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Alberto Coddou  

Comisión: Derechos Fundamentales  

Fecha: 11 noviembre 2021  

Presenta: Alberto Coddou  

Transcribe: Bruno Costa  

 

[Hora de Inicio: 3:07:00]  

Alberto Coddou:  Bueno. Muchas gracias por la invitación a exponer ante esta honorable 

Comisión y con mucho respeto por vuestro trabajo, quiero ofrecer algunas razones para defender 

la necesidad de establecer tanto un deber general de no discriminación con respecto a todos los 

Derechos Fundamentales, además del reconocimiento de un derecho a la igualdad y no 

discriminación. 

En principio, los deberes generales de respetar, proteger y promover Derechos Fundamentales 

derivan del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que compromete la 

responsabilidad internacional de los Estados, sin perjuicio de sus arreglos internos. Entonces, el 

deber general de respetar implica principalmente deberes de abstención o de no interferencia en 

el goce y ejercicio de los Derechos por parte de sus titulares. El Deber general de protección 

supone el desarrollo de un marco institucional en el cual los derechos pueden estar libres de 

afectaciones o violaciones por parte de terceros, o en que los derechos puedan ser efectivamente 

[ejercidos] por sus titulares. Mientras el deber de respeto corresponde tanto al Estado como a los 

particulares, el deber de protección y/o de realización corresponde fundamentalmente al Estado, 

que tiene la capacidad de generar arreglos institucionales que permitan que los derechos estén 

libres de afectaciones, tanto por parte del propio Estado, como por parte de terceros. 

Cuestión aparte -y que quizás requeriría una sesión especial- es la existencia de deberes no 

asociados a derechos, y que recaerían sobre la comunidad toda, para hacer frente a cuestiones 

como la emergencia climática. 

Y por último, el deber general de promoción implica la proactividad estatal en la discusión de los 

derechos, y la educación necesaria para que los primeros interesados en su protección sean los 

propios titulares. Además de esta clásica taxonomía, diríamos tripartita, reconocida de distintas 

maneras en tratados internacionales y en diversas constituciones, en el último tiempo se ha 

incorporado -entonces- un deber general adicional; esto es el deber de respetar y proteger [o] 

garantizar y promover todos los Derechos Fundamentales sin discriminación de ningún tipo. 

Ahora bien ¿Cuál es el sentido de estos deberes generales? Según algunos, si, al reconocimiento 

de cada derecho van aparejados deberes u obligaciones correlativas, positivas y negativas, estos 

deberes serían meras normas programáticas. Para otros, el sentido de estos deberes generales 

permite comprender la interdependencia e indivisibilidad de todos los Derechos Fundamentales. 

Si a cada derecho fundamental corresponden tanto obligaciones de respetar como de proteger, 

que implican deberes negativos y positivos, entonces podemos cuestionar la tradicional 

distinción entre Derechos Civiles y Políticos, por una parte y Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, por la otra. 

En el mismo sentido, a todo derecho fundamental corresponden obligaciones que serían 

inmediatamente exigibles, como las obligaciones de respeto o cuestiones que se pueden hacer a 
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corto plazo -por ejemplo, actualizaciones normativas, como aquellas que requieren procesos más 

largos, como el cumplimiento de indicadores de efectividad de cada derecho. Y, por último, 

considerando que los Derechos Fundamentales suponen un espacio importante de deliberación 

democrática -en su configuración institucional, sobre todo- los deberes generales pueden 

entenderse como un recordatorio del mandato que pesa sobre los Estados, de avanzar en todos 

los intereses protegidos por los Derechos Fundamentales de manera integral, considerando tanto 

las posibilidades fácticas como jurídicas de su realización.  

Así, las cláusulas de deberes generales son un recordatorio de la compleja y difícil tarea que recae 

sobre el Estado, por ejemplo, de cumplir con los Derechos Sociales a pesar de la escasez de 

recursos -como en la jurisprudencia alemana, colombiana o portuguesa a propósito de recortes 

presupuestarios- o de leer los derechos civiles y políticos con los lentes o a través de los lentes de 

los derechos sociales, como lo hace la Corte Interamericana de Derechos Humanos usualmente. 

Esto último -de cierta forma- cuestiona la idea de que el cumplimiento de los derechos sociales y 

las libertades civiles sería irreconciliable, o que el cumplimiento de unos implicaría la negación 

de los otros. Algo ya dijo aquí el profesor Urbina sobre el deber del Estado -y especialmente del 

legislador- de armonizar la realización de todos los Derechos Fundamentales, lo que no implica 

que no puedan existir orientaciones o lineamientos constitucionales acerca de cómo realizar esa 

labor. 

En este escenario ¿Cómo abordar la existencia de deberes generales en el nuevo texto 

constitucional? ¿Y qué espacio tendría -para mí- un deber general en materia de igualdad y no 

discriminación? 

De partida, habría que actualizar lo que la Constitución vigente señala en su artículo 5° inciso 

segundo, que establece la obligación de todos los órganos del Estado, solo de respetar y promover. 

En este sentido cabría actualizar esta cláusula utilizando el lenguaje propio del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, ya sea utilizando la tríada “respetar, proteger y 

promover” o la de “respetar, proteger y realizar” los Derechos Fundamentales y hacerse cargo 

además de un deber general de no discriminación. 

La articulación de esta nueva cláusula, puede vincularse con las formas de incorporar el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos en el derecho interno, como lo hace el actual texto 

constitucional chileno (no veo problema en eso), o en una eventual sección aparte sobre 

cuestiones generales; y algo ya se ha dicho acá acerca de los Derechos Fundamentales. Ya sea de 

manera autónoma como lo hace el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales o asociada a una cláusula general de titularidad incluso, cómo lo hace la declaración 

universal de los Derechos Humanos. Yo preferiría esta última, pero creo que es un debate abierto 

e interesante. 

Ahora bien, ¿cómo entender la relación de un deber general de no discriminación con un Derecho 

a la Igualdad y No Discriminación? Tanto a nivel internacional como comparado se distingue 

entre las cláusulas subordinadas y autónomas. Así, por ejemplo, en el pacto de San José, el 

artículo 1.1 supone una cláusula subordinada de No Discriminación en el goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos en aquella convención, mientras que el artículo 24 contiene un Derecho 

independiente a la Igualdad y No Discriminación, cuyo ejercicio y goce no va asociado o anexo a 

otros derechos. 
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Como cláusula subordinada que nos permite garantizar el acceso y voces de los Derechos 

Fundamentales de manera no discriminatoria, se trataría de una cláusula que no importa o no 

implica el reconocimiento de un derecho sustantivo, y como cláusula autónoma el Derecho a la 

Igualdad y No Discriminación supone la posibilidad de su protección, aunque no esté en juego el 

goce o ejercicio de otro Derecho Fundamental. Por ejemplo, ello implica la posibilidad de exigir 

el respeto y protección del Derecho a la Igualdad y No Discriminación, aunque la víctima, en 

concreto, ni siquiera vea afectada su Honra, su Privacidad u otro interés fundamental u otro 

Derecho Fundamental. De este modo el Derecho a la Igualdad y No Discriminación supone un 

compromiso constitucional de carácter propio, y esto es bien interesante. 

Por último, y de manera muy breve, para terminar. ¿Cómo pensar en un nuevo Derecho a la 

Igualdad y No Discriminación? Habría que partir -diría yo- abandonando el modo en que el 

derecho constitucional comparado nos ha catalogado, por el actual artículo 19 número 2, que 

contiene el Derecho a la Igualdad ante la Ley, caracterizándonos como una constitución neutra; 

por no incluir o por no tomar partido por grupos desaventajados, no incluir una prohibición de 

discriminación, ni entregar soporte constitucional a acciones positivas del Estado. Sería 

importante agregar un Derecho a la Protección contra toda forma de Discriminación, incluyendo 

una lista abierta de categorías protegidas que otorgue algún lineamiento a los operadores 

jurídicos; al utilizar la fórmula general -repito, contra toda forma de discriminación- se 

reconocen los diferentes tipos de discriminación que han sido articulados a nivel internacional y 

comparado, como la discriminación directa, indirecta, denegación de ajustes razonables, 

violencia sexual como forma de discriminación y discriminación estructural. 

Secretario: Dos, minutos. Perdón, dos minutos.  

Alberto Coddou:  Y sería bueno, en mi humilde opinión, no mencionar los diferentes tipos de 

discriminación, para no generar estatutos o regímenes separados de acuerdo con las formas de 

discriminación que está en juego.  

Y por otra parte, yo abandonaría el calificativo de “arbitraria”, con el objeto de considerar a la 

discriminación como un mal, un injusto constitucional, distinto de la mera irracionalidad. 

Asumiría, como en cualquier Estado de derecho, que las garantías de racionalidad en el ejercicio 

del poder pueden derivar de las nuevas bases de la institucionalidad, o están ya contenidas en un 

Derecho a la Igualdad ante la Ley. Adicionalmente, y cómo lo hacen diversas constituciones, había 

que recordar que las acciones positivas en favor de grupos desaventajados no constituyen una 

infracción a la Igualdad ante la Ley -como lo hacen diversas constituciones del mundo. Y en 

último término (y aquí termino) y siguiendo una obligación internacional reciente, de reciente 

elaboración, incluiría un mandato constitucional de legislación que apunte hacia una Ley general 

que castigue todas las formas de discriminación, en todos los ámbitos de la vida humana, 

incluyendo medidas de acción positiva que puedan prevenir y reparar todas las formas de 

discriminación. 

Entonces muchas gracias, y con mucho respeto también por vuestro trabajo, quedo disponible 

para sus preguntas. Muchas gracias. 

Matías Orellana: Muchas gracias por la exposición. Se abre la palabra para realizar 

preguntas. Hay una palabra pedida del convencional Gaspar Domínguez ¿Hay alguna otra 

pregunta? Convencional Gaspar Domínguez, tiene la palabra . 
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Gaspar Domínguez: Buenas tardes, muchas gracias. Le quería preguntar al profesor Alberto, 

él mencionó que recomendaba no mencionar distintos tipos de discriminación 

explícitamente, porque esto podía favorecer la conformación, por ejemplo, de distintos 

estatutos. Quería preguntarle si en otras experiencias constitucionales o equivalentes en 

otros países ¿Existen catálogos -efectivamente - donde se especifiquen distintos tipos de 

discriminación, y si en esos ejemplos reales ha existido realmente un perjuicio  como 

consecuencia de ello?  

Alberto Coddou: A ver, a nivel comparado, las cláusulas de igualdad y no discriminación no han 

avanzado en la incorporación de todas las formas de discriminación que actualmente reconoce, 

podríamos decir, la doctrina del derecho antidiscriminatorio. Sin embargo, el gran problema que 

tenemos es que, si empezamos a mencionar formas de discriminación distintas, como por 

ejemplo ha pasado en la legislación Federal en Estados Unidos, se generan estatutos separados 

que, por ejemplo, generan distintos tipos de escrutinio judicial si en un caso está en juego, por 

ejemplo, la categoría raza o color de piel, que, por ejemplo, supone un mayor escrutinio judicial 

que el género o el sexo en Estados Unidos.  

Lo mismo ha pasado en Estados Unidos, por ejemplo, con la Age Discrimination Act o con la 

Disabilities Discrimination Act, que, de algún modo, generan tipos de defensas distintas, tipos de 

intencionalidad que son juzgadas de manera distinta. Yo creo que a lo que hay que avanzar, y si 

se quiere, el lineamiento que se le puede dar a los operadores jurídicos, es dar a entender que 

todas las formas de discriminación son igualmente reprochables, más allá de que exista un 

espacio para que el Legislador pueda modular las formas de responsabilidad, las formas de 

culpabilidad, las formas de reparación, etcétera. Yo creo que el gran problema que tenemos es 

que no queremos generar estatutos separados, ni una competencia de grupos desaventajados por 

mayor atención institucional. 

Y en ese sentido, yo creo que habría que seguir el ejemplo del comité [de la] CEDAW, quién ha 

interpretado que el término "toda forma de discriminación" es lo suficientemente amplio como 

para dar pie para que la deliberación democrática vaya modulando las formas de reprochar, 

reparar, prevenir y sancionar todas esas diferentes formas en que se expresa y manifiesta la 

discriminación. 

[Hora de término: 3:20:30]  

[Duración Total: 0:13:30]  
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Cámara de Turismo, Comercio y Servicios de Saltos del Laja  

Comisión: Derechos Fundamentales  

Fech a: 25 de noviembre de 2021  

Exponen: José Sanzana y Pablo Venegas  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 1:22:50]  

 

José Sanzana:  Hola, buenos días; mi nombre es José Sanzana, me acompaña Pablo Venegas. Yo 

soy guía de turismo, vocero de la Cámara de Turismo de Saltos del Laja, y Pablo Venegas es el 

presidente de la Cámara de Turismo, y bueno, él tiene un camping allá.  

Hoy hemos querido hacer esta presentación de Saltos del Laja, [en referencia] al tema que nos 

convoca, que es el tema de las aguas. Durante años, fuimos el ícono turístico de la Región del Bío 

Bío, ícono natural, pero el 2006 nos vimos con ese escenario: un Salto del Laja que técnicamente 

desapareció. Las problemáticas: el 2006, planta de tratamiento de aguas servidas Campanario 

Yungay, la primera problemática técnicamente; 2007, canalistas [del] Canal del Laja - Diguillín; 

2007, central [hidroeléctrica] Trupán; 2013, solicitud de derechos de agua para diferentes 

centrales, en este caso, dos centrales: una central, en dos oportunidades solicitaron derechos de 

agua para centrales sobre el Salto del Laja, sobre el salto principal, y en dos oportunidades 

trataron también [de] construir la central El Águila sobre el salto chico, sobre otra de las cascadas. 

[Además], un conflicto permanente que tuvimos con ENDESA por el uso de la Laguna Laja: 

ENDESA, en ese tiempo, definía la Laguna Laja como un embalse artificial, durante años estuvo 

haciendo un mal uso de la Laguna Laja que técnicamente hizo que casi se agotará la Laguna Laja, 

llegando casi al 5% [de su capacidad total], y generando todo un conflicto entre los regantes y los 

diferentes usuarios de la cuenca del río Laja. 

Bueno, realizamos diferentes reuniones y conversaciones, estuvimos casi 14 años, y finalmente, 

ENDESA, cuando estábamos a punto de llegar a un acuerdo, en ese tiempo, ENDESA España opta 

por la vía judicial y define que la Laguna Laja -según ellos- es un embalse artificial. Entonces 

finalmente es todo un conflicto dentro de la cuenca de la laguna del río Laja, que eso lo podemos 

reflejar en muchas cuencas de Chile. Este es un esquema de la cuenca del río Laja, donde hay 

diferentes actores: tanto las centrales hidroeléctricas; hacia arriba podemos apreciar que existen 

cinco centrales hidroeléctricas, que ninguna de ellas, en cierta medida, nos ha afectado tanto; 

solamente fue el mal uso que hizo ENDESA España en esa oportunidad, en esos tiempos, que lo 

que hacían ellos era ocupar el agua en invierno: finalmente, ese [trasvase], es ocupar el agua del 

invierno hacía que -por el tema de relación de energía, era mucho más caro, por lo tanto, ellos 

botaban el agua en el invierno, y cuando los diferentes actores, canalistas, [hacían] uso de la 

misma cuenca, no quedaba agua para el verano. Y eso fue durante muchos años sucediendo, 

[hasta el punto en] que casi agotó el lago.  

En el río Laja tienes diferentes actores, se saca casi el 95% del agua para el riego, pero dentro de 

esos actores, hubieron actores que eran canalistas, mejor dicho usuarios de riego, que 

empezaron a hacer uso de esas aguas para sus proyectos energéticos, y dentro de eso podemos 

destacar -que está con rojo ahí- el canal Zañartu, con la construcción de la central Trupán: 

solicitaron un proyecto para construir esa central, pero el problema era que no hacía mención 

[de] que el agua que querían usar la iban a [trasvasar] de cuenca hacia el río Itata, y solamente 
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ellos, con el uso normal, agrícola, usaban 22,6 metros cúbicos; el restante simplemente lo vertían 

al río Itata, y dejando todo un conflicto hacia abajo, técnicamente nos secaron. Bueno, también 

hay agricultores muy grandes que se han querellado [por] otras centrales que no han generado 

tantos conflictos. Hacia abajo, dentro de esta dinámica de la cuenca del Laja, finalmente en esta 

ecuación, [el] Salto del Laja no estaba considerado. Lamentablemente, en el Código de Aguas no 

existen los derechos para el tema de los recursos naturales, para la diversidad biológica, 

solamente existen derechos de extracción de agua para centrales hidroeléctricas, para 

piscicultura, para la agricultura.  

Diecisiete años de extracción ilegal del canal Zañartu: ahí hay una tabla, ellos llegaron a sacar 45 

metros cúbicos, [a] nosotros en verano nos pasaban, nos dejan 7 metros cúbicos de agua, 7 metros 

cúbicos, y ellos sacaban 45; imagínense el volumen. Esa es la diferencia, y por eso nos secábamos. 

Finalmente, y a pesar de todas las denuncias por las modificaciones que hicieron en los cauces 

del río, finalmente, a través de una acción legal que inició [la hidroeléctrica] Colbún, y [de la] que 

nosotros nos hicimos parte conjuntamente con los otros regantes, logramos la revertir la 

situación y que la [Dirección General de Aguas, DGA] pudiese acoger la reclamación, y con eso 

revertir la situación; y hoy día, la DGA tuvo que dictar una nueva resolución, que impide que ellos 

puedan seguir sacando agua, porque en este caso, ellos podrían seguir sacando agua. O sea, 

técnicamente se tuvo que obligar a la DGA a que cumpliera con la legislación vigente. 

¿Qué detectamos nosotros? Debilidad institucional, tanto de la Comisión Nacional de 

Medioambiente, como el mal funcionamiento que tiene la DGA con la [Dirección de Obras 

Hidráulicas, DOH]. Nosotros, también como Cámara de Turismo, solicitamos derechos de agua el 

2008 simplemente [por] el hecho de ver las aguas correr, pero fue rechazada. Hicimos todas esas 

gestiones, se solicitaron en ese entonces 20 metros cúbicos de agua. El 2017, un nuevo actor 

entra: ENDESA vende a ENEL, y con ellos se cambia el modelo y se establece un acuerdo de 

cooperación y recuperación del lago Laja, porque técnicamente, como les contaba anteriormente, 

estaba casi agotado, casi lo secaron [a] un tremendo lago, que tiene una capacidad de 

[5.582.000.000] de metros cúbicos de agua, [que] es un volumen es tremendo. Con este modelo 

de operación, se cambia la forma de sacar agua y se establecen diferentes “colchones” con 

volúmenes acotados para la agricultura -en este caso, el riego- la generación y dejando un poco 

para recuperar el lago, en este caso, como se establecen diferentes “colchones de uso” dentro de 

eso se establecen diferentes colchones de recuperación. Bajo el nuevo escenario, en el cual 

tratamos de negociar sin tener derechos, logramos obtener 7 metros cúbicos de agua: eso no 

alcanza a ser casi ni siquiera el 5% del volumen total de agua en el río Laja; entonces, finalmente, 

con todo ese trabajo, y sin que la DGA ni la DOH nos reconociera un volumen histórico -si 

finalmente no es para nosotros, el volumen de agua es para el uso, para la diversidad biológica, 

para el turismo. 

El problema actual. Entre los años 2005 y 2019, las solicitudes de derechos y otorgamiento de 

éstas crecieron exponencialmente para centrales de paso, dando pie a los especuladores del 

agua, transando [estos derechos] en el mercado por millones de dólares y externalizando las 

consecuencias, tanto a los ciudadanos como al Estado. ¿Me van a creer que en el Salto del Laja 

hay mucha gente que está sin agua y hoy en día les están entregando agua en camiones? A pesar 

de que se dé un volumen de agua importante, la gente se está quedando sin agua. El actual Código 

de Aguas sólo garantiza los derechos para el uso productivo: energía, piscicultura, industria, 
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agricultura, pero no garantiza los usos de biodiversidad biológica, consumo humano, en nuestro 

caso, turístico, [en el] Salto del Laja. 

Secretario: Un minuto, por favor.  

José Sanzana:  Nuestra conclusión: necesitamos garantizar los caudales ecológicos bajo estudios, 

garantizar y proteger nuestros directos ancestrales para las aguas y de las nuevas generaciones, 

en este caso, sobre los nuevos proyectos: existen muchos proyectos que requieren agua, y 

necesitamos hacer manejo integrado de las cuencas y en tiempos de escasez, prorratear los 

derechos entre los diferentes usuarios Eso es todo. 

Damaris Abarca: Bien, ¿pregun tas? Natalia Henríquez y Gaspar Domínguez.  

Matías Orellana: Previamente, pedimos que sean solo preguntas, no opiniones de, 

eventualmente, cómo han sido las, en este caso, las audiencias públicas gracias.  

Natalia Henríquez: Hola, muy buen día, muchas gracia s por la exposición. Les tengo dos 

preguntas, que probablemente no tienen que ver directamente [con] cómo consideran que 

debiese quedar el resguardo del uso del agua, pero me gustaría saber cómo [ha] impactado 

la caída del caudal, porque inevitablemente la  caída del caudal de un río afecta la 

biodiversidad del entorno, entonces ¿cómo ustedes han notado, y si tienen alguna 

constatación de cómo se afectó la biodiversidad en todos los ámbitos? Y además, ¿Cómo esto 

ha afectado al turismo? Si es que ustedes tien en registros de la caída del turismo fruto de que 
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gran volumen de agua, era un evento natural hermoso de mirar, a cuando pasó a ser un 

chorrito de agua. Entonces , si ustedes tienen constatación de cómo afectó al turismo, porque 

entiendo que ustedes son Cámara de Turismo y Comercio. Muchas gracias.  

Damaris Abarca: Gaspar, tienes la palabra.  

Gaspar Domínguez: Muchas gracias a los presentadores, quería hacer una preg unta bien 

puntual, y es que mucho hemos hablado en esta Convención y en la sociedad sobre los 

derechos de agua, el uso de agua, la propiedad del agua, [pero] mi pregunta tenía que ver con 

un tema que ustedes mencionaron, que a mi parecer no ha sido tan men cionado, pero [es] 

muy importante, aquí y también en regiones como la mía, la Región de los Lagos, [que] tiene 

que ver con el trasvase de cuencas: sabemos que gran parte del deterioro de la biodiversidad 

tiene que ver con la disminución de los caudales com o consecuencia del trasvase. Entonces, 

la pregunta es si tienen alguna propuesta o sugerencia sobre este tema en específico, en 

términos de la nueva Constitución.  

José Sanzana:  A ver, las primeras dos preguntas, cómo han impactado la caída del agua, 

efectivamente, visualmente es súper impactante, y para la diversidad biológica si afecta: afecta 

incluso para el consumo humano de los sectores que anteriormente les comentaba, que 

efectivamente hay sectores que se están quedando sin agua, porque en verano no tenemos agua. 

Ya, la diversidad biológica: antes existían helechos, nalcas alrededor del Salto del Laja, hoy en día 

técnicamente desaparecieron. Esa carga, y hacía mención sobre todo en la planta de tratamiento 

de aguas de Campanario, que genera una carga mayor de contaminantes; al disminuir el volumen 

de agua, esa carga, supuesta carga, que cuando se hace el estudio, se hace con un volumen 

determinado [de agua], cuando se reduce ese volumen al mínimo, obviamente la carga aumenta. 
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Hoy día hay contaminación producto de los [fosfatos] y los [compuestos de] potasio: los [fosfatos] 

producto tanto de los fertilizantes [como] del uso de los detergentes, y eso se refleja: nosotros 

tenemos antecedentes de eso. Y obviamente el turista en general, tanto [el] turista nacional como 

[el] extranjero echan de menos la cascada la gran cascada que teníamos anteriormente. Eso 

solamente hoy día lo vemos en invierno. 

Con respecto al [trasvase] de cuencas, bueno es todo un tema, porque finalmente se hacen 

estudios puntuales, cuando se hace un estudio de una presentación -que nos hemos dado cuenta 

nosotros- yo revisaba constantemente el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental- los 

estudios que se hacen son puntuales y no mencionan la cuenca y los efectos secundarios en la 

cuenca. Por lo tanto, imagínense, sacarle 45 metros cúbicos a un río es una locura, y esa agua no 

se recupera ni vuelve el río, por lo tanto, le afecta en toda la biodiversidad. Ahora, efectivamente. 

Secretario: Tiempo por favor.  

[Tiempo de Término: 1:37:20]  

[Dur ación: 0:14:30]  
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Centro de Derecho Constitucional - Universidad del Desarrollo  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Presentan: José Manuel Díaz de Valdés  

Transcribe: Matías Eyzaguirre Miranda  

 

[tiempo de inicio : 0:20:37]  

 

José Manuel Díaz de Valdés:  Muchas gracias. Mi nombre es José Manuel Díaz de Valdés y 

agradezco la oportunidad de estar acá hoy día. Le he dedicado 15 años de vida académica al tema 

de la Igualdad en la Constitución: cómo ponerla, cómo no ponerla, cuáles son las trampas que 

quizá uno a veces puede cometer, al redactar estos documentos.  

Y quisiera partir por algo bien básico, que ustedes creo que ya saben, y es que la Igualdad no es 

un derecho, es un principio y un valor; y en Derecho, eso tiene funciones distintas. Como 

principio, básicamente inspira, interpreta legislación, política pública, diseño, etcétera. Pero 

como derecho, que es -entiendo yo- lo que ustedes están viendo, es algo que se reconoce a las 

personas para que puedan ir a un juez y exigirlo. Un derecho es exigible. Yo puedo exigirlo, como 

persona, ante un tribunal, y eso lo hace distinto a un principio y eso hace que la redacción 

también sea distinta.  

Ahora, respecto al Derecho, que es lo que ve esta comisión, yo creo que, de todo lo que uno puede 

poner en “Igualdad”, que es muchísimo, hay dos focos que son centrales: el primero es establecer 

la Igualdad ante la Ley como un derecho autónomo. ¡Por favor, autónomo! Y el segundo es 

preocuparse de la discriminación, quizás como la bajada más natural de la Igualdad. Voy a 

dedicar un par de minutos en el tema, y el resto de la exposición al tema de discriminación. 

Respecto a la Igualdad como derecho autónomo, ¿a qué me refiero con esto? Si ustedes ven, 

algunos tratados internacionales, o la Ley Zamudio, tienen un problema grave, y es que no basta 

que yo vulnere tu Igualdad ante la Ley para que [tú] puedas reclamar. No basta. [Tienes] que 

además probar que te vulneré un derecho adicional; es decir, te vulneré tu igualdad, te discriminé 

y además eso afectó tu propiedad, tu libertad de expresión, tu libertad de conciencia, etcétera. Es 

decir, la igualdad se hace como un “derecho parasitario” de otro derecho, y esta concepción es 

súper dañina, como ustedes pueden entender, porque desprotege gran parte de situaciones, 

porque yo no puedo probar a veces, o no puedo invocar otro derecho. Entonces, primera 

advertencia por favor: cuando ustedes discutan la igualdad, conságrenla como un derecho 

autónomo, que no dependa de la vulneración de otro derecho. ¿Ya? Eso como primer punto. 

Y en segundo punto, de ahí mismo, que sea una igualdad en sentido amplio. Cuidado con los 

adjetivos calificativos, que a veces reducen. Por ejemplo, si yo pongo “igualdad de derechos”, esa 

es una forma de igualdad, pero deja fuera otras formas de igualdad. Entonces, cuidado con cómo 

usan los calificativos y dónde los usan. Ojalá sea lo más amplia posible, la igualdad de trato en el 

sentido más amplio posible. Lo mismo [con la] “igualdad de oportunidades”, nuevamente puede 

restringir; entonces, cuidado con los adjetivos que le ponen. 

Paso a la segunda parte, discriminación. Que ahí me quiero quedar un poco más. 
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A ver, tres ideas. Primera idea: es muy importante que una Constitución tenga una prohibición 

general de discriminación. Independientemente de que después haya ciertos trabajos de detalle, 

pero que exista, antes que nada, una prohibición general de discriminación. Hoy día tenemos 

una, que tiene cosas buenas y cosas malas. ¿Qué dice la Constitución actual? Dice: “ni la Ley ni 

autoridad alguna podrá establecer diferencias arbitrarias.” Es bien corto. Eso tiene cosas buenas: 

por ejemplo, hay una prohibición expresa, general; eso es muy útil para cuando uno litiga 

después, en la práctica. Segundo, es una cobertura amplia, no está atada a una categoría en 

particular. De nuevo, cuidado con esos sistemas, como el europeo, por ejemplo, se construyeron 

sobre la base de una categoría o de dos: la raza, el sexo, el género, la religión, y de ahí fueron 

construyendo un sistema general; la idea es que al menos exista una prohibición general 

también, para que nada quede fuera, ninguna discriminación, [aunque] no pueda asociarse a 

estas características, quede fuera, como ya ha pasado. ¡Ojo! Esto no es teórico: en la 

jurisprudencia de la Ley Zamudio, en que algunos jueces han dejado fuera ciertas protecciones 

porque dicen “usted no puede invocar ninguno de estos ejemplos, entonces queda fuera.” 

Entonces, ojalá hay un enunciado general de discriminación. Y tercero, que sea flexible, porque 

al final esto se ve en el caso a caso; los jueces son fundamentales para saber si en ese caso 

concreto hubo discriminación. Es mucho más complicado de lo que parece y por tanto tiene que 

ser flexible. 

Pero este texto actual tiene problemas también, y eso es lo que yo quería destacarles [a ustedes], 

a ver si se puede arreglar en la Nueva Constitución. Primero, hay un tema de destinatarios: ¿quién 

no puede discriminar? Normalmente siempre se consideró que la provisión era para el Estado, 

pero empezamos a tener problemas cuando empezamos a aplicar esto a los particulares, porque 

los particulares no son iguales al Estado, y todos nosotros discriminamos en nuestra vida diaria; 

y el Estado tiene que ver ahí, o la Constitución, hasta dónde llega. Les doy un ejemplo: cuando yo 

decido a quién invito a comer a mi casa, yo puedo ser un racista de porquería (discúlpeme el 

lenguaje) y no querría invitar a ningún coreano a mi casa. En cambio, cuando yo doy trabajo, yo 

no puedo decir “cuando yo contrato personas, no quiero que ningún coreano trabaje en mi 

empresa”. Es distinto, porque entre particulares la no discriminación opera de una forma 

completamente distinta: opera por zona, opera por grupos desaventajados, etcétera.  

Actualmente en Chile, por ejemplo, tenemos prohibiciones expresas en materia laboral y en 

materia del consumo. Pero son prohibiciones que además son asimétricas, ojo con eso. Ejemplo, 

el consumidor. Si yo voy a comprar una tienda, a mí no me pueden decir “a usted yo no le vendo 

porque usted es hombre”, por ejemplo, pero el comprador no tiene esa prohibición de 

discriminación: ustedes pueden entrar a una tienda y decir “yo no quiero ver autos hindúes, 

porque los hindúes son todos flojos” y nadie les va a hacer nada. Entonces, ojo, es súper 

complicado aplicar la discriminación entre particulares, y por eso hoy día es un poco limitado lo 

que dice la Constitución. ¿Cómo se ha salvado hoy día? Por jurisprudencia y por doctrina, que sí 

la han aplicado a particulares, pero con cuidado, porque los particulares tienen Derechos 

Fundamentales que a veces se invocan: Libertad de Expresión, Libertad de Conciencia, 

Privacidad, etcétera.  

El segundo problema de la definición actual: no define qué es arbitrario. Dice “usted puede hacer 

distinciones, pero no arbitrariamente.” Nuevamente la jurisprudencia y la doctrina en Chile han 

sido súper contestes en esto (que significa que están de acuerdo) en que cuándo es arbitrario y 

hacen una diferencia: cuando no hay justificación. Es decir, ¿yo puedo cobrarle más impuestos a 
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una persona A que a una persona B? Sí, puedo tratarlos diferente si es que lo justifico: por ejemplo 

“usted tiene más ingresos y usted tiene menos ingresos.” Se le cobra más al que tiene más 

ingresos. Hay una razón que justifica el trato diverso. El trato igualitario siempre es la base: si yo 

me salgo del trato igualitario, lo tengo que justificar. Y eso está en la doctrina, ojalá estuviera en 

la Constitución, alguna referencia de que lo arbitrario es lo que no tiene justificación, lo que es 

caprichoso. 

Y tercer problema, y quizá este es el más urgente de todos. Fíjense qué establecer como límite las 

distinciones que yo puedo hacer, la razonabilidad, es decir, que pueda dar una razón suficiente 

(valga la redundancia) no siempre es suficiente. Porque a veces yo tengo muy buenas razones 

para hacer una distinción, pero esa distinción afecta la dignidad de las personas. Es decir, la 

dignidad es un límite paralelo, adicional a la razonabilidad, cuando yo quiero hacer una 

distinción. Y eso no lo dice la Constitución actual. Ojalá, y esa sería mi sugerencia, ustedes 

pudieran incorporarlo: que tanto la razonabilidad como la dignidad son límites autónomos a las 

distinciones que se pueden hacer. 

Segundo punto en materia de discriminación. 

(Me quedan… tres minutos, ya.) 

Yo también los invitaría a considerar un tema que apareció en la exposición anterior, que es el 

tema de la interseccionalidad, como la llaman ustedes, o multi-discriminación. ¿A qué voy con 

esto? En [la] Teoría del Derecho Antidiscriminatorio, algo que es evidente es que generalmente la 

discriminación que uno ve es la discriminación simple: raza, género, religión, etcétera; pero no 

la compleja, es decir, una persona que pertenece a la vez a todos estos grupos, que es -como 

decían ahí- mujer, migrante, de otra raza en Chile, que habla otro idioma, como Joanne Florvil, 

por ejemplo, ese es quizá el ejemplo más claro multi-discriminación en Chile.  

Bueno, fíjense que cuando el Estado construye políticas antidiscriminatorias, normalmente, en 

Chile y en todo el mundo, lo hacen en base a un criterio, uno: raza, género; uno. ¿Y cuál es el 

problema? Que esto está probadísimo. Que cuando tú haces una política pública así, tú beneficias 

al sector menos desaventajado del grupo desaventajado. Es decir, tu política es, por ejemplo, para 

las mujeres; entonces el grupo de mujeres que está mejor educado, que tiene mayor clase social, 

que está más bien, puede acceder a esos beneficios más que el resto. Entonces, la única forma en 

que tú llegues a los invisibles de los invisibles - y esta es la propuesta, que la tienen algunos 

países- es hacer un mandato especial al Estado, para que se preocupe de la discriminación con 

preferencia. Es decir, “usted Estado, preocúpese especialmente de combatir la multi-

discriminación o la interseccionalidad” (son los dos nombres) “en esta sociedad.” Es un poco más 

complejo, pero no tengo más tiempo. Solamente esa invitación. 

Y, por último. Mi última sugerencia sería un segundo mandato, más propositivo -si ustedes 

quieren- que es de Promoción de la Acomodación Razonable, la Acomodación Razonable. ¿Qué 

significa esto? Esto también viene del derecho comparado, esto partió en Canadá y en Estados 

Unidos. Y la idea es pasar de la palabra a la acción: no basta con tolerar la diversidad si tú no la 

incluyes de verdad. Es decir, que una persona pueda acceder a algo, hacer un cambio para que 

una persona pueda hacer algo que antes no podía. Entonces, por ejemplo, cuando yo contrato, 

tengo una empresa y contrata una persona que es ciega, yo quizá tenga que hacer acomodaciones 
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razonables en mi empresa, quizás tener un software especial para esa persona, o algún tipo de 

[señalización] para el baño, etcétera.  

Esto ya opera en Chile, ha habido casos bien exitosos, pero es súper importante destacarlo; ¿por 

qué? Porque cuando yo acomodo la diversidad, voy un paso más allá -insisto- [respecto a] la 

tolerancia: yo incluyo personas. Y esto funciona bastante bien en [el] derecho comparado. Si 

ustedes se dan cuenta, lo que se hace es que se, pero no es una obligación, esto no es un mandato 

imperativo, en el sentido de lo que yo tengo que hacer es sentarme a conversar básicamente. 

Matías Orellana: un minuto para redondear, por favor.  

Jose Manuel Díaz de Valdés:  Gracias. 

Hay una persona que tiene una necesidad, viene a la empresa, pide [de acuerdo a] cuál es esa 

necesidad y el empleador empieza en esta conversación; entonces éste conflicto normal de la 

discriminación, se sustituye por un diálogo, por un acuerdo, que es mucho más efectivo en la 

práctica: le soluciona el problema a la persona. Entonces, lo único sí es que tiene que ser 

razonable, y eso implica no solamente un tema de costo, sino que la circunstancia completa, 

porque a veces los [otros] trabajadores de la empresa también se pueden ver afectados. 

Termino entonces diciendo solamente que la invitación entonces es a centrarse en el Derecho a 

la Igualdad ante la Ley en un sentido amplio, por favor, autónomo; y en la provisión general de la 

No Discriminación, a la cual se le agregan estos dos mandatos que estaba sugiriendo. 

Muchas gracias. 

Matías Orellana: Muchas gracias por la exposición. Se abre el espacio para poder realizar 

preguntas, no hay palabras pedidas. Tenemos en Zoom a la convencional Rocío Cantuarias, 

quien tiene la palabra desde este momento.  

Rocío, estás en silencio.  

Rocío Cantuarias: ¡Ay, disculpa! Gracias, te estaba agradeciendo. ¿Entiendo que es el 

coordinador? Gracias coordinador, y muchas gracias Jose Manuel por tu exposición.  

Y mi pregunta. La no discriminación, en el reconocimiento de derechos que deriva de la 

Igualdad ante la Ley, que a su vez deriva de la Dignidad Humana. ¿Si es que cabe a nivel de 

regulación constitucional hacer una norma o más de alguna norma, de discriminación 

positiva en favor de ciertos grupos, que no dependa de la vulnerabilidad o necesida d de esos 

grupos, sino que dependa única y exclusivamente por el hecho o la caracterización de ese 

mismo grupo?  

Vemos que, a nivel de discusión en los bloques temáticos que vamos a debatir en esta 

Comisión de Derechos Fundamentales, tenemos algunas materia s en que ya se caracteriza 

por grupos, como, por ejemplo -bueno, tú nombraste - los inmigrantes, pero también los 

privados de libertad, los niños, los adultos mayores, las mujeres. O sea, tenemos un listado 

de grupos caracterizados ya, a nivel del borrador.  Entonces la pregunta es, ¿cuál es tu opinión 

respecto a qué, en este nivel constitucional, se establezcan normas de discriminación 

positiva, y si eso trae algún efecto en concreto? Gracias José Manuel.  
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Matías Orellana: Gracias convencional.  

Tiene la palab ra para poder realizar la respuesta en dos minutos.  

José Manuel Díaz de Valdés: Gracias. Gracias por la pregunta. A ver, ¿tiene efectos? Sí, por 

supuesto que tiene muchos efectos. La discriminación positiva debe ser una de las materias más 

controversiales que hay, y generalmente termina en litigación ante los Tribunales, las Cortes 

Constitucionales. Entonces sí, por supuesto que la Constitución puede hacer un diseño que 

ordene a la Ley, en el fondo, porque sino, la Ley es la que toma la decisión. 

Ahora, haría tres aclaraciones no más. La primera es que la discriminación positiva es un 

abanico, ojo. Uno a veces piensa que la discriminación positiva es la cuota. La cuota es como la 

“opción nuclear”. Antes de eso hay por menos seis o siete niveles de discriminación positiva. 

Entonces, ojo, que es mucho más amplio que la cuota, hay mucha discriminación positiva en ese 

sentido. Segundo, yo diría que está unido a la idea de las categorías sospechosas; es decir, si 

ustedes quieren reconocer que en Chile ciertos grupos que están sistemáticamente 

desaventajados, y por eso requerirían discriminación positiva. Normalmente, la discriminación 

positiva se asocia a dos o tres grupos, no a 10 o 20, entonces es súper importante identificar qué 

grupos serían esos. Y tercero, y quizás esto es lo más importante, sería que, mirando el contexto 

internacional de cómo los tribunales o las cortes internacionales -no solamente las 

constitucionales, sino también las internacionales como la Corte Europea de Derechos Humanos- 

a veces echan abajo estas leyes.  

Entonces, yo diría que hay tres temas en que fijarse. Primero es más fácil la discriminación 

positiva que es temporal que la que es ilimitada en el tiempo; eso en general es más constitucional 

que la otra, o más difícil de echar abajo. Segundo, que sea neutra: las cuotas o las 

discriminaciones positivas más antiguas hablaban siempre a favor de un grupo, por ejemplo, 

“mujeres”. Hoy día son más neutras. Por ejemplo, la Ley de Participación Electoral, que viene de 

la elección del Congreso pasado es un 30 o 40 por ciento de cada sexo o género, no distingue 

hombre o mujer en particular, porque a veces puede funcionar para un lado o para el otro.  

Y tercero, y quizá lo más importante, es que sea una cuota de medios más que de fines. Una cosa, 

como la cuota electoral, que es poner más para que las personas elijan, que estén en el voto, y otra 

cosa es el fin: las de fines en general son más resistidas que las de medios 

Entonces, “cuento corto”, si yo tuviera que ponerlas en la Constitución, trataría de disciplinar -de 

alguna forma- al Legislador, poniendo algunas de estas características para que sea más fácil y 

más ordenada después la discusión posterior. Que siempre hay, la discriminación positiva 

siempre es súper controversial. 

Gracias. 

Rocío Cantuarias: Muchas gracias José Manuel.  

Matías Orellana: Muchas gracias por la exposición.  

[tiempo de término: 0:35:15]  

[duración: 0:14:38]   
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Isabel Aninat y Enrique Rajevich  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Pre sentan: Isabel Aninat y Enrique Rajevich  

Transcribe: Bruno Costa  

 

[Hora de inicio 1:11:53]  

 

Enrique Rajevich : Bueno, primero queríamos, junto a Isabel, agradecerles mucho la invitación a 

exponer, sabemos que también tuvimos la suerte de ser sorteados. Lo primero es que nosotros 

estamos concurriendo en representación de un grupo de 105 personas que firmaron, que 

elaboramos un documento sobre la necesidad de construir un Servicio Civil de Carrera [e] 

imparcial en Chile, y eso proyectándose a la nueva Constitución. Enviamos el [enlace] con el 

documento, nosotros aquí vamos a referirnos solamente a una parte de esa propuesta que, 

básicamente reúne a personas del mundo académico que han tenido experiencia de trabajar en 

el sector público, que tienen una preocupación por lo que ha sido el empleo público en Chile, y la 

nueva configuración de un servicio profesional imparcial. 

Como primer punto, el artículo 19 número 17 de la actual Constitución, reconoce el Derecho de 

Acceso a las Funciones y Empleos Públicos, eso es lo que nos trae hoy día acá. Lo hace siguiendo 

un texto muy parecido, que tuvieron las constituciones de 1833 y 1925. Textualmente dice: “la 

Constitución asegura a todas las personas la admisión a todas las funciones y empleos públicos 

sin otros requisitos más que los que impongan la Constitución y las Leyes”, sin que exista la 

posibilidad de recurso de protección por infracción a esta garantía o a este Derecho Fundamental.  

Bueno, la verdad, es que, si uno revisa esta norma desde el siglo XIX, de 1833, la realidad es que 

esto no se ha transformado en algo equivalente a la existencia de un concurso público, de un 

acceso igualitario a los empleos públicos de parte de las personas, porque insisto, simplemente 

lo que la Constitución está diciendo es que no puede haber más requisitos que los que fija la 

Constitución y las leyes. ¿cómo se entendía eso? Que esos requisitos, por supuesto, tienen que 

mirar al mérito, a la idoneidad, pero de allí a que haya concurso público, esa conclusión no se 

sacó. De hecho, la constitución de 1925 quiso reaccionar a esto y estableció la idea de que el 

acceso a los empleos públicos fuera a través de un Estatuto Administrativo. Si uno lee los 

documentos del propio presidente Alessandri, y los que comentaron aquella Carta Fundamental, 

se entendía que eso era la garantía de que iba a haber mérito, pero no se dijo nada más, y en la 

práctica, los comentaristas, tanto el punto de vista jurídico como del punto de vista de la gestión, 

nos dicen que hubo clientelismo, hubo patronazgo.  

Bueno, en 1980 la Constitución repite esta norma, y agrega en el artículo 38 la idea de la carrera 

funcionaria. Si ustedes ven el artículo 38 de la Constitución vigente, ahí dice que la Ley, una Ley 

Orgánica Constitucional tiene que garantizar una carrera funcionaria, y que, para esa carrera, ahí 

sí, hay que acceder de una manera que sea igualitaria, ¿qué significa eso en la práctica? Hoy día, 

si miramos -en el fondo- nuestro entorno, tenemos un segmento de carrera funcionaria, un 

segmento de exclusiva confianza según la ley y los demás sistemas de empleo. Bueno, ocurre que 

uno lo ve así y diría bueno, los sistemas de empleos son poquitos y en la práctica, lo que hoy día 

tenemos es que prácticamente dos terceras partes, ya vamos a tres cuartas partes del empleo 

público corresponde a una categoría que se llama empleo a contrata.  
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En el empleo a contrata, las personas entran directamente, no es necesario pasar por un 

concurso. También tenemos un número importante de personas que están a honorarios y que 

están prestando servicios de manera permanente: tampoco entran a través de un concurso. Por 

lo tanto, nosotros les dejamos un documento con las cifras. Hoy día, la DIPRES nos dice que, en 

2020, tenemos 336.000 personas dentro de la dotación trabajando, y de esas, de planta son sólo 

93.000. Ojo, que la planta tiene una parte que es de exclusiva confianza, ni siquiera decimos que 

las 93.000 personas entraron bajo un sistema de concursos. Y desgraciadamente, si miramos a 

los honorarios, nos encontramos con que los honorarios que están en jornada completa, han 

pasado a ser, el 2020, 30.000, [mientras que] el 2011 eran 20.000.  

No han ido cayendo. Hubo un programa de reconversión el último año, pero lo que nos dice la 

cifra actual es que de nuevo crece. Si uno mira en lo que es la planta del año 2011, diez años atrás, 

la planta era 84.000. Hoy día son 93.000, como digo, y los [trabajadores a] contrata eran 121.000 

en el 2011, hoy día son 228.000. O sea, claramente el gran crecimiento del empleo público, de los 

210.000 del 2011 en total, a los 336.000 del 2020, se está dando en estas otras categorías; sin 

garantizar a las personas que, cuando el Estado hace una convocatoria para un cargo público, lo 

va a hacer de una manera que garantice la igualdad de oportunidades, en definitiva.  

Muestra todavía más grave de lo que tenemos hoy día, a nivel de regulación, es que la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, en virtud de una reforma legal del año 2017, dictó una norma que 

señala que, cuando se entre a contrata o bajo el Código del Trabajo -que tampoco tiene exigencia 

de concurso público- es necesario un procedimiento transparente de reclutamiento y selección, 

basado en el mérito, que tiene que ser difundido, que tiene que tener perfil, comisión, etc. Bueno, 

esa norma tiene una letra chica, porque dice al final que “salvo que la autoridad, por resolución 

fundada, resuelva no aplicarlo, informando de ello en la Dirección Nacional del Servicio Civil”. 

Pues bien, el 2018, sólo el 49 % de las convocatorias se hicieron bajo esta regla, el 2019 el 54%, 

el 2020 el 53%. O sea, la realidad es que la mitad de los casos entra a dedo, entonces nuestro 

punto es que eso tiene que cambiar, y para cambiar nos parece que la manera es transformar el 

Derecho Fundamental que hemos tenido hasta este momento y que es lo que va a explicar ahora 

Isabel, muchas gracias. 

Isabel Aninat : Muchas gracias. A la luz de lo que ha explicado el profesor Enrique Rajevic, la 

propuesta que, como dijo el profesor, viene suscrita por 105 académicos de distintas 

universidades, posiciones políticas y aproximaciones, [y] busca replantear la forma como se ha 

formulado el derecho fundamental en la Constitución vigente. Primero, lo hace más bien de la 

siguiente manera: lo primero, [garantizando] “a todas las personas el Derecho Fundamental a 

Acceder a todas las Funciones y Empleos Públicos en Igualdad de Oportunidades, sin otros 

requisitos que los señalados por la Constitución o la Ley, y salvo las propias excepciones que 

admite la Constitución”, dígase, por ejemplo, cargos de exclusiva confianza y cargos de elección 

popular. Lo segundo, establecer que el Empleo Público debe respetar y promover criterios de 

Inclusión, No Discriminación y Equidad de Género. Lo tercero, consagrar el Deber de respetar el 

carácter técnico y profesional del Empleo Público, así como la dignidad de todas las personas en 

el sistema de ingreso, de desarrollo y cese en la función pública; es decir, todas las partes de la 

carrera funcionaria. Eso creemos que debe estar en la administración del Estado, así como 

también extenderse a otros órganos como el Legislativo y [Judicial].  

En materia de derechos colectivos, que hoy en día están restringidos en la Constitución vigente, 

la propuesta implica también dos puntos. Lo primero, consagrar el Derecho a la Sindicalización 
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y Negociación Colectiva de las personas funcionarias del Sector Público, y lo segundo aplicar por 

Ley al Sector Público las mismas normas del sector privado que admiten la Huelga, con excepción 

de aquellas que paralizan servicios esenciales o impiden la continuidad del servicio público. Por 

supuesto, regular derechos colectivos en toda su extensión es muy difícil hacerlo en una 

Constitución, así es que por lo mismo se propone dejar una remisión a la Ley, para que pueda 

establecer los detalles y así también regular las excepciones. 

Secretaria: dos minutos  

Isabel Aninat : Por último, consideramos que, en el nivel regional y municipal, deben aplicarse 

los mismos principios y reconocerse los mismos estamentos, sin perjuicio de mantener ciertas 

flexibilidades que hoy día también existen para las municipalidades. Para terminar, 

probablemente en estas audiencias ustedes han podido escuchar propuestas, no cierto, sobre 

muchos ámbitos y un abanico de derechos fundamentales. Quiénes concurrimos como firmantes 

de esta propuesta, lo hacemos con la convicción de que la función pública es el aspecto 

fundamental para la construcción de un mejor Estado. El fundamento detrás de la propuesta que 

acabamos de enunciar, es una distinción nítida entre gobierno y administración, y esa debe 

expresarse en las disposiciones de Derechos Fundamentales de la Comisión de [Sistema] Político 

y de la Comisión de [Forma] del Estado o la distribución territorial del poder.  Creemos que 

solamente en la [medida] que se distinga el Estado del gobierno, se podrán llevar a cabo políticas 

de largo plazo, y que solamente con una mirada integral sobre la Administración Pública se podrá 

tener un Servicio Civil profesional e imparcial para Chile, y así construir un mejor Estado. Muchas 

gracias. 

Damari s Abarca: Muchas gracias, tenemos aquí una pregunta del Convencional Benito 

Baranda.  

Benito Baranda: Si, muchas gracias a ambos y a las personas que trabajaron en esto. En 

muchas de las audiencias públicas, y durante también el periodo de la campaña se hab ló 

mucho de este tema, desde los funcionarios públicos, así que es un agrado poder escucharlo 

y poder recibir una propuesta.  

Mi pregunta es muy sencilla, es ¿En el derecho internacional, lo que uno puede comparar o 

no, qué países han avanzado fuertemente en esto en lo que ustedes han visto y que han tenido 

resultados? Porque me acordaba, mientras ustedes hablaban, de lo [ocurrido] en Bélgica, que 

durante un tiempo no hubo gobierno, y la Administración siguió funcionando como un año, 

y me causó mucho impact o: seguí un poco la noticia desde los diarios de ello y me impactó, y 

me acordaba de eso ahora que ustedes hablaban ¿En qué país hay algo similar que se cautela 

desde la Constitución?  Muchas gracias.  

Damaris Abarca: Gracias, tienen dos minutos máximo par a responder por favor.  

Enrique Rajevich : Yo diría que en el derecho europeo en general esta distinción está bien 

trazada, la de gobierno y administración, y también la de los empleos públicos. En Alemania, 

incluso la Constitución de Weimar, que es la que se dicta después de la Primera Guerra Mundial, 

ya lo contemplaba. En Latinoamérica también estuvimos haciendo un catastro y hay un 

documento que sacó el Tribunal Constitucional con constituciones del mundo, y uno de los 

descriptores es [el] reclutamiento o acceso (no recuerdo el nombre), pero acceso a la función 
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pública. Si ustedes lo ven, verán que es una cuestión que está consagrada en muchas 

constituciones.  

A nosotros nos parece que el tenerlo como Derecho Fundamental -como dice Isabel- debería 

complementarse con otras cosas, pero la idea fuerza debe ser algo que las personas pueden 

reclamar directamente, eso nos parece muy atractivo. Y tal vez también está [el] Reino Unido, que 

es como el lugar donde la noción de Servicio Civil nace. No nace en la Constitución, pero el 2014 

se reformó, los británicos tienen un sistema enredado, pero dictaron una Ley Constitucional, 

donde reconoce lo que llaman la Comisión del Servicio Civil y las reglas fundamentales del 

empleo público, que al final del día, plantean como también algunas constituciones comparadas 

lo hacen, que tiene que ser neutral desde el punto de vista político y privilegiando el mérito y la 

idoneidad. Pero si a ustedes les interesa podemos hacer un levantamiento de eso, con el mayor 

de los gustos.  

[Ho ra de Término: 1:24:10]  

[Duración 0:12:17]  
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Voces mayores  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Presentan: María Ximena Abogabir y Macarena Pía Rojas  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

[tiempo de inicio: 1:37:51]  

María  Ximena Abogabir : Muchísimas gracias por esta oportunidad de compartir con ustedes lo 

que ha sido una maravillosa experiencia a las personas mayores, dado que a principios de año 

nos sentimos todos compelidos a intentar incidir tanto en el debate de las autoridades que se nos 

avecinaba, como en la nueva Constitución, que es algo que evidentemente nos involucraba y, por 

lo tanto, varias organizaciones empezamos a redactar documentos hasta que nos dimos cuenta 

de que esto no tenía mucho sentido, que lo que había que hacer era articularnos entre nosotros, 

ya que, mal que mal, éramos tres millones de personas prácticamente en Chile hoy y, sobre todo, 

porque esto es algo que nos compete no solamente a todos, sino que todos los que llegan a… los 

que vienen a continuación. Y por eso entonces, decidimos como les dec… formamos voces 

mayores, que es una articulación de 50 organizaciones que nos hemos puesto de acuerdo en 

mucho, pero les voy a contar fundamentalmente los resultados de estos cuatro meses de trabajo 

colaborativo. 

En primer lugar, hicimos una consulta. Una consulta pública a la cual respondieron sobre 9.280 

personas de distintas generaciones. Dos, hicimos una guía de incidencia para personas mayores 

en el mundo público. Hicimos una guía también de buen trato. Y bueno y aquí esto es lo que 

queremos entonces, fundamentalmente es poder contar, en breves ideas, el resultado de la 

consulta. 

Ahora, solamente para resumir: en primer lugar, nos pusimos de acuerdo en que nuestro 

paraguas conceptual iba a ser la Convención Interamericana de Derechos Humanos en [lo tocante 

a] las personas mayores. Que aquí nos interesaba resaltar el concepto de la heterogeneidad en la 

vejez. Siempre los medios de comunicación, los textos, se refieren a ese 15% de personas 

[mayores] que en Chile hoy día no son autovalentes y requieren ser asistidos, pero el pequeño 

detalle es que había un 85% invisibilizado de personas que estamos activas, somos autovalentes 

y queremos seguir siendo un aporte a la ciudad. Una siguiente idea fuerza es que el tema del 

envejecimiento claramente tiene una mirada de género; hay una feminización de la vejez. Hoy 

día sobre los 90 años existe… el 71% somos mujeres. Un enfoque también de curso de vida, en el 

sentido que se llega a esta edad un poco como el resultado de las condiciones anteriores; ya sea 

de las condiciones socioeconómicas que nos tocó vivir, las condiciones ambientales, las 

condiciones genéticas, algunas opciones personales, pero también, tan importantes como 

aquello, son las políticas públicas que, de alguna manera, inciden en nuestra calidad de vida: las 

decisiones que se toman sobre ciudad, sobre educación, sobre salud generan este resultado que 

hoy día nos toca vivir. 

Otro punto importante es el rápido envejecimiento de la vejez [sic] que tenemos en Chile. Para el 

año 2050 vamos a hacer un 28% de la población y finalmente el que el envejecimiento también 

tiene un sesgo territorial comunitario; es distinto vivir en un lugar rural (un 15% vive en rural) 

que en un lugar urbano. O si también el nivel de ingreso de la comuna en la cual habitamos, que 

también genera condiciones diferentes y así muchas cosas.  
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Y para referirse a los principales resultados de la consulta dejo ahora a mi colega aquí, Macarena 

Rojas. 

Macarena Rojas: Muchas gracias. Agradecida de este espacio y también de poder participar en 

una dupla intergeneracional con la Ximena, que es también lo que tratamos [de] hacer desde 

voces mayores. 

Primero, comentarles que les hicimos llegar a todos los constituyentes el informe ampliado de 

esta consulta. Está es una consulta que respondieron, como dijo Xime, más de 9.000 personas de 

todas las edades sobre las preocupaciones en torno a la vejez y el envejecimiento, sobre cuál es 

el término más correcto que prefieren en general las personas, los derechos que se perciben que 

no están garantizados en Chile, los derechos que se consideran más urgentes de garantizar -

tomando como marco los 27 derechos que establece la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos de las personas mayores-. Yo acá les voy a presentar sólo tres láminas, hay muchísima 

más información en la consulta ampliada, así que los invitamos a revisarla. 

En general, en relación a las preocupaciones sobre el envejecimiento o la vejez, las principales 

que se demostraron era no contar con recursos económicos suficientes, tener que depender de 

otras personas, no contar con una red de apoyo o ayuda cuando lo necesite, la posibilidad de 

enfermar gravemente y no poder hacer su vida libremente. Obviamente hay diferencias, sobre 

todo por edad y por niveles educativos, en general. Nos dimos cuenta que los jóvenes tenían más 

preocupación sobre la vejez que las propias personas mayores lo que nos podría indicar… o de 

algún modo nos habla también de a veces en esta cultura edadista en la que vivimos, donde 

tenemos una imagen de la vejez bastante más negativa de lo que es. También significa que hay 

mayores aspiraciones y que puede haber más preocupaciones, pero en general llamó bastante la 

atención que habían… los jóvenes tenían bastante más preocupaciones en torno a la vejez que las 

propias personas mayores. 

Otro de los tópicos que se tomaron tenía que ver… listamos todos los derechos de la Convención 

[Interamericana] y les pedimos que pusieran o indicarán cuáles considera que no están 

totalmente garantizados en Chile y ahí destacaron como los principales el Derecho a la Seguridad 

y una vida sin violencia, el Derecho a la Salud el derecho a recibir cuidados de largo plazo en caso 

de dependencia el Derecho a la Igualdad y la no discriminación, el Derecho a la Vida y la dignidad, 

siendo acá relevante en términos de diferencia que, en general, en las personas mayores emergió 

(a diferencia de otras encuestas, o de otros estudios donde hemos hecho anteriormente y este no 

era un tema fundamental), emergió en las personas mayores el Derecho a la Seguridad y una vida 

sin violencia como un aspecto súper importante y también el Derecho a la Protección en caso de 

desastres naturales, y el Derecho al Cuidado, en el fondo como a la protección ¿Si? A diferencia 

de los más jóvenes donde se destacaban otros aspectos, como, por ejemplo, el Derecho al trabajo, 

el Derecho a la Vivienda y el Derecho a la Educación, que también mirado en una perspectiva de 

curso de vida también están pensando en la construcción de una seguridad para una futura vejez. 

Y en relación a… le volvimos a listar los derechos, pensando sobre todo en que… Después les 

vamos a contar que igual fue[ron] bastante consistente[s] las respuestas de las personas, pero 

además de que ordenarán y priorizaran, les pedimos que escogieran los seis [derechos] que son 

más urgentes de incluir (había una pregunta previa, donde se les daba la posibilidad de priorizar 

sin escoger una cantidad y salió muy consistente con esta, que es la que los seis más urgentes de 

incluir en el texto en la nueva Constitución), relevando como primera prioridad el Derecho a la 
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Salud, el Derecho a la Vida y a la dignidad, el Derecho a la Seguridad y una vida sin violencia, el 

Derecho a recibir Cuidados de largo plazo, el Derecho a la Igualdad y la no discriminación y el 

Derecho a la Seguridad Social. 

Y acá, como elemento significativo, en la generación de adultos entre 40 y 50 años destacó 

muchísimo poner sobre el tapete el Derecho a recibir Cuidados de largo plazo, porque sabemos 

que hoy día muchos de quienes cuidan a hijos, a hijos con discapacidad, muchas veces a cónyuges 

o a padres, son personas -principalmente mujeres- y personas en esa edad y también volvió a 

destacar, en términos de diferencias educacionales, las personas con mayor nivel educativo 

destacaban el Derecho a la Seguridad Social, los Cuidados, la Salud y las personas en mayor 

vulnerabilidad, todo el tema de la seguridad, la protección ante desastres y también no recibir 

malos tratos.  

Como les decía acá les mostramos una pincelada de lo que fue esta consulta, que para nosotros 

es un trabajo que creemos puede ser un insumo muy valioso. Los invitamos a revisar los 

resultados completos, están disponibles en la web y también no tenemos ninguna complicación, 

todo lo contrario, seríamos [sic] muy contentos de poder compartirlos en el caso que ustedes lo 

requieran. 

En términos generales, si bien hay diferencias por edad y por nivel socioeconómico, hay una 

consistencia entre las preocupaciones que tenemos las personas de todas las edades que vivimos 

en Chile en torno a la vejez, con los derechos que percibimos como no garantizados y también 

con las prioridades de los derechos a garantizar ¿Si? El derecho a la salud… 

Convencional Damaris Abarca: dos minutos  

Macarena Rojas: [NSE: 1:45:36] …con un especial énfasis en los cuidados de largo plazo, en los 

casos de dependencia y una vida digna también en los cuidados hacia el fin de la vida. El Derecho 

a la Seguridad Social, el Derecho a la Seguridad ciudadana y una vida sin violencia, el Derecho a 

la Igualdad y la no discriminación, también a la Igualdad de la Ley; el derecho a la participación 

y la integración social, que también incluye dimensiones como la tecnología de la información y 

comunicación.  

A modo de conclusiones, trabajar en pos de una mejor vejez ahora es trabajar por el futuro de 

todos, más aún si consideramos que para el 2050 en Chile seremos más de un 30% de la población 

mayor y esto es una tendencia mundial que ya está instalada y llegó para quedarse. Para convertir 

el envejecimiento en una oportunidad, dada la actual longevidad, necesitamos trabajar de forma 

colaborativa: familias, comunidad, sociedad civil y Estado, destacando la necesidad de una 

política pública intersectorial y territorial desde un enfoque de derechos y avanzar en la 

materialización de la Convención Interamericana de los Derechos [Humanos] de las personas 

mayores; es imperante. 

Les agradecemos mucho este espacio y como plataforma colaborativa de organizaciones que 

trabajamos con y para personas mayores, nos ponemos a su disposición. Muchas gracias. 

Convencional Damaris Abarca: Muchas gracias ¿Preguntas? Tienen la palabra Benito 

Baranda y, a través de zoom, Isabella Mamani.  
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Convencional Benito Baranda: Muchas gracias, Ximena y Macarena por esta intervención y 

les agradezco además el trabajo tan colaborativo que han realizado. Se les agradece como 

han logrado también que muchas organizaciones se vayan sumando. Viendo -no es cierto - 

que estamos escribiendo normas constitucionales, no construyendo la política pública, s ino 

escribiendo las normas constitucionales: ¿Cuál es el catálogo específico de derechos que 

proponen ustedes que debemos consagrar en la Constitución vinculado a personas mayores? 

No los más generales que acaban de salir -no cierto - de las encuestas, sino  algo que esté 

vinculado estrechamente a personas mayores. Muchas gracias.  

Convencional Damaris Abarca:  Gracias, Benito, Isabella... Un segundo, Ximena, por favor. 

Isabella les va a hacer la segunda pregunta y responden de manera conjunta ustedes en dos 

m inutos, por favor. Isabella:  

Convencional Isabella Mamani: Gracias. Buenas tardes a todos los presentes. Me presento; 

soy Isabella Mamani, convencional de escaños [reservados] del Pueblo Aymara. Entonces mi 

pregunta se va a centrar específicamente en los a dultos mayores de Pueblos Originarios. 

Dentro de su estudios o encuesta cierto, ustedes ¿Vieron alguna respuesta o alguna 

propuesta o les llamó algo de atención respecto de los adultos mayores (principalmente o 

sustancialmente tratándose de que los adultos  mayores tienen una especial cosmovisión de 

cada pueblo originario)? Entonces me gustaría saber si existió alguna respuesta por parte de 

ellos y ¿Qué es lo que considerarían ustedes en base a su estudio cierto, que se pudiese 

reflejar principalmente para d efender, cierto, la realidad o la cosmovisión de cada pueblo 

originario? Teniendo en cuenta esa diferencia particular que tenemos los aimaras y los 

pueblos originarios; que nos desenvolvemos en los territorios, no estamos generalmente en 

las urbes y no sól o por excepciones o necesidad, pero generalmente los adultos mayores, por 

lo menos en el pueblo aimara, siempre han querido y sienten -cierto - volver a sus 

comunidades, a sus territorios, a estar con la Pachamama y en libertad. Entonces me gustaría 

tal vez  que nos recomiende o qué es lo que opinan ustedes al respecto. Muchas gracias.  

Convencional Damaris Abarca:  

Gracias, Isabella. Entonces tienen hasta dos minutos para responder las preguntas.  

María Ximena Abogabir:  

Maca ¿Sigues tú con la encuesta? 

Macarena  Rojas: Sí. Responderle a Isabella que la encuesta tiene toda una segunda parte que es 

cualitativa, que estamos en trabajo de analizarlo. Procuramos que hubiera respuestas de todas 

las regiones. Obviamente al ser una consulta online tiene bastantes limitaciones con la 

participación del mundo rural, que es donde viven mayoritariamente las personas mayores de 

pueblos originarios. Sin embargo, a través de otros estudios si se ha destacado la importancia de 

la territorialidad en el enfoque de trabajo hacia las personas mayores, porque esa es la única 

forma de garantizar que efectivamente sean medidas y políticas públicas que atiendan a las 

distintas realidades y eso es algo que a veces está bastante invisibilizado en general ¿Si? 

Entonces, desde ahí como el referente territorial es fundamental; multisectorial y territorial. 

Xime, tú quisieras responder la pregunta… 
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María Ximena Abogabir: Sí, y a Isabella decir también que ojalá nos pudiéramos contagiar con 

la cosmovisión Mapuche con respecto… y indígena, en general, con respecto a la inserción de las 

personas mayores, como los sabios de la tribu ¿No? 

Y a Benito, decirle que para nosotros, a pesar del trabajo de la consulta, los 27 derechos que 

establece la Convención [Interamericana], si bien no fueron debidamente priorizados todos 

iguales, como eran obvio, sin embargo los 27 son necesarios. Por lo tanto, nosotros nos quedamos 

con la misión de decir: “bueno vamos, no solamente ya… ya ratificamos la Convención 

[Interamericana], sino que vamos a asegurar su debida implementación”, porque eso sería 

abarcarlos a todos, sin tener que priorizar. Muchas gracias. 

Macarena Rojas: Y también sólo complementar, muy pequeñito: la diferenciación entre la 

mirada de objeto de protección y de sujetos de derecho. Eso sí creemos que es fundamental que 

quede incorporado. Hay constituciones en el mundo que garantizan ciertas prestaciones y ciertas 

atenciones hacia las personas mayores, pero desde la mirada más asistencialista o más de objeto 

de protección. Sin embargo, la apuesta que nosotros hacemos y que también es desde la 

Convención Interamericana es una mirada en torno a un enfoque de derechos, empoderante y no 

discriminatorio a las personas por razón de edad y felices podríamos trabajar un poco más en 

detalle algún articulado, alguna propuesta más específica. Muchas gracias por el espacio. 

Convencional Damaris Abarca: Gracias a ustedes.  

[Término: 1:52:39]  

Duración: 0:14:48]  
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Observatorio Constitucional Ambiental del Centro de Derecho Ambiental de la U. de Chile  

Comisión: Derechos Fu ndamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Exponen: Valentina Durán y Benjamín González  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 1:54:12]  

 

Valentina Durán:  Muchas gracias, [coordinadora] por aceptar nuestra postulación. Soy directora 

del Centro de Derecho Ambiental de la Universidad de Chile y me acompaña Benjamín González; 

y en el Centro de Derecho Ambiental hemos iniciado un proyecto al que llamamos Observatorio 

Constitucional Ambiental a través del cual realizamos un seguimiento del trabajo de esta 

Convención en materia ambiental. Como productos de este Observatorio -cuya página web es 

constitucionambiental.uchile.cl, elaboramos varios documentos, a los que llamamos reportes 

ambientales, gacetas, tenemos un comparador de convencionales, en que hemos subido a una 

plataforma en los programas de todos los convencionales para poder compararlos, estamos 

emitiendo infografías y alertas periódicamente. Pretendiendo -de alguna forma- escribir la 

historia ambiental de la Constitución. Todo esto con el apoyo de ayudantes, de un gran grupo de 

ayudantes y pasantes del Centro de Derecho Ambiental, y Benjamín es el coordinador ejecutivo 

de ese proyecto y la coordinadora académica, que no pudo venir hoy, es la profesora Ana Lya 

Uriarte. 

Primeramente, (ahí está la presentación, gracias), se nos ha pedido exponer sobre el Derecho a 

un Medio Ambiente Sano y Ecológicamente Equilibrado, que es una de las materias que tiene que 

ver esta Comisión. Al respecto, quisiéramos señalar que el Artículo 19 número 8 de la 

Constitución actual -como ustedes sabrán- consagra a todas las personas “el derecho a vivir en 

un medio ambiente libre de contaminación”, asociado a un “deber del Estado de velar para que 

este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza”, estableciendo además 

una cláusula, con la posibilidad de restricciones al ejercicio de otros derechos, para proteger el 

medio ambiente y esto en función de una Ley. Y, además, el medioambiente está considerado en 

la Constitución de 1980, dentro de la Función Social de la Propiedad, como un elemento 

integrante de éste, en relación a la conservación del patrimonio ambiental. 

En la Constitución del 2022, aspiramos a que el medio ambiente esté contenido transversalmente 

en todo el texto y eso, la verdad, que nos inspira. Y estamos también favorablemente 

sorprendidos de cómo, en casi todos los temas que tienen que trabajar las distintas comisiones, 

está comprendido el medio ambiente de la naturaleza. Entonces, estimamos que el medio 

ambiente y la relación del ser humano con la naturaleza deben estar en el Preámbulo, también 

en el título que sea el símil de lo que [son] actualmente las Bases de la Institucionalidad, como un 

contexto en el cual se desenvuelve la persona y el Estado, también en un título de Principios que 

rijan el actuar del Estado, en la Forma del Estado y su Ordenamiento Territorial, en las 

Atribuciones y funciones de los Órganos del Estado, y por cierto en el catálogo de Derechos y 

Deberes constitucionales. Y a ello quisiera agregar [al medioambiente] también, en algún catálogo 

o enumeración de deberes de las personas, como existe, por ejemplo, en la Constitución de 

Colombia. 
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Entonces, el Ius Fundamental, el Derecho Fundamental del Derecho a un Medio Ambiente Sano se 

situaría en este catálogo de Derechos y Deberes Constitucionales. Para esto tenemos varias 

inspiraciones. Una de ellas es, por supuesto, el derecho comparado, la Doctrina de Derechos 

Humanos; y en eso, quisiera recalcar: el año 2018, el Relator Especial de las Naciones Unidas 

sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente propuso 16 principios, que relacionan Derechos 

Humanos y medioambiente; antes eran temas que venían separados y hoy ya no cabe ninguna 

duda de que, cuando se afecta el medioambiente, se afectan Derechos Humanos: no sólo el 

Derecho a un Ambiente Sano, sino que también el ejercicio de otros de los Derechos Humanos. 

Entonces, en este informe, del Relator Especial del 2018, se establece que “los Estados deben 

garantizar un medioambiente sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, para respetar, proteger 

y hacer efectivos los otros Derechos Humanos''. Entonces, habría aquí una relación indisoluble 

entre Derechos Humanos y medioambiente.  

Muy recientemente, en octubre, un hecho histórico -un poco tardío, pero al fin, importante, muy 

importante- fue que el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, recién en octubre 

[de 2021], reconoció el Derecho a un Medioambiente Sin Riesgos, Limpio, Saludable y Sostenible 

como un Derecho Humano, importante para el disfrute de los otros Derechos Humanos. También 

está avanzando, [en] la Asamblea de las Naciones Unidas en reconocer este derecho. El Protocolo 

de San Salvador, de la Convención Americana de Derechos Humanos, que nosotros acabamos de 

aprobar en el Congreso y que prontamente se va a promulgar, reconoce el Derecho a un 

Medioambiente Sano, el Derecho de toda persona a vivir en un Medioambiente Sano y a contar 

con Servicios Públicos Básicos, asociados a un deber de los Estados parte -de esta Convención 

Americana- de promover la protección, preservación y mejoramiento del medioambiente.  

Y en el derecho comparado, en esta imagen, ustedes pueden ver los países en cuyas 

constituciones está reconocido -con cualquier formulación similar- el Derecho a un 

Medioambiente Sano; ya sea que se hable del Derecho a un Medioambiente Libre de 

Contaminación, como nosotros tenemos -dicho sea de paso, hoy en día, la Corte Suprema, por 

ejemplo, lo entiende prácticamente como sinónimo, pero eso ha sido un ejercicio, después de 

muchos años. Todos los países latinoamericanos incorporan este derecho, la mayoría de los 

países de la OCDE lo incorporan también, y como decía, con distintas fórmulas, que tienen 

siempre en común la consideración o el aseguramiento de un Derecho a Medioambiente 

Saludable o Sano, que podríamos decir que son sinónimos.  

Y aquí, en esta imagen, pueden ver algunos ejemplos de formulaciones: siempre se habla de un 

Derecho a un Medioambiente Saludable o Sano, Protegido, Equilibrado Ecológicamente, 

Racional, en el caso de Ecuador, que garantice la Sostenibilidad y el Buen Vivir [o] “su mak kawsay”. 

En fin, así pueden observar -no quiero, no vale la pena que lea la diapositiva: se las voy a dejar 

por supuesto- distintas formulaciones de este derecho.  

Ahora, para poder desglosar, les vamos a traer una propuesta. Para poder explicar esta propuesta, 

es interesante desglosar qué contiene un derecho. Primero, un sujeto activo, quien está obligado 

a asegurar y a respetar el derecho; por otra parte, un sujeto pasivo, quien tiene el derecho -aquí, 

estos son ejemplos haciendo ese ejercicio con la formulación actual; luego, el contenido de la 

garantía, es decir, a qué se tiene derecho; y luego, cuáles son las obligaciones correlativas del 

sujeto activo, qué obligaciones se siguen de este derecho.  

Entonces, aquí nos atrevemos a hacer una propuesta.  
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(Tuvimos una pequeña falla técnica, se nos grabó, parece, una versión más antigua. Justo en el 

momento más importante.) 

Nuestra propuesta de texto es que la Constitución asegure “el Derecho de toda persona, de las 

generaciones presentes y futuras, a vivir en un Medioambiente Sano, Limpio, Seguro y 

Sostenible”. Pongo entre paréntesis “ecológicamente equilibrado”, pero antes que eso, quiero 

explicar. La noción de “equilibrio”, o de “medioambiente ecológicamente equilibrado” es 

mencionada por las Constituciones de Brasil, de Bolivia, de Ecuador, de Costa Rica, de Francia, 

de Portugal; es una noción atractiva, que genera consensos, pero también tiene algunos 

inconvenientes conceptuales, porque desde la ecología, desde la biología, nos dicen “no existe el 

medioambiente equilibrado, o un ecosistema equilibrado, porque los equilibrios se van 

modificando por acciones naturales o artificiales”. Sin embargo, no dejo de decir que es una 

formulación que me genera cierta simpatía, porque tiene también una tradición, tiene ciertos 

consensos. Yo no la descartaría, pero quiero hacer de todas maneras esta prevención. 

Secretaria: Dos minutos.  

Valentina Durán:  Entonces, podríamos decir, para ser más enfática todavía, que “el Estado tiene 

el deber irrenunciable de resguardar y promover la satisfacción de este derecho, y de custodiar y 

tutelar la conservación y regeneración de la naturaleza”, eso como un deber asociado a este 

derecho. Además, como es en el caso del [artículo] 19 número 8 [de la Constitución] actual, 

asociado al artículo 20, nos parece que tiene que haber una tutela judicial consagrada en la 

Constitución, que sea colectiva, de interés público, que proceda contra toda acción u omisión que 

comprometa el derecho de las personas, colectividades y futuras generaciones, a disfrutar de un 

medioambiente sano.  

Por último, también quisiera mencionar que, dentro del catálogo de Derechos Fundamentales, 

me parece indispensable también asegurar el Derecho de toda persona a Acceder a la 

Información Ambiental, a la Participación Pública, Informada, Inclusiva e Incidente en los 

Procesos de decisión en Asuntos Ambientales y la Justicia Ambiental Sin Discriminación. Ésta es 

la tríada de derechos de acceso que conforman la noción de “democracia ambiental” que está en 

el Acuerdo de Escazú -desde luego- y [del] que, afortunadamente, Chile va a ser parte. Me parece, 

de todas maneras, [que] es importante consagrarlo en la Constitución, y asociado también a un 

deber del Estado de asegurar el ejercicio de estos derechos y garantizar un entorno seguro para 

las personas, grupos y organizaciones que defienden el medio ambiente. 

Quiero, por último, ya lo mencioné: creo que, en los deberes de las personas, incluso personas 

jurídicas, debiera haber un Deber de Proteger, Conservar, y Reparar el Medioambiente. Esto 

puede ser una buena herramienta para los jueces, en fin, para las políticas públicas. Y por último, 

quiero decir que aquí nadie “inventa la rueda”: todas estas propuestas las hemos hecho, en parte, 

colectivamente con los distintos profesores del Centro de Derecho Ambiental, también con la 

Red, recojo parte de los fundamentos de la Red de Constitucionalismo Ecológico, en este libro 

que, entiendo, que a ustedes ya les entregaron, editado por la profesora Liliana Galdames, 

Salvador Millaleo y Bárbara Saavedra. También [tuvimos] inspiraciones de Dominique Hervé, 

Verónica Delgado (que no está ahí, en esta presentación), de Gonzalo Aguilar, que es un profesor 

que también ha estudiado y ha hecho una propuesta concreta. Así que es lo que más nos 

interpreta de todas estas propuestas, considerando el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. Muchas Gracias. 
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Damaris Abarca: Bien, ahora las preguntas. Tenemos de Patricio Fernández y de Isabell a 

Mamani a través de Zoom. Ellos ambos hacen las preguntas y ustedes responden de manera 

conjunta en un máximo de dos minutos. Patricio.  

Patricio Fernández: Hola Valentina, muchas gracias por la presentación. Hay un tema que se 

está empezando ya a discutir  acá, internamente, y me gustaría saber la opinión de ustedes, 

que es respecto de la titularidad, o no, de la naturaleza, de los Derechos de la Naturaleza y la 

titularidad de la naturaleza.  

¿Qué piensan ustedes al respecto? ¿Es efectivamente una posibilid ad interesante? ¿No 

aporta a la hora de buscar el objetivo central? ¿Cómo lo ven ustedes? Gracias.  

Damaris Abarca: Isabella, por favor, tu pregunta.  

Isabella Mamani: Gracias, sí. [Quiero] agradecer la presentación, también iba a preguntar en 

relación a la titularidad, tomado también desde el punto de vista de los Pueblos Originarios. 

¿Cómo los ven ustedes? Y también, aparte de eso, preguntarles: ustedes señalaron que, 

$8!1%2 6& 75!7& %& !681726 2 ,17&59&1$,21&6 &1 &/ 0&%,2 !0#,&17&n t6& 5&!/,$& 81! 

particip !$,Š1 3Ƈ#/,$!n ,1$/86,9! & ,1$,%&17&u ¡12 0& !$8&5%2 %& /! 275! $!5!$7&5ń67,$!¢k M&52 

me gustaría relacionar esto. ¿Qué pasa, o qué opinan ustedes cuando se trate de 

intervenciones en los territorios indígenas, sabiendo también que la Consulta Indígena est á 

reconocida en el Convenio 169 [de la OIT], como también en la Declaración, y las [NSE 2:07: 

53], o la búsqueda de los pueblos originarios es que la Consulta Indígena sea vinculante? Y 

tratándose particularmente de los territorios indígenas, que es lo ese ncial de [NSE 2:08:03] 

de cosmovisión para los pueblos indígenas y que se relaciona con el Medioambiente. ¿Cómo 

debiese especificarse en la Constitución, si debiese señalarse de forma expresa en la 

particularidad e intervención en estos territorios indígen as, tomando en cuenta o como base 

la Consulta Indígena Vinculante? Gracias.  

Damaris Abarca: Gracias Isabella. Tienen dos minutos para responder, por favor.  

Valentina Durán:  Muchas gracias. Al convencional Patricio Fernández: no venía preparada, pero 

no es que me sorprenda la pregunta para nada, porque aquí estamos hablando de los Derechos 

Fundamentales de las personas. No obstante, no es ajeno a nosotros qué existe un debate y que 

esta Convención nos ha sorprendido, porque yo antes decía “esto se va a discutir probablemente, 

pero no me queda claro que haya un ánimo de reconocer Derechos de la Naturaleza”. Y yo he 

pasado desde un escepticismo inicial a -yo diría- que ahora soy partidaria de reconocer los 

Derechos de la Naturaleza. Pero me parece que, desde un punto de vista conceptual y simbólico, 

es algo valioso. No me parece que presente tan… obviamente que, con una formación tradicional 

jurídica, a uno le resulta extraño, porque normalmente somos las personas quienes tenemos 

derechos y obligaciones; pero también existen, estamos acostumbrados y convivimos 

perfectamente con ficciones jurídicas, como la persona jurídica de la empresa, y en eso no nos 

parece raro que una empresa tenga personalidad jurídica, sin embargo, no tiene pies ni cabeza. 

Por lo tanto, después de darle hartas vueltas, de leer la doctrina, de leer -por ejemplo- el libro, la 

propuesta que hace David R. Boyd, Relator de Derechos Humanos y Medioambiente (el que siguió 

a John Knox); y me parece que es una propuesta interesante y valiosa.  

Ahora por supuesto que puede quedar en el aire si no va aparejada de un [Deber] reforzado del 

Estado de proteger la Naturaleza, asociado también a un Preámbulo que entienda que somos 
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parte de la Naturaleza. Es decir, creo que es el momento de reformular nuestra relación con la 

Naturaleza; y parte de esa reformulación también tiene que ver con los Derechos de la Naturaleza. 

Pero también quiero advertir que me parece muy importante no olvidar el concepto de 

Medioambiente. Hay una ganancia en la historia cuando en 1994, la Ley 19.300 definió 

Medioambiente como un “conjunto de elementos naturales y artificiales”, y nos ha permitido 

proteger también el Patrimonio Cultural, el Patrimonio Histórico, Arqueológico, Arquitectónico. 

Por lo tanto…  

Damaris Abarca: Ya está en  el tiempo, le pido por favor complementar con la segunda 

pregunta en 30 segundos.  

Valentina Durán:  Bien. Respecto de la segunda pregunta, va a contestar Benjamín González. 

Benjamín González:  Buenas tardes, y efectivamente, la propuesta de la Red de 

Constitucionalismo Ecológico, en la cual participamos con Valentina, sí contempla el 

reconocimiento de la Consulta Indígena. Voy a leer la página 37 del libro que a ustedes les fue 

entregado, en la cual se señala que  

t! /26 M8&#/26 F1%ń(&1!6n /! O&% %& @2167,78cionalismo Ecológico [les] propone reconocer el 

Derecho Fundamental (número 3) a la Participación, mediante sus representantes y de 

acuerdo a sus propias normas, procedimientos y tradiciones, en los órganos e instituciones del 

Estado que determine esta Constitución y la Ley; así como en la definición de las políticas 

públicas que les conciernan, en el diseño y decisión de sus prioridades, en los planes, programas 

y políticas estatales. Los Pueblos Indígenas participarán como tales en el Congreso Nacional 

mediante una representación parlamentaria, cuyo número estará determinado por una Ley 

L5(ñ1,$! @2167,78$,21!/u. 

Esto está más desarrollado en el texto que está en el libro que lleva por título “Pueblos Indígenas 

y Conocimientos Ecológicos Tradicionales”, el cual fue elaborado por Salvador Millaleo. Muchas 

gracias.  

[Tiempo de Término: 2:12:21]  

[Duración: 0:18:09]  
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Rocío Sánchez y Katherine Ríos  

Comisión: Derechos Fundamentales/ subcomisión 1  

Fecha:20 diciembre  

Presentan: Katherine Ríos y Rocío Sánchez  

Trans cribe: Bruno Costa  

[Hora de inicio 2:12:39]  

Rocío Sánchez : Muchas gracias por aceptar esta presentación que hoy haré en conjunto con mi 

compañera Katherine Ríos, ambas somos académicas de la Universidad Andrés Bello y nos 

hemos dedicado al derecho penal. Para comenzar quisiéramos plantear la siguiente situación: 

¿Qué pasaría si las mujeres que están en esta sala necesitan acceder a un ginecólogo y no pueden 

entrar ni recibir asistencia sanitaria por años?  ¿Qué pasaría si los hombres que están en esta 

Comisión, necesitan ir al urólogo y no pueden recibir asistencia médica por años? ¿Qué pasaría 

si no pudiesen ver a sus hijos, a sus hermanos, a sus madres por años? Porque las condiciones 

del lugar en el que se encuentran, no les permite mantener una relación, sobre todo con los niños 

en virtud de los derechos que ellos tienen, incluso por sobre los derechos de las mujeres privadas 

de libertad.  

Esta interpelación que hacemos la hacemos en representación de las que son pocas y de las que 

son olvidadas. Las mujeres privadas de libertad son tan pocas, que el sistema completamente las 

ha olvidado para desarrollar políticas públicas, las ha olvidado de las reglamentaciones técnicas 

y, por lo tanto, se trata de mujeres que están viviendo en un mundo de hombres sin condiciones 

adecuadas para cumplir sus condenas. Entonces, queremos comenzar haciendo una primera 

referencia a, como dice Katherine, una fotografía de la situación de las mujeres y luego nos vamos 

a referir a una propuesta concreta para el texto constitucional. 

Tratándose de mujeres y cárceles en un régimen cerrado en Chile, hoy día tenemos 3.445 

mujeres privadas de libertad, en paralelo hay 42.340 hombres. Nosotras queremos señalar acá, 

que “cuando no se reconocen las diferencias entre las personas, el mismo tratamiento tiene un 

impacto desigual en los diferentes grupos sociales” [Carlen, 2012]. Por lo tanto, si nosotros 

hacemos una caracterización de las mujeres que están hoy día privadas de libertad, la mayoría 

de ellas son jóvenes, tienen menos de 40 años, tienen bajo nivel educacional, se desempeñan en 

labores fundamentalmente domésticas, tienen más hijos que las mujeres en la media nacional y 

normalmente cumplen condenas cortas y referidas a hurtos, tráfico de drogas. A continuación, 

vamos a mostrar un poco los datos que están vigentes en la actualidad  

Katherine Ríos : Buenas tardes a todos y a todas. Bueno un poco para caracterizar esta población 

que es la que nosotros queremos poner nuestro enfoque digamos, es básicamente, establecer que 

es apenas un 7,5% del total de la población de privados de libertad, o sea es sumamente poco, lo 

que las hace invisibles. La edad de estas mujeres es muy joven, en general la mayoría de ellas, 

1.207, tiene menos de 29 -de 25 a 29 años- y un porcentaje casi igual tiene entre 30 y 34, y esa es 

su media.  

Además, tienen una escolaridad bastante precaria de 8,5 años de los 13 y, como ustedes pueden 

ver ahí, para no dar toda la cifra porque se nos va el tiempo, tienen empleo o en labores de hogar, 

que muchas veces no es considerado una labor -como todos ustedes saben- y además oficios no 

calificados. Además de esto, la mayoría de las mujeres están en lo que hoy, dentro de los 
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feminismos, se denomina interseccionalidad, es decir, no solo son mujeres, son mujeres presas, 

son mujeres pobres y son mujeres -buena parte de ellas- migrantes.  

Allí por ejemplo podemos ver que ya vamos en un 13 % de la población de mujeres que hoy día 

además son extranjeras, de manera que tenemos un enfoque ahí también importante, de 

visibilizar no como una población vulnerable, sino que triple o cuatro veces más vulnerable que 

el resto, incluso que el resto la población masculina dentro de la comunidad de privadas de 

libertad.  Además, la mayoría de ellas y en estudios recientes que están disponibles digamos, nos 

dan cuenta que la mayoría de estas mujeres, son víctimas de violencia o han sido víctimas de 

violencia, tanto en casos de violencia intrafamiliar, como también de violencia sexual, lo que 

claramente determina una infancia plagada de situaciones que las llevan a la desescolarización 

y a vivir en un ambiente donde todo termina o lamentablemente termina en privación de libertad 

Un tema muy importante y que dice relación con las políticas públicas a las que deben someterse 

a este grupo especial, es que muchas de ellas son madres y durante el año 2017, 110 mujeres 

tenían hijos lactantes al interior de las cárceles y 53 estaban embarazadas, de manera que 

efectivamente eso hace que sean una población que requiere, un sistema especial dentro de este 

subsistema que son los privados de libertad. Prácticamente la población más invisibilizada 

dentro de las propias mujeres son las mujeres trans. En chile- ni siquiera tenemos datos de 

cuántas mujeres trans hay hoy, dentro de la población carcelaria, pero sabemos que no son pocas, 

es cuestión de visitar los centros privativos de libertad. Además, si hay violencia al interior de las 

cárceles, claramente dentro del grupo de mujeres, estas son las mujeres que sufren mayor 

cantidad de violencia y que además ni siquiera podemos contar con datos de personas, para 

identificarlas en el contexto de la realización de políticas públicas. 

Las diferencias de género en la cárcel se dan en dos niveles, uno que todos podemos verificar que 

es el nivel biológico, las reclusas tienen necesidades distintas. Hoy día el Estado no es capaz de 

otorgar ni siquiera prestaciones básicas en términos de higiene sanitaria. El Estado no entrega 

toallas higiénicas a las mujeres para decirlo claramente; no está dentro del presupuesto de 

gendarmería, no tienen agua muchas veces dentro de determinadas horas, para su higiene 

íntima,  ni que decirlo, que no tienen acceso a salud ginecológica y requieren, porque todas las 

mujeres sabemos que requerimos ciertas condiciones sanitarias distintas de los hombres, pero 

los centros (y de ahí saltamos precisamente al nivel cultural), los centros privativos de libertad 

están construidos por hombres, habitados por hombres, administrados por hombres y viven 

mujeres dentro de estos centros, viven con la mayor precariedad y no están habilitados para las 

necesidades de estas pocas mujeres.  

Por lo tanto, lo que sí y todos los estudios dicen, y es una cuestión que se puede afirmar, es que 

las mujeres sufrimos una doble condena al estar privadas de libertad; la condena que es la 

imposición del Ius Puniendi, del derecho penal, pero la condena social, el sesgo de ser mala madre, 

mala mujer, que, por supuesto en los hombres que son mucho más presos los que hay, no cargan 

con este estigma porque ningún preso es mal padre. Pero las mujeres todas son malas madres o 

malas mujeres, de manera que, efectivamente se requiere una mirada distinta en las políticas 

públicas, que haga énfasis en la diferencia. 

Rocío Sánchez : Bueno, por lo mismo, queremos precisar que las mujeres que están presas están 

olvidadas, son ignoradas. Las causas de esta omisión sistémica son múltiples, sin embargo, lo 

que nosotros queremos luego de haber hecho el diagnóstico, es hacer una propuesta que tiene 
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que ver con la igualdad y no discriminación, y aquí tengo una para frase del profesor Esquella, 

que lo escribe en masculino pero yo lo cambie el femenino,  pensando de que no se trata de que 

nadie coma torta para que todas puedan comer pan, sino que todas al menos puedan comer pan. 

Es decir, que en el principio de igualdad, es importante para nosotras que  no necesariamente 

lleguemos al techo, sino que aseguremos un piso mínimo de condiciones básicas para vivir, sobre 

todo para las mujeres. Esto no obedece a ninguna concepción, más allá de la aplicación de los 

diversos tratados internacionales y estándares que existen, que se han desarrollado en la materia 

a propósito del principio de igualdad y de la no discriminación. Ahí voy a dejar en la presentación 

el material para que lo puedan revisar, no voy a ahondar en eso pero básicamente tiene que ver 

con el principio de igualdad.  

Entonces, para la propuesta que queremos hacer, consideramos fundamental tres bases 

fundamentales que van a quedar en la Constitución y esperamos que así sea. El principio de 

igualdad, el principio de legalidad y la garantía del debido proceso. Cuando pensamos en los 

principios, ya sabemos que son disposiciones muy amplias, entonces pensando en el principio 

de igualdad necesitamos que, no solamente sea amplio sino que también garantice la igualdad 

formal y la igualdad material, pero además consideramos que es importante incorporar una regla 

que pueda incluirse en  la garantía del debido proceso, para que durante el proceso de ejecución 

de penas se tome en cuenta este grupo de las pocas olvidadas y el sistema las incluya y garantice 

su situación básica. Esto es coherente con el principio de legalidad porque ya sabemos que 

estamos en un flagrante incumplimiento del mandato de que la ejecución de penas debiera 

regirse por la Ley y hoy día en Chile la ejecución de penas se rige sólo por reglamentos. 

Obviamente no todo puede quedar en la Ley, pero sí consideramos que la constitución debe dar 

el marco para que después las reglas que se dicten a continuación tengan en cuenta este proceso. 

Secretaria: do s minutos  

Rocío Sánchez : Voy a alcanzar, por lo tanto, aquí tenemos una propuesta de redacción que se 

centra en la garantía del debido proceso, y que más que contemplar un principio amplio, 

contempla una regla que se basa en que t/!6 3&5621!6 $21%&1!%!6 (ozarán de los derechos 

fundamentales de este Capítulo, a excepción de aquellos que expresa y razonablemente, sean limitados por 

causas legalmente sentenciada. Durante la ejecución de la condena se prohibirá toda clase de 

discriminación arbitraria en razón %& (ħ1&52u. Es decir, esta pequeña disposición lo que contiene, es 

una obligación para el legislador cuando en el futuro dicte para la ejecución penal que impidan 

la discriminación de las mujeres, y también una regla que orientará el trabajo de los jueces. Por 

lo tanto, esta disposición, que está inspirada en la regla de la Constitución española, lo que en 

definitiva va a hacer es marcar el camino para legisladores cuando dicten en el futuro leyes, y 

para los jueces de manera de orientar el cumplimiento de la condena, respetando los estándares 

básicos en materia de Derechos Humanos de las mujeres, muchas gracias.  

Damaris Abarca: Bien, muchas gracias, hay pregunta, Benito baranda y voy a comenzar yo 

también haciendo una pregunta. En la semana territorial est uve en la cárcel concesionada 

de Rancagua, donde precisamente me reuní con madres privadas de libertad lactantes y mi 

pregunta va en relación a ¿Cómo podemos conectar estos derechos de las personas privadas 

de libertad y de las mujeres en particular con lo s derechos del niño y la niña? Porque 

evidentemente tú nombraste varias cosas que no tenían, a ellas le entregan una toalla 

húmeda a la semana, por ejemplo, para tratar a las niñas. Las niñas tienen problemas además 

emocionales, muchas tienen depresión, no  se considera esa dimensión la dimensión 
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emocional de cuando somos madres lactantes, así que esa por ahí va mi pregunta en realidad. 

Benito hace la segunda y luego responden en dos minutos por favor.  

Benito Baranda:  Muchas gracias Katherine y Rocío. Al ig ual que Damaris, cinco 

constituyentes el día jueves estuvimos en el centro penitenciario femenino toda la mañana, 

así que estuvimos allá y justo llegamos a un lugar donde había habido en la mañana un 

operativo por parte Gendarmería, esos operativos tremend os que desbarataban todo ahí.  Yo 

tenía dos consultas, una cuando se aplica la privación de libertad ¿No debería haber también 

la perspectiva de género allí en la aplicación de privación de la libertad? Y la segunda, cuando 

acordamos los que estamos acá, y  el grupo grande los 33 de Derechos Fundamentales, la 

Convención acordó ciertos derechos que vamos a tratar. Hay uno, que está en el bloque 

temático cuatro, en el último bloque temático nuestro que es el Derecho a la reinserción de 

las personas privadas de  libertad, entonces hay también algún aporte de parte de la 

perspectiva de ustedes, pero les agradezco ya el aporte que han entregado, gracias.  

Damaris Abarca: Muchas gracias tienen hasta dos minutos para responder las preguntas.  

Rocío Sánchez : Respecto de la perspectiva de género, la segunda pregunta, sí. La pregunta es la 

perspectiva de género cómo se logra cristalizar en una disposición, porque siempre uno puede 

decir bueno, tengamos perspectiva de género muy bien, pero eso necesita concretización y esa 

concretización se puede ejecutar a través del debido proceso, y aparte de una disposición que 

regule el principio de igualdad formal y materialmente, es necesario que esa disposición tan 

extensa se concrete en una regla en particular que obliga al legislador y al juez a cumplir la 

sentencia, sin discriminar a las mujeres, a las mujeres trans, disidencias, etc.  

Respecto de la segunda pregunta, se ha discutido bastante si acaso la Constitución, debe 

incorporar los fines de la pena o no. A mí me da la impresión de que, si existe un adecuado 

resguardo de los Derechos Fundamentales, eso viene por añadidura, y no existe, en realidad 

existe un debate muy serio sobre cuál es el fin de la pena, no todos están de acuerdo en la 

reinserción porque supone reinsertar a alguien, pero que en realidad nunca ha estado inserto. 

Entonces, es un concepto que se queda cojo al mirar la realidad chilena y la latinoamericana, 

entonces algunos proponen, por ejemplo, el principio de humanidad como una disposición, que 

sería útil de incorporar más allá de la reinserción. 

Katherine Ríos :  Bueno yo me voy a referir a la primera pregunta, vinculada con los derechos de 

los niños en el contexto de la privación de libertad. Es un tema sumamente discutido, sobre todo 

en infancia si es bueno o no que los niños estén en el entorno de [privación de] libertad. Por eso 

en general y en el derecho comparado, se ha establecido un límite de cuatro años, en Chile sólo 

hasta los 2 años seis meses, hasta tres máximo, se les permite a los niños estar con sus madres y 

siempre están mirados desde el interés superior del niño, no de las presas, porque muchas veces, 

desde los organismos administrativos como Gendarmería, dicen que las mujeres utilizan a los 

niños como ganancias para estar en mejores lugares, para poder tener algún beneficio que no les 

da el no tener el niño adentro.  

Sin embargo, el énfasis de que el niño esté con la madre y que reciba todas las prestaciones que 

el Estado le pueda dar está mirada desde la perspectiva del desarrollo sano y del apego en un 

niño, que es necesario con esa madre. Además, las condenas no son eternas, como se veía en las 

cifras, la mayoría de las mujeres están condenadas a condenas muy cortas. Por lo tanto, el 
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desvincular a un niño de su madre en circunstancias que prontamente va a recuperar la libertad, 

significa un daño para ese niño y para la madre, pero sobre todo para el niño. Entonces la mirada 

básicamente desde los programas que deben proveer esta prestación, está puesta en el interés 

superior del niño y por supuesto que la madre está ahí para proveer también a esa obligación que 

le compete. 

[Hora de Término 2:28:48]  

[Duración 0:16:09]  
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Unidos por la Neurodiversidad  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Exponen: Alexandra Vo zmediano y Maximiliano Bravo  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 2:29:17]  

 

Alexandra Vozmediano:  Muchas gracias. Primero que todo, buenas tardes; mari mari . 

Maximiliano Bravo:  Mari mari . 

Alexandra Vozmediano:  Mi nombre es Alexandra Vozmediano. Soy presidenta de la Agrupación 

Unidos por la Neurodiversidad de Machalí, orgullosa madre de Vicente, niño del espectro autista, 

y a partir de esta experiencia de vida, vital, [soy] activista [de] la neurodiversidad. Hoy día me 

acompaña mi amigo Maximiliano Bravo en esta exposición: “El sueño de ser parte de esta nueva 

Constitución: Derecho a ser Únicos e Irrepetibles”. ¿Maximiliano?  

Maximiliano Bravo:  Mi nombre es Maximiliano Bravo, [soy] un adulto en el espectro autista, 

sociólogo, bloguero, traductor, cuidador y activista, en continua colaboración con la Fundación 

Aspi Chile, y cuyo lema es “neurodiversidad en acción”. ¿Qué entendemos por neurodiversidad? 

Cuando estamos hablando de neurodiversidad, estamos reconociendo que la forma en que todos 

procesamos y percibimos la información, pensamos y aprendemos, puede ser diferente de una 

persona a otra.  

Alexandra Vozmediano:  Los movimientos neurodivergentes han sido invisibilizados e 

invalidados. En el debate [al interior] del movimiento se llega a la construcción del paradigma de 

la neurodiversidad y se crean los principios fundamentales. La neurodiversidad es una forma 

natural y valiosa, es parte de nuestra especie, es la extensión de las posibilidades neuronales y 

cerebrales del ser humano. Todos somos distintos unos de otros y conformamos un todo diverso. 

La idea de que hay un solo tipo de cerebro normal o sano, o un estilo correcto de funcionamiento 

neurocognitivo es una ficción culturalmente construida. La neurodiversidad nunca ha estado 

presente en las cartas fundamentales, por lo tanto, es de vital importancia que esté garantizada 

en esta Constitución democrática.  

Maximiliano Bravo:  Las dinámicas sociales que se manifiestan en relación a la biodiversidad son 

similares a la dinámica social que se manifiesta en relación a otras formas de diversidad humana, 

por ejemplo, [la] diversidad étnica, sexual y cultural. Estas dinámicas incluyen las dinámicas de 

desigualdades de poder social, y, por lo tanto, las dinámicas por las cuales la diversidad -cuando 

es aceptada- actúa como la fuente de potencial creativo. En el año 1998 Judy Singer, una socióloga 

italiana, fue la primera en acuñar el concepto de neurodiversidad, para que las diferencias 

neurológicas sean reconocidas por los gobiernos y por la sociedad en general. Y esto es muy 

importante: en Chile no existen estadísticas para identificar el número de personas en el espectro 

autista u otras condiciones neurodivergentes; sin embargo, la población de personas en situación 

de discapacidad en Chile son 2.838.018 personas, [cifra] basada en las fuentes del Segundo 

Estudio Nacional de Discapacidad, hecho por SENADIS en el año 2015. 
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Alexandra Vozmediano:  ¿Qué es lo que nosotros queremos en esta nueva Constitución? Que la 

neurodiversidad sea reconocida como parte de nuestra especie, porque la enriquece. No es una 

deficiencia, ni una enfermedad, ni un trastorno: todos somos diferentes, pero tenemos el mismo 

derecho a ser validados, valorados, y buscamos el reconocimiento pleno en todos los ámbitos de 

la vida y a lo largo de nuestro ciclo vital.  

[Queremos] un sistema de salud solidario, que nos garantice el acceso a un diagnóstico oportuno 

y precoz, también a una intervención de calidad, multidisciplinaria, para enfrentar los desafíos 

del desarrollo en cada etapa vital de la persona.  

[Queremos] educación inclusiva en el sistema público, y sobre todo, en el sistema privado: pre 

básica, básica. media, técnico-profesional y universitaria.  

[Queremos] reconocimiento de las personas en situación de discapacidad que estudian en 

escuelas especiales por parte del Estado: que reciban una certificación por los años [durante los] 

que ahí reciben capacitación, guía y aprendizaje; hoy día, ellos salen de las escuelas especiales a 

los 26 años y no tienen ningún tipo de reconocimiento por parte del Ministerio de Educación, por 

lo cual se dificulta tremendamente cualquier posibilidad de inserción laboral y social.  

[Queremos] diseño universal [accesible] y diseño universal para el aprendizaje: es un enfoque 

para brindar instrucción, destinado a satisfacer la necesidad de todos los participantes en un 

entorno de aprendizaje; se basa en tres principios fundamentales para proporcionar múltiples 

medios de participación: acción, expresión y representación. Estos principios sientan las bases y 

enfoques que abordan todas las necesidades de los alumnos; es vital, porque busca acomodar no 

solo aquellos que son neurodivergentes, sino a cualquier persona, para ayudarla a alcanzar su 

potencial y aspiraciones personales. 

Maximiliano Bravo:  Ahora corresponde hablar de la inclusión laboral. En la actualidad muchas 

personas neurodiversas se han sentido discriminadas al insertarse en el mundo laboral en Chile. 

Actualmente nuestro país cuenta con la Ley 21.015, que reserva el 1% de los empleos para 

personas en situación de discapacidad, en empresas que tengan 100 o más trabajadores; pero 

esta ley por sí sola es insuficiente, porque, si para de las personas negrodivergentes [ya] es muy 

difícil acceder a puestos de trabajo con ese porcentaje, es aún más complejo permanecer y 

progresar en ellos, cuando los ajustes de los procesos de selección y contratación no se dan, o 

cuando no existen ajustes en los ambientes laborales (como reducir estímulos sensoriales), 

cuando no existe una cultura de comunicación clara, o cuando no se ofrecen orientaciones 

sociales emocionales. Así no podemos hablar de inclusión laboral e inclusión social plena. 

Por lo tanto, es vital resguardar el Derecho a la Identidad y la Protección de la misma, generando 

un clima de seguridad psicológica en nuestros ambientes laborales, para que las personas en el 

espectro autista u otras condiciones neurodivergentes no se sientan obligadas a ponerse una 

máscara para encajar socialmente, con el fin de conservar sus trabajos. Necesitamos que se 

promueva [la] figura de un mediador para que se sientan en confianza, que puedan pedir ayuda 

y también hacer más entendibles las reglas escritas y no escritas dentro del ambiente laboral, 

para cumplir satisfactoriamente con sus labores y participar en relaciones laborales virtuosas 

con sus colegas y supervisores. 

Alexandra Vozmediano:  Derecho a la vivienda. [Proponemos] un programa prioritario de 

vivienda garantizada y habilitada para las personas en situación de discapacidad, que por su nivel 
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de vulnerabilidad están tremendamente excluidas y vulneradas en su persona y en su estar. La 

vivienda es más que un bien inmueble: debe estar conectada con la comunidad en general, en vez 

de ser una instalación segregada. En la medida en que tengamos sociedades y comunidades más 

inclusivas, podremos tener una sociedad más justa. ¿Max? 

Maximiliano Bravo:  Todo esto se resume al interés genuino en valorar las identidades de cada 

persona, sea esta neurodivergente, [cualquiera sea su] orientación sexual, identidad de género, 

entre otras.  

Alexandra Vozmediano:  Desde la diversidad atípica, decimos que, una vez más, sabremos hacer 

nuestro aporte, sin conformar con los estándares impuestos desde el poder circunstancial, para 

dar lo mejor de nosotros, apuntando hacia la convergencia social y a la coherencia individual. Es 

desde el conjunto y la suma de los talentos de todos los seres humanos, en sus diferentes formas 

y con toda su riqueza de expresión, desde donde podremos evolucionar como humanidad, 

convergiendo hacia nuevos modelos de relación social, basados en nuevas formas de lenguaje, 

que co-crearán una profunda transformación, y en donde el poder sea recuperado para la 

conciencia e inteligencia individual y colectiva, expresada en sus múltiples y variadas formas: 

entornos más humanos, flexibles y razonables con la diversidad de todas las mentes están ya en 

proceso de gestación. Muchas gracias. 

Maximiliano Bravo:  Muchas gracias. 

Damaris Abarca: Muchas gracias. ¿Tenemos, a ver, alguna pregunta? No tenemos preguntas. 

Muchísimas gracias  325 /! &;326,$,Š1o #,&1n ! $217,18!$,Š1l ~I/&(Š @5,67,!1  

Benito Baranda: (Yo tengo una pregunta)  

Damaris Abarca: ¿Quién tiene preguntas? Ya, Benito Baranda tiene una pregunta, no se 

vayan. Ahí está Benito.  

Benito Baranda: Hola, muchas gracias a Alexandra  y Maximiliano, les agradecemos esta 

presentación. A algunas y algunos de nosotros nos han invitado a diálogos con distintos 

grupos de neurodivergentes -a lo mejor han estado en algunos de ellos ustedes - y cuando 

ustedes proponen que haya una consideración  de las personas en la condición ¿Proponen 

también una norma específica para las personas que tienen neurodivergencia, [sic] o la 

incluyen dentro de las personas que hoy día se consideran como discapacitadas? ¿Cómo lo 

plantean allí? Esa es la consulta. Gra cias, muchas gracias.  

Alexandra Vozmediano:  Hola Benito, gracias por la consulta. Voy a contestar yo, después le doy 

el espacio también a Max.  

Nosotros sentimos que la neurodivergencia no es una enfermedad, ni un trastorno, ni una 

deficiencia: es parte de la especie humana, es parte de nuestra diversidad; entonces, cuando 

nosotros proponemos que esté considerada, es que no sea considerada una discapacidad, sino 

que una parte de nuestra especie, una diversidad de nuestra especie. Porque como exponíamos, 

ningún cerebro funciona igual a otro, ni todos percibimos el mundo de la misma manera; y eso 

no quiere decir que uno sea mejor que el otro o esté en desmedro: no se valida y no se valora a la 

persona. ¿Max? 
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Maximiliano Bravo:  La forma [en] que a mí me gusta describir la neurodivergencia es 

comparándola con un arcoíris, donde todos los colores brillan a su manera particular y tú no 

puedes aislar el color del resto de los otros colores; así nosotros vemos la neurodiversidad, como 

parte de la especie humana y cómo enriquece nuestra sociedad. Y [esto es el] por qué nosotros 

queremos que nuestra Constitución -redactada en democracia- trate a la neurodiversidad en 

todas las áreas del quehacer social.  

[Tiempo de Término: 2:40:45]    

[Duración: 0:11:28]  
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Servicio Naci onal de Migraciones  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Presentan: Romer Rubio y Ricardo Bahamondes  

Transcribe: Bruno Costa  

 

[Hora de inicio 2:45:18]  

Romer Rubio : [Quiero] agradecerles a los miembros de la subcomisión número 1 de la Comisión 

sobre Derechos Fundamentales de la Convención Constitucional, quienes me acompañan, el 

abogado Ricardo Bahamondes, Director Jurídico del Servicio Nacional de Migraciones y mi 

persona Romer Rubio, asesor para la sociedad civil. El día de hoy, la intención de nuestro derecho 

de palabra, es poder conversar sobre un tema muy importante como lo es el abordaje 

constitucional de un fenómeno tan relevante para la sociedad chilena como es el fenómeno de 

las migraciones. En nuestra intervención, quisiéramos empezar hablando un poco de cómo el 

contexto constitucional vigente, es decir, la Constitución Política de Chile de 1980, se refiere al 

abordaje de las personas migrantes. Entendiendo que existen dos reconocimientos, un 

reconocimiento implícito de los derechos generales de los migrantes y un reconocimiento 

explícito.  

En cuanto al reconocimiento implícito, podemos decir que el artículo 1, cuando se refiere que las 

personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Podemos hablar de que existe un 

reconocimiento de ese derecho para la persona en general, es decir, personas nacionales y 

personas extranjeras. Lo cual también se desarrolla y desprende del artículo 19 constitucional, 

en el cual se establece que este texto normativo asegura a todas las personas la igualdad delante 

de la ley, la igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos, y el principio de la no 

discriminación arbitraria. Sin embargo, esta Constitución lo que sí establece de manera explícita, 

es el reconocimiento a dos principios importantes. 

Damaris Abarca: Disculpa tienes que ponerte la mascarilla  

Romer Rubio : El primero que he referido [es] al artículo 10, que contempla el derecho de 

adquisición de nacionalidad por parte de los extranjeros, y el artículo 14 que se refiere al ejercicio 

del derecho al sufragio de los extranjeros que se encuentran avecindados en Chile por más de 5 

años, y la opción que estos tendrían de poder optar a cargos públicos de elección popular luego 

de cinco años de haber obtenido su carta de nacionalización. Sin embargo, en Chile, desde el año 

2015, ha estado desarrollando un fenómeno migratorio, bastante importante, bastante relevante 

no sólo en el contexto de Chile, sino incluso de la región. Chile se ha convertido en el país con el 

mayor crecimiento del flujo migratorio de los países OCDE y la segunda nación con mayor 

porcentaje de población migrante de esta región. En cinco años, Chile, ha triplicado su población 

migrante, lo que representa un cambio demográfico explosivo que requería de una nueva ley 

migratoria. Luego de seis años de tramitación, en fecha 20 de abril de 2021, se publica entonces 

la ley 21.325, que es mejor conocida como la ley de migración de extranjería, que, mi compañero 

Ricardo Bahamondes, Director Jurídico, nos va a hablar en mayor detalle, muchas gracias.  

Ricardo Bahamondes:   Cómo están, muy buenas tardes, gracias por el recibimiento. Dentro del 

contexto que muy bien decía Romer, tenemos que irnos al año 2013, donde se gesta el proyecto 
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original, a través del mensaje, mediante boletín 897-06. Donde el gobierno de la época establece 

un diagnóstico del por qué era necesario crear una nueva institucionalidad migratoria.  

Primero, como decíamos, crear una nueva institucionalidad implicaría también darle al 

Departamento de Extranjería un vuelco y transformarlo en un Servicio Nacional de Migraciones, 

con direcciones regionales, con enfoque en políticas de inclusión y cohesión. Es decir, un servicio 

público descentralizado con patrimonio propio. Luego, sincerar realmente las razones del 

ingreso de los extranjeros al país. Esto es, muchos extranjeros durante ya a mediados de la 

década pasada venían, ingresaban a Chile como turistas, sin sincerar sus ánimos de recreo o 

negocios propiamente tal, o básicamente sus fines como turista propiamente tales, sino que se 

quedaban acá en Chile para ejercer trabajo remunerado y finalmente, quedarse en forma 

permanente en Chile. Y esto significa, esta no institucionalidad, una mayor planificación de las 

políticas públicas promoviendo el proceso de inclusión de los migrantes para que puedan llegar 

a Chile con carné de identidad.  

Luego también, hacer o generar que este mismo Servicio Nacional de Migraciones sea un ente 

meramente técnico, dándole [a] las políticas migratorias un Consejo de Política Migratoria, quien 

deberá asesorar en la elaboración de la política nacional de migración y extranjería y su 

actualización conforme a lo que vaya generando demográficamente, y a lo que vaya conforme al 

flujo migratorio. Y, sobre todo, un cambio muy importante es la descriminalización del ingreso 

clandestino. 

Como bien decía Romer también, el actual texto de la carta fundamental no establece en forma 

explícita la palabra migrante, pero sí reconoce a todas las personas la igualdad en dignidad y 

derechos, como dicen las bases de la institucionalidad. Pero la nueva institucionalidad 

migratoria, a través de la ley 20.325, establece los principios fundamentales de protección, 

enumerando por primera vez un catálogo de derechos y obligaciones, a diferencia de la ley 

anterior respecto a los extranjeros migrantes. 

Primero, tenemos en forma extensa desde el artículo 3 al 21,  la promoción, respeto y garantía de 

los derechos, el interés superior del niño; un procedimiento migratorio informado; integración e 

inclusión, una migración segura y regular; la migración con un valor para el Estado; la no 

criminalización de la migración; la protección complementaria que tiene en relación con el tema 

de los refugiados; el principio de jerarquía de la norma, un principio pro homine, esto viene 

también a tener relación con una No Discriminación Arbitraria, conforme a las garantías 

constitucionales consagradas en el artículo 9, número 2 y número 3 del actual texto 

constitucional. 

El texto de la ley 21.325 señala en su numeral 7, que se entenderá por discriminación arbitraria, 

toda distinción exclusión o restricción que carezca de justificación razonable efectuada por 

agente del Estado particulares, causa de privación, perturbación y amenaza en el ejercicio 

legítimo de los derechos fundamentales establecido en la Constitución Política. Luego, también 

se establece como bien decía, derechos y obligaciones para los extranjeros, como bien decíamos, 

la No Discriminación Arbitraria, igualdad en los derechos laborales, igualdad en el derecho a 

acceso a la salud, derecho a la seguridad social y beneficio de carga fiscal, derecho al acceso  a la 

educación, vivienda propia, reunificación familiar muy importante por estos días, sobre todo, con 

las con las visas consulares que se establecieron hace dos o tres años atrás, envío de recepción 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      39 

de remesas a sus países de origen y el debido proceso que bien tiene relación con las garantías 

del actual texto constitucional.  

Es por eso que acá, el Servicio Nacional de Migraciones viene a ustedes a sugerir las siguientes 

recomendaciones para el texto final que ustedes elaboren. Primero redactar una parte 

constitucional que establezca de manera explícita la igualdad de derechos entre nacionales y 

extranjeros, en concordancia con la nueva ley de migración y extranjería. Esto, conforme al 

catálogo de derechos de obligaciones y anunciados. Segundo, determinar taxativamente el Ius 

Migrandi , que acogerá la Constitución, entendiendo los desafíos que esto implica para el manejo 

del flujo migratorio y su abordaje como fenómeno mundial. A su vez, reconocer los derechos 

políticos de elegir y ser elegidos, algo ya decía Romer en cuanto a los derechos de ejercer cargos 

públicos, establecido en los artículos 10 y 14 del actual texto constitucional respecto a la cartera 

nacionalización y garantizar el principio de Ius Solis a favor de los niños que sean extranjeros o 

transeúntes, y así todo niño nacido en Chile tenga una nacionalidad y así evitar la apatridia.  

Pero dentro de esto también, nos deja como conclusión o a modo de reflexión, si es que un 

extranjero debe entrar o no sin restricciones al país, y eso deberá también abordarlo ustedes 

como [Comisión]. Igualmente, si es que el ingreso es por paso no habilitado también, tiene que 

ser sancionado justamente por estos derechos y deberes que consagra la misma Ley de 

Extranjería. Eso es por nuestra parte, muchísimas gracias. 

 Damaris Abarca: Muchas gracias tenemos una pregunta acá de Benito Baranda, Benito por 

favor.  

Benito Baranda: Muchas gracias Romer y Ricardo por ve nir acá. Imagino que me lo podrán 

responder ustedes que esto es la posición, de un servicio del Estado, lo que son ustedes ¿no 

es cierto? Podría haber venido el jefe ustedes Álvaro Bellolio también a esta presentación, 

para que sea efectivamente una presen tación del Estado.  

En lo que ustedes han presentado, hay dos elementos que quisiera ver que sí pueden estar, 

en lo que hoy día no está en la Constitución. Uno que es el Derecho a Asilo que está en la 

legislación ¿no es cierto? Y el otro que ustedes pusier on allí que ¿qué pasa con los hijos de 

personas transeúntes, quedan como apátridas? ¿cómo quedaría eso? Porque queda un poco 

vago. Porque lo que quedó allí en el texto que ustedes presentaron quedó como no transeúnte 

¿no cierto? Si mal no recuerdo así qued ó. Entonces que me lo aclaren por favor muchas 

gracias.  

Damaris Abarca: Perdón, yo voy a hacer una pregunta en relación a la reunificación familiar 

¿que proponen ustedes? Gracias.  

Ricardo Bahamondes : Con respecto a la reunificación familiar. En forma textual el artículo 19 

de la ley señala que: 

t/26 5&6,%&17&6 32%5ñ1 62/,$,7!5 5&81,',$!$,Š1 '!0,/,!5 $21 68 $Š1<8(&n $21 !48&//! 3&5621! 48& 

mantenga una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efecto 

equivalente al matrimonio padre e hijo, menores de edad, hijos con discapacidad, hijos solteros 

0&125&6 \^ !ŝ26 &175& 27526uk  
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Esto quiere decir que, la nueva ley inmigratoria o ley de migración y extranjería establece un 

sentido amplio para la reunificación familiar. Vemos que, dentro de las políticas públicas, ya se 

establecieron vistos consulares durante el periodo de 2018 y 2019, sobre todo para Haití y para 

Venezuela, justamente propendiendo una migración segura, ordenada y regular. 

Con respecto a la [pregunta] que, respecto a la apátrida, [quisiera] contarle al señor Baranda que 

no había distinción en ese sentido, toda persona que nazca como transeúnte en Chile sería 

chilena.  

Damaris Abarca: Muchas gracias. Con el micrófono por favor Benito.  

Benito Baranda: La segunda parte de la preg unta: ¿qué opinan en que el derecho al asilo esté 

dentro de la Constitución y no como una legislación aparte? Esa era la otra pregunta  

Damaris Abarca: sí, todavía tienen 30 segundos para responder esa pregunta.  

Ricardo Bahamondes : El derecho de asilo, al igual que el refugio también es una institución, una 

institución muy importante, de hecho, hay una ley especial que lo consagra que es la Ley 20.430, 

que fue publicada y promulgada durante el año 2010-2011, donde reconoce expresamente esta 

esta circunstancia. En tal sentido, la nueva ley de migración y extranjería, también complementa 

estas normas, y en tal sentido, debería tener igual reconocimiento, toda vez que hay tratados 

internacionales que también lo contemplan, de tal manera. 

Romer Rubio : quisiera también en 30 segundos. En cuanto al tema de las recomendaciones, 

tratar de homologar los derechos en cuanto y lo hablamos de las recomendaciones a la los 

Derechos Políticos activos y pasivos, porque hoy los migrantes, luego de tener la carta de 

nacionalidad, desde el día 1 pueden ejercer el Derecho al Voto, pero no pueden ser elegidos. 

Entonces estamos hablando de un reconocimiento parcial a los derechos que debería tener como 

nacional. Es decir, nuestra propuesta sería que, una vez que se le otorga a ese ciudadano 

extranjero el derecho a la nacionalidad pueda hacer ejercicio de sus derechos tanto activos como 

pasivos, es decir, tanto de elegir como de ser elegido.  

Damaris Abarca: Bueno, muchísimas gracias.  

[Hora de término 2:58:45]  

[Duración: 00:13:27]   
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Fundación Newenko  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Presentan: Daniela Duhart Vera y Evelyn Vicioso Moyano  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[tiempo de inicio: 0:48:24]  

 

Daniela Duhart: [Inaudible] (...) El Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que 

desarrolló el contenido y alcance y definió este Derecho Humano al agua. Tanto la resolución del 

2010 como la más reciente en el año 2017, establece -a lo que Chile adhiere y se ve por tanto 

obligado como Estado-, por una parte que los Derechos Humanos al agua potable y al 

saneamiento, como componentes del derecho un nivel de vida adecuado, son esenciales para el 

pleno disfrute del Derecho a la Vida y a todos los Derechos Humanos; reconoce que, en virtud del 

derecho humano al agua potable, toda persona sin discriminación tiene derecho a agua 

suficiente, salubre, aceptable, físicamente accesible y asequible para uso personal y doméstico y 

que en virtud del derecho humano al saneamiento, toda persona sin discriminación tiene 

derecho al acceso desde el punto de vista físico y económico en todas las esferas de la vida a un 

saneamiento que sea salubre, higiénico, seguro, social y culturalmente aceptable y que 

proporcione intimidad y garantice la dignidad al mismo tiempo que reafirma que ambos 

derechos son componentes del derecho a un nivel de vida adecuado.  

Sin perjuicio de esto, nuestro país está en deuda -como sabemos- al no haber adecuado el marco 

regulatorio necesario y la materialización de estos Derechos Fundamentales. Ahora bien, como 

fundación nos gusta comenzar como base aclarando una diferencia importante que nos parece 

para poder hablar de lineamientos básicos en una discusión constituyente respecto a la 

diferencia que existe entre la construcción social de la escasez hídrica y la sequía. Entonces en 

este sentido resulta clave comprender y hacer la diferencia entre sequía (mucho hablamos de 

sequía no, como un gran problema), pero como el fenómeno natural que es la falta física, la 

disminución de precipitaciones y sequías prolongadas. Distinto del fenómeno, propiamente 

antrópico, de la construcción social de la escasez hídrica, que vemos que ha sido generada 

producto del modelo regulatorio institucional de gestión del agua actual en Chile, que ha sido 

construido y mantenido en un país que, como todos sabemos, es muy rico en fuentes naturales 

de agua, pero que concentra el acceso en unos pocos, privando al resto y generando la sobre-

explotación de las fuentes y la destrucción de los ecosistemas. 

No me voy a detener en la actual configuración del agua de la regulación en detalle; les dejamos 

la presentación obviamente a disposición, pero sí, lo que podemos concluir es que, si bien está 

establecido a nivel legal en el código civil, en el código de aguas que las aguas son bienes 

nacionales de uso público y que les correspondería un régimen especial de administración y 

protección por parte del Estado que se regule y administre su acceso y goce, distinto del resto de 

los bienes sometidos al régimen general de transacciones de propiedad y poder permitir 

condicionar su uso, priorizar los usos, priorizar las fuentes, protegerlos, mantener siempre el 

control a través de la regulación y garantizar la subsistencia de las fuentes naturales del agua. 

Entonces garantizar la subsistencia de este elemento vital, acorde con la calidad de bien nacional 

uso público. 
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Ahora bien, la consagración y entendimiento de una propiedad privada exacerbada sobre los 

derechos de aprovechamiento, en un marco regulatorio cuya lógica medular y objetivo principal 

hasta ahora ha sido garantizar el ejercicio de los derechos de aprovechamiento de agua, en que 

se concibe el agua como una mercancía y no como un elemento vital, es parte importante, 

fundamental de lo que ha resultado en un modelo de gestión privada del agua, de mercado 

desregulado en que las reglas de protección y la toma de decisión recae en grandes usuarios y 

excluye y margina del acceso y la toma de decisión a los no titulares de derechos de 

aprovechamiento y entonces a la ciudadanía. 

Acá podemos ver los principales problemas del marco regulatorio institucional actual de la 

gestión del agua en Chile. Por una parte, entonces, este sistema de asignación de usos privativos, 

derechos de aprovechamiento que tienen características de perpetuidad, de gratuidad, sin 

sujeción a priorización de usos y tipos de fuentes, como muchos ustedes ya habrán escuchado; 

no son caducables ni revocables en función del medio ambiente y el bien común. Es un régimen 

bastante desregulado en consideración de lo estratégico que resulta este elemento para las vidas. 

Por otro lado, en las atribuciones del Estado insuficientes; una vez que se asignan estos derechos 

quedan en manos de privados con muy pocas atribuciones para regular su uso, sin priorizar 

entonces, por ejemplo, el consumo humano ni asegurar el acceso a todos y menos aún para 

preservar y restaurar las fuentes naturales de agua.  

Existen en general, diagnósticos sectoriales, una multiplicidad y dispersión de actores que 

intervienen de manera descoordinada y muchas veces contradictoria en la gestión del agua. Falta 

información sobre disponibilidad real, la calidad, el estado de las fuentes, el comportamiento y la 

recarga de los distintos elementos que componen el agua, el marco regulatorio tiene un enfoque 

más bien en el agua superficial y continental a nivel legislativo, porque la Constitución sólo 

menciona respecto de la propiedad privada de los Derechos de Aprovechamiento. Se genera 

entonces un sobre otorgamiento, una sobreexplotación de las fuentes naturales del agua, hay una 

exclusión y marginación -como comentaba- de los actores claves la gobernanza fragmentada del 

agua, de los usuarios no titulares, las mujeres, los pueblos originarios, el medio ambiente quedan 

excluidos de este sistema más de un millón y medio de personas no cuentan con un acceso seguro 

al agua hoy en día en nuestro país; entonces anteponiendo los usos productivos por sobre la 

subsistencia. Se sigue tratando la escasez como una situación excepcional y bueno podemos ver 

otros aspectos claves, pero en el fondo se sigue respondiendo con soluciones tecnocráticas, 

infraestructurales que apuntan a seguir aumentando la oferta a costa de los ecosistemas y que 

entonces un marco anacrónico para enfrentar esta crisis hídrica que invisibiliza la escasez 

hídrica socialmente construida, por esto mismo no, por este modelo tan deficiente y con objetivos 

muy distintos a los socio ambientales que hoy en día están tan presentes en las demandas 

ciudadanas y muy mal pie para enfrentar los impactos del cambio climático (algo respecto de lo 

cual otros países ya han tomado cartas en el asunto, emprendiendo reformas y cambios 

estructurales hace años al comprender lo esencial y estratégicos que es este elemento vital).  

Entonces en pocas palabras, tenemos un modelo orientado a satisfacer y anteponer el interés 

particular por sobre el bien común. 

Evelyn Vicioso: En esta misma línea creemos que una clave central y que nos puede permitir 

articular de manera distinta un nuevo código de aguas es reconociendo el rol que tienen las 

mujeres en la gestión comunitaria, reconociendo que son usuarias, administradoras, 

conservacionistas, políticas y científicas y para fortalecer esta propuesta que les traemos 
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queremos mostrar algunos resultados de una investigación que realizamos, donde podamos 

revisar las paradojas de la gestión hídrica: por un lado, las mujeres son las más eficientes en la 

gestión hídrica, son las más afectadas por la crisis hídrica, pero también son las que tienen menos 

concentración de derechos de aprovechamiento y por ende ejercen menos poder en la toma de 

decisiones, lo cual las excluye de este modelo que va excluyendo a todos los actores que no tienen 

derechos aprovechamientos. 

En ese sentido, cuando decimos que son las más afectadas es porque la población rural con 

jefaturas femeninas viene aumentando desde el año 2015, donde las mujeres tienen problemas 

que van en aumento con la red de abastecimiento; son las que tienen mayores problemas para la 

gestión y va de la mano de un proceso importante de feminización de la pobreza, principalmente 

en regiones donde hay un alto proceso de escasez hídrica, podemos ver lo que ocurre en la Región 

de la Araucanía, Coquimbo, Petorca y también algo de la Región Metropolitana. En este sentido, 

solo para complementar nuestra propuesta, queremos decir que es tan evidente que en las 

organizaciones de usuarios de agua que hoy día pueden ser parte de la toma de decisiones de la 

gestión hídrica sólo un 12% de las mujeres tiene participación activa en las organizaciones de 

usuarios de agua como director 

Convencional Matías Orellana: Un minuto, tienen un minuto.  

Evelyn Vicioso: Y en el caso de las APR que promueven la gestión colectiva hay paridad, estamos 

cerca del 44%, lo que nos lleva a un elemento importante que es involucrar a las mujeres para 

una gestión con el bien común.  

Daniela Duhart: En ese sentido no vamos a alcanzar a detenernos en los otros aspectos que 

queremos relevar, pero sí aspectos que consideramos claves en la presentación es establecer de 

manera expresa el derecho humano al agua, el derecho humano al saneamiento en la nueva 

Constitución, lo que debe asegurarse en armonía con los ecosistemas cuidando especialmente a 

las fuentes naturales de agua que son esenciales y estratégicas para la vida de todas las especies, 

las nuevas generaciones, el desarrollo desde la mirada del cuidado, consagrando para ello 

también a nivel constitucional la naturaleza como sujetos de derecho.  

Fundamental en este sentido también es incorporar la gestión comunitaria del agua con 

perspectiva de género -como comentaba Evelyn- reconociendo el rol transversal y fundamental 

de las mujeres en el cuidado y gestión del agua que hasta ahora han jugado y que siguen jugando. 

Si bien no en todas las constituciones se hace referencia al agua, en Chile es fundamental 

establecer estos principios: los Derechos Fundamentales y bases que como sociedad nos 

queremos dar en materia de agua, en el marco de una nueva relación entre sociedad y naturaleza 

y que sirvan de guía y orientación para los cambios estructurales y la construcción de un nuevo 

sistema de agua que permita hacer frente a la crisis socioambiental del agua y los desafíos de la 

emergencia climática y ecológica, haciendo de hoja de ruta entonces para futuras 

interpretaciones a nivel legal con la suficiente flexibilidad y permitir la adaptación multinivel y 

en los distintos territorios que requiere el elemento vital, dinámico, temporal y social que es el 

agua.  

En este sentido… 
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Convencional Matías Orellana: Se ha cumplido el tiempo. Le pedimos que pueda red ondear, 

2 6, 12 %&1752 %& /!6 5&638&67!6 48&l %& /!6 35&(817!6 48& /& 5&!/,=!1 38&%! 7&50,1!5 /! ,%&!k 

Le vamos a dar unos segundos para redondear.  

Daniela Duhart: Sí, perfecto. Ya. Entonces es necesario establecer el estatus del agua como bien 

nacional de uso público, bien común o colectivo y, en ese sentido, dotarlo de contenidos con las 

características esenciales como inapropiable, sujeto a un régimen público especial de protección 

y administración -que podemos profundizar si alguien tiene alguna pregunta en relación con 

ello- y queremos, lo último, relevar la importancia en el fondo de poder dejar registro de las 

discusiones que lleven a cabo en la Convención, que permitan justamente orientar estas 

interpretaciones a futuro y poder guiar todo lo que sea la materialización a nivel legal de los 

distintos objetivos socio ambientales que fundan en estos pilares y bases que nos ponemos en la 

nueva Constitución, así como otorgar consistencia a las distintas secciones de la Constitución, 

para que no quede en papel las declaraciones en torno al agua y obviamente no se produzcan 

contradicciones que en otros países más bien han hecho retroceder ciertos avances en materia 

de gestión del agua y del derecho humano al agua y al saneamiento. Muchas gracias. 

Matías Orella na: Agradecemos la exposición. Abrimos el espacio para realizar preguntas. 

Hay una palabra pedida de la convencional María Elisa Quinteros y hay otra palabra pedida 

de la convencional Rocío Cantuarias. Tiene la palabra convencional María Elisa.  

María Elisa  Quinteros: Muy buenas tardes. Gracias coordinador, buenas tardes señor 

secretario, a nuestros colegas constituyentes a la expositora [sic] muchas gracias por la 

interesante presentación y también por el material audiovisual (si nos pueden hacer llegar, 

estaba muy muy bonito, sobre todo para ver los resultados más en detalle). Dos preguntas, la 

primera: hace dos semanas propusimos una primera propuesta de norma constitucional de 

derecho humano al agua, no sé si tuvieron oportunidad de leerla. Si es así, si hay algunas 

consideraciones o mejores que ustedes podrían hacer, si no la han visto después me pueden 

mandar un mail, sería interesante tener su apreciación.  

Y la segunda: contarles que yo vengo de la segunda región más rural del país, la Región del 

Maule  < 126 &67!026 &1$2175!1%2 $21 /! 6,(8,&17& 6,78!$,Š1n 6&(Ƈ1l #8&12 !3!57& %& /26 

problemas de agua en casi todas las comunas, que es un problema muy sentido por la 

comunidad (a propósito que venimos de la semana territorial), me encontré con cosas como 

estas que las vecinas y vecinos me mostraron un programa de regularización que tiene como 

',1!/,%!% 3527&(&5 -85ń%,$!0&17& /26 7ń78/26 %& 18&67526 5&(!17&k I&2 7&;78!/m t'5&17& ! 

profundos cambios legales y/o constitucionales que se lleven a cabo actualmente  en nuestro 

3!ń6n %& 0!1&5! 48& 12 6& %,6$87! /! 9,(&1$,! %& 686 %&5&$+26 %& !3529&$+!0,&172 < 6,(!l < 

48& ħ6726 $217,1Ƈ&1 6,&1%2 ,1%&',1,%26 &1 &/ 7,&032uk B67! &6 81! $!03!ŝ! 48& 6& &67ñ 

llevando específicamente en una comuna de mi Región. Quisiera saber  6, 867&%&6l ~@8ñ/ &6 

su opinión al respecto? Muchas gracias.  

Matías Orellana: Tiene la palabra la convencional Rocío Cantuarias.  

Rocío Cantuarias: Muchas gracias a la expositora. Muchas gracias señor coordinador. Bueno 

considerando que el agua es hoy día,  conforme a nuestra legislación, un bien nacional de uso 

público y también entendiendo que es un recurso ilimitado, esta regulación o 

aprovechamiento del agua muchas veces se han organizado la verdad que la ciudadanía ¿No 
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cierto? O sea, las mismas personas , a través de las comunidades de agua, de asociaciones de 

canalistas y juntas de vigilancia se organizan, se asocian justamente para vigilar que nadie 

abuse de este recurso limitado. Entonces ésta creo, en mi opinión es una experiencia 

colaborativa de esta s agrupaciones de la sociedad civil, que permiten que exista cooperación 

mutua, buena voluntad y que se organice el uso del agua en la forma que [a cada] usuario le 

corresponde en justicia.  

Entonces la pregunta es: conforme a la presentación que ustedes h icieron ¿Creen que la 

administración del agua no debería contar más con, justamente, estas comunidades de agua 

asociaciones de canalistas y juntas de vigilancia? Muchas gracias.  

Matías Orellana: Antes de dar la palabra les comentamos a las expositoras que tienen un 

plazo máximo de dos minutos para poder responder ambas preguntas, el cual va a ser 

cumplido en estricto. Gracias, tiene la palabra.  

Daniela Duhart : Ya, perfecto. No sé si contamos con la versión final, entonces nos gustaría poder 

verla. Felices aceptamos y podemos intercambiar a través de correos, pero sí que tenía que ver 

con lo que estábamos comentando un poco, es muy importante al establecer el derecho humano 

al agua también igualar el nivel un poco con los ecosistemas. Entonces a través de derechos de la 

naturaleza, o bien que quede alguna forma establecida en las actas de la convención, o a través 

de ciertas palabras que lo que hacen es convocar al cuidado de los ecosistemas y materializar el 

derecho humano al agua no a costa de ellos, porque es vital justamente para las nuevas 

generaciones, pero también para otras vidas. Y en ese sentido también la relevancia del estatus 

que adquiera el agua, ya sea como bien nacional de uso público, como bien común o como bien 

colectivo y qué es lo que vamos a entender por ello para que no quede como un concepto jurídico 

indeterminado que permita otras interpretaciones incluso contradictorias a los objetivos socio 

ambientales que se tengan a la vista. 

Respecto a la regularización, bueno, es una de las herramientas que existe hoy en día justamente 

para establecer como derechos de aprovechamiento de agua ciertos caudales de acuerdo a usos 

y costumbres. Yo creo que ahí lo importante va a ser creo que… creemos como fundación que es 

fundamental la regulación, tanto para los derechos de aprovechamiento existentes, como para 

los nuevos. Sobre todo porque en términos de aguas superficiales y subterráneas quedan 

disponibles sólo en el primer caso el 10% y en el agua subterránea del 30% entonces estaríamos 

hablando de regular sólo nuevos derechos y eso significaría no grandes cambios como los que 

necesitamos para todos; tanto para titulares de derecho de aprovechamiento como no titulares, 

regular para asegurar que este elemento vital pueda, en el fondo, renovarse, mantenerse en el 

tiempo y cumplir los distintos valores, usos y usos sociales y culturales y productivos del agua. 

Eso para [ininteligible:  

Evelyn Vicioso: Sí, y solo para complementar la segunda respuesta sobre las comunidades. 

Estamos súper… creemos mucho en la participación, en la organización, en la autogestión, pero 

entendemos que el actual modelo de gestión de agua no prioriza usos que permitan proteger el 

derecho humano al agua. Entonces estas organizaciones, si es que no tienen una regulación 

mayor, no nos permiten proteger lo básico que es que todas las personas tengan acceso a la mejor 

agua disponible para sus vidas y para su vida digna. 

Daniela Duhart: Y sólo solo agregar que además de esas organizaciones, 
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Matías Orellana: Estamos en el tiempo, chicas.  

Daniela Duhart: sólo para cerrar la idea, sólo participan titulares de derecho de aprovechamiento 

y quedan excluidos como decíamos en la presentación otros actores muy relevantes, como el 

resto de la ciudadanía, el medio ambiente, quienes no tienen en el fondo la posibilidad de 

participar en esas organizaciones de usuarios, a veces también comités de agua potable rural, 

que también son otras formas de organización colectiva y comunitaria del agua fundamentales 

en nuestro país. 

Convencional Matías Orellana: M uchas gracias. Agradecemos la exposición, vamos a dar paso 

! /!6 35Š;,0!6 &;326,725!6 %&/ %ń! %& +2<l  

[tiempo de término: 1:05:09]  

[duración: 0:16:45]  
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Comisión: De rechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 20 de diciembre de 2021  

Presentan: Claudia Neira Oportus y Paula Silva Terreros  

Transcribe: Matías Eyzaguirre Miranda  

 

[tiempo de inicio: 1:28:09]  

 

Paula Silva Terreros  

Buenas tardes y muchas gracias por la invitación. Nuestros nombres son Claudia Neira Oportus 

y Paula Silva Terreros, quien les habla y comparecemos ante esta Institución como integrantes 

de la Coordinadora 19 de Diciembre y la Fundación contra el Femicidio con Javiera en la 

Memoria. La Coordinadora 19 de Diciembre, de la mano de la Fundación contra el Femicidio con 

Javiera en la Memoria, nace en el año 2018 con el objetivo de instaurar el 19 de diciembre de cada 

año como día contra el femicidio. Nacimos en memoria de Javiera Neira Oportus, quien fuera 

brutalmente asesinada a los seis años por su padre biológico, en el contexto del femicidio 

frustrado de su madre, en un indiscutido acto de castigo femicida el 19 de diciembre de 2005. 

Desde esa fecha, las agrupaciones feministas se reunieron en su nombre para conmemorar este 

día que marcó nuestra historia, por lo que el reconocimiento a nivel legal importa para efectos 

del alcance del ejercicio de memoria urgente y necesario que debe realizar la institucionalidad. 

Dicho objetivo fue logrado a través de la Ley 21.282 de 10 de noviembre de 2020, que declaró el 

día contra el femicidio. 

Nuestro trabajo se enmarca en los pilares de denuncia, formación y educación, ya que buscamos 

concentrar fuerzas para generar un cambio cultural que erradique la violencia contra las 

mujeres, niñas, niños y niñes; así como aquella que aqueja a las diversidades sexuales y de género 

mediante la educación a todo nivel, incluyendo la difusión de contenidos con perspectiva 

feminista en la prensa. Además, buscamos incidir en la discusión legislativa en temáticas 

relacionadas con la violencia hacia la mujer, realizando estudios en temas de fundamental 

relevancia, como, por ejemplo, en cuanto al cumplimiento de medidas cautelares. 

La Ley 21.282 del 10 de noviembre de 2020 dispone: “Artículo 1º objetivo de la Ley: ‘esta Ley tiene 

por objeto conmemorar los días 19 de diciembre de cada año el Día Nacional contra el Femicidio 

con la finalidad de visibilizar este delito como la forma más extrema de violencia contra las 

mujeres, así como dignificar la memoria de quienes han sido víctimas del femicidio, 

reconociendo a su vez el aporte del movimiento feminista en la erradicación de la violencia 

contra las mujeres en nuestro país’. Artículo 2: ‘declárese el 19 de diciembre de cada año como 

Día Nacional contra el Femicidio. Los establecimientos educacionales, las organizaciones 

sociales y de la sociedad civil podrán realizar actos y actividades conmemorativas en esta fecha 

contribuyendo especialmente a prevenir y erradicar toda violencia contra las mujeres y como 

forma de reparación digna a quienes han sido víctimas de femicidio’.”  

La Ley que declara el día 19 de diciembre como día contra el femicidio implica: visibilizar este 

delito como la forma más extrema de violencia contra las mujeres, dignificar la memoria de las 

víctimas de femicidio, reconocer el aporte del movimiento feminista en la erradicación de la 

violencia contra las mujeres en Chile y autorizar establecimientos educacionales, organizaciones 
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sociales y de la sociedad civil para conmemorar el 19 de diciembre -recién pasado el día de ayer- 

como una forma de reparación digna a quienes han sido víctimas de femicidio y sus familias. 

Claudia Neira Oportus : Buenas tardes. Continúo. Bueno, como decía mi compañera Paula, el 19 

de diciembre, el Día contra el Femicidio -día que lográramos que fuese declarado Ley-, el día de 

ayer fue conmemorado por bastantes instituciones y en algunas organizaciones y esperamos 

alguna conmemoración también de la Convención que no llegó, que de alguna manera el trabajo 

nuestro apunta a la institucionalidad por el alcance que pueda tener en la conmemoración y en 

la visibilización de esta problemática.  

Lo digo ¿No?  

Bueno, continuó con la presentación. Está de más decir que esta reunión, este trabajo que 

nosotras hacemos como organización feminista tiene que ver con el trabajo que no ha realizado 

el Estado, en la medida [en] que no ha dado cumplimiento a los tratados internacionales en 

materia de Derechos Humanos para las mujeres. Dentro de los Derechos Humanos que no ha 

cumplido, está el tema de la prevención, de la sanción de la erradicación de la violencia en contra 

las mujeres, que está establecido uno en CEDAW y el otro en Convención de Belém do Pará. 

Es tanto en el cumplimiento que ni siquiera hoy día contamos con una ley de violencia integral. 

Tenemos un Proyecto de Ley que se ingresó hace bastantes años ya, 5 o 6 años, que es una 

verdadera declaración de principios; uno al leer los primeros siete artículos de la Ley, se ilusiona 

y cree que de verdad el Estado está tomando en serio el tema de la violencia hacia las mujeres y 

una vez que avanza la Ley y empieza a desarrollar cómo va a comprometer cada uno de los 

principios se evidencia la falta de financiamiento, la falta de voluntad del Estado de financiar 

estos principios garantistas que pone en el comienzo y se cae la Ley y todo lo deja como de manera 

facultativa y lo relativiza. 

Contarles que la idea ésta nuestra del Día contra el Femicidio es o ha tenido que hacer de alguna 

manera subsidiar el trabajo que el Estado no ha hecho, por eso se trata de una ley pequeña que 

no tiene financiamiento, porque nació solamente a nivel parlamentario, sin ningún apoyo 

ejecutivo, no había ninguna posibilidad de eso y la idea era… es llamar la atención sobre la 

gravedad del femicidio, la necesaria construcción de políticas públicas destinadas a promover un 

trato igualitario, educar en la erradicación de la violencia contra las mujeres, visibilizar a las 

víctimas de femicidio -anónimas totales- y dignificar sus vidas y las de su familia.  

Cabe destacar que el delito, perdón, que el femicidio es un delito pluri ofensivo de gran lesividad 

personal, familiar y social, ya que atentan contra el Derecho a la Vida, el Derecho a la Igualdad y 

no discriminación, el Derecho a la Integridad Física y Psicológica, el Derecho a la Dignidad, el 

Derecho a la Libertad, el Derecho a la Seguridad de las mujeres, el Derecho a una Vida Libre de 

Violencia, entre algunos derechos que viola. Solamente para tener presente; entre los años 2015 

y 2020 (estos son los resultados de un estudio que estamos iniciando), se ingresaron a los 

Tribunales Penales 28.951 causas por maltrato habitual, de ellas -de estas 28.951-, se decretaron 

3.869 medidas cautelares. Eso significa que apenas un 13% de las mujeres que denunciaron en 

tribunales penales maltrato habitual, el tribunal encontró que su vida corre algún riesgo y decretó 

alguna medida cautelar. Ningún -y este es un dato que a nosotros nos preocupa de sobremanera-

, porque dentro de la batería de medidas cautelares de las que disponen los tribunales, en ningún 

caso se dictaminó una que tuviese que ver con la relación hijos e hijas en medio de este conflicto. 
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Los tribunales penales tienen la facultad de disponer, como medida cautelar, el cuidado personal 

provisorio de los niños o niñas que tiene en común la pareja que está viviendo la situación de 

conflicto, tiene la posibilidad de dictar un régimen comunicacional también provisorio y también 

el derecho de alimentos y no lo hace; eso significa que hay una mujer denunciada (sic) con una 

medida cautelar de no acercamiento que es la medida mayoritariamente utilizada por los 

tribunales, pero donde el tribunal pudiendo hacer uso de la facultad y dejar ordenada la situación 

de los niños y las niñas en común, no lo hace. Por lo tanto, el problema queda vigente, entonces 

nos encontramos con [que] la consecuencia de eso es que las mujeres están con medidas 

cautelares, pero los niños, las niñas tienen derecho a visitas con su padre agresor. 

Bueno y ahora nosotras como Coordinadora 19 de Diciembre y como Fundación contra el 

Femicidio, hemos trabajado en la creación, la construcción de dos libros que reúnen historias de 

violencia. El primero solamente sobre la violencia y el segundo sobre sólo femicidio. Es 

interesante el ejercicio que nosotras hemos llegado a hacer con estos libros, porque son libros 

que tienen que ver con recoger la historia en vida de las mujeres que han sido asesinadas, a través 

de un testimonio directo que nos da la familia y que después es validado por la familia; o sea aquí 

tiene una edición gramatical básica, pero que persigue mantener el espíritu que nos ha dado la 

familia. Con la elaboración de estos dos libros, nosotras creo que nos hemos formado teórica y 

políticamente de manera casi indestructible en materia de femicidio y del comportamiento que 

el Estado tiene respecto de las mujeres asesinadas, toda vez que es demasiado evidente la 

negligencia del Estado en las historias de femicidios. 

Les cuento, por ejemplo, Daniela Reyes, 17 años. Asesinada en La Serena, donde fueron llamados 

tres veces durante la golpiza que ella estaba recibiendo, Carabineros, Policía de Investigaciones, 

Seguridad Ciudadana. Nadie llegó. Daniela murió. Voy a ser muy breve -Daniela murió- y no 

contenta la institucionalidad con eso, el fiscal se equivoca en formalizar y formaliza por lesiones 

graves un caso de femicidio que, haciendo uso de todas las instancias judiciales de nulidad, fue 

imposible sancionar al femicida por femicidio y está [condenado] por lesiones graves y este 

femicida va a estar prontamente en las calles, además. 

Natividad Barcaza, que mientras se realizaba la marcha del 8 de marzo más grande en este país, 

Natividad era asesinada en Recoleta por su marido que estaba preso y donde ella, siendo víctima 

de muchas amenazas, tenía una medida cautelar vigente. Sin embargo, fue asesinada por el 

femicida habiendo medida cautelar. O sea, habiendo -nosotras nos imaginamos que hay un 

elemento básico, que no hay que ser experta en nada para entender, que si el Estado decidió 

cautelarme es porque alguna responsabilidad tiene sobre mi cuidado-. Acá ocurre que la mayoría 

de los femicidios son con medidas cautelares, porque justamente es cuando el femicida se ve 

atrapado y ha comprendido que se terminó la impunidad, que se terminó esta decisión de la 

mujer de guardar silencio. Entonces es habitual que el femicidio ocurra hasta 60 días después de 

que se habilita la medida cautelar y tenemos, como contraparte de eso, un Estado que guarda 

silencio, que no se hace cargo [de] que esta persona estaba cautelada por él. Antonia Garros… 

Matías Orellana: dos minutos, por favor.  

Antonia Garros, donde Carabineros la lleva luego de una denuncia de violencia, la lleva a arreglar 

la situación con el agresor al departamento y, después de esa discusión, Antonia se suicida. 

Silvana Garrido, Marta Bustos, Macarena Valdés, Ximena Cortés, en donde habido que exhumar 

nuevamente los cuerpos, porque se acusa suicidio o muerte natural en algunos casos. Isidora 
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González, donde su femicidio no se tipifica como tal, porque la Corte estableció que no tenía una 

relación tan duradera con el femicida, que no era tan -no es duradera la palabra que usó- que era 

como un vínculo débil con el femicida. Por lo tanto, esto había sido condenado en primera 

instancia a 40 años como femicidio y luego se rebaja porque el tribunal estableció que no era tan 

fuerte el vínculo. Y, por último, y el último femicidio que hemos tenido este año es el de Teresita 

Paulsen, la mujer de La Granja que fue secuestrada y asesinada por un hombre que estaba 

privado de libertad. 

Creo que a partir de las historias que nosotras trabajamos, es súper fácil leer el comportamiento 

o la… o lo que no hace el Estado para proteger la vida de las mujeres. Por eso a nosotros nos parece 

fundamental que la Convención conozca estas historias, que son anónimas. Por lo demás, que 

antes de la ley de femicidio del 2010 ni siquiera conocíamos los nombres; recién esa ley, que es 

una ley muy mínima, nos permitió cuantificarlas, conocer algunos nombres y que así han sido 

las organizaciones sociales y feministas quienes hemos tenido que hacer la contención, apoyar 

las denuncias y visibilizar este tema, mientras hay un Estado que, habiéndose comprometido en 

tratados internacionales, no le ha dado cumplimiento a ninguno de ellos. 

Matías Orellana:  

Muchas gracias. Se abren los espacios para poder realizar pregunta por parte de los y las 

convencionales. En el zoom, eso. No tenemos preguntas, así que agradecemos a las 

expositoras  

Aurora Delgado: ¡Sí,  acá!  

Matías Orellana:  ¿Sí? Tiene la palabra, convencional. Es la única que tiene palabra  para 

pregunta.  

Aurora Delgado:  

Ahí, parece. Sí, ahí sí . 

Muy buenas tardes a nuestro Coordinador, a los secretarios, secretaria y a nuestras colegas 

convencionales. Muchas gracias por la presentación. Efectivamente un 19 de diciembre nos 

72$! ! 72%!6l ! 72%!6 /!6 08-&5&6 < +20#5&6 7!0#,ħ1 48& &67ħ1 6&16,#,/,=!%26 y no sólo  

sensibilizados, sino que también [que] están en contra de todo tipo de v iolencias en contra de 

las mujeres, valga la redundancia.  

Quisiera consultarles respecto a este tema de la protección, la judicialización respecto a estas 

distintas causas y las dificultades y barreras que han existid o y que estas  barreras obedecen 

a tema s más culturales. Desde la perspectiva de ustedes Los jueces, las juezas, ¿qué tanto 

influye el criterio, la valoración que le den a estos hechos y que ha impedido que surjan o 

sigan su curso las distintas denuncias que han existido? ¿Cómo lo ven ustedes y  cuáles serían 

las propuestas en términos de cómo garantizamos la judicialización y que ésta sea efectiva?  

Matías Orellana:  Antes de darle la palabra me permito hacer uso de la segunda pregunta, un 

poco para secundar también lo que ha dicho la  Convencional [Delgado]. Me adhiero 

completamente, pero como pregunta sólo agregar: los fallos erróneos o las sentencias que no 

han producido eficiencia en justicia ¿Se deben a un mal criterio de los jueces por aplicación 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      51 

de la ley o a una mala legislación ? Eso. Tienen dos minutos para poder realizar respuesta de 

las preguntas.  

Claudia Neira Oportus:  Que complejo el tema del tiempo, porque es una historia no contada, 

entonces hay que partir desde cero. Es curioso lo que voy a decir, pero en realidad quiénes menos 

responsabilidad tienen en la impunidad de los crímenes a las mujeres, son los jueces y las juezas; 

porque este es un circuito de justicia que no funciona y acá lo que señalaba la constituyente, hay 

una cuestión cultural: Carabineros ve que hay una mujer que está de[sde] el piso diez, tirada en 

el suelo y asume que es suicidio y la caratula como suicidio. Tenemos el caso de Marta Bustos, 

una mujer que apareció enterrada en un vertedero en Huasco, cubierta con cal y el Servicio 

Médico Legal la caratuló como muerte natural. Tenemos una ineficiencia; tenemos la situación 

de Jenny Sandoval y sus tres hijos, asesinada ella y sus tres hijos en un incendio y llegó Bomberos 

y Carabineros limpió todo, porque [eran] los días previos del año nuevo y nos deja sin pruebas. 

Entonces hay un circuito de justicia que no está funcionando, desde la cuestión proteccional que 

quizás ahí sí tienen más relevancia los jueces y las fiscalías también, que son quienes informan 

a los jueces la situación. Pero luego Carabineros, policías con cero experticia [el] Servicio Médico 

Legal, hace exhumar a las familias dos veces, o sea perdón, obliga a una nueva exhumación con 

lo complejo y traumático; los juicios en materia de femicidios duran cinco años y son juicios 

sostenidos por las familias, no solamente sostenidos en cuanto al empuje procesal que tienen que 

darle, sino que además a financiar ellas las exhumaciones, algunas con resultados favorables 

como Silvana Garrido que se logró revertir el tema y no recuerdo cuál más. 

Paula Silva Terreros:  Sí, la verdad es que, sólo para comentar en el caso de… lo único que 

podemos decir que puede ser un problema de criterio de las judicaturas es en la aplicación de 

medidas cautelares y el control del cumplimiento de éstas, más que nada, y sobre todo en aplicar 

medidas cautelares relacionadas con el cuidado de los hijos, que podrían ser significativas a la 

hora de defender a las personas y a las víctimas de femicidio o de violencia, de que llegara el caso 

a algo peor.  

Claudia Neira Oportus:  Para cerrar no más: en realidad la mayor responsabilidad en esto la tiene 

Carabineros, Investigaciones, el Servicio Médico Legal y la Fiscalía. El Ministerio de la Mujer 

además no contempla una cantidad de abogados, abogadas, incluso de apoyo psicológico para las 

víctimas, que cubra esta necesidad y que la gente, ya una vez enfrentada al femicidio, al menos 

tenga un apoyo jurídico que le garantice cierta tranquilidad, que le garantice el acceso a la 

información de lo que está ocurriendo en el juicio. Hoy día estamos en el octavo día del juicio por 

el femicidio de Muriel Mazuelo, un juicio que se pidió la postergación 30 veces. 30 veces, de ese 

grado de violación de derechos estamos hablando. 

Matías Orellana: muchas gracias.  

[tiempo de término: 1:46:24]  

[duración: 0:18:15]  
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Federación Nacional de Agua Potable Rural de Chile  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Marco Landeros  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 0:05:00]  

 

Marco Landeros:  Bueno, yo envié una presentación y había pedido asistencia, porque mi internet 

no es muy bueno. Entonces no sé si es posible que me ayuden con eso-lo había pedido en un 

correo- 
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Marco Landeros: Perfecto. Mientras lo buscan, bueno yo quisiera saludar a los convencionales 

que están presentes, a todos y a todas, y agradecer por esta instancia democrática. Bueno, 

nosotros también como organización, yo soy presidente de FENAPRU Chile, Federación Nacional 

de Agua Potable Rural de Chile. Al igual que ustedes, queremos un Chile más justo y más digno, y 

por tanto agradecemos también que se les permita a las organizaciones de la sociedad civil poder 

participar en estas instancias. Bueno, como les dije ya, soy presidente de FENAPRU, pero hoy día 

vengo con una mirada mucho más amplia, y vengo en representación de las [Asociaciones de 

Agua Potable Rural, APRs] de Chile.  

Vengo en representación de la Asociación del Limarí, Asociación del Elqui, Asociación Choapa, 

APRIM de la Región Metropolitana, Asociación de Los Lagos, Asociaciones [de la] Araucanía, 

Asociación [del] Bío Bío, Asociación [del] Ñuble, Unión Comunal de Ranquil en Ñuble, AGRESAP 

[de la] región [de O’Higgins], Asociación [de] Aconcagua, Asociación [de] Quillota, Unión Comunal 

de Cabildo, Unión Comunal de Salamanca y Asociación Chacabuco. Y creemos que 

representamos el 70% de las APRs, así que hay harta representatividad detrás de mi persona, así 

que más que nada, queremos agradecer esta instancia y que seamos escuchados. 

¿Y no sé cómo están con la presentación, ustedes me avisan? A ver si gustan, o en honor al tiempo, 

avanzamos… 

Damaris Abarca: Sí, la están compartiendo, ahora se está viendo.  

Marco Landeros:  Perfecto. Ahí está la presentación de las asociaciones que yo en este momento 

estoy representando. Ya, y si pueden cambiar la página, por favor, a la siguiente… 

Bueno, hace muy poco, algunos convencionales sacaron una Iniciativa de Norma Constitucional 

con respecto al Derecho Humano al Agua, la cual nosotros, como APRs de Chile respaldamos 

totalmente, estamos muy en esa línea, y bueno, queremos destacar el trabajo de ustedes también, 

que ha sido buenísimo, de buen nivel y muy en concordancia con lo que uno quiere; así que, 

dentro de ese contexto, nosotros queremos que la nueva Carta Fundamental garantice 

constitucionalmente, legalmente y hechos el acceso humano al agua y al saneamiento, dado su 

carácter vital e insustituible para la vida humana, tanto individual como en comunidad. Y eso va 

muy [en] línea con la iniciativa de norma que sacaron, así que nosotros la respaldamos 

plenamente. 
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¿Y si podemos pasar a la siguiente lámina, por favor? Aquí, sin agua no hay vida, eso todo el 

mundo lo [sabe]; de hecho, hoy en día, como humanos, estamos yendo a Marte y estamos yendo 

a Marte porque hay agua: o sea, no podemos poblar otro planeta que no tenga agua. Entonces, el 

agua es esencial para la vida, ningún ser vivo, animal o vegetal puede vivir sin ella, y tiene un 

carácter estratégico. Bien, considerar que el agua no siempre es un bien económico de consumo, 

sino que también es un bien social y cultural, ligado a Derechos Humanos Fundamentales para 

la vida y la naturaleza. 

Me quiero detener aquí un segundito, para que analicemos un poco esta consideración, y el mejor 

ejemplo de ello [es de] hace muy poco, ustedes deben tener noticia de aquello: una escuela de 

Cabildo, ahí en Petorca, dejó de funcionar, y una posta rural lo mismo, por falta de agua. Bueno, 

hoy día nosotros estamos exportando paltas, sobre todo [desde] esa zona, [y] no se han dejado de 

exportar paltas, entonces para poder regar esas paltas, necesitamos agua. Entonces, claramente 

el agua en esta zona es un bien económico de consumo, y [esta consideración] está por sobre un 

bien social o cultural. Lamentablemente, estas personas que ejercen esa actividad, no están fuera 

de Ley, en nuestra actual Constitución se les permite; y eso es lo que nosotros queremos cambiar 

hoy día.  

Así que, dentro de esa misma línea está la Protección de las Fuentes de Agua, así como también 

la Protección de las Cuencas Hidrográficas, y la Restauración y Recuperación de los Ecosistemas: 

esto se vuelve imprescindible e impostergable, y adquiere un sentido y carácter estratégico para 

la preservación de la vida. Bueno, aquí también me voy a detener, porque también en la región 

[de Valparaíso], en la comuna de Putaendo, cuando hablamos de la Protección a las Fuentes de 

Agua, tenemos a una empresa minera, Andes Cooper, que está con un yacimiento en medio de la 

única fuente de agua que tiene la localidad, y ella se ve amenazada por esta empresa minera, 

donde, además, hace más de 10 años que no llueve y no hay nieve, y se alimenta el río [solo] con 

los glaciares de roca. Entonces, nuevamente esta empresa no está fuera de la Ley, la Constitución 

le permite hacer esta actividad. Y bueno., creemos que hoy día es importante dedicarle también 

un cuidado a la naturaleza, y no seguir depredando como lo están haciendo. Y en esta línea de 

protección, la Constitución poco tiene que decir.  

Si cambiamos la lámina, por favor. 

Bueno, reconocer el Derecho al Agua y al Saneamiento como un Derecho Humano esencial para 

el pleno disfrute de la vida. Si nosotros volvemos un poco en el tiempo, hace 11 años atrás, el 2010 

Chile firmó ante [las] Naciones Unidas el Derecho Humano al Agua, pero según nuestra visión, es 

un verdadero chiste, es de hecho un mal chiste, porque Chile no tiene ninguna… Han pasado 11 

años, y aún hoy día se violan los Derechos Humanos al Agua en Chile; no han cambiado mucho 

en nada esas condiciones, y fue un saludo a la bandera solamente esa firma, porque no llega un 

plazo, no hay sanciones. De ello, a nosotros nos hubiese gustado que [el tratado de] Escazú 

hubiese sido firmado, porque [ese] si pone plazo y pone sanciones para el cumplimiento final, y 

que el agua sea realmente un Derecho Fundamental para las personas. Bueno, priorizar los 

diferentes usos que tiene el agua, poniendo el Derecho al Agua Potable [en] el primer lugar. Hoy 

día tenemos un Código de Agua [en el] que el agua tiene múltiples usos, pero no hay una 

priorización, un “quién está primero”, entonces claramente el Código de Aguas, [para] nosotros 

es un Código de Riego o un Manual de Riego, más que un Código de Aguas. Y nuevamente la 

Constitución está al debe con priorizar el consumo humano.  
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También creemos que es necesario crear un organismo independiente autónomo del gobierno 

de turno, implementándolo con la capacidad de supervisar, promover, proteger e informar sobre 

las políticas públicas por parte del Estado sobre el Derecho Humano al Agua, así como también 

las sanciones por las infracciones relacionadas. Nosotros creemos que esto debiese ser como un 

símil a la Contraloría General de la República, totalmente autónoma y no dependiente del 

gobierno de turno. Creo que es interesante trabajar por ahí, en crear un organismo y que tenga 

respaldo constitucional.  

Bueno, también la responsabilidad de fiscalización y control del Derecho Humano al Agua debe 

ser compartida entre el Estado y los actores de la sociedad civil organizada, que defiende este 

derecho. Creemos que es fundamental hoy día, que hay muchas ONGs que no tienen derechos de 

agua, que son ambientalistas, defensores de ríos y glaciares, etcétera, y que hoy día no tienen 

ninguna incidencia, y apuntan al buen cuidado, de responsabilidad, de fiscalización. Creo que 

ellos también debían tener las herramientas necesarias para poder ayudar en este control.  

La siguiente [lámina], por favor. 

Intensificar los esfuerzos para proporcionar que toda la población tenga un acceso económico, 

justo, sostenible y equitativo al agua potable y al saneamiento. Bueno, aquí también voy a detener. 

Hoy día, cuando hablamos de que sea “un acceso económico, justo y sostenible”, eso no está 

ocurriendo. Hoy día, las concesionarias están entrando de todas maneras al territorio 

operacional de los APR, a través del [artículo] 52 bis, y están entregando agua que, al final, la 

venden. Para que ustedes se hagan una idea,  en la región [de Valparaíso], el promedio de [precio 

del agua por] metro cúbico son $350 en casi todos los APR, pero los APR que tienen conexión con, 

o son de la zona de San Antonio -de la Provincia de San Antonio, sobre todo ahí en Leyda- pagan 

$1.500 [en el] primer tramo, y es porque la concesionaria, [al]  el momento de darle agua -y ojo, 

que la inversión la hace el Estado, a razón de $1.000.000.000 [de pesos por] el kilómetro de red- 

pero el agua es de la concesionaria y se la vende a las APRs. Y esa cuenta ya sube en $20.000 

mínimo por cada usuario. Así que eso es importante hoy día, que también esté, [que se cumpla] 

el acceso económico. 

Reconocer formalmente el Derecho Humano al Agua, y expresar la voluntad de dar contenido, y 

hacer efectivo servicio derecho en la nueva Constitución. En coherencia con anterior se debe 

promover y fortalecer un tipo de gestión donde el agua, donde sean los mismos ciudadanos [los] 

encargados de proteger sus fuentes hídricas, mediante herramientas de colaboración ciudadana 

que permitan planificar, diagnóstica y restaurar nuestros ecosistemas hídricos desde las 

cuencas, asegurando el consumo humano y la protección de la biodiversidad presente en nuestro 

territorio. 

Damaris Abarca: Dos minutos.  

Marco Landeros:  Bueno, hoy día nosotros… 

Correcto, me voy a apurar. 

Hoy día nosotros tenemos… Gestiones Integradas de Cuencas es lo que queremos, y lo que 

tenemos [son] Gestiones Integradas de Recursos Hídricos, o sea, “cuánta agua tienes, cuánto te 

toca, y a quién le toca”.  
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El Derecho Humano debe respetarse en favor de las generaciones actuales, pudiendo avanzar 

progresivamente y no retroceder. Crear un Sistema Integrado del Uso del Agua, de tal forma que 

las aguas superficiales, subterráneas, y en cualquiera de sus estados deban estar reguladas, 

ingresar en un sistema único, que permita un manejo integrado de este recurso; o sea, que sea 

regulado por el organismo que estamos proponiendo.  

El agua y la vida rural. Los sistemas de Agua Potable Rural en Chile son las organizaciones más 

importantes del mundo rural, con más de 13.500 dirigentes. Y que no solamente entregan agua: 

tienen una tremenda importancia social dentro del territorio; hoy en día, gracias a los APR 

funcionan las postas [rurales], las municipalidades y los colegios, entonces [esa es] la importancia 

social que tienen nuestros dirigentes, y que no son reconocidos por el Estado, y queremos que 

esto cambie en la nueva Constitución.  

El cumplimiento satisfactorio del Derecho Humano al Agua y Saneamiento en los territorios 

rurales requiere de Comités de Agua Potable Rural capaces de ejercer un rol: entregar en 

cantidad, calidad y continuidad, en las correas rurales. Y para eso se requiere que el Estado cree 

condiciones, que entregue las herramientas técnicas [y] jurídicas que nos posibiliten y den 

garantías para cumplir nuestro rol. 

Me queda una lámina y con esto termino. 

Para el quehacer de los Comités de Agua Potable Rural, se requiere que éstos cuenten con las 

capacidades necesarias para hacer frente a la complejidad de gestión del agua. Se requiere del 

Estado la creación de una escuela permanente en gestión del agua, y fortalecimiento dirigencial 

cada vez más complejo. Es fundamental para las APR incorporar una gestión integral de cuencas, 

que consideren un nuevo modelo de gobernanza hídrica: descentralizado, a escala territorial de 

cuencas, que redistribuya el poder político, económico, e integre el trabajo con los gobiernos 

locales y regionales. Es fundamental para las APRs de Chile que el agua se consagre 

constitucionalmente como un bien inapropiable, considerando el agua como un bien estratégico, 

reconociendo el valor social, cultural y espiritual del agua para nuestras comunidades. 

Bueno, y, por último, resguardar constitucionalmente el agua es resguardar la vida propia y la 

vida del futuro. 

Pido disculpas por haber estado tan rápido, pero el tiempo es corto [y] hay muchas cosas que 

decir. Y bueno, [quiero] agradecer también nuevamente esta instancia, que nos permitan poder 

expresar[nos] y [ex]poner lo que queremos poner en la nueva Constitución. 

Damaris Abarca: Muchas gracias, Marco. ¿Preguntas, algún o alguna convencional ? ¿No? 

Bueno, muchas gracias Marco por la exposición.  

[Tiempo de Término: 0:19:38]  

[Duración: 0:14:38]  
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Asociación Pensamiento Penal  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Paula Vial y Grace Méndez  

Tran scribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 0:19:48]  

 

Paula Vial:  Muchas gracias, muy buenos días. Muchas gracias por la invitación y bueno, como lo 

dice todo el mundo, pero es compartido: es un gran honor y una emoción poder estar con ustedes 

el día de hoy, [y] poder transmitirles parte de nuestras obsesiones. 

Muchos creen que las cárceles son “hoteles [de] 5 estrellas para narcos”, otros consideran que las 

cárceles son “basureros” en los que esconder lo más bajo de nuestra sociedad. Sin duda las 

cárceles son espacios de violación permanente de Derechos Humanos, porque las cárceles 

pueden ser todo esto y mucho más: son lugares de encierro en una sociedad que considera que 

no hay pena si no hay cárcel, si inocuizamos a quienes han violado alguna norma de convivencia. 

Legislar aumentando las sanciones de encierro como única alternativa a la inseguridad pone en 

cuestión la legitimidad de nuestro sistema democrático, si no contamos al mismo tiempo con una 

regulación constitucional que asegure la existencia de una Ley de Ejecución Penitenciaria.  

Se requiere de una ley que regule la ejecución como garantía para el condenado y una 

herramienta que facilite y conduzca a la reinserción. Se requiere de normas que regulan el 

cumplimiento y ejecución de las penas y de jueces que las tutelen, lo que en la actualidad se 

encuentra regulado, en su gran mayoría, en reglamentos y normativas infra-legales, que 

provienen de la potestad reglamentaria del Ejecutivo, como por ejemplo, el Reglamento de 

Establecimientos Penitenciarios, que regula las sanciones disciplinarias que puede imponer 

Gendarmería, [lo] que implica restricción o privación de Derechos, y sin embargo tiene este rango 

normativo. Por ello, se requiere de una ley, de un marco constitucional que permita esta Ley de 

Ejecución Penitenciaria, así como de un tribunal especializado: un Juez de Ejecución que cumpla 

con lo dispuesto por la Corte Interamericana [de Derechos Humanos] en sus Principios y Buenas 

Prácticas de Protección a las Personas Privadas de Libertad, particularmente en sus principios 

quinto y sexto, que establecen los derechos de toda persona privada de libertad para que en todo 

momento y circunstancia tenga Derecho a la Proyección y al Acceso regular a los Jueces y 

Tribunales competentes, independientes  e imparciales establecidos con anterioridad por la Ley, 

y a un Control Judicial de las condiciones de privación de libertad y [de] supervisión de la 

ejecución y cumplimiento de las penas. 

En nuestro sistema -como ustedes sabrán- desde el advenimiento de la Reforma Procesal Penal, 

se delegó en los Jueces de Garantía esta función, la que claramente ha resultado insuficiente, sin 

que se cumpla con los estándares de los principios internacionales de Derechos Humanos que 

recién reseñábamos. Como no existe una jurisdicción y una legislación especializada, ni 

recursos, ni acciones especiales, los defensores penales utilizan los recursos ordinarios 

contemplados en nuestro ordenamiento jurídico para salvaguardar los derechos de los internos, 

y llevar a sede judicial el conocimiento de asuntos penitenciarios, utilizando mecanismos 

ordinarios como Amparos y Protecciones para resolver los conflictos que se originan al interior 
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de los recintos penitenciarios, o con ocasión del cumplimiento de las condenas o del 

otorgamiento de beneficios.  

Sin embargo, estas acciones no son eficaces como mecanismos de tutela de derechos de reclusos, 

toda vez que la mayor parte de ellos son rechazados por los tribunales, generando hoy una 

tensión entre [juzgados] de garantía y cortes de apelaciones, en las que se produce una 

indefensión de muchos internos por no ser considerada una vía idónea por algunas cortes. Esta 

insuficiencia hace aún más evidente la necesidad de la existencia de una Defensa Penitenciaria, 

ha sido hasta ahora la que ha permitido -como último bastión de humanidad- el nexo entre 

quienes han sido históricamente olvidados y la sociedad. El hecho de que este derecho sea 

abordado por un sistema exclusivamente licitado hace urgente la necesidad de una defensa 

autónoma, como la de la Defensoría Penal Pública -que es una materia que se ha tratado en otras 

ocasiones, y creo que, en esta misma Comisión, respecto de la necesidad de autonomía. Se ha 

indicado esta importancia, y nos interesa destacar la necesidad de aquello para la mejora de un 

sistema penitenciario que realmente se preocupe de los derechos de todas y todos. Creemos que 

la eficiencia del Estado se puede lograr sin que se transforme en un negocio o sin que esta 

provisión de defensa tenga que ser desde un punto de vista licitado.  

Los jueces de garantías son jueces especializados en materias penales y procesales, pero no 

penitenciarias, que es un conflicto jurídico distinto, sin que cuenten con competencia exclusiva, 

además. Nuestro Código Procesal Penal establece un control jurisdiccional de la ejecución de las 

penas, encomendando al juez de garantía esta labor, control que podría ser conceptualizado 

como impropio o indirecto, si se considera que la mayoría de las sentencias condenatorias 

provienen precisamente de dichos órganos jurisdiccionales. Podría hablarse incluso de una 

especie de conflicto de interés, siendo el mismo juez el que decide una medida cautelar, en 

algunos casos la pena, y luego su ejecución.  

Por ello hablamos de un Derecho de Reinserción Social. Las cárceles siguen siendo lugares sin 

ley: las malas condiciones materiales de las mismas, el hacinamiento, la insalubridad, la 

imposibilidad de acceso a servicios básicos -por ejemplo, para las mujeres, las toallas higiénicas 

a las que no tienen acceso-, al agua -algo que ya lo había dicho nuestro predecesor, como un 

derecho básico. Los prolongados tiempos de encierro originan altos niveles de violencia, 

reiteradas sanciones y malos tratos, particularmente si consideramos que los privados de 

libertad son y siguen siendo sujetos de derecho. Sin embargo, hoy las políticas de reinserción no 

existen realmente en Chile, sino que se constituyen como políticas de exclusión. Esta exclusión 

se manifiesta en la pérdida del vínculo del privado de libertad con la comunidad: no hay 

posibilidad de acceder y disfrutar de formas de libertad anticipada, no hay posibilidad de 

desarrollar una vida íntima y familiar, no existe tampoco una posibilidad real de trabajar y ganar 

un sustento para sí y su familia, y no existe la posibilidad de participar políticamente en la toma 

de decisiones de la comunidad a través del sufragio. 

Las cárceles, como espacios ajenos al control del derecho, eliminan durante un tiempo y de 

manera aparente una disrupción. Con la condena pareciera que la labor ha concluido cuando, en 

realidad, sólo empieza ¿De qué sirve un sistema que condene con mayor eficiencia, si luego 

abandona bajo la alfombra el resultado de aquello, y se olvida del asunto hasta que se cometa un 

nuevo delito? Las llamadas “políticas de reinserción” hoy en Chile se constituyen como políticas 

de exclusión, en circunstancias [en] que debieran construirse como procesos de rehabilitación 

de quienes han cumplido condenas, con reconocimiento a nivel constitucional. 
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Muchas gracias, va a continuar [Grace Méndez]… 

Grace Méndez:  Muy buenos días, mi nombre es Grace Méndez… 

Damaris Abarca: No, no se escucha ¿Puede [hablar] con el otro micrófono, por favor?  

Grace Méndez:  Si, bien, muy buenos días. [Soy] Grace Méndez Montes, directora -en conjunto 

con Paula Vial- de [la] Asociación Pensamiento Penal Chile. Y continuando con la exposición que 

ha hecho que ha realizado Paula Vial, quisiéramos señalar que esta política de exclusión contiene 

también elementos que debemos eliminar o excluir: entre ellos claramente se encuentra, como 

una política de reinserción social, lo que es el Derecho a Voto; la Constitución no debiera contener 

preceptos, como los que actualmente contempla, que excluyen, como aquellos, por ejemplo, que 

suspenden o restringen los Derechos Políticos y de Participación Ciudadana.  

Los Derechos Políticos son también Derechos Humanos, y como tales, deben estar incorporados 

en la nueva Constitución sin exclusiones y sin restricciones para nadie. Actualmente en nuestro 

país, ninguna persona privada de libertad puede votar, ya sea porque la Constitución o la Ley les 

han privado del derecho a voto, o bien porque el Estado de Chile no ha implementado ningún 

mecanismo para que puedan hacer efectivo este Derecho Político. Desde cualquier punto de vista 

y sin lugar a dudas, la situación más grave corresponde a este segundo grupo: las personas que 

teniendo Derecho a Sufragar no pueden hacerlo. Se trata de personas a quienes les ha sido vedada 

cualquier clase de participación política, producto de una práctica que claramente es ilegítima, 

injustificada, y por supuesto, inconstitucional. 

Damaris Abarca: Dos minutos.  

Grace Méndez:  Son personas que no pueden votar porque, de facto, el Estado les ha impedido 

hacerlo. Los Derechos Políticos de los privados de libertad constituyen un reconocimiento a su 

dignidad, por lo que no sólo se debe exigir eliminar de la Constitución la pérdida de Derechos 

Políticos como una pena accesoria, sino también asegurar el ejercicio [de éstos] para aquellas 

personas que no lo[s] han perdido y que tienen el derecho a ejercerlo[s] desde esa privación de 

libertad. Es el Estado quien debe garantizar que las personas privadas de libertad puedan ejercer 

en plenitud los Derechos Políticos. 

Y otro punto -para finalizar- que nos parece relevante es la situación de las mujeres privadas de 

libertad. El Sistema Penitenciario en Chile está hecho por hombres y para hombres. Es un sistema 

que reproduce patrones de exclusión, de sesgos, de estereotipos, de marginación y de pobreza. 

Por ello, es imprescindible relevar la necesidad de que se contemple la situación de las mujeres 

privadas de libertad, pero particularmente la de aquellas mujeres que están al cuidado de hijos 

menores de edad. Vale traer a colación -y sólo como analogía- lo que doña Jeannette Zurita, mujer 

privada de libertad del Centro Femenino de San Joaquín le dijo al Papa Francisco en su visita [a 

Chile], que es el mismo llamado que, en definitiva, y a su nombre y [el] de todas las privadas de 

libertad, hacemos a esta Convención Constitucional: t48& ,17&5$&%!1 3!5! 48& &/ P,67&0! %& G867,$,! 

modifique las condenas, para que las mujeres madres de menores de edad podamos pagar nuestra deuda 

con la sociedad sin descuidar ni abandonar a los niños, evitando así que más tarde sean ellos los condenados, 

quienes actualmente, y en compañía de sus madres, están cumpliendo una condena que, sin querer, les 

%,026ku 
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Debemos reconocer, como Estado, la realidad de los roles que cumplen las mujeres, y mientras 

eso no cambie, constitucionalmente debe asegurarse un marco mínimo, un piso que permita que 

legalmente se impida que las mujeres privadas de libertad que tienen hijos menores de edad 

vivan la maternidad desde la cárcel. Muchas gracias. 

Damaris Abarca: Tenemos palabras pedidas, de Benito Baranda para hacer un a pregunta, y 

a través de Zoom, Patricio Fernández. Sí, bien.  

Benito Baranda: Muchas gracias a la Paula y a Grace por venir a hablarnos de este tema, que 

para un número importante de convencionales que estamos aquí, ha sido un tema que nos 

ha motivado desd e los inicios, y justamente estamos trabajando para ello. Gracias también a 

una sentencia -de hace poquito - de la Corte Suprema, para que efectivamente, como decía 

Grace, aquellos que pueden votar y tienen derecho, lo hagan. Estamos abocados y vamos a 

hace r cabildos también dentro de los centros penitenciarios: fuimos autorizados.  

Tenía tres cosas muy breves, que, a lo mejor, las pueden responder allí bien rápido. ¿Cuál es, 

por lo tanto, el fin de la privación de libertad? Que es algo que se ha discutido, e l fin de la 

existencia de los [recintos] penales. ¿ Cómo  nosotros en [la Comisión de] Derechos 

Fundamentales podemos encarnar esto en una norma? Porque en el bloque 4, nosotros 

tenemos justamente puesto, en el punto [403], el Derecho a la Reinserción de los  privados de 

libertad y [los Derechos] de las personas privadas de libertad, los mezclamos ahí, y va a ser 

nuestro bloque temático 4. Y en relación a lo último que decía Grace, me queda siempre la 

duda ahí Grace, y es que yo estoy de acuerdo [en] no suspen der los Derechos Políticos, y el 

Derecho -principalmente - al Voto, y hay ejemplos en el extranjero [en] que es así, pero ¿No 

sería, en algunos casos, mejor dejarlo en manos de los jueces, por ejemplo, cuando hay 

corrupción, dejarlo como una atribución tamb ién del juez? Eso es. Muchas gracias.  

Damaris Abarca: Patricio Fernández, a través de Zoom. Su pregunta, y luego pueden 

responder en un máximo de dos minutos, por favor.  

Patricio Fernández: Muchísimas gracias por la exposición, me sumo a las palabras de Be nito: 

este es un tema que a algunos nos importa de sobremanera, justamente porque los Derechos 

Humanos no están para proteger a los virtuosos, sino a todos los seres humanos, y con los 

menos admirables es con quienes más se pone a prueba esa capacidad. De hecho, hay 

quienes han dicho -respecto de otro tema - que resulta comparable [con] que la limpieza de 

las cocinas de un [restaurante] se puede evaluar por cómo se [mantienen] los baños. Y creo 

que una democracia también se puede evaluar por cómo respete a q uienes han caído dentro 

suyo [sic].  
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vergonzosas que tiene, en este sentido, nuestro sistema penal, pero quería hacerles una 

pregunta concreta: Paula habló de cómo muchos de los Recursos de Protección aplicados, o 

que se ha pretendido interponer en favor de presos son rechazados ¿Bajo qué argumentos 

los jueces rechazan hoy [los] recursos en favor de derechos de los presos? Muchas gracias.  

Paula Vial:  Bueno, muchas gracias a Benito y a Patricio. voy a, muy brevemente, tratar de 

responder a ambas preguntas.  
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El fin de la privación de libertad debe ser, y eso es parte de lo que nosotros creemos que debe 

quedar contemplado en una norma constitucional. la reinserción social. El Derecho a la 

Reinserción Social tiene que ser uno que esté reconocido a nivel constitucional, porque es lo que 

justifica que el Estado intervenga restringiendo, limitando, sacando algunos ciertos derechos 

para quienes han efectivamente cometido un error; [ellos] merecen una condena, pero también 

tienen derecho a que el Estado se obligue para con ellos dadas las restricciones que les va a 

aplicar. Por lo tanto, el Derecho a la Reinserción Social, como un derecho de reconocimiento 

constitucional, creemos que es algo que debiera contemplarse y que hasta la fecha no ha existido. 

Y por eso incluso se produce esta dicotomía, o esta discusión respecto de cuál es realmente la 

finalidad de la pena. 

En cuanto a los Derechos Políticos y la atribución de los jueces, es una solución; personalmente, 

en mi opinión, por supuesto, pero no me cierro a ello, en el entendido de que parte de lo que 

nosotros estamos propugnando es que exista un sistema que contemple una Ley de Ejecución, 

que le dé ese rango normativo y Jueces de Ejecución, jueces especializados que, en la medida que 

efectivamente estén dentro de un sistema en donde exista esa especialización, ese 

nombramiento previo, todas las garantías que supone una judicatura independiente, y 

especializada en este caso; podrían efectivamente -como dice Benito- poder tomar decisiones 

como éstas, sin perjuicio de que a nivel constitucional si debiera existir una norma que 

contemplara como regla general, el hecho de que no se prive de los Derechos Políticos a personas 

que, por esta vía, quieren recuperar su dignidad. Por supuesto que quitarles los Derechos 

Políticos es una forma de negarles esa dignidad, negarles el acceso y el camino a la reinserción. 

Y finalmente, respecto de lo que comentaba Patricio, yo estoy de acuerdo. Son efectivamente 

carencias vergonzosas, son una muestra de cómo nuestra sociedad considera a estas personas. 

Y el problema con los recursos justamente es, de nuevo, que no tenemos un sistema que esté 

estructurado desde una lógica de reconocimiento del Derecho a la Reinserción, de 

reconocimiento -en el rango que corresponde- de un sistema penitenciario a cabalidad. Es por 

ello que, básicamente esos recursos son rechazados, porque no son la vía idónea: eso es lo que 

muchas cortes señalan. Y frente a la imposibilidad de contar con otras herramientas, es la que la 

defensa penitenciaria -principalmente, a través de la Defensoría Penal Pública- ha encontrado 

para lograr el objetivo, que es, en definitiva, proteger los derechos de estas personas más 

vulnerables. Si las cortes niegan ese acceso, niegan ese derecho, nos quedamos sin nada: nos 

quedamos con personas que realmente son desprivilegiadas [sic].  

Por lo tanto, como parte de una globalidad del sistema, también deberán contemplarse recursos 

específicos para poder ejercer esos derechos. Hoy un camino secundario, un camino desviado es 

el que se utiliza a través de los recursos de Amparo y Protección; pero efectivamente, a lo mejor 

no es el camino idóneo: lo único que ocurre es que no hay otro. Y, por lo tanto, parece un recurso 

legítimo el de acceder por esta vía, porque no hay alternativa. La propuesta es que, a nivel 

constitucional, y con ello, luego, en una segunda etapa legal, se establezca un sistema que asegure 

estos derechos. 

[Tiempo de Término: 2:39:27]  

[Duración: 0:1 9:39]  
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Carmen Gloria Espinoza  

Comisión Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 Diciembre 2022  

Presenta: Carmen Gloria Espinoza  

Transcribe: Bruno Costa  

[Hora de inicio 0:39:46]  

Carmen Gloria Espinoza : Hola buenos días a todos a todas y a todes. Primero que todo, agradecer 

la oportunidad que se me da, no soy cristiana, no soy evangélica, ni católica ni apostólica, ni 

romana, pero creo que esta oportunidad me la da Dios, creo en un ser supremo. Segundo, a don 

Roberto Celedón, por haber tenido la empatía, la voluntad de haber querido escuchar mi caso y 

sé que no salí sorteada de manera azarosa. Vengo y me presento ante esta Convención 

Constitucional, para que desde la empiria y no desde la teoría que es muy linda, no desde el papel, 

se puedan reformular nuevas políticas públicas, se desprenden nuevas leyes y que la Carta Magna 

sea construida desde un enfoque de derecho, desde un enfoque de respeto, desde una mirada con 

amor. 

Yo soy una persona que desde el 2001 lamentablemente sufrí la usurpación de mi nombre, tengo 

dos causas, hurto y falta. He persistido, llevo veinte años cargando esta cruz, llevo veinte años 

cargando este calvario, que siendo hurto falta, no siendo delitos para algunos y delitos para otros. 

He sido funcionaria pública, soy trabajadora social, soy la primera de cinco generaciones, 

universitaria, pobladora de la Santa Adriana, hija de obrero, hija de comerciante, de la bandera 

que trataba de doblarle la mano al destino una y mil veces. He sido vapuleada, discriminada, el 

clan Melo y los grandes clanes políticos de este país, como la Municipalidad Del Bosque, la 

Municipalidad de Lo Espejo, señores que ideológicamente no están investidos, porque todos 

rasgan sus vestiduras, tienen dos tejados de vidrio, todos han robado a este Estado, han lucrado, 

con recursos de la comunidad. 

Han tenido cara y la desfachatez de comunicarme que soy despedida por ser delincuente, me lo 

han dicho delante de equipos multidisciplinarios, he vivido en carne propia la discriminación, la 

falta de empatía, la falta de amor, la falta de respeto hacia una persona. Porque yo no fui la que 

robo, yo no fui la que cometió el hurto, fue mi prima, lamentablemente la única mercadería que 

uno no puede cambiar. He perseguido justicia, puse la denuncia en el Primer Juzgado del Crimen 

de San Miguel en el año 2001, 2002, 2003, 2004, se archivó la causa por falta, no de méritos, sino 

de prueba. Lamentablemente mi prima drogadicta, situación de calle, portadora de sida, de sífilis, 

no fue posible ubicarla nunca. Yo gracias a Dios me dediqué al comercio y nunca creí pertinente 

sacar un certificado, por ejemplo de antecedentes, jamás. Hasta el 2011 que a mí se me da la 

oportunidad de ingresar a la gestión de la Municipalidad Lo Espejo, a cargo del señor Carlos 

Inostroza al cual yo le agradezco, porque ese hombre, me dio la oportunidad que nadie me 

hubiera dado, y cuando mis papeles salían manchados o salían ahí con el hurto falta, él me dijo, 

me la voy a jugar por ti, te creo que no fuiste tú, vamos a hacer las consultas a la contraloría, si la 

contraloría dice que tu estas inhabilitada, no te podemos contratar. 

Me contrataron a contrata, grado 14, gestión territorial, soy una líder innata en Lo Espejo, quien 

pregunte por mí ¿Quién es la Carmen Gloria Espinoza?  Todos saben quién es la Carmen Gloria 

de la Santa Adriana.  Fui candidata a Concejala señores, en este periodo, así, así de corajuda soy.  

Hice las consultas primeramente a la Contraloría, teniendo estos dos hurtos falta. Tengo la 
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calidad de funcionaria pública, tengo la calidad funcionaria municipal ¿me puedo presentar a 

concejala? No había objeción, no tengo ninguna inhabilidad, después de cinco contrato en la 

Municipalidad del Bosque, sabiendo que yo tenía estos antecedentes porque en el 2011 me 

contratan a contrata teniendo estos antecedentes, 2013 me despide, me despiden Miguel Ángel 

Bruna, y me dice que porque yo soy delincuente y no puede tener en su registro una delincuente, 

me despiden, 2013  me dedico a estudiar técnico en trabajo social primeramente, porque no tenía 

[el dinero] para  ser profesional y paralelamente  a eso pago un abogado,  Soraya Granadino, para 

que me ayudara a eliminar mi antecedentes.  

Voy yo personalmente al Juzgado de Policía Local de Rancagua, donde estaban estas dos causas 

me entrevisté con el Juez, con el Magistrado y la única posibilidad que me dice: cabra, después 

que han pasado más de diez años, la única opción que te queda, reconoce estos delitos, paga las 

multas y omite la cuestión me dijo y te ahorras todo problema, si de aquí a que pillen a tu prima, 

quizás cuánto va a pasar. Seguí estos consejos, yo estaba estudiando técnico en trabajo social, no 

tengo por qué saber leyes, hago caso, contrato a esta abogada, me dice lo mismo, se hace la 

omisión de mí antecedentes.  

Ahora yo aparezco sin antecedentes, no tengo antecedentes, pero a mí nadie me dijo que había 

un extracto filiación, donde eso sí quedan en nuestros antecedentes, y que para ingresar a la 

administración pública yo tenía que cumplir con ese requisito también. Como yo había trabajado 

a contrata, yo no estoy inhabilitada, la contraloría dice, tengo aquí el dictamen que no estoy 

inhabilitada. Me hacen cinco contratos a honorarios, prestadoras de servicios, la cual se supone 

que yo, por ser funcionario honorario, no tengo las mismas obligaciones.  Tengo los mismos 

deberes, tengo las mismas obligaciones y tengo los mismos derechos, porque yo estoy obligado a 

llegar a una hora y terminar mi jornada a otra hora, tenía mi credencial como funcionario 

municipal y si yo era una prestadora de servicios ¿porque yo tenía que cumplir el horario? 

¿porque yo tenía que cumplir con obligaciones? Mas no con los derechos. Después del quinto 

contrato, que era por un año, a mí se me corta y lamentablemente se me pone término de mi 

contrato, y lamentablemente la persona que me notifica, yerna no de manera legal pero sí de 

consanguíneo, Marisol Espinoza, yerna de Sadi Melo, pareja de leo Melo.  

Daniel Melo hoy día ostenta un cargo como diputado, el un agresor, es un abusador. María Isabel 

Sotomayor que tiene denuncias contra él y él hoy día ostenta ese cargo, o sea yo por no pertenecer 

a ningún clan, [ninguna gran familia] política y no haber sido candidata a concejal afirmándome 

de ningún partido político no tengo las oportunidades, más ellos sí, y eso se ve reflejado con el 

presidente, estos Larraínes, porque no tengo este apellido, no tengo las oportunidades. Yo hoy 

día, me encuentro cesante hace más de dos años, viviendo en Santa Adriana, sigo haciendo 

actividades, sigo siendo líder, pero lo único que me espera, lo que le espera a todos los que están 

en Santa Adriana parado en la esquina traficando robando, vendiendo en la feria, siendo 

comerciante, arrancando de los pacos, esta es la realidad. 

¿El pobre es pobre por qué quiere? o ¿por qué no está la oportunidad?   ¿El infractor de ley nace o 

se hace? Nosotros nunca hemos sido insertados, aquí no hay una inserción social. Yo me dirigí al 

registro social, al registro civil, perdón a hacer todos mis papeles, vuelvo a repetir, contraté 

abogado una y mil veces, a mí nadie me dijo que tenía que acogerse al artículo, al Decreto 

Supremo 64 y no al 409. Estoy firmando, llevo 38 firmas de 60 porque son dos causas, quiero irme 

España, tengo la posibilidad de irme a España y no puedo porque si yo me voy, dejo esa firma 
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botada y se me priva y se me coarta toda la libertad y toda la posibilidad de poder limpiar mi 

extracto de filiación. 

Estoy amarrada de pies y manos, no puedo trabajar en el servicio público porque soy una 

infractora de ley, no puedo viajar porque soy una infractora de la ley. Salí seleccionada dos veces 

en el [NSE:  48:00]  ¿Sabe cuál es la selección? ¿Cuál es el ofrecimiento que me dieron de 

capacitación y de emprendimiento?  Un carrito para vender sopaipillas ¿Así tengo que pagar yo 

mi título?  Yo soy trabajadora social, saqué título, estudié hasta en la FLACSO, la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales, he pagado por mi educación y ¿cómo tengo que pagar mi 

título? ¿vendiendo sopaipillas en una esquina? ¿cómo se les ocurre? A esas personas tan 

inoperantes, tan poco empáticas, faltarme de esa manera el respeto.  

Aquí el primero en faltarme el respeto y vulnerarme los derechos señores, ha sido el Estado, han 

sido funcionarios públicos, funcionarios municipales, se supone que están capacitados, han sido 

idóneo, están capacitados, son personas idóneas para ocupar esos cargos, son personas 

operantes, y créeme que carecen, porque ellos como muchos otros prima todo, el nepotismo, a 

esos señores se les pagó para adquirir su título, pagaron a unos asesores para sacar sus títulos.  

Yo no señores, mi título no me lo compré, no me lo gané en la esquina, me lo ha ganado a punta 

de esfuerzo, y lo único que pretendo con esto, con mi caso, de exponerlo, que se construya de una 

manera y desde una mirada de un enfoque de derechos, con empatía, con amor, como dice don 

Roberto Celedón: que nosotros no seamos un simple sirviente del Estado, sino que pasemos a ser 

protegidos y amparados y mirados como lo que somos con respeto. Porque aun cuando yo 

hubiera sido la infractora de la] ley, merezco respeto una y mil veces. Se me cerró la puerta en la 

cara y me lo han dicho delante de todos, que yo soy una delincuente y no tengo derecho ¿sabes 

qué? A mí me avergüenza pararme en esa municipalidad, donde todos se rieron de mí, lo mismo 

que Lo Espejo, pero aun así tengo el coraje de ir una y otra vez, pararme, estudiar, darle vuelta la 

mano al destino, pero créeme que, si yo no hubiera tenido este coraje, lo único que me espera es 

estar en la esquina traficando, robando.  

Secretaria: Tiempo.  

Damaris Abarca: Muchas  gracias, ¿hay alguna pregunta?  Elsa Labraña.  

Elsa Labraña:  Bueno, valioso testimonio, en realidad eso es lo que esperábamos aquí en esta 

audiencia, la experiencia sentida de las cosas que fun cionan mal en este sistema y que el 

Estado de alguna manera hace la vista gorda e incluso  fomenta. Desde tu experiencia ¿Qué 

es lo que propones para que esté en la Constitución? Para que estas cosas no vuelvan a 

ocurrir.  

Damaris  Abarca:  tiene hasta dos m inutos, ah perdón, Benito Baranda, segunda pregunta  

Benito Baranda: Gracias Damaris, gracias  Carmen Gloria por darte el tiempo de estar con  

nosotros y venir para acá. Una de las propuestas que se me hizo llegar por un grupo de 

personas, de abogado, fue [ que] hay que separar la carrera funcionaria del Estado  y del  

Gobierno y nos propusieron una norma que la trajeron justamente a nuestro grupo de 

audiencia. Entonces si quieres también siguiendo lo que preguntaba Elsa ¿qué opinas tú de 

eso también? gracias  
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Carmen Gloría Espinoza : Gracias, yo lo que propongo es una construcción de derechos 

fundamentales según sea el caso, así como dices tú, separarlos. Porque lo mío son dos hurtos 

falta, no es lo mismo ser mechera, tener dos hurtos faltos en el año 2001. El tema de la 

delincuencia son conductas lamentablemente, son comportamientos y es difícil de cortarlo, el 

infractor de ley sabe cuándo deja de delinquir, cuando ya está viejo cuando ya no tiene fuerzas. 

Yo hubiera sido esa ladrona, esa mechera, créeme que yo estaría llena de antecedentes, si eso lo 

dice la empiria, y lamentablemente señores, la reinserción social no existe, tanto que piden más 

recursos para Carabineros, para la PDI y para esto al otro, pónganle recursos a Gendarmería. 

 Yo tengo un caso cercano en Santa Adriana, un cabro que ha salido 10, 20, 15 años de haber 

estado preso, tres años ¿quién les hace seguimiento a esos casos? ¿Quién le dice que esa persona, 

claro, tuvo una pena de tres años y un día perdió su calidad de ciudadano? Pero ¿qué le dice? Y lo 

invita a que ahora sí lo recupere, o sea somos ciudadanos para algunas cosas y no somos 

ciudadanos para otras. O sea, yo no tengo derecho a nada, pero tengo toda la obligación y los 

deberes de estar dentro de este contrato social, de este encuadre, porque si yo me muy poquito 

allá estoy jodida.  

Entonces yo lo que propongo señores es permitir una reinserción efectiva que es inexistente. La 

reinserción no existe, porque nunca hemos sido insertados, hemos sido excluidos. Yo lo que 

propongo es una inclusión y una integración con una mirada y un enfoque y un cambio de 

paradigma, con respeto, con amor, con empatía. A darle una mirada, por ejemplo, a lo que dice 

[NSE 52:47 ]  a darle una mirada a lo que dice, por ejemplo, las declaraciones europeas, el derecho 

al silencio, el derecho al olvido, hacer esta distinción ¿cuántos funcionarios municipales tienen 

antecedentes? Pero como ya fueron planta, ya son a contrata, nadie se preocupa de estudiar sus 

casos. Está lleno, está lleno de infractores de ley, pero lamentablemente ellos no pierden la 

calidad porque como ya están bajo este estatuto administrativo. Me he contactado con Marcela 

Corvalán, una persona experta, experta en el Ministerio de Justicia, dentro de distintas 

gobernanzas, que está trabajando en políticas públicas de reinserción ¿sabe lo que me dijo? 

Ándate a trabajar al Sodimac, si igual puedes trabajar en el servicio público. Esa persona, es una 

persona inoperante, que habla de lo lindo de la inserción, desde el papel, desde la teoría señores, 

porque nunca se ha dado el tiempo de conocer lo que es un infractor de ley y lo que ha sufrido 

para ser reinserta, porque he sufrido una y mil veces. 

[Hora de término 0:53:43]  

[Dura ción : 13:57]  
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Fundación Iguales  

Comisión: Derechos Fundament ales  

Fecha: 22 de diciembre de 2021 - subcomisión 1  

Presentan: Isabel Amor y Juan Enrique Pi  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[Tiempo de inicio: 0:54:09]  

 

Isabel Amor:  Muchas gracias, muy buenos días a todo el mundo. Gracias por recibirnos. Mi 

nombre es Isabel Amor, soy la directora ejecutiva de Fundación Iguales y conmigo se encuentra 

el director Juan Enrique Pi, abogado especialista en Derechos Humanos. Someramente, les 

cuento quiénes somos: Fundación Iguales es una organización con más de 10 años de vida, cuyo 

propósito es la plena integración de la población que conforma la diversidad sexual y de género 

en Chile. Soñamos con un país en que la diversidad sea protegida y entendida como parte de 

nuestra riqueza cultural. A esta presentación adjuntamos los informes “somos familia” de los 

años 2020 y 2021, a la vez que el decálogo de “familias ahora”, un espacio donde distintas 

organizaciones de la sociedad civil nos agrupamos para pensar en una Constitución para las 

familias en Chile. 

Las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales y queer -diversidad sexual y de 

género, en lo sucesivo- han sufrido a lo largo de la historia de Chile exclusión, discriminación, 

violencia y abandono. La primera relación del Estado chileno con las personas de la diversidad 

sexual y de género, en concreto, con la homosexualidad masculina, fue la proscripción, a través 

del delito de “sodomía”, incorporado en la legislación chilena por la colonia española e 

institucionalizada en el proceso de codificación penal del siglo XIX. Durante el siglo XX, esta 

prohibición se extendió a través de la Ley de Estados Antisociales, que establecía que a las 

personas homosexuales se les podía internar en casas de trabajo y hospitales, prohibir recibir en 

determinados lugares, estar sujetas a vigilancia, multar o incautar sus bienes. Esta política estatal 

de exclusión y persecuciones estuvo acompañada por la Iglesia Católica, que ejercía una 

influencia directa y contundente sobre las autoridades políticas. En este contexto, se normalizó 

para siempre la violencia hacia las personas de la diversidad sexual y de género. 

La recuperación de la democracia dio paso al cuestionamiento de una sociedad abiertamente 

discriminatoria. Así, se derogó la Ley de Estados Antisociales en 1994, la penalización de la 

sodomía en 1999, y comenzaron a darse discusiones sobre el reconocimiento de la diversidad, 

tanto a nivel político como social y académico. Este proceso de apertura tuvo su punto de 

inflexión el año 2012, cuando el Estado chileno fue condenado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos por el fallo Atala Riffo y niñas versus Chile, año en el que también ocurrió el 

brutal asesinato de Daniel Zamudio en el centro de Santiago de Chile. 

En 2012 se aprobó la Ley Antidiscriminación, luego la Unión Civil en 2015, la Ley de Identidad de 

Género el 2018 y, recién el 2021, la Ley de Matrimonio Igualitario. Estas normas han ido 

formando un sistema de protección a las personas que son parte de la diversidad sexual y de 

género. Sin embargo, no logran saldar las deudas que existen en materia de violencia, 

reconocimiento de familias diversas, ejercicio de Derechos Fundamentales, eliminación de toda 

forma de discriminación, especialmente desde una perspectiva constitucional.  
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La Ley Antidiscriminación estableció por primera vez en Chile algo tan básico como que los actos 

discriminatorios eran antijurídicos y por tanto, debían estar [proscritos] y aparejados a una 

sanción. Sin embargo, la Ley [Antidiscriminación] ha demostrado ser insuficiente. Uno de sus 

principales defectos es que establece a priori  una posibilidad de discriminar en razón del legítimo 

ejercicio de otros Derechos Constitucionales.  

La unión civil y el matrimonio igualitario, por su parte, vinieron a reconocer y a consolidar la 

diversidad familiar como realidad en nuestro país. En 1998 se terminó con la discriminación que 

[el matrimonio] hacía [a] niños y adolescentes en virtud del vínculo entre sus padres y madres, 

eliminando las categorías de hijos naturales e hijos legítimos. El Código Civil, en esta reforma, 

estableció que todos los hijos son iguales ante la Ley. En particular, después del fallo Atala Riffo, 

los Tribunales de Justicia comenzaron a reconocer como familias a uniones de hecho, tanto 

heterosexuales como homosexuales, lo que deriva en una de las principales victorias para las 

familias lesbo maternales: el fallo que reconoce en la doble maternidad para el niño Atilio José. 

De esta forma, hoy los tres poderes del Estado han reconocido y protegen las distintas formas de 

hacer familia. Sin embargo, esto no es producto del texto constitucional. 

Finalmente, en 2018 se aprobó la Ley de Identidad de Género, un cuerpo normativo que 

reconoció la autodeterminación de las personas como un principio fundamental del 

ordenamiento jurídico, en particular, respecto a su propia identidad y obligación del Estado de 

proteger, reconocer y reflejar la identidad autopercibida de las personas en relación a su género. 

Juan Enrique Pi:  Buenos días. A continuación, yo voy a exponer lo que nos parece que es 

fundamental que esté consagrado en la nueva Constitución respecto a derechos de la comunidad 

LGTBI (y por supuesto que esto es un resumen, porque… en razón del tiempo que tenemos para 

exponer). 

En primer lugar, desde luego, el reconocimiento de la diversidad familiar: 

La Constitución de 1980 estableció, en el Artículo 1, que “la familia es el núcleo fundamental de 

la sociedad”, sin describir el tipo de familia a la que se refería, su naturaleza, sus requisitos o sus 

características. Durante gran parte de la vigencia de esta Constitución, muchas personas han 

considerado que se refería exclusivamente a la familia heterosexual y casada. Sin embargo, el 

legislador desde 1990 -como ya señaló Isabel-, hasta el día de hoy ha ido reconociendo distintos 

tipos de familia y otorgándole protección.  

Los avances en esta materia deben ser representados y protegidos por la nueva Constitución. En 

este sentido, nuestra propuesta y lo que venimos a exponer a esta Convención, es que se 

reconozcan expresamente las distintas formas de ser familia en la nueva Constitución. La nueva 

Constitución debería expresamente señalar que en Chile existen distintos tipos de familias, en 

plural, sin describir sus características, agregando que todas ellas, en sus distintas formas y 

composiciones, merecen igual reconocimiento y protección ante la Ley. Asimismo, muchas 

constituciones de nuestro continente han consagrado este [principio] a nivel constitucional, la 

igualdad de todos los hijos ante la Ley, algo que en nuestro ordenamiento solamente está a nivel 

legal, desde la reforma a la ley de filiación de 1999. Así lo hace la Constitución de Perú en el 

Artículo 6, la Constitución de España en el Artículo 39, la Constitución de Colombia en el Artículo 

42, la Constitución de Paraguay en el Artículo 53, entre otras.  
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En segundo lugar, nos parece fundamental que la Constitución establezca, asimismo, una 

igualdad sustantiva, no simplemente entendida desde el punto de vista formal; y esto es por un 

diagnóstico: la Constitución actual establece la igualdad formal en el Artículo 19 número 2, y con 

esta declaración agota el esfuerzo constitucional por la Igualdad ante la Ley. Sin perjuicio de lo 

anterior, diversas normas en el ordenamiento jurídico han adoptado un mandato de no 

discriminación expreso. El Artículo 2 de la Ley 20.609, el Artículo 2 del Código del Trabajo, el 

Artículo 5 letra b de la Ley de Identidad de Género, el Artículo 5 de la Ley General de Educación, 

entre otras. Este mandato, si bien ha sido ampliamente recogido por la jurisprudencia nacional, 

sigue manteniendo un rango legal y, por tanto, podría verse en conflicto con otras normas del 

mismo rango que pudieran declararse o existir a futuro.  

Nuestra propuesta: elevar a rango constitucional el mandato de no discriminación contenido en 

la Ley 20.609. Este mandato establece que “se entiende por discriminación arbitraria toda 

distinción, exclusión o restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes 

del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio de 

legítimos Derechos Fundamentales establecidos en la Constitución o en Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, en particular cuando 

se funden en motivos como: raza o etnia, nacionalidad, situación socioeconómica, el idioma, la 

ideología u opinión política, la religión o creencia, la sindicalización o participación en 

organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la maternidad, la lactancia materna, el 

amamantamiento, la orientación sexual, la identidad y expresión de género, el estado civil, la 

edad, la filiación, la apariencia personal, la enfermedad o discapacidad.” 

Desde luego, este tiene que ser un número abierto, en cuanto la discriminación es un fenómeno 

dinámico y las razones por las que se discrimina hoy no serán las mismas por las que se 

discriminará mañana. Hoy en día, diversas constituciones del mundo recogen este mandato, -

como lo he señalado recientemente, que está hoy en día contenido a nivel legal-, a nivel 

constitucional, como son por ejemplo la Constitución de México en su Artículo 1, Ecuador en su 

Artículo 11, Bolivia en su Artículo 14, Perú en su Artículo 2, número 2 y España en el Artículo 14, 

entre otras. 

En tercer lugar, y para ir cerrando esta exposición, la autonomía personal. Nuestro diagnóstico 

es bastante claro: nunca en Chile se ha consagrado un principio de libre desarrollo de la 

personalidad a nivel constitucional, lo que se ha traducido en una constante disputa por las 

libertades civiles. Como dijimos al comienzo de esta presentación, el Estado chileno abrazó la 

institucionalización del conservadurismo religioso con la codificación del siglo XIX, un proceso 

histórico que uno puede criticar en el año 2021, pero que es situación de un contexto, con 

respecto del cual quedan muchos resabios, pese al avance de las últimas décadas.  

Es por esto que debemos avanzar hacia una Constitución que respete la autonomía de las 

personas y que permita que todas, sin distinción, puedan llevar adelante libremente sus 

proyectos de vida, sin que el Estado intervenga en decisiones íntimas de la ciudadanía.  

Damaris Abarca: dos minutos  

Juan Enrique Pi:  En este sentido, tradicionalmente se ha comprendido la libertad desde una 

perspectiva de agrupación, económica, religiosa, ambulatoria y de expresión, pero no desde una 

concepción personal relativa a los propios proyectos de vida. En este sentido, la libertad, en 
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cuanto a autonomía personal, debería tener al menos dos dimensiones que deberían estar 

consagradas en esta nueva Constitución, tanto en el reconocimiento como en la protección. En 

primer lugar, la libre determinación de las personas respecto de sus proyectos de vida y en 

segundo lugar, el mandato expreso del Estado a no interferir en ellas. 

Sin perjuicio de lo anterior, consideramos que no es suficiente con que se reconozca y garantice 

el derecho de cada persona a decidir, sino que también se requiere una sociedad que respete esa 

autodeterminación y por tanto, valore una sociedad diversa que, basada en el respeto a la 

definición personal de los proyectos de vida, sea un espacio seguro para cada uno y cada una de 

nosotras. 

Es fundamental insistir en que las personas que somos parte de la diversidad sexual y de género 

nos encontramos muchas veces marginadas de la discusión sobre Derechos Sexuales y 

Reproductivos, y que estos son claves para ejercer nuestro Derecho a la Salud. Asimismo, con 

frecuencia vemos que el interés superior del niño, niña y adolescente se ve puesto en una falsa 

dicotomía respecto al derecho preferente de padres y madres a la educación de sus hijos, como 

fundamento para discriminar, como si impedir que la existencia de una parte de la sociedad sea 

conocida por niños [y] niñas, fuera un derecho que corresponde a los adultos.  

Es fundamental que Chile reconozca que los Derechos de las Niñez deben pensarse en presente, 

en el contexto político y social vigente y con los derechos que asisten a las personas, con 

independencia de las creencias de sus progenitores, para así asegurar que esos derechos 

cumplan la función para la que fueron concebidos: proteger la dignidad de personas de carne y 

hueso. Es por esto que el Derecho a una Educación Sexual Integral debe ir de la mano de los 

esfuerzos de erradicar toda violencia en el territorio nacional.  

Finalmente, el Estado, al servicio de la persona humana, debería estar mandatado a la 

identificación de brechas en el ejercicio de Derechos Fundamentales, con el objetivo claro de 

hacerlos efectivos en las diversas realidades de cada grupo humano. Así, identificar las brechas 

en el acceso a Salud, Educación, Trabajo y Vivienda, entre otros Derechos Sociales, es una acción 

necesaria y urgente para terminar con las múltiples discriminaciones hacia la diversidad sexual 

y de género. De esta forma estaremos avanzando a una sociedad que efectivamente respeta a las 

personas LGBTI. 

Damaris Abarca: Muchas gracias. Tenemos algunas preguntas. Patricio Fernández tiene la 

palabra a través de Zoom ¿Alguien más acá? Janis Meneses por temas de paridad, Beni[to]. 

Bien, entonces Patricio, luego Jan is y tienen un máximo de dos minutos para responder, por 

favor.  

Patricio Fernández: Muchísimas gracias por esta exposición. Es un tema todo lo que se 

refiere a inclusión, no discriminación e incluso respeto activo o defensa activa de la 

diversidad, nos re sulta muy significativo, pero quería hacerles una pregunta: aquí se nos 

produce algo parecido a lo que hemos visto en otras exposiciones con la Libertad de Creencia, 

respecto de si la Constitución debiera, de alguna manera, mencionar aquella o aquello que se 

respeta, o excluirse o excluir al Estado de esto.  

Y la pregunta la hago porque un tema parecido se produce con la familia y les quería 

preguntar a ustedes, dando por evidente que los tiempos no están para definir un tipo de 

familia ¿Qué entienden usted es por familia? ¿Qué es lo que sería una familia? Para nosotros 
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preocuparnos de que esté defendida en todas sus formas ¿Qué es lo que la constituiría? 

Gracias.  

Damaris Abarca: Janis, por favor.  

Janis Meneses: Muchas gracias. Bueno, por supuesto [quiero] a gradecer la presencia y la 

exposición. Mi pregunta apunta a si ustedes se imaginan que, en el articulado en particular 

de los Derechos Fundamentales, tenemos que hacer precisión, por ejemplo, a los grupos 

históricamente excluidos, entre ellos por supuesto,  la comunidad LGBTQ+ o si piensan que 

tiene que ser algo que quede, por ejemplo, en los principios de la Constitución y asumir que 

porque está en los principios se va a ir plasmando, paulatinamente,  por ejemplo, en los 

Derechos Fundamentales.  

Damaris Abarca : Bien, pueden responder en un máximo de dos minutos.  

Juan Enrique Pi:  Muchas gracias. Voy a responder la pregunta de Patricio.  

Respecto de qué es lo que es una familia, yo diría que sería un error definirla dentro del texto 

constitucional. La familia es un contexto dinámico y, por lo tanto, lo que hoy en día entendemos 

por familia no va a ser lo que vamos a entender mañana por familia y desde luego, no es lo que 

entendimos ayer por familia. Entonces, en ese sentido, yo creo que la técnica constitucional que 

establece el Artículo 1º de la Constitución vigente de no definirla, sino que darle un rol específico, 

que también me parece discutible si es que queremos establecer ese rol como una… como algo 

fijo en el nuevo texto constitucional, me parece que es lo correcto.  

Me parece que lo correcto es no definir a través de ni contratos, ni características personales, ni 

funciones específicas que se le deban atribuir respecto del rol social que cumple, en cuanto 

familia, me parece que es la línea correcta. Creo que la llamada a definir qué es lo que es y no es 

familia es, en primer lugar, la Ley, a través de distintas formas que no son exclusivas y 

excluyentes y, en segundo lugar, la judicatura, a través del ejercicio de la justicia. Porque no 

vamos a poder prever probablemente hoy en día, en el año 2021 qué va a ser una familia en 20, 

en 30, en 50 años más. Por lo tanto, yo diría que esa definición no debería estar contenida 

expresamente en la Constitución. 

Isabel Amor:  Solo para completar un poco lo que dice Juan Enrique, creo que uno de los 

principales debates que se ha dado es precisamente lo que ha dicho Patricio y creo que es 

fundamental que se hable de la familia o las familias, pero, en cualquier caso, tiene que decir que 

no hay una forma particular de establecer familia. Eso es bien importante; entender que es una 

fórmula dinámica que va avanzando.  

Y la otra pregunta me parece que tenía que ver con la disputa entre lo… 

Juan Enrique Pi:  La ubicación. 

Isabel Amor:  ¿Dónde lo pondrían? Prefiero que lo respondas tú. 

Juan Enrique Pi: Yo creo que no son excluyentes, convencional. Creo que puede estar establecida 

en los principios una mención a los grupos históricamente discriminados o excluidos, pero creo 

que también hay ciertos derechos y, particularmente cuando hablamos de Derechos Sociales y 

no de los derechos que universalmente se han entendido como formales, es decir, declaraciones 
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lógicas que tiene que tener la Constitución, como por ejemplo es el Artículo 19 número 2, hoy en 

día que dice: “todas las personas son iguales ante la Ley”.  

Obviamente que eso quizás no requiere una mención específica más allá a grupos históricamente 

discriminados. Sí creo que cuando hablamos de Derechos Sociales, y de la forma en que se 

ejercen esos Derechos Sociales, o de la forma en que hay brechas en el ejercicio de esos derechos, 

sí debería haber una mención a esos grupos y, sobre todo, y también en un concepto abierto, es 

decir, sabiendo que los grupos excluidos hoy en día o históricamente excluidos al año 2021 

pueden ser otros y puede haber nuevos en el futuro. Pero si pienso en el Derecho a la Salud, en el 

Derecho a la Vivienda, en el Derecho a la Educación, en el Derecho al Trabajo, donde 

constantemente vemos esa brecha en razón no solamente de ser personas lesbianas, gay, 

bisexuales, trans, [intersexuales], o queer, sino que también muchas veces en pertenencia a 

Pueblos Originarios, en ubicaciones geográficas, en el sexo o el género de las personas, etcétera. 

Creo que esa definición debería estar en determinados derechos. 

Damaris Abarca : Muchas gracias por las respuestas. Gracias, vamos a continuar.  

[Término: 1:11:35]  

[Duración: 0:17:26]   
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SINTRASUB  

Comisión: Derechos  Fundamentales  

Fecha: 22 de diciembre del 2021  

Presentan: Violeta Oyarce y Francisco Gorziglia  

Transcribe: Bruno Costa  

 

[Ho ra de inicio 1:29:09]  

Violeta Oyarce : Bien, Junto con saludar a cada una de las y los constituyentes, agradecer el 

espacio para trabajadoras y trabajadores del sector de la niñez, quienes nos organizamos en 

diferentes puestos de trabajo. La siguiente exposición, es resultado de un trabajo colectivo de 

varios sindicatos públicos y privados vinculadas al área de la niñez destacando entre ellos el 

trabajo nuestro como SINTRASUB, sindicato base PAICABI, [NSE: 1:29:51].  

Esta exposición, es una iniciativa popular de norma constitucional por una nueva 

institucionalidad, que acompañe a la niñez y juventud vulnerada en sus derechos y estará 

dividida en cuatro puntos. En primer el lugar haremos un contexto actual de la política de la 

niñez, situación ideal desde el mundo del trabajo como número dos, el tercer punto es la 

propuesta de articulados y un cuarto punto, serán algunas consideraciones que debieran 

decantar en leyes de la república, desde la apreciación de nosotros como organización sindical. 

 Para comenzar, el contexto que queremos aportar es que de acuerdo al modelo de país vigente y 

su lógica subsidiaria, se ha generado casi la completa liberalización de la política de la niñez en 

Chile, es un caso emblemático Chile en la instalación de una política de protección a la infancia 

con orientación neoliberal. Donde la función pública, las garantías de derechos sociales han sido 

tercerizados y su impacto en la población se ha traducido a meras mediciones estandarizadas, 

resultados prescritos, fiscalizaciones cuantitativas, números, firmas, papeleos en general, más 

bien burocracia. Esto corre muy en particular, en el área de niños vulnerados de sus derechos, 

donde el Estado a través de servicios públicos como SENAME y Mejor Niñez ha desligado su 

participación activa y directa manteniendo una lógica de externalización que afecta y atenta 

contra el correcto, profundo e integral proceso reparatorio que la niñez vulnerada requiere en su 

calidad de sujeto de derecho, de especial protección.  

 El 17% de la ejecución de los programas de protección están en manos de privados y el 84% del 

presupuesto total de Mejor Niñez, es decir, el nuevo SENAME para el año 2022 va en las cuentas, 

va directamente a las cuentas corrientes de las empresas que licitan programas. Solo en ocho 

empresas de un total de 372 con a lo menos un programa activo, tienen sus cuentas corrientes 

montos apozados, por un total cercano a los 13 mil millones de pesos. El Comité de las Niñez de 

las Naciones Unidas, en su informe del año 2018 considera que existen principalmente cuatro 

causas estructurales que han favorecido en las graves y sistemáticas violaciones a los Derechos 

Humanos de niños, niñas y jóvenes descritas en este informe. 

La visión tutelar de la infancia por parte del Estado es una, una incorrecta interpretación del 

carácter subsidiario del Estado es otra, la excesiva judicialización del sistema y la insuficiencia 

de Recursos Humanos, técnicos y financieros en el sistema también es otro. Dichas causas, no 

está de más señalar que se encuentran plenamente vigentes en el SENAME y su continuador legal 

que es Mejor Niñez. A lo anterior, podemos incorporar y enfatizar la excesiva y encubierta 

subcontratación ejercida por el Estado, la cual ha precarizado de forma ascendente las 
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condiciones laborales de las y los trabajadores que ejecutan los cientos de programas y 

residencias. Ello ha incidido significativamente en el escaso impacto de la política pública en 

materia de niñez y su desarrollo, en muchas ocasiones minimizando y vulnerando la vida de 

miles de niños, niñas, adolescentes y sus familias contraviniendo precisamente su objetivo 

primario.  De esta forma entonces, es necesario modificar estructuralmente la institucionalidad 

que por décadas no ha estado a la altura de las demandas y necesidades que la niñez, la juventud, 

las familias y comunidades han requerido. Sostener el mismo modelo de política pública nos 

llevará a mantener la lógica tutelar y asistencialista que se traducirá en nuevas vulneraciones de 

derechos, desde las estructuras de poder.  

La situación ideal desde la óptica de las y los trabajadores. El punto de partida discutible, es 

anteponer los intereses de la niñez y juventud mediante acciones concretas por parte del Estado, 

que evite o limite en esencia la intervención de empresas privadas en el cumplimiento de la 

función pública que se requiere. Es ubicar el cuidado de la niñez y juventud como una función 

pública esencial, tal como ocurre con la salud y educación. Reconociendo y garantizando 

derechos, imitando al poder empresarial sobre la lógica mercantil y no pública como ocurre hasta 

ahora. 

 Para lograr lo anterior, es necesario impulsar la creación de una nueva institucionalidad en 

materia de niñez, que restringe la lógica subsidiaria actual en asuntos relevantes para el Estado 

como es la protección de la niñez y juventud, a través de la creación de un servicio público que 

agrupe la totalidad o un porcentaje significativo, alrededor del 80% al menos, de las diversas 

líneas programáticas. Se trataría de un servicio público centralizado con perspectiva de género 

multicultural, pero desconcentrado territorialmente a nivel comunal que le permita relacionarse 

con otros servicios públicos que funcionan bajo la lógica comunitaria, tales como la 

municipalidad, los CESFAM, las escuelas y organizaciones funcionales y territoriales. Un servicio 

que trabaje desde una óptica técnica administrativa, pero también una institucionalidad que 

recupere la función social liberadora y reparadora en las comunidades. Un servicio de 

dispositivos de acompañamiento que sean de carácter preventivo, dialogantes con los habitantes 

de los territorios.  

Asimismo, es importante que el nuevo servicio público que surja, debe tener un enfoque 

comunitario que permita crear redes de protección, cuidado y reparación territorial para lograr 

una mayor garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. De la mano de este servicio 

público de niñez y juventud, debe necesariamente crear un estatuto de laboral específico para las 

y los trabajadores que desempeñan con la niñez, quienes desempeñamos con la niñez, en las 

diversas líneas programáticas. Así, como las y los trabajadores de la educación y salud tiene un 

estatuto administrativo que garantiza estabilidad y carrera funcionaria, y norma la corriente 

prestación de sus servicios en aspectos esenciales de la vida comunidad, los y las trabajadores de 

la red de la niñez requerimos de estabilidad laboral para poder tener las condiciones mínimas, 

adecuadas para una atención de calidad, un acompañamiento efectivo y afectivo, que perdure de 

acuerdo a las necesidades particulares de cada niño, niña o adolescente. Un servicio digno para 

proteger, cuidar y reparar. 

Hoy, en 2011 contamos con alrededor de 13.160 trabajadoras y trabajadores que vieron 

interrumpidas sus funciones, por renuncia voluntaria, muchas de ellos por las precarias 

condiciones de trabajo, necesidades de la empresa y términos de contrato a plazo fijo, pese a la 

continuidad de los programas. Esta cifra de un total de la fuerza de trabajo cercana a los 16.000 
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trabajadores y trabajadoras, supone un impacto gravísimo en cuanto a la interrupción de los 

procesos de intervención y vínculo terapéutico. 

Francisco Gorziglia :  Al respecto hay algunas propuestas generales antes del articulado que nos 

parecen relevantes. La primera dice relación al perdón y reparación, para toda la niña y juventud 

víctimas de la violencia de Estado, creemos que también la niñez que hoy ha transitado a la vida 

adulta. Creemos que la Convención tiene mucho que decir respecto a esta materia. Creemos que 

se debe dar fin a las licitaciones, convenios y subvenciones a  empresas privadas; se debe 

garantizar el derecho a la niñez y juventud; minimizar el radio de acción de los tribunales de 

familia como manifestación misma de los Poderes del Estado; descriminalizar a la niñez pobre;  

la participación activa y efectiva en la construcción y evaluación de la política de niñez de los 

trabajadores y trabajadoras con participación de la niña y los territorios organizados; una 

cobertura nacional con enfoque en la territorialidad e interculturalidad y el género;  políticas 

nacionales de capacitación y cuidados  permanente hacia el equipo y el estatuto laboral que 

recientemente señaló mi  compañera. 

Dentro las propuestas del articulado a nuestra Carta Fundamental, debe contener principios 

básicos y esenciales, a fin de hacer efectivo el principio de supremacía constitucional. 

Consideramos que el articulado debe considerar en esencia cuatro puntos. Reconocer como 

sujeto de protección especial a los niños, niñas adolescentes y jóvenes cualquiera sea su 

nacionalidad, sexo, género, color, raza, condición, vínculo familiar o cualquier otro dispositivo, 

debiendo el Estado optar las medidas tendientes para su adecuada y eficaz protección, en su 

calidad de sujetos de especial derecho. El Estado al reconocer a la niñez como sujeto de unos de 

los núcleos fundamentales de la sociedad, deberá adoptar todas las medidas necesarias 

destinadas a reconocer sus derechos inalienables como sujetos de especial protección, 

reconociendo expresamente en cada uno del espacio público y poderes del Estado, los derechos 

fundamentales a los que estos asisten. El Estado, debe permanente proteger a la niñez y juventud 

frente a toda forma de abandono y vulneración de derechos fundamentales y cualquier forma que 

constituya un atentado al interés superior que le asiste.  

Secretaria: dos minutos  

Francisco Gorziglia : Y por último una ley que se encargará de estatuir el régimen jurídico que 

determinará el accionar de las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras. 

Estimadas y estimados constituyentes y con esto cerramos. La posibilidad de que ustedes y 

nuestras organizaciones sindicales puedan estar discutiendo y analizando una nueva 

institucionalidad para la niñez en derechos, es a partir de la revuelta popular, de las 

movilizaciones de la juventud y el despertar de un pueblo estimulado precisamente con 

esperanza por parte este segmento de la población. Sujetos de derechos, sujetos políticos que 

merecen nuestro reconocimiento. Quiénes nos movilizamos en las calles, sabemos muy bien que 

él no es más SENAME, fue y sigue siendo una demanda transversal no había movilización sin 

carteles, cántico, rayados y pegatina a favor de la niñez es popular y contra el servicio SENAME. 

Fuimos testigos de niños, niñas y jóvenes detenidos, agredidos y violentados. Estuvimos en las 

comisarías acompañándolos, estuvimos con veedores de Derechos Humanos, nadie nos viene 

con cuentos. Hemos evidenciado la pérdida de vida, muchas veces por negligencias 

estructurales, falta de camas, tratamiento, atención prioritaria por parte del Estado, hemos visto 

la criminalización. SENAME en la revuelta vivió en silencio y se encerró en sus edificios, sacó los 

logos institucionales y cubrió sus ventanales, una vez más le dio la espalda a la niñez. En la 
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pandemia, los equipos los trabajadores y trabajadoras debemos juntar dinero con amistades y 

armar canastas familiares porque vimos hambre. Hemos debido contener a las familias por falta 

de horas en especialidades de salud, tuvimos que hacer colectas para celulares, para que la niñez 

pudiera estudiar.  Esta es la precariedad que se experimenta y que no queremos seguir 

reproduciendo, anhelamos una vida plena para la niñez de Chile. 

 Hemos dicho basta, de forma colectiva, no deseamos continuar, siendo meros reproductores y 

ejecutores de políticas que no han estado a la altura de las necesidades de la población, que no 

desea más que crecer con derechos plenos, que se le permita desarrollarse y tener un buen vivir. 

Aquí estamos las y los trabajadores de las niñas, proponiendo desde la praxis, con autonomía y 

sin intereses corporativos, muchas gracias. 

Damaris Abarca: Muchas gracias por la exposición ¿alguna palabra? Aquí tenemos  a la 

Conve ncional Valentina Miranda y la Convencional Janis Meneses, q ue van a hacer dos 

preguntas, cuando ellas terminen ustedes pueden responder en un máximo de dos minutos, 

por favor.  

Valentina Miranda: Gracias Damaris . Yo una consulta en verdad, ellos al prin cipio de la 

exposición hablaron de que esto lo van a presentar como una iniciativa popular y yo quería 

consultar ¿ si tienen considerada alguna norma transitoria para el tema de generar la red 

nacional pública y eliminar el SENAME básicamente ? y ¿si exist e esa norma transitoria, en 

cuánto tiempo deberíamos establecer efectivamente la generación de esa red pública 

nacional de protección a la infancia?  

Damaris  Abarca: Janis, por  favor la segunda pregunta.  

Janis Meneses: Muchas gracias y por supuesto agrad ecer la exposición, saludar a ambos. 

Buen o, sabemos  que el problema de la protección a  los niños, a las niñas, a los jóvenes no 

pasa solamente por acabar con el Servicio Nacional de Menores, hoy día, Mejor Niñez. Es una 

cuestión que tiene que ver con la intersección de los derechos fundamentales, y  que hoy día 

estamos también poniendo sobre la mesa en esta comisión, la importancia de ello. Entonces, 

solo preguntarles ¿si creen que uno de los temas centrales,  por ejemplo, en este servicio, 

apunta a la desm ercantilización también de esta política pública? Sabemos que el SENAME, 

se maneja a través de privados, que son quienes ejecutan la política y que me imagino que 

deberíamos apuntar, a que el Estado se haga cargo en su totalidad de ejecutar la protección 

hacia la infancia.  

Damaris Abarca: Bien, dos minutos para responder por favor.  

Francisco Gorziglia : Bueno, agradecer las consultas, efectivamente nosotros vamos a incorporar 

una norma transitoria, que en el corto plazo ponga término a la política vigente en términos de 

cuidado y protección a la niñez. Creemos que no podemos avanzar en la medida de lo posible, 

creo que esas son frases añejas que no están a la altura de las demandas de la población. 

Exigimos, por tanto, en este transitorio, una modificación abrupta del modelo de atención de 

cuidados, que sea de carácter público, administrativo, que deje de tener la connotación que tiene 

hoy en día de que el 100% de la niñez pasa por tribunales de familias. Es decir, todo está 

judicializado y el primer componente criminalizador es el parte policial, de Carabineros de Chile, 

que concurre al domicilio para solicitar la presencia del grupo familiar a un tribunal de familia. 
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Entonces hay situaciones y eventos vulneratorios de derechos que, a nuestro entender, deben ser 

de carácter administrativo, con participación efectiva de las comunidades y de los territorios 

organizados, las juntas de vecinos, los clubes deportivos, los centros de madre, los talleres 

populares, los talleres educativos. Son espacios formativos, son refugios de encuentro y en los 

espacios territoriales, creemos que ellos deben ser un elemento primordial en el ejercicio del 

respeto de los derechos de la niñez. Entonces creemos indispensable que se debe hacer en el más 

breve plazo parte de la discusión evidentemente ¿cuál es el plazo? No lo tenemos establecido, 

pero sí creemos que debe haber una norma transitoria que regule aquello, la modificación 

abrupta del modelo. 

Respecto a la privatización, efectivamente el 97% de la política de niñez está en manos de 

privados. Hoy, con el nuevo servicio Mejor Niñez, según cifras de noviembre de 2021. Tenemos 

14. 904 niños, niñas y adolescentes en lista de espera, cerca de 3000, cerca de 3000 están con 

lista de espera de más de 3 años, nos parece en brutal, nos parece brutal, porque finalmente el 

peloteo, en el peloteo concurre el Estado y concurre los privados y cada uno se limpia de 

responsabilidad. Actualmente en materia solamente de residencia, tenemos 31 residencias en 

manos de administración directa, es decir, administración pública y 203 residencias están en 

manos de privados. Nos parece que es brutal la privatización y el descuido que se tiene con la 

niñez y juventud. Nos parece que el cuidado a la niñez, supone ser derecho social y como derecho 

social, creemos que no debe estar en manos privados, así de tajantes somos, y debe estar 

efectivamente bajo el alero de una organización pública, local, con perspectivas multiculturales, 

porque hasta el día de hoy la multiculturalidad están solamente en el papel y no da para más.   

[Hora de término 1:46:20]  

[Duración 0:17:11]  
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Alejandra Zúñiga  

Comisión: Derechos Fundamentales  

Fecha: 22 de diciembre  de 2021  

Presenta: Alejandra Zúñiga  

Transcribe: Bruno Costa  

 

[Hora de Inicio 1:12:16]  

 

Alejandra Zúñiga : Muy buenos días, agradezco a esta Comisión la oportunidad de poder exponer 

y, en honor al tiempo, comenzaré de inmediato. La nueva Constitución chilena va a redactarse en 

condiciones políticas y sociales verdaderamente extraordinarias, será la primera Constitución de 

la historia, escrita con una Convención Constitucional paritaria. Sumado a eso será una 

Constitución generada en medio de una de las pandemias sanitarias más grandes que haya 

conocido la historia moderna, con importantes consecuencias de toda índole, cuya evolución está 

todavía en curso. Como ocurre con todas las crisis, las secuelas sociales del Covid-19 están 

reforzando las desigualdades preexistentes, y afectando especialmente a los más vulnerables, 

entre quienes se encuentran las mujeres. La pregunta inmediata entonces es ¿qué podemos 

exigir en contenido a una nueva Constitución escrita en paridad? O si se quiere ¿Qué significa 

tener una Constitución feminista? 

Sabemos ya, cómo son las constituciones escritas por hombres, porque lo han sido todas las 

conocidas hasta ahora, pero como señala Isabel Allende: el feminismo es como el océano, es 

fluido, poderoso, profundo y tiene la complejidad infinita de la vida. Eso, hace que hablar siquiera 

de feminismo sea incorrecto, hoy hay tantos feminismos como ideas de igualdad o de justicia, y 

es tan feminista pedir igualdad de remuneración por igual trabajo, como abogar para que se 

remunere el trabajo doméstico y de cuidado mayoritariamente realizado por mujeres. 

El Covid-19 ha ampliado los niveles de pobreza de las mujeres en todo el mundo y las 

proyecciones de la ONU Mujeres, auguran que irá en aumento ¿Podríamos aprovechar la 

oportunidad histórica que nos dio la paridad del Proceso Constituyente y la pandemia para 

corregir instituciones injustas? ¿Qué es lo que podemos esperar las mujeres de esta nueva 

Constitución? Creo que lo primero será hacerse cargo de la que en mi opinión es la mayor deuda 

social, que el Estado y la economía tienen aún con las mujeres, remunerar el trabajo de cuidado. 

En todo el mundo, las tareas domésticas y el cuidado familiar siguen estando mayoritariamente 

en manos de mujeres e incluso en países escandinavos, con los mejores índices de igualdad de 

género y las mejores políticas de cuidado infantil subsidiario, de horarios de trabajo flexibles, la 

división por género del trabajo de cuidados sigue siendo muy importante.  

Luego, aun cuando la discriminación por cierto que cumple un rol relevante en las elecciones 

personales como muestran las teorías de las preferencias adaptadas, hay otros factores que 

influyen decisivamente en el valor que las mujeres y los hombres les dan a los trabajos de cuidado 

y reproducción. Hay varias explicaciones para esto desde la psicología evolutiva, pues es evidente 

desde el punto de vista biológico que la contribución femenina versus la masculina en la 

reproducción es muy disímil, la historia muestra que las diferencias en el cuidado parental son 

universales y transculturales, y aun cuando existen sociedades donde el compromiso masculino 

ha ido en aumento, no hay ninguna donde sea remotamente equivalente al materno. Por ello, 

todavía a escala mundial y como mostró crudamente la pandemia del Covid-19, las mujeres 
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realizan las tres cuartas partes del trabajo de cuidado no remunerado a costa de su propio 

bienestar. 

¿Cómo puede entonces, la primera Constitución escrita en paridad del mundo responder a esta 

realidad? Creo que la nueva Constitución debería incentivar que, junto con la garantía de 

igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, haya también un reconocimiento real 

monetario y simbólico, es decir, de aprecio y valor, al trabajo de cuidado. Personalmente he 

compartido con millones de mujeres la preferencia por el cuidado personal de mis hijas 

pequeñas, pero sé que hay mujeres que prefieren delegar esas tareas a terceros, pero no pueden 

por falta de recursos, y que además hay muchas otras que queriendo cuidar están ahogadas en la 

pobreza y no pueden elegir, porque para cuidar se requieren ingresos y apoyo social.  

Entonces, se trata simplemente de reconocer que cuidar, es un trabajo esencial que constituye la 

base todavía invisible del bienestar social, pocos niegan hoy que el mercado por sí solo es incapaz 

de generar espontáneamente una distribución equitativa de los recursos sociales, es decir, el 

mercado no puede garantizar la libertad de las personas porque para ser libres se requiere tener 

recursos. Por eso creo que para lograr una buena articulación entre mercado y democracia se 

requiere que la nueva Constitución reconozca un nuevo derecho social, el ingreso al mínimo vital 

por medio de un ingreso básico universal. Este, es un ingreso incondicional de subsistencia 

pagado por el gobierno de manera uniforme y en intervalos regulares desde el nacimiento.  

La propuesta de Ingreso Básico Universal, tiene varios atractivos como ya se encargó de mostrar 

en esta misma comisión hace unas semanas, los representantes de la Red Chilena de Ingresos 

Básico. En primer lugar, es una propuesta visionaria que permitirá de una vez, reconocer que la 

vida de las personas no puede depender de su buena o mala suerte en la lotería natural o social, 

es decir, que todas las personas independientes de su habilidad o posibilidad de trabajar o 

generar recursos propios, debieran tener lo que la doctrina llama, derecho a la existencia y para 

existir se requieren recursos. Además, el Ingreso Básico Universal, sería una herramienta eficaz 

para paliar la actual crisis de desempleo, precariedad laboral y desigualdad que se denunció con 

el estallido social en Chile y que el COVID sólo vino a profundizar. Finalmente, para las mujeres, 

el Ingreso Básico Universal, tiene un especial atractivo, porque puede ser la primera oportunidad 

real en la historia de reconocer el trabajo de cuidado que todavía realizan gratuitamente. 

Mi propuesta el día de hoy, es que la nueva Constitución reconozca el derecho al mínimo vital, 

por medio de garantizar un Ingreso Básico Universal que desafía los sesgos androcéntricos, sobre 

los que se construye la idea de trabajo y sobre el valor social que tiene el trabajo de cuidado no 

remunerado. A fin de valorar y de recompensar explícitamente el cuidado. Para ello propongo, 

garantizar un ingreso básico periódico, universal e incondicional desde el nacimiento y este 

ingreso básico tiene que tener lo que yo llamo una perspectiva de género ¿cuál es? Garantizar el 

derecho de administración para las y los cuidadores, es decir, que el Ingreso Básico Universal que 

corresponde a las personas dependientes, sea administrado libremente por quien ejerce las 

tareas de cuidado.  

Entonces, por ejemplo, una mujer con tres personas a su cuidado, dos hijos y un padre enfermo, 

podrá tener acceso a cuatro ingresos básicos completos, el propio y el de quienes dependen de 

ella. Logrando con esto, los ingresos necesarios para cuidar por sí misma o delegar a 

profesionales del cuidado si así lo prefiere, todo ello sin tener que verse condenada a la pobreza, 

a la precariedad y al abandono, como según muestran los datos ocurre en la actualidad de nuestro 
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país. Además, el Ingreso Básico Universal con perspectiva de género, como el que propongo, 

mejorará los incentivos para que los padres también asuman esta tarea. Pues reconocer que 

cuidar es un trabajo implica, no solo remunerarlo, sino que mejorar su estatus simbólico, 

mientras el cuidado no se remunere se mantendrá a las mujeres masivamente marginadas de las 

actividades que la sociedad califica como prestigiosas, privándoles de gozar de ese bien 

incorpóreo, tan relevante llamado respetabilidad. Es decir, esos privilegios de quienes 

desempeñan roles valorados socialmente como el de una médica, una ingeniera o una abogada, 

pero nunca una cuidadora de niños o ancianos o una dueña de casa, por muy relevante que esos 

trabajos sean en la vida diaria de cada uno. 

El Ingreso Básico Universal, tiene el potencial, no sólo de combatir entonces la pobreza extrema, 

la desigualdad y de reconocer, por cierto, el derecho a la existencia del derecho al mínimo vital. 

Sino de remunerar y dignificar el trabajo de la mujer cuidadora de manera indirecta y modificar 

los roles de género pues es de esperar, que más hombres prefieran asumir las tareas de cuidado 

ahora que son indirectamente remuneradas y valorizadas por la sociedad. 

Ahora si puedes mostrar, muchas gracias, la próxima, donde está la propuesta de redacción de 

un ingreso básico universal con perspectiva de género y diría “La Constitución reconoce a todas 

las personas el derecho al mínimo vital. Para ello se garantizará un Ingreso Básico Universal 

individual, periódico e incondicional, desde el nacimiento”. En el caso de los menores de edad y 

demás personas dependientes, el ingreso básico será administrado por sus cuidadores o 

cuidadoras, la ley regulará el modo en que será efectivo este derecho. Muchas Gracias 

Damaris  Abarca: Muchas gracias ¿Tenemos alguna pr egunta? Mariela Serey tiene una 

pregunta y ¿la segunda? Por allá veo  dos manos levantadas. La levantó primero Benito, lo 

siento Janis.  

Mariela Serey: Hola buenos días. Estaba viendo la norma y me la sacaron, es que era con un 

párrafo específico ¿no se pu ede poner? Más que todo me gustaría saber que hablas de 

personas dependientes, me  gustaría saber la  definición que tú  tienes de personas 

dependientes y segundo me causa preocupación la verdad, el párrafo donde dice que este 

ingreso será administrado por sus cuidadores o cuidadoras, por eso me gustaría saber 

muchos que entiendes tú  por personas dependientes y recalcar la la preocupación sobre 

específicamente esa frase de que será administrados. Es como estar quitando un derecho a 

otra  persona, muchas grac ias.   

Damaris Abarca: Bien la segunda pregunta y no ésta Benito  así que Janis.  

Janis: Hola, muchas gracias por la exposición y mira en este tema, algunos sectores más 

conservadores han planteado,  por ejemplo, que el reconocimiento al trabajo doméstico va 

hacer que la gente, que  las mujeres preferentemente, no vamos a trabajar. Entonces ¿qué 

podrías comentarnos al respecto? Yo sé, esa no es mi  postura claramente,  pero también es 

importante comenzar este debate porque creo que el reconocimiento al trabajo d oméstico 

uno de los elementos centrales que, sobre todo las constituyentes feministas hemos estado 

levantando dentro del debate constitucional, entonces si nos pudiera ilustrar un poco con tu 

mirada sobre eso.  

Damaris  Abarca: Alejandra por favor, dos minu tos para responder.  
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Alejandra Zúñiga:   Muy buenas las dos preguntas y le agradezco mucho. La primera pregunta, 

tienes toda la razón que efectivamente lo que se trata de derechos de administración, implica que 

luego la ley y esto es súper importante, la ley explicite o determine, el modo en que las personas 

dependientes, estoy pensando personas con algún tipo de discapacidad, personas ancianas que 

ya no pueden, que ya no pueden hacer uso de sus propios recursos, por su discapacidad y que 

requieren entonces del cuidado de otras personas. De alguna forma administren esos recursos, 

porque es muy importante lo que tú preguntas.  

En el caso a los menores de edad, claro, parece no haber como mucha duda de que, las cuidadoras 

o cuidadores deben o pueden administrar libremente esos recursos, pero claro imagino que tú 

estás pensando en una persona anciana, que está en el uso de sus facultades, pero que necesita 

sin embargo de otros para que la cuiden. En ese caso, esa persona podría administrar libremente 

sus recursos, pero, sí es importante esa persona tendría que compartir parte de su ingreso básico 

con la persona que lo cuida, porque lo que yo quiero destacar aquí, es que el cuidado por decisión 

de la persona por supuesto, pero tiene que hacerlo obligatoriamente. Lo que quiero decir es que 

el cuidado, no puede seguir siendo una actividad gratuita. De la misma forma en que esa persona 

anciana, verdad, dependiente paga por comida en un supermercado, tiene que pagar por su 

cuidado. Eso es todo lo que quiero decir, rescatar la idea de que el cuidado es un trabajo y que 

debe ser remunerado. 

Sobre la pregunta que tú me haces efectivamente es la gran pregunta. Por eso es que el Ingreso 

Básico Universal que yo planteo, tiene esta perspectiva de género que permite de alguna forma, 

reforzar la idea de que, aquellas mujeres que quieran cuidar, puedan hacerlo sin verse  sometidas 

y condenadas a la pobreza y a la precariedad, y aquellas que prefieren delegar ese cuidado puedan 

pagar efectivamente, para que terceros cuiden a sus dependientes y ellas puedan entonces 

realizar algunas otras actividades, desarrollarse profesionalmente o hacer lo que quieran, tanto 

hombres como mujeres. 

Pero también lo que está probado, es que cuando tu valorizas por la vía del dinero, que es gran -

todavía-  motor de la actividad Humana, cuando tú le das un valor monetario al trabajo, este 

trabajo se hace más atractivo también para quienes hoy, no lo consideran un trabajo y lo 

desprecian de hecho socialmente como ocurre lamentablemente con los hombres, que 

desprecian el trabajo de cuidador y por eso no quieren hacerlo. Incluso les avergüenza acercarse 

al trabajo de cuidados. Entonces, esta es una forma, de alguna forma de subvertir los roles de 

género, porque incentivamos a que los hombres también cuiden, a veces va a ser mucho mejor, 

quedarse cuidando a sus dependientes que salir a tomar un trabajo, a veces muy precario, en 

condiciones muy malas laborales y además muy mal pagado. Entonces logramos subvertir los 

roles de género, pero también y esto es súper importante creo yo, logramos reconocer que las 

mujeres que quieran cuidar, puedan cuidar. 

Damaris Abarca: Muchas gracias.  

[Hora de término 1:28:31]  

[Duración 0:16:15]  
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Exponen: Macarena Chandía y Paula Bustamante  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 1:48:12]  

 

Macarena Chandía:  Muy buenas tardes. Primero que todo, [quiero] agradecer esta posibilidad del 

hoy día estar en un proceso tan importante y simbólico, que está desarrollándose en nuestro país; 

para nosotras como dirigentas es un orgullo poder tener la posibilidad de estar en esta Comisión 

y exponer las problemáticas que vivimos como trabajadores y trabajadoras del Estado. Primero 

me voy a presentar, mi nombre es Macarena Chandía, soy hija de Carmen [y] de Max, mis 

hermanos son con Pablo, Marcos y Matías; soy esposa de Carlos, soy profesora de educación 

física, soy dirigente regional de la Asociación ANFUCHID, y además soy trabajadora del Estado.  

Hoy día es muy importante para nosotros poder comentarles cuáles son, a nuestro parecer, las 

principales problemáticas que se deben solucionar con respecto a la Admisión a las Funciones y 

Empleos Públicos. 

Pero antes de comenzar, me gustaría que Paula se presentara, para que después no tengamos 

dificultades en la exposición. 

Paula Bustamante:  Hola, mi nombre es Paula Bustamante Rojas, yo soy de Arica y Parinacota, 

además soy la presidenta nacional de la Asociación de Funcionarios de Chiledeportes, 

ANFUCHID, soy periodista y relacionadora pública, y bueno, tal como dijo la Macarena, soy 

también trabajadora del Estado, [específicamente] del rubro del deporte. 

Macarena Chandía:  Así es. Bueno, lo primero es comenzar a exponer sobre lo que nosotros 

consideramos (la siguiente imagen, por favor). Claro, la presentación del artículo: eso es lo que 

hoy día está [en la Constitución], y nosotros, en el análisis que desarrollamos como Asociación, 

queremos presentar la siguiente problemática. Hoy, en la administración del Estado, no existe 

una diferenciación explícita entre trabajadores de gobierno, que son los de exclusiva confianza 

de la autoridad de turno -o coalición gobernante-, y trabajadores del Estado, o de carrera, o 

funcionarios públicos, entendidos como cuadros técnicos con el rol de ejecutar la función pública 

a partir de las políticas públicas definidas por las autoridades elegidas democráticamente.  

Tener un Estado más robusto no ha sido la prioridad de los gobiernos de turno. Rigiéndose por el 

principio de subsidiariedad en el contexto neoliberal, han entendido que el Estado debe ser más 

pequeño, congelando las plantas -cargos que gozan de estabilidad laboral, entre comillas 

obviamente- de los servicios públicos y dejándolas reducidas a su mínima expresión. Al 

contrario, han acrecentado las dotaciones de funcionarios a la contrata y honorarios, de 

naturaleza transitoria y con condiciones laborales más precarias. Debido a que la actual 

legislación permite que el proceso de contratación sea tan simple, incluso sin concurso y 

transparencia. Sólo algunas cifras que nos hacen reflexionar: en el año 2020, el 67,7% de los 

trabajadores del Estado [estaban a] contrata, el 27,8% planta y el 4,4% correspondían a 

[contratados según el] código del trabajo y honorarios. Es decir, 228.013 personas a contrata, 

93.652 plantas y 14.912 personas a honorarios y códigos del trabajo. Estos números nos dicen 
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que el 72% de los cargos podrían ser provistos casi a dedo en la administración pública, sin contar 

con los trabajadores municipales y los de las Fuerzas Armadas. 

Paula Bustamante:  ¿Qué nos permite concluir estas cifras y el contexto previo que expuso 

Macarena? Que lamentablemente, este sistema o formato de contratación abre peligrosamente 

las puertas para que las autoridades democráticamente elegidas paguen favores, contraten 

amigos, compañeros de partido, los conocidos “operadores políticos” -tan presentes en el 

discurso de uno de los candidatos a presidente de Chile; confundiendo a la ciudadanía, ya que en 

la práctica las autoridades los han usado en la misma forma y con el mismo criterio que usan en 

los nombramientos de cargos de confianza, transformando por tanto a los trabajadores del 

Estado en un “botín de guerra”.  

Las consecuencias saltan a la vista: inestabilidad laboral, precariedad de la relación contractual 

con el Estado, y la imposibilidad de transitar con una real carrera funcionaria, generando altos 

niveles de frustración y desmotivación, impidiendo que las trabajadoras y los trabajadores del 

Estado profundicen en el deber ser o en la vocación de servidor público, que se orienta a proveer 

de la mejor atención de los ciudadanos y ciudadanas que requieran y se merecen. Y en lo que 

respecta a los puestos de trabajo de planta, solo un apunte: hoy nos encontramos con dotaciones 

congeladas, en donde las autoridades desacatan lo que la Ley mandata; esto es, realizar los 

ascensos y concursos de promoción, provocando que la deseada estabilidad laboral que ellos 

gozan, pierda sentido frente al estancamiento de su carrera funcionaria garantizada por la Ley. 

Finalmente, agrava este escenario que órganos que debieran fiscalizar y resguardar las buenas 

prácticas laborales en estas materias, su accionar o sus intervenciones suelen no ser oportunas 

o quedan en el plano de las sugerencias, dando pie a que su aplicación dependa de la voluntad de 

las autoridades para cumplir con los compromisos adquiridos. 

Por tanto, y frente a esta realidad, nos queda meridianamente claro que el Acceso a la Función 

Pública que se supone garantizado a través del numeral 17 del artículo 19 de la actual 

Constitución Política, en estricto rigor es letra muerta. Ya que, para contratar trabajadores y 

trabajadoras a contrata, a honorarios y [según el] Código del Trabajo, la Ley establece requisitos 

mínimos, permitiendo procesos de reclutamiento directos y arbitrarios sin pasar por concursos 

públicos, y si estos llegasen a existir, sus requisitos se restringen a una formación académica, por 

sobre los que están establecidos en la Ley para proveer la planta, pensados para garantizar el real 

acceso a la función política. 

Macarena Chandía:  ¿Cuál es, entonces, la situación ideal que hoy venimos a presentarles a la 

Comisión? Hoy es necesario que el ejercicio de la función pública quede diferenciado entre los 

trabajadores de exclusiva confianza o trabajadores de gobierno, y los trabajadores del Estado, de 

carrera, o funcionarios públicos, entendidos como cuadros técnicos altamente profesionalizados, 

calificados y de carrera, que cumplen con el rol de ejecutar la función pública a partir de las 

políticas públicas definidas por las autoridades elegidas democráticamente. Su elección debe 

realizarse mediante concursos públicos ampliamente difundidos, transparentes, que aseguren 

la igualdad de oportunidades, garantizando la contratación de los mejores postulantes por sobre 

la necesidad de los cuoteos políticos que existen hoy en día.  

Paula Bustamante:  Por tanto, desde nuestra perspectiva, ¿qué debe contemplar la nueva 

Constitución? 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      82 

En primer lugar, debe contemplar la diferencia entre funcionarios de gobierno y trabajadores del 

Estado. Para estos últimos, para los trabajadores del Estado, los de carrera, creemos que la 

Constitución debe establecer que el Acceso a la Función Pública de los trabajadores debe ser un 

Derecho garantizado, y ser fruto de un concurso público regido por los principios de 

transparencia e igualdad de oportunidades.  

Macarena Chandía:  Como muy bien se refleja en la presentación, nuestra propuesta para la 

Convención y esta Comisión, en el articulado, señala lo siguiente: “Garantizar el acceso a todas 

las funciones y cargos públicos, ya sea para las trabajadoras y trabajadores del Estado o de 

gobierno, sin otros requisitos que los que imponga la Constitución y las Leyes. La Ley establecerá 

mecanismos que garanticen que la contratación de los cargos para trabajadoras y trabajadores 

del Estado se realice a través de concursos públicos, transparentes, que aseguren la igualdad de 

oportunidades de todos quienes postulen a dichas funciones y/o empleos.”  

Paula Bustamante:  Bueno, ¿y qué nos invita a estar acá? ¿Quiénes somos? ¿Quién es ANFUCHID? 

ANFUCHID es un sindicato de trabajadores y trabajadoras del Estado, específicamente del 

Instituto Nacional de Deportes, el más grande, uno de los tres que existen en el IND, que nace el 

año 2003. Desde ese momento, nuestra organización sindical ha tenido la convicción de liderar 

la lucha por la defensa del trabajo digno, de las buenas prácticas laborales en el Estado, y el 

fortalecimiento del empleo público. En este contexto, en el año 2012 durante el primer gobierno 

del presidente Sebastián Piñera, ANFUCHID fue escuchado por la Comisión de Deportes en la 

Cámara de Diputados, la Comisión de Educación en el Senado, y por muchos otros congresistas. 

¿Qué es lo que queríamos informar [entonces]? Que era relevante, en virtud del proyecto de ley 

que creaba el Ministerio del Deporte, que estuviera representada en cada una de las regiones, el 

concepto de la descentralización; y, por lo tanto, [que] existiesen en 14 de las 15 regiones las 

Secretarías Regionales Ministeriales, algo que se logró aprobar en esa ocasión.  

Y hoy, además, fruto de groseras prácticas antisindicales, hemos concentrado nuestra lucha en 

denunciar los abusos de poder y las malas prácticas de las actuales autoridades [de] la cartera del 

Deporte, que han dejado en evidencia la precariedad del ejercicio de la función pública. Además, 

nos hemos concentrado en participar activamente en la definición de instrumentos que permitan 

mejorar las actuales condiciones laborales de nuestros servicios, haciendo propuestas serias y 

concretas. Dado lo anterior, nuestra trayectoria, nuestro currículum por lo tanto nos sustenta 

para estar hoy día acá y hacerles a ustedes presentes lo que ya hemos comentado.  

Macarena Chandía:  Queremos ser ejemplo, queremos ser partícipes de lo que va a ser, hoy día, 

la nueva administración del “nuevo Chile” que se viene, y que tiene que ser -todo proceso de 

instalación de cualquier nuevo gobierno- de la mano de los trabajadores y de las trabajadoras, de 

su experiencia, de su trayectoria, de su conocimiento, y de su convicción por querer sentirse y 

ser partícipe del Estado. Somos funcionarios del Estado, no somos funcionarios de gobierno, y 

eso hoy día nos motiva para estar acá.  

Nuestras palabras al cierre, porque ya estamos en el tiempo, es solo expresar nuestra máxima 

gratitud, de poder estar hoy día acá. Nuestro ejemplo nos señala que está representada la región 

-en este caso, yo soy presidenta de la Asociación de la región de O'Higgins, y me acompaña Paula 

como la presidenta nacional- y el trabajo descentralizado debe ser el ejemplo, y hoy día por eso 

estamos acá. 
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Antes de concluir, como muy bien dijo Paula, nosotros somos funcionarias del Instituto Nacional 

de Deportes. Yo soy profesora de educación física, y sabemos muy bien que no nos corresponde 

este punto, y no fue parte de nuestra propuesta y solicitud para poder estar hoy día acá en esta 

Comisión. Sin embargo, queremos referirnos al Deporte como un Derecho, por lo que no les 

pedimos sólo un pequeño minuto de atención. 

El ser humano, por esencia, es un ser que se ha mantenido en movimiento desde sus orígenes: 

ha caminado por conseguir su alimento, por conseguir un nuevo hogar, o simplemente por la 

necesidad arraigada de tener que moverse. Hoy, el “nuevo Chile” requiere y necesita 

urgentemente que la cultura del movimiento sea instalada, desarrollada, y promovida en nuestro 

país. El Estado debe garantizar que el acceso al Deporte, a las Prácticas Corporales y la Recreación 

sean un Derecho que acompañe a todas y todos los ciudadanos, desde todo su ciclo de vida, desde 

el nacimiento hasta… Hasta cuando puedan, en realidad. Una mejor sociedad debe mantenerse 

en movimiento: lo que se estanca no fluye.  

Nuestro país ha cambiado y hoy se respiran aires de un “nuevo Chile”. Muchísimas gracias. 

Paula Bustamante:  Y solo para complementar y para cerrar, la propuesta del deporte, que nos 

hemos tomaba esta atribución [de ofrecer], les decimos que no vamos a entrar a discutir acá, 

porque ya todos sabemos que la evidencia señala que el deporte, además de producir movilidad 

social, promover un buen trato, el respeto hacia el otro, descubrir a otros nuevos, entender que, 

al momento de viajar y encontrarse con nuevas realidades, con nuevas historias, con nuevas 

geografías, nos tenemos que dar el espacio por conocer a los demás, y que además fomenta la paz 

social: qué mejor ejemplo de aquello es la experiencia que vivió Nelson Mandela allá en Sudáfrica 

con el famoso mundial de fútbol.  

Queremos resaltar esto, porque, en nuestra experiencia como trabajadoras del deporte, nos 

hemos podido dar cuenta que, además, permite que padres, madres e hijos estrechan lazos [y] 

redefinan sus relaciones familiares: no hay más bella postal [que] cuando una madre, un padre, 

un hermano, el abuelo o la abuela se reencuentran con un deportista que ha conquistado una 

medalla; la sensación de su orgullo positivo motiva a olvidar distancias para reencontrarse. Por 

eso y por mucho más, reitero lo que dijo Macarena: solicitamos a ustedes que consideren al 

Deporte como un Derecho Fundamental garantizado por la Constitución.  

Damaris Abarca: Muchas gracias a ambas. Ahora vamos a abrir preguntas, [si] es que alguien 

tiene alguna pregunta. Convencional Benito Barand a.  

Benito Baranda: Muchas gracias por la presentación, y les agradezco también que lo hayan 

traído: en esta semana ha habido tres audiencias similares la de ustedes es la tercera. Hoy 

día tuvimos una más experiencial, pero el día lunes tuvimos una audien cia con personas que 

venían desde el Derecho, dos representantes, y hablan justamente del artículo 19 de la 

Constitución, numeral 17.  

Y además de lo que ustedes señalan, les quiero preguntar si están de acuerdo con esto: ellos 

planteaban que había que aseg urar el Derecho a la Sindicalización y Negociación Colectiva 

dentro de la Constitución para todas y todos los funcionarios públicos, y también aplicar la 

Ley para lo que hoy existe también en el sector privado. Además de lo que ustedes señalaban 

que tambié n lo insistían ellos, en separar el Estado del gobierno. Entonces, en relación a esos 
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dos puntos: Derecho a la Sindicalización y Negociación Colectiva, y aplicar por Ley lo que hoy 

existe para el sector privado, ¿qué es lo que opinan ustedes? Muchas gracia s. 

Damaris Abarca: Bien, tienen hasta dos minutos para responder esta pregunta, por favor.  

Paula Bustamante:  No, es super breve en realidad. Evidentemente que nosotros como sindicato 

-de hecho, por algo nos llamamos “sindicato” y no “asociación de funcionarios”- creemos 

precisamente que la Sindicación debe ser un Derecho que también está garantizado para los 

trabajadores y trabajadoras. Es más, nosotros creemos que, hoy día, esa diferenciación que se 

hace a través de nuestra legislación, y también de la Constitución, de hacer una separación o una 

diferenciación entre los que llaman “funcionarios públicos” y “trabajadores y trabajadoras”, para 

nosotros no corresponde y debe ser eliminada. Somos todos y todas, independiente [de] para 

quién trabajamos, los que tenemos la condición de trabajadores y trabajadoras.  

Desde esa perspectiva, obviamente todos los derechos que ya están garantizados, y muchos otros 

más, que también están garantizado para los trabajadores y trabajadoras, debieran ser también 

garantizados para los trabajadores del Estado. Evidentemente que hay que hacer algunas 

reformas, algunas modificaciones, no todo es perfecto. Pero sí, apoyamos aquella moción. 

[Tiempo de Término: 2:05:29]  

[Duración: 0:17:17]  
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Centro de Ciencia del Clima y la Resilienc ia, CR² 

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Pilar Moraga y Rodolfo Sapiains  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

Pilar Moraga: Muchas gracias. Buenas tardes a todos y a todas. Es un honor estar aquí en esta 

sala de la Convención, la sala de los Derechos Fundamentales. El día de hoy voy a exponer con mi 

colega Rodolfo Sapiains que se encuentra de manera telemática, pues está ubicado en Punta 

Arenas. Él es profesor de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile y yo soy 

profesora titular de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, sub directora del Centro 

de Derecho Ambiental y trabajamos juntos en el Centro de la Ciencia, el Clima y la Resiliencia, en 

la línea de gobernanza e interfaz Ciencia Política.  

El día de hoy quisiéramos presentar estos tres contenidos. Lo primero es una propuesta general 

que hemos formulado a partir de un informe sobre gobernanza climática. Luego, una propuesta 

sobre Derechos Fundamentales, deberes y una acción en materia ambiental, para luego 

profundizar en la propuesta sobre un Derecho a un Ambiente Sano.  

Para comenzar, va a iniciar la presentación de la propuesta general el profesor Sapiains 

Rodolfo Sapiains:  Gracias Pilar, si me pueden dar aviso [de] si me escuchan bien. 

Damaris: Abarca: Escuchamos muy bien.  

Rodolfo Sapiains:  Muchas gracias coordinadora. También [quiero] reiterar que es un honor estar 

acá y vamos a presentar esta propuesta de manera bien sucinta. El Centro para la Ciencia del 

Clima y la Resiliencia basa esta propuesta tanto en la ciencia climática propiamente tal -las 

ciencias ambientales- [como] también en las ciencias sociales, y, en ese sentido, uno de los 

aspectos más importantes es incorporar lo que la ciudadanía piensa sobre la problemática del 

cambio climático. 

Lo que acá les mostramos son los resultados de un estudio conducido en noviembre de 2019, es 

decir, en pleno estallido social, donde pueden ver que el cambio climático es considerado como 

el principal problema ambiental que afecta a la ciudadanía en Chile. La inmensa mayoría dice 

que tiene que ser una prioridad para el próximo gobierno, y lo más importante, la gráfica que 

ustedes ven en la parte inferior, es que se establece un vínculo claro entre cambio climático, 

pobreza y desigualdad, entre cambio climático y vulnerabilidad, porque afectará a las personas 

más pobres, pero también como una oportunidad para construir un mundo más justo. 

Al mismo tiempo, esta propuesta también quiere acoger una sensibilidad que sabemos que 

también está presente en esta Convención, y tiene que ver con un estudio la Defensoría de la 

Niñez, también del año 2019, donde se plantea que efectivamente los dos temas de mayor interés 

para niñas, niños y adolescentes en Chile son la protección del medio ambiente y la protección 

de los animales. 

En ese sentido, basado en la ciencia climática ambiental y en el conocimiento que hemos 

realizado trabajando con las comunidades locales, y a través de distintas fuentes, es que 

presentamos en este Informe de Gobernanza Climática, una propuesta integrada que queríamos 
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ojalá poder ir presentándola a distintas comisiones. En ese sentido, lo que hoy vamos a presentar 

tiene que ver con Derechos Fundamentales, pero nosotros vemos que, para abordar el cambio 

climático, no podemos separar derechos de principios, como tampoco de lo que tiene que ver con 

medio ambiente y modelo económico, con descentralización y equidad territorial y con el rol del 

conocimiento y de la evidencia científica para lograr estos objetivos. 

Entonces, lo que vamos a presentar ahora es el fruto de al menos cinco años de trabajo intenso 

en todas estas temáticas -el centro lleva diez, pero especialmente en esta temática nos hemos 

esforzado estos últimos cinco en llevar adelante esta propuesta y la profesora Pilar Moraga va a 

presentar entonces lo que tiene que ver con esta Comisión de Derechos Fundamentales. Pilar. 

Pilar Moraga:  Muchas gracias, Rodolfo. Entonces voy a continuar con la siguiente [diapositiva], 

que se refiere a una propuesta de Derechos Fundamentales; y, en ese sentido, se abordan tres 

derechos. El primero es el Derecho de toda persona a un Medioambiente Saludable y 

Ecológicamente Equilibrado. El segundo, el Derecho Humano al Agua y al Saneamiento y el 

tercero es el Derecho de todas las personas al Acceso a la Energía Limpia y Segura. Me gustaría 

subrayar, en este sentido, lo que el profesor Sapiains mencionó anteriormente: en que estamos 

concibiendo estos derechos en el marco de uno de los desafíos más importantes que tenemos hoy 

y que vamos a tener en las décadas que vienen, como es el del cambio climático. Y, en este sentido, 

desarrollamos las propuestas que a continuación les vamos a seguir analizando. 

Al lado de los derechos, consideramos que deben existir deberes y, en esta materia, consideramos 

que estos deberes no sólo deben radicar en el aparato del Estado, que tiene como principal 

función brindar las orientaciones y políticas públicas necesarias para el desarrollo de la acción 

climática que consideramos debe darse en términos de equidad y de justicia. También los 

privados, en esta nueva era marcada por el fenómeno del cambio climático, deben asumir 

activamente, no sólo el desafío en materia de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, sino que también en materia de adaptación y así promover y activar la conservación 

y restauración de los ecosistemas en los cuales operan las distintas actividades, en miras a 

fortalecer la capacidad de regular el clima y también [de] mitigar los forzantes climáticos. 

Al lado de los derechos y deberes -la siguiente, por favor- pensamos que es importante definir 

cuál es la acción que va a servir a la protección de estos derechos y a la exigibilidad de los deberes 

y, en ese sentido, pensamos que es necesario dar un paso más allá de la actual acción de 

protección o, tal como ésta está concebida, y pensar en una acción popular; aquella que pueda 

presentar cualquier persona, independiente que ésta sea o no directamente afectada por la 

eventual vulneración de un derecho y que, al mismo tiempo, tenga la capacidad para exigir el 

cumplimiento de los deberes que la Constitución establece. En ese sentido, nos parece relevante 

también la existencia o el deber del Estado de poner al servicio una defensoría en materia 

ambiental. 

Ahora, para profundizar en lo que les anuncié anteriormente respecto a la definición del Derecho 

a un Medio Ambiente Sano. Parece necesario hoy, como les decía al inicio, que reconozcamos 

cuál es el piso mínimo del contenido que tiene este derecho hoy en nuestro país, para luego 

establecer cuáles son los pasos adicionales que debemos dar en este contexto de aumento de la 

temperatura global del planeta. En este sentido quisiera remarcar cinco puntos. Estos cinco 

puntos vienen definidos por lo que ha sido la jurisprudencia y el desarrollo que han dado al 
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contenido del Derecho a Vivir en un Medio Ambiente Libre de Contaminación consagrado 

actualmente en el Artículo 19 número 8 del texto constitucional vigente. 

El primer punto es que la Corte Suprema y varias Cortes de Apelaciones han reconocido que el 

Derecho a Vivir en un Ambiente Libre de Contaminación es un bien colectivo, de disfrute 

individual, pero que compete a la sociedad toda. A su vez, cabe reconocer que la jurisprudencia 

en Chile ha reconocido también que este Derecho a Vivir en un Medio Ambiente Libre de 

Contaminación, dice relación con el hecho de vivir bien; de tener una cierta calidad de vida y, en 

este sentido, pensamos que no es posible hoy día retroceder en estas definiciones que ya han 

dado nuestros Tribunales Superiores de Justicia. A su vez, también los tribunales han reconocido 

que este Derecho a un Medio Ambiente Sano, o bien la interpretación que se le ha dado al Derecho 

a Vivir en un Medio Ambiente Libre de Contaminación va mucho más allá del concepto de 

contaminación en sí, y que involucra los elementos del medio ambiente. Vemos acá, por ejemplo, 

el reconocimiento de lo que es la protección de la biodiversidad, de los elementos de la 

naturaleza. 

Damaris Abarca: dos minutos.  

Pilar Moraga:  Y, por último, ya terminando, me gustaría también reconocer este elemento que 

subrayan los Tribunales Superiores de Justicia, que es el reconocimiento de la necesaria 

protección de los intereses de las generaciones futuras. En ese sentido, la jurisprudencia 

comparada también nos da ciertas lecciones. Y se entiende que el Derecho a un Ambiente Sano 

debe incorporar el concepto a un clima estable [sic]. No tengo tiempo para profundizar sobre este 

punto, pero lo podemos hacer en las preguntas.  

Y ya, ahora sí terminando con el quinto contenido de este derecho actual, así como ha sido 

interpretado, son los derechos de acceso. Pues en un contexto de cambio climático y de la 

instalación de una gobernanza climática en la nueva Constitución, es necesario reforzar estos 

derechos a la participación al acceso a la información y a la justicia en materia ambiental.  

Y, por último, para concluir, debemos decir que no sería posible que este Derecho a un Ambiente 

Sano, que seguramente va a estar reconocido en el nuevo texto constitucional, retroceda respecto 

de estos avances significativos que ha dado la jurisprudencia nacional y comparada en la 

comprensión de lo que es un Derecho a un Ambiente Sano, pero que además es necesario 

comprenderlo en el contexto del cambio climático. Muchas gracias. 

Damaris Abarca: Muchas g racias ¿Preguntas? Tenemos ahí una pregunta del convencional 

Benito Baranda y luego la respondes en un máximo de dos minutos, por favor.  

Benito Baranda: Muchas gracias por la presentación y solo una consulta: salió señalada allí 

la necesidad de una Defenso ría Ambiental. Se ha estado conversando dentro de la 

Convención la existencia de un Defensor del Pueblo, entonces es una consulta más de 

$!5ñ$7&5l %& 32%&5 %,9,%,5 '81$,21&6n 32548& !/(8126 $216,%&5!1 48&n %&1752 %& /! 

Defensoría del Pueblo, deberían estar  las otras defensorías y otros consideran que debería 

ser una defensoría diferente, para que no sea subsumida por la otra [¿Cuál es] su posición? 

Muchas gracias.  

Pilar Moraga:  Bien. Muchas gracias por la pregunta. La verdad bueno, siempre está el riesgo de 

dilución y la fuerza que podría dar una defensoría más genérica a la cuestión ambiental. Creo que 
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lo importante, hoy en día, es que puede haber otras causas [distintas] que las ambientales en que 

existe una diferencia en el momento de acceder a la justicia. Una diferencia de asesoría técnica, 

unas diferencias de apoyos de evidencias científicas, de análisis, que debe superarse en el sentido 

de equiparar las herramientas que tengan las distintas partes del juicio.  

Vemos que las controversias ambientales se oponen, en general, entre grandes empresas [o] 

entre el Estado y las comunidades y, en ese sentido, la disputa es desigual y una defensoría podría 

establecer herramientas similares para ambas partes, de manera [de] asegurar el acceso a la 

justicia en materia ambiental. Puede haber otras causas tan relevantes como ésta que también 

requieran de una defensoría y que se distribuyan en distintas funciones. Lo importante sí es que 

pueda tener un alcance a todo quién lo necesite. 

Damaris Abarca: Muchas gracias por la exposición.  

[Término: 2:19:46]  

Duración: 0:13:21]  
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Imagina Chile  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Felipe Pino y Bastián Riveros  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 2:20:26]  

 

Felipe Pino:  Muy buenas tardes, mi nombre es Felipe Pino, yo soy coordinador de vinculación de 

Imagina Chile. Imagina Chile es una plataforma digital -abierta para toda la ciudadanía- en temas 

de participación ciudadana constitucional. Obviamente, uno de nuestros principales obstáculos, 

que tuvimos que sortear a la hora de hacer esta plataforma, fue trabajar y tratar de anteponernos 

tanto a las brechas digitales que existen hoy en la ciudadanía, como también a las condiciones 

para garantizar una seguridad digital para toda la gente que participara de esta plataforma. Y es 

por eso que para nosotros siempre ha sido un tema fundamental desde el principio.  

Por esa misma razón nos encontramos hoy con Bastián Riveros, abogado experto en materia de 

Derechos Digitales y seguridad digital de la Universidad de Chile, que nos va a hablar un poco de 

los Derechos Digitales, hacia un nuevo enfoque de la privacidad y la protección de los datos 

personales; así que adelante Bastián, y muchas gracias por estar con nosotros hoy en día. 

Bastián Riveros:  Muchas gracias, es un honor estar acá. Bueno como decía Felipe, es muy 

importante en esta instancia, pensando en la participación y pensando en la democracia, 

[considerar] los Derechos Digitales como una herramienta para poder posibilitar ese ejercicio de 

los Derechos Políticos y Sociales. Entonces, en ese sentido, [quiero] un poco hacer el encuadre de 

por qué nos vamos a referir, hay muchos Derechos Digitales: está el Derecho a la Libertad de 

Expresión, está el Derecho al acceso a la Cultura, está el Derecho a la Ciberseguridad -que uno 

podría considerar como un derecho dentro de este catálogo de Derechos Digitales- pero en 

particular, hoy nos queremos referir a los Derechos de la Privacidad y la Protección de Datos 

Personales, y en ese sentido, partir con el articulado que consagra la Constitución actual, que es 

“el respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia, y asimismo, la 

protección de sus datos personales.”  

En ese sentido, el Derecho a la Privacidad [en] la Constitución actual está concebido como una 

expresión de la autonomía y la autodeterminación, un derecho individual que está relacionado -

por ejemplo- con aspectos de la vigilancia estatal y privada; es decir, el derecho a no ser vigilado 

por el Estado o por privados, a menos que exista -obviamente- una investigación [y de la manera] 

establecida por Ley; pero como les decía, pensado como una garantía individual. Y, asimismo, el 

Derecho a la Protección de Datos Personales también está pensado como una expresión de esta 

autonomía, pensando en el concepto de Autodeterminación Informativa. ¿Qué significa 

Autodeterminación Informativa? Básicamente el derecho que tienen las personas para controlar 

la información [de su persona] que circula en los distintos espacios, tanto en el momento de la 

captura, es decir, cuando nosotros entregamos estos datos, como en el posterior tratamiento. Y 

también tiene este encuadre de [ser] concebido como una garantía individual. 

El problema es que, hoy en día, con las tecnologías que nosotros hemos ido conociendo, y los 

distintos casos relacionados con el tratamiento de datos en un contexto -por ejemplo- de 

elecciones, podemos evidenciar que, hoy en día, el tratamiento de datos se hace sin un sujeto y 
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sin la injerencia o la participación del colectivo. Y eso supone necesariamente repensar la idea 

del Derecho a la Protección de los Datos y el Derecho a la Privacidad como un derecho colectivo 

más bien que individual, porque precisamente, tanto en la captura del dato, como en la 

clasificación de éstos, en el tratamiento mismo, las personas no participan, y, muy por el 

contrario, desconocen finalmente qué se hace con esta información. Entonces, por eso está el 

ejemplo de HAL-9000 de la película “[2001:] Odisea del espacio” que tiene que ver con esta idea 

de una inteligencia artificial que está sacada del sujeto, que, es decir, que no se relaciona con el 

sujeto, sino que opera de una manera autónoma (por así decirlo, muy entre comillas, porque 

siempre la máquina está programada por un humano). 

Entonces, ¿qué ocurre? Que, hoy en día, la evidencia nos sugiere que existen tratamientos de 

datos que son desconocidos por las personas, que cuya finalidad, si en un principio nos pueden 

decir, no sé: “la finalidad va a ser para informarles sobre nuevos productos”, finalmente ocurre 

que el tratamiento que se hace posteriormente es desconocido por la ciudadanía, y esto tiene 

consecuencias muy graves para efectos de las Libertades Individuales y también para la 

democracia misma.  

Entonces, por ejemplo, los sistemas de reconocimiento facial, que son estos sistemas que 

identifican patrones en los rostros de las personas, a fin de identificarlas, han presentado tener 

sesgos evidentes respecto a género, a raza, e incluso clase: es decir, una persona 

afrodescendiente, por ejemplo, o mujer, tiene más posibilidades de que su algoritmo, al momento 

de ser reconocido su rostro, falle, y por lo tanto esto puede tener consecuencias de diversa índole, 

como por ejemplo, la detención de manera ilegal, [o] que se le imputen cargos de manera ilegal a 

partir de un algoritmo, a partir de una tecnología que estaba sesgada. Entonces, finalmente, el 

tratamiento de datos biométricos tiene impactos súper importantes en lo que entendemos como 

democracia, pero también en la libertad de las personas.  

Y también, junto con el tratamiento de datos biométricos, existen actividades de perfilamiento, 

que son básicamente establecer patrones de conducta [de] las personas a partir del tratamiento 

de datos, y esto genera proyecciones y decisiones automatizadas que exceden a las personas 

mismas. Entonces, cuando uno habla de regulaciones en [la] protección de datos y la privacidad, 

este paradigma individual, uno diría que queda cojo, que es ineficiente, porque hoy en día no se 

trata de nosotros como personas, no se trata, [por ejemplo], de Bastián Riveros, sino [que] 

finalmente [se trata de] qué se hace con esa información, cuál es la actividad de perfilamiento que 

finalmente se realiza, con tal de -por ejemplo- ofrecerme un producto, pero yo diría que la 

consecuencia más radical y más grande, más grave, es finalmente que me puedan ofrecer un 

candidato a una elección de acuerdo a mis preferencias [que supuestamente] reflejo a partir de, 

por ejemplo, las redes sociales, etcétera. Entonces, finalmente este Derecho a la Privacidad como 

un derecho individual ha quedado insuficiente frente a nuevas tecnologías que, por el contrario, 

no buscan saber más de nosotros como individuos, sino como perfiles, como patrones; y por lo 

tanto, tiene repercusiones mucho más grandes. 

Y así hemos visto un montón de casos a lo largo del mundo, fundamentales diría yo para poder 

entender el problema, que tiene que ver, por un lado, por ejemplo, [con] el caso de Cambridge 

Analytica, de cómo, a partir de estas actividades de perfilamiento, se terminan ofreciendo una 

parte, sólo una visión sesgada del candidato, a partir de las preferencias: así, por ejemplo, en el 

caso de las elección de [Donald] Trump [en los Estados Unidos], aquellas personas que tenían 

tendencias [u] opiniones más liberales, finalmente lo que veían en las redes sociales y en las 
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noticias que se le presentaban en internet tenían que ver con aquellas opiniones, más -por así 

decirlo- más liberales o moderadas del candidato; y por el contrario, se les escondían 

informaciones relacionadas con opiniones más conservadoras.  

Y así, por ejemplo, también pasó en el [plebiscito del] Brexit, y así también por ejemplo pasó en 

Chile. En Chile también se descubrió que la empresa InstaGIS ha utilizado esta actividad de 

perfilamiento, a partir de información que era proporcionada por una de las empresas de las 

cuales era parte el conglomerado, que era SoSafe; entonces, a partir de información de SoSafe, se 

le entregaba información a InstaGIS y se realizaban actividades de perfilamiento, que finalmente 

mostraban ciertas aristas del candidato de turno a las personas, de acuerdo a sus opiniones y a 

partir del perfilamiento. 

Entonces, finalmente, lo que queremos remarcar en esta ponencia tiene que ver con concebir la 

privacidad como un asunto público, como un asunto de democracia, y un asunto que debe ser 

abordado como un derecho colectivo y en un contexto social determinado. Y así, por ejemplo, 

podemos citar algunas opiniones que son súper interesantes. Por ejemplo, la filósofa Carissa 

Veliz plantea que, finalmente, cuando alguien comparte sus datos con Cambridge Analytica, con 

Facebook, y esa empresa busca, lo utiliza para entenderme a mí, quizás yo nunca quise dar esos 

datos, pero finalmente esa preferencia se convierte en algo muy colectivo. 

Damaris Abarca: dos minutos.  

Bastián Riveros:  Es como el Coronavirus: más allá de que si yo [quiero] dar mis datos o no, al dar 

mis datos comprometo la privacidad de otras personas.  

Y en ese sentido, hay que entender que el tratamiento datos masivos puede ser concebido como 

un accidente normal o un accidente sistémico, muy similar a aquellos daños de carácter 

ambiental; es decir, finalmente, una filtración de datos o actividades de perfilamiento que 

puedan alterar -finalmente- una democracia son, en el fondo, actividades de riesgo que deben 

ser abordadas. Y en ese sentido, hay que entender la privacidad como un conjunto de relaciones 

codependientes, que nos afectan recíprocamente, y entenderlo como un asunto público y como 

un ecosistema a proteger.  

Entonces, nuestra propuesta de Privacidad y Protección de Datos viene a suponer, por un lado, la 

Protección a la Vida Privada y la Protección de Datos Personales, pero [también] un rol del Estado, 

que puede ser, por ejemplo -en base a lo que vemos hoy en día con el proyecto de Ley de 

Protección de Datos que está en el Congreso- a través de la Agencia de Protección de Datos, que 

se vele por las condiciones adecuadas para garantizar estos derechos. Es decir, dejar de pensar 

esto como un asunto meramente individual, y pensarlo muy similarmente al medio ambiente, al 

Derecho a vivir en un Ambiente Libre de Contaminación, o un Medioambiente Sano; en el sentido 

de que la privacidad es un ecosistema que se debe cuidar.  

Y finalmente como otra propuesta, considerando estas actividades de perfilamiento y 

tratamiento automatizado de datos, es consagrar a nivel constitucional el Derecho a no ser objeto 

de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de datos, incluida la 

elaboración de perfiles que afecten Derechos Fundamentales. Entonces, finalmente, como para 

cerrar un poco, hay que repensar el Derecho a la Privacidad a partir de este carácter público que 

tiene, y desplazar esta idea de que es meramente algo individual, o algo de que “yo no tengo nada 

que esconder”, en el fondo, y “no tengo problemas en entregar la información”, porque 
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finalmente, cada vez que nosotros entregamos información, estamos comprometiendo la 

información de los demás.  

Damaris Abarca: Muchas gracias. Bien ¿Alguna pregunta de algún convencional? ¿No? 

?8&12n 08$+ń6,0!6 (5!$,!6l >//ñn D,29!11! D5!1%Š1 7,&1& 81! 35&(817!k R1! 9&= 48& 

termine ella, tienen hasta dos minutos para responder, por favor.  

Patricio Fernández: Yo también, por favor, Damaris.  

Damaris Aba rca: ¡Ay, no te vi, Patricio! Bien, entonces Giovanna, luego Patricio, y responden 

los expositores.  

Giovanna Grandón: Hola, buenas tardes. Una consulta bien concreta: ¿Cómo podríamos 

nosotros, los convencionales, redactar, o [cuál sería] la propuesta de us tedes para proteger 

todo lo que han presentado en cuanto a desinformación, información, o como lo exponen, la 

I,#&57!% %& M5&16!n $202l M2548& /2 720!1 %&6%& %,'&5&17&6 3&563&$7,9!6k B/ 32%&5 

denostar a alguien, el poder difamar; y regularizar un poco eso.  

Damaris Abarca: Gracias Giovanna. ¿Patricio?  

Patricio Fernández: Hola, muchas gracias. Creo que este es un tema fundamental, pensando 

que estamos trabajando en una Constitución en medio de un cambio epocal, tecnológico, muy 

profundo; de manera que algo ha y aquí que nos compete es el modo muy particular. De 

manera que agradezco mucho la exposición y el tema.  

Y se me vienen muchísimas dudas difíciles de formular, pero les voy a plantear una, que creo 

que va en el camino de lo que decía Giovanna también: ¿Cóm o hacer para que -porque vamos 

a vernos expuestos también a la protección de la Libertad de Expresión como un Derecho 

Fundamental - ¿Cómo se concilian, o que prevenciones nos llamarían ustedes a tener entre, 

por una parte, la Protección de los Datos Persona les, de la Privacidad, etcétera, de la Honra 

incluso; y por otra parte, el no interferir con lo que es la Libertad de Expresión y las nuevas 

posibilidades de comunicación que estos sistemas comunicacionales abren? ¿Cómo 

conciliamos? ¿O a qué llamarían uste des a ponerle atención en este choque de valores en 

juego? Gracias.  

Bastián Riveros:  Muchas gracias por sus preguntas. Yo creo que precisamente en el rol del 

Estado, que [éste] asume respecto a la democracia, finalmente a este entorno, a este contexto de 

Privacidad y Protección de Datos, evidentemente [que] el Estado tiene que hacer una ponderación 

de derechos: y yo ahí llamo a tener cuidado -por ejemplo- con lo que se entiende hoy en día como 

el Derecho al Olvido, que es el derecho de las personas a solicitar que esta información sea 

desindexada, que sea borrada de ciertos espacios, de ciertas plataformas; no confundir ese 

derecho con por el interés público que tiene la sociedad de saber ciertas informaciones. 

Entonces, por ejemplo, en México ha ocurrido que ciertos parlamentarios han invocado, por 

casos de corrupción, este Derecho al Olvido; es decir, a que se borre la información respecto a 

casos de corrupción [que les implican], y finalmente no ha dado lugar, porque las autoridades…  

Por eso es que pongo el énfasis en -por ejemplo- la Agencia de Protección de Datos como un 

órgano estatal independiente. Evidentemente tiene que ser independiente, porque va a ver las 

relaciones tanto del Estado como de los privados sobre estos temas, en el sentido de que sea una 
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agencia estatal la que pueda determinar -en cierta forma- está [colisión] de derechos. 

Evidentemente, la Libertad de Expresión, como ustedes mencionan, es muy importante a 

considerar, pero finalmente hay que evaluar cuál es la relevancia pública de la información que 

circula. Entonces, por ejemplo, en el caso del Derecho al Olvido, si se trata de un caso de 

corrupción, no da lugar, porque no se trata de información privada, sino de información que toma 

un carácter público por comprometer la fe pública. Entonces, esa consideración hay que tenerla 

siempre presente, porque precisamente puede invocarse este Derecho a la Privacidad como un 

conflicto con la Libertad de Expresión. Entonces, por eso el énfasis es [en] que el Estado tenga que 

resguardar este contexto, o estas condiciones necesarias, estas condiciones adecuadas de 

Privacidad y Protección de Datos, porque precisamente en el análisis caso a caso, va a hacer la 

ponderación a partir de este organismo, por ejemplo, la Agencia Nacional de Protección de Datos.  

[Tiempo de Término: 2:35:53]  

[Duración: 0:15:27]  
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Estefanía Esparza  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Expone: Estefanía Esparza  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[Tiempo de inicio: 2:36:20]  

 

Muchas, muchas gracias. Marí marí pu lamngen, mari mari kom pu che. Buenas tardes a todos y a 

todas. Mi nombre es Estefanía Esparza Reyes, soy Doctora en Derecho Constitucional y académica 

de la Universidad de la Frontera, universidad pública y regional, situada en el Wallmapu. He 

dedicado los últimos 10 años de mi vida a investigar sobre Derechos Fundamentales, 

especialmente sobre la No Discriminación y, en ese contexto, quiero contarles hoy en día algunos 

de los resultados de estas investigaciones, con la finalidad de enriquecer dicho Derecho 

Fundamental en la Carta Fundamental. 

Es necesario recordar que el Derecho a la Igualdad se ha encontrado consagrado en nuestro 

ordenamiento jurídico prontamente, desde el Reglamento Provisorio de 1812, ocupando siempre 

un lugar destacado en los diversos textos. Sin embargo, una característica relevante y que se ha 

mantenido en la Constitución vigente es que no se cuenta con una prohibición expresa de 

discriminación. A decir verdad, existen alusiones para ámbitos acotados, como el ámbito laboral 

o en materias económicas, que prohíben discriminar, pero se trata, como indiqué, de 

prohibiciones que no son generales, sino parciales.  

La protección constitucional se lleva a cabo a través del Derecho a la Igualdad. Esto no es 

novedoso. De hecho, si nosotros nos remontamos a la historia de la consagración de la No 

Discriminación, nos vamos a encontrar con que ésta se produce en [los] Estados Unidos de 

América, y que se realizó a través de una interpretación de la cláusula de Igual Protección de los 

Derechos, que era la igualdad formal. Y lo relevante, en este sentido, es que, desde la igualdad 

formal, se pasa a entender que ésta podía otorgar una protección específica para las personas 

pertenecientes a un colectivo determinado, -esto eran, los afrodescendientes. De modo entonces 

que la discriminación, o que la No Discriminación más bien, surge con un propósito bien 

establecido, que es el proteger a ciertos grupos sociales. 

En nuestro país, a nivel legal se prohíbe la discriminación, como sabemos, en la Ley Zamudio, 

pero esta prohibición que se realiza es [la] de discriminar arbitrariamente. Esta discriminación 

arbitraria, esta discriminación con un adjetivo, la verdad es que proviene de una interpretación 

judicial y que, a su vez, encuentra sustento en lo sostenido por la Comisión de Estudios de la 

Nueva Constitución: ese es el origen de esta forma de entender la discriminación. Ahora, esta 

manera, esta discriminación arbitraria, se aleja de lo consagrado en los distintos tratados 

internacionales, puesto que en nuestro país el elemento configurador de la discriminación es la 

arbitrariedad, es decir, la falta de justificación razonable de la medida. 

Esta opción, lejos de ser inocua, esconde una forma de entender la discriminación como igualdad 

formal, que nos aleja de los estándares internacionales en la materia. Entonces, cualquier acto 

que no es razonable puede ser considerado como una discriminación arbitraria, alejándose 

incluso de lo que piensa la población en general. Decía que esto es distinto al derecho 

internacional y al derecho comparado, porque para ellos, uno de los elementos que configuran la 
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discriminación es que se trate de actos u omisiones que se basan, o que tienen por resultado, 

afectar a los distintos grupos sociales. Así las cosas, en nuestro ordenamiento jurídico, entonces, 

conviven dos nociones distintas de discriminación que pueden ser contrapuestas y donde 

particularmente una, la discriminación arbitraria, genera inconvenientes a la hora de otorgar 

protección frente a la discriminación.  

Es por lo anterior que quiero plantear cuatro propuestas sobre regulación del derecho a no ser 

discriminado. La primera es consagrar expresamente la No Discriminación, sea entendida como 

No Discriminación o No Subordinación, en términos de valor y de Derecho Fundamental. Se 

pretende con este hecho separar la Igualdad de la No Discriminación, para entregar mayor 

claridad y evitar la confusión con el trato idéntico, puesto que en ocasiones se piensa que el 

Derecho a la Igualdad consiste en brindar un trato igual, y hoy sabemos que inclusive con un trato 

idéntico se puede discriminar. Pensemos en la discriminación por indiferenciación.  

Se pretende otro punto en relación a este tema, es que la idea de consagrar expresamente el 

Derecho a No Ser Discriminado, de manera diferenciada de la Igualdad, es que se pretende dar 

un contenido material a la No Discriminación o No Subordinación; es decir, de alguna manera 

separándolos de la Igualdad formal. Digo No Subordinación porque es una corriente que plantea 

que el Derecho a la Igualdad tiene por finalidad terminar con las estructuras opresivas que 

someten a grupos sociales determinados como, por ejemplo, las mujeres, los indígenas o las 

personas de la diversidad sexual, entre otros. De modo que se muestra esta noción más efectiva 

para la resolución del problema que queremos superar, el que consiste en que hay grupos 

sociales que históricamente han sido discriminados, excluidos y maltratados. 

La segunda propuesta se relaciona con abandonar o consiste en abandonar el concepto de 

discriminación arbitraria. La noción de discriminación arbitraria, al menos a nivel 

constitucional, se obtiene mediante la interpretación, pero yo considero que es relevante que la 

Constitución, no solamente no adopte este concepto, sino que de ello quede constancia en la 

historia de la Constitución; es decir, se plantea la existencia o la incorporación de la 

discriminación, sin adjetivo. Como decíamos. este abandono del concepto de discriminación 

arbitraria, de alguna manera hoy homogeniza los conceptos, y esto colabora con los jueces, 

porque hemos visto en la práctica fallos que son contradictorios, o que se confunden en relación 

a la No Discriminación, porque por una parte aplican los conceptos internacionales de No 

Discriminación que sí consideran a estos grupos sociales, y también en otros casos se considera 

la definición de discriminación que solamente la entiende como falta de justificación razonable.  

Ahora, otra tercera propuesta consiste en incorporar expresamente una definición de 

“discriminación” como Derecho Fundamental que considere a los grupos sociales. Esto también 

colaboraría con la eliminación de los distintos conceptos de discriminación, pero esta definición 

de discriminación debe incorporar necesariamente una cláusula que contenga a las categorías 

sospechosas o pertenencias a los distintos grupos sociales. Estos grupos deben estar muy bien 

pensados y no pueden ser categorías o pertenencias contingentes, sino características por las 

cuales se haya discriminado tradicionalmente, puesto que su inclusión no tiene una finalidad 

meramente ejemplificativa, como pueda pensarse, sino que debe considerarse para aplicar un 

test de igualdad o un escrutinio más estricto, de modo que las categorías como ser mujer, ser 

indígena, o ser de la diversidad sexual, sea considerada como factores frente a los cuales se debe 

mirar con cautela cuando se utiliza. Además, esta cláusula general debe incorporar una cláusula 

abierta final para nuevos grupos. Esto es relevante para evitar una modificación constante de la 
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Carta Fundamental, como de hecho ha ocurrido con la Ley Zamudio. Previsiblemente, con los 

años se pueden consolidar nuevas situaciones de subordinación o de opresión para ciertos 

grupos, por los cuales debe existir una cláusula que considere cualquier otra pertenencia o 

condición similar que amerite protección. En este caso, yo creo que es perfectamente factible, de 

alguna manera, imitar lo que ocurre con los distintos tratados internacionales, al finalizar con 

esta cláusula general de no discriminación o de apertura. 

Y por último, la cuarta propuesta se relaciona con consagrar expresamente las medidas de acción 

afirmativa para terminar con la discriminación. En otras palabras, consiste en consagrar 

expresamente que el Estado está obligado a emprender acciones para terminar con la situación 

de discriminación o subordinación en la que se encuentran ciertos grupos sociales. No debieran 

ser necesarias esta clase de consagraciones en virtud de la doble dimensión de los Derechos 

Fundamentales, puesto que todos los Derechos Fundamentales llevan implícito esta obligación 

estatal de luchar por ellos, pero creo que con esta incorporación expresa de las medidas de acción 

afirmativa se eliminan dudas sobre su constitucionalidad… 

Damaris Abarca: dos minuto s 

Estefanía Esparza: Y por sobre todo, evita la inacción de los poderes públicos, es decir, los 

poderes públicos con esto están obligados a emprender esa clase de acciones. 

Igualmente, esta consagración expresa de las medidas de acción afirmativas colabora con poner 

fin a las discriminaciones estructurales, pues al tener identificados cuáles son los grupos 

tradicionalmente excluidos, es más fácil en cuanto a su justificación, pero también colabora 

especialmente con los casos de discriminación interseccional, es decir, donde concurren más de 

una causa de discriminación, y donde la solución más efectiva va a ser siempre la adopción de 

esta clase de medidas. Muchas gracias. 

Damaris Abarca: Muchas gracias ¿Preguntas? No. Bueno, muchas gracias a Estefanía por tu 

exposición y estaremos atentas a los insumos que nos puedas enviar.  

[Término:  2:46:50]  

[Duración: 0:10:30]  
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Coordinadora Nacional de Inmigrantes de Chile  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Manuel Hidalg o 

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 2:47:44]  

 

Manuel Hidalgo:  Me presento, soy Manuel Hidalgo, vocero de la Coordinadora Nacional de 

Inmigrantes, y vengo a presentar una propuesta de norma constitucional, que el día de ayer se ha 

levantado por parte de la plataforma Chile Migra, de la que la Coordinadora Nacional de 

Inmigrantes. Es una propuesta constitucional en materia de migración y refugio. 

(Aparece como “presentación 22 de diciembre”. ¿Ahí? Esto. Gracias. ¿Siguiente lámina?) 

Bueno, el contexto obviamente es la Coordinadora Nacional de Inmigrantes, y también las otras 

organizaciones que conforman Chile Migra, que están constituidas por organizaciones no 

solamente de las comunidades migrantes y refugiadas en Chile, sino que también por colectivos 

de chilenas y chilenos en el exterior; han entendido la necesidad de, en el proceso constituyente, 

poder estampar, en el contenido de la nueva Constitución un conjunto de demandas históricas 

de los pueblos migrantes, tanto inmigrantes como emigrantes. En este sentido, obviamente las 

propuestas nuestras tienen que ver con dos ámbitos fundamentales que debe incorporar esta 

Constitución: uno son las Bases y Principios de la Institucionalidad, y también Garantías 

Fundamentales y Derechos Humanos.  

Ya decimos que, para nosotros, la migración comprende tanto el fenómeno de la inmigración en 

Chile, como también el fenómeno de los chilenos y chilenas en el exterior. Queremos decir, en 

este sentido también, que esta presentación tiene que ver con un enfoque participativo, 

intercultural, plurinacional y de Derechos Humanos. Tenemos cuatro propuestas básicas para la 

nueva Constitución, dos de las cuales seguramente serán tratadas en la Comisión de Derechos 

Fundamentales, [y] otras dos [que] probablemente serán tratadas en la Comisión que tiene que 

ver con las Bases de la Institucionalidad y las Bases de la Ciudadanía.  

El primero es el Derecho a Migrar y al Refugio. El derecho a Migrar y al Refugio, nosotros creemos 

que la constitución debe garantizar el derecho de toda persona a migrar desde y hacia Chile, y el 

pleno respeto de los Derechos Humanos de las personas migrantes y refugiadas. “El Estado 

chileno legisla e implementa políticas activas de inclusión y protección de las personas migrantes 

y refugiadas, priorizando en esto a la población infantil y adolescente, y favoreciendo la 

reunificación familiar.” Esta protección de niños y de reunificación familiar son principios que 

acompañan el tema del Derecho a Migrar a nivel internacional. “También se compromete a 

garantizar la participación directa de las organizaciones representativas de las comunidades 

migrantes y refugiadas en procesos de naturaleza política o administrativa que sean de interés y 

afecten a su población.”  

“Toda norma o política en materia de migración o refugio, respeta los tratados y convenciones 

internacionales existentes y de estricto cumplimiento a sus disposiciones normativas desde un 

enfoque de Derechos Humanos. Es además tarea permanente del Estado de Chile y de sus 

instituciones contribuir a la construcción de nuevos y mejores acuerdos internacionales 
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relacionados con la migración y refugio, así como formalizar en forma expedita la adhesión de 

Chile a los mismos.” En estos últimos párrafos, quisiera decir [que], efectivamente, por un lado, 

queremos también que se consagre que, en futuras instancias, por ejemplo, de políticas 

migratorias, como Consejos de Política Migratoria, se tenga presente no solamente a 

organizaciones académicas y religiosas, sino del mundo migrante y refugiado, dentro de las 

cuales se pueda definir, a partir de eso, la política migratoria del país. Y, en segundo lugar, 

enfatizar la necesidad de que Chile, en su constitución, consagre no solamente el respeto de los 

tratados internacionales que hacen los Derechos Humanos de los migrantes, sino que los 

considere a nivel de bases constitucionales y no simplemente como una ley más. 

El segundo tema es el tema de la plurinacionalidad y la interculturalidad, que como decimos, 

tiene que ver con el carácter del Estado. “El Estado de Chile es un Estado Plurinacional”, y en este 

sentido no solamente hacemos referencia -por si acaso- a los Pueblos Originarios de Chile, sino 

que también tomar en cuenta al pueblo -aunque no tengan derechos territoriales- el Pueblo 

Afrodescendiente, y también los pueblos migrantes. “En virtud de ello, garantiza el pleno 

reconocimiento de las naciones y pueblos que habitan en Chile, así como de sus derechos 

colectivos, identidades, conocimientos, culturas y lenguas. De igual modo, respeta sus territorios 

ancestrales, sus instituciones y su forma de autodeterminación. 

En cuanto a la interculturalidad, como principio también, es un garante: “El Estado debe 

garantizar esta interculturalidad, desarrollando e implementando políticas, leyes y programas 

que promuevan el respeto, el cuidado y la preservación de cada una de estas comunidades y sus 

identidades culturales, fomentando al mismo tiempo el diálogo horizontal y colaborativo entre 

ellas, asegurando la convivencia en un marco de pleno respeto de los Derechos Humanos.” 

El tercer tema es el tema de la nacionalidad y ciudadanía, que también entendemos 

probablemente no será materia de esta Comisión de Derechos Fundamentales, sino de aquella 

que tratará justamente este tema, pero que también es parte de la propuesta. “Se reconoce la 

nacionalidad como un Derecho Humano inalienable, no sujeto a prescripción y a la cual nadie 

puede ser obligado a renunciar. Son chilenos y chilenas las personas nacidas en territorios 

chilenos” -o sea el Ius Solis- “sin otro requisito adicional y con independencia de la situación 

migratoria de sus padres. También son chilenas aquellas personas nacidas fuera de Chile de 

padre o madre chilena” -Ius Sanguinis- “sin otro requisito adicional y sin perder el derecho a 

tener o adquirir otra nacionalidad.” Ahí habría que decir que regular esto es fundamental para 

que no ocurran más en Chile situaciones de apatridia de niños y niñas que nacen -a veces- de 

padres migrantes aún no regularizados. “Las personas nacidas en otros países, residentes en 

Chile y que cumplan con los requisitos establecidos por la Ley, podrán obtener la nacionalidad 

chilena sin obligación de renunciar a su nacionalidad previa o de origen. Quienes hayan tenido o 

tengan que renunciar a la nacionalidad chilena para ser ciudadanos en otro país, la pueden 

recuperar en cualquier momento, si así lo manifiestan ante las autoridades correspondientes y 

no existen impedimentos de carácter constitucional o de Ley que sean aplicables.” 

Finalmente, el cuarto párrafo. Bueno, ¡ah! Continuamos con el tema de nacionalidad. “A quienes 

se les negó o perdieron la nacionalidad chilena, habiendo nacido en Chile, como producto de las 

medidas adoptadas por la dictadura cívico-militar que se instaló en el poder en 1973, o por la 

condición migratoria de sus padres o madres, son considerados de nacionalidad chilena a todos 

los efectos. El Estado tiene la obligación de reparar los daños ocasionados por ello, e implementar 

las medidas para que sea efectivo el reconocimiento de la nacionalidad.” 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      99 

En cuanto a la ciudadanía, “la nacionalidad chilena otorga el derecho a la ciudadanía a toda 

persona mayor de 16 años nacida en Chile o en el extranjero, sin ningún requisito de 

avecindamiento previo en Chile. La ciudadanía chilena otorga derechos cívicos y políticos, como 

el Derecho a Voto y a ser elegido o elegida en cualquier elección política y administrativa que le 

corresponda, sea que resida en Chile o en el extranjero. Las personas nacidas en otros países que 

residen en Chile obtendrán la ciudadanía chilena al cumplir al menos tres años consecutivos en 

territorio nacional, sin la necesidad de nacionalizarse para ello. Quien tiene o ha obtenido la 

nacionalidad chilena es considerado ciudadano o ciudadana.” Como se sabe, actualmente, la 

actual Constitución establece este derecho a contar de los cinco años de avecindamiento. Con 

esto estamos rebajando esto, para efectos de que más personas puedan gozar plenamente de la 

ciudadanía.  

“A las personas que se les negó o perdieron la ciudadanía chilena habiendo nacido en Chile, como 

producto de las medidas adoptadas por la dictadura cívico-militar, son considerados ciudadanos 

a todos los efectos. El Estado tiene la obligación de reparar los daños ocasionados e implementar 

las medidas para que se haga efectivo el reconocimiento de la ciudadanía.”  

En cuanto al último párrafo, es muy importante y sí es materia de esta Comisión… 

Secretaria: Dos minutos.  

Manuel Hidalgo:  De los derechos Civiles, Cívicos y Políticos. “La Constitución reconoce la 

existencia de una o más regiones en el exterior, y garantiza el pleno ejercicio de los Derechos 

Civiles y Políticos a todos los ciudadanos y ciudadanas chilenas residentes en la o las regiones 

exteriores. Quien posea la ciudadanía chilena y resida en el exterior tiene derecho a voto en las 

elecciones presidenciales, parlamentarias y en plebiscitos constitucionales, referéndums o 

consultas amplias establecidas por la Ley. Además, tiene derecho a voto para elegir al Gobernador 

y al Consejo Regional de la región o regiones exteriores. Quien posee la ciudadanía chilena y 

reside en exterior tiene derecho a ser elegido o elegida como representante en el Parlamento 

chileno [por] la región o regiones exteriores, en las Gobernaciones y el Consejo Regional de la 

región o regiones del exterior.”  

“Los Derechos Políticos y Civiles son suspendidos a las personas que han sido condenadas por 

delitos graves.” “La constitución garantiza Derechos de Asociación y para participar en 

organizaciones en cualquier ámbito de acción, si éstas cumplen con la normativa vigente en el 

país.” “Las personas migrantes que poseen la ciudadanía chilena tienen derecho a votar en 

cualquier elección político administrativa, y tienen derecho a ser elegidas representantes en 

cualquier elección política, administrativa, institucional, o de carácter económico social y 

cultural.” 

Bueno, esto es básicamente todo. Muchas gracias. 

Damaris Abarca: Muchas gracias. ¿Preguntas? Tenemos al convencional Benito Baranda. Por 

Zoom no hay palabras pedidas. Bien, Benito y responde en dos minutos, por f avor.  

Benito Baranda: Muchas gracias Manuel. Te agradezco mucho la presentación y las síntesis 

también, lo concreto que ha sido la presentación, para el trabajo nuestro. Tenía dos 

consultas. Una en el tercer punto, de la nacionalidad y ciudadanía: ¿con est o quedaría 

eliminado lo que hoy día existe, de los transeúntes? Estos hijos [de personas extranjeras 
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residentes en Chile], ¿no es cierto? Para que quede claro, porque justamente ayer tuvimos 

una presentación del Servicio de Migraciones y eso no quedó claro . Entonces, me gustaría 

que eso en la presentación de ustedes quede claro.  

Y la segunda consulta. Nosotros, un grupo de nosotros estamos trabajando justamente, y 

tuvimos una presentación hoy día en la mañana también, para que los Derechos a la 

Ciudadanía, y sus Derechos Civiles y Políticos no les sean quitados a las personas que 

cometen delitos; entonces me gustaría que me explicaras un poco de eso, o si no, hicieran 

alguna corrección en eso, porque no va a -por lo menos - a conversar con la propuesta de 

alg unas o algunos de nosotros los constituyentes, porque queremos que esos [derechos] se 

mantengan. Muchas gracias.  

Manuel Hidalgo:  Gracias Benito por las preguntas. Efectivamente, la primera consulta que tú 

tienes tiene que ver efectivamente con que, al consagrar de esta manera la [nacionalidad], en 

cuanto a los niños nacidos en territorio chileno, [que] se les reconozca niños o niñas nacidos en 

territorio chileno, se les conceda la nacionalidad por el mero hecho de nacer en el territorio 

chileno, apunta justamente a resolver la situación de indefinición, e incluso de apatridia, en que 

quedan niños producto de ser -que hoy día se caratulan como “hijos de extranjeros transeúntes”, 

que es una situación en realidad es lesiva realmente para el ejercicio de los derechos de esos 

niños a tener nacionalidad. 

En cuanto a la segunda pregunta, efectivamente creemos efectivamente que la restricción de los 

Derechos Civiles, del Derecho Político a poder Elegir o Votar, debiera efectivamente solamente 

tratarse no de personas sometidas a procesos, sino condenadas a penas aflictivas; pero aquellas 

situaciones de personas que están procesadas no debieran ser [restringidas de su derecho] 

mientras no haya una sanción con pena aflictiva por un delito penal, creemos que efectivamente 

las personas debieran conservar su Derecho para poder elegir, para poder Votar. Esa es, en 

principio, nuestra postura. 

[Tiempo de Término: 3:01:19]  

[Duración: 0:13:35]  
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Observatorio Constitucional de la Universidad de los Andes  

Comisión: Derechos Fundam entales - Subcomisión 1  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Expositora: Marcela Peredo  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[Tiempo de inicio: 3:01:54]  

 

Marcela Peredo: Bueno, ojalá no me lo cuente para los diez minutos. Agradecer a todos por la 

invitación, por el sorteo. A Cristian por la coordinación y saludar a todos los constituyentes, 

también a las profesoras que están, a Estefanía y a todos los que han expuesto en esta jornada. 

Para no quitar mucho tiempo, vamos directo al grano. Yo lo puse como una pregunta, pero la 

verdad es que no es una pregunta en sí. Mucha gente se cuestiona si es que existe un derecho 

propiamente tal a la vejez. Nosotros hemos sostenido que hay una vulnerabilidad propia que debe 

ser tratada en la Constitución. El problema constitucional es que, hoy por hoy… ¿Se enojó Damaris 

que se fue o me escuchan? El único criterio legal para poder ser considerado como mayor es la 

edad. Solamente la edad se considera como un criterio para decir: “esta persona está en situación 

de vejez y/o está en situación de vulnerabilidad”. En el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos se considera también, no solamente la edad, como en Chile que por ejemplo alguien 

dice: “bueno a los 65 años ya una persona es mayor” o “a los 70 años una persona es mayor” y 

con eso, digamos en términos legales, se genera digamos una ley que lo protege, pero no hay una 

Constitución que lo tutele verdaderamente. Entonces, se considera también en el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, especialmente la capacidad física y también psíquica 

del ser humano mayor, considerando que también encuentran allí puntos de vulnerabilidad, no 

solamente la edad como criterio. Primer problema. 

Segundo problema: las personas adultas mayores normalmente suelen carecer de los medios 

materiales o, a veces por razones de salud, no van a los tribunales a reclamar judicialmente sus 

derechos y eso aumenta la vulnerabilidad natural o la indefensión que ellos padecen o sufren. 

Entonces, actualmente se utiliza mucho el recurso de protección para el maltrato de adultos 

mayores, sea del Estado o sea de otros órganos o de órganos privados.  

Pero finalmente sabemos que, en los pueblos milenarios, originarios la vejez es considerada 

como sabiduría y en el proceso constituyente boliviano, por ejemplo, se hablaba de ese ciclo de 

vida y muerte como parte de un solo objeto, de manera que se protegía de manera completa al 

ser humano, desde sus inicios hasta la vejez. Así lo ha dicho el Tribunal Constitucional 

Plurinacional boliviano, que en el proceso constituyente del 2009 protegió y declaró 

inconstitucional también algunas leyes que eran contrarias a la vida y a la protección y a la tutela 

de las personas en cualquier estado de su vida y, sobre todo aún, cuando son personas mayores. 

Hay un antecedente, que guarda un antecedente incluso anterior de la Constitución del [año 

19]25, pero en el proyecto de reforma constitucional que hizo la [ex]Presidenta Bachelet se 

considera el artículo en el cual se asegura, propiamente tal, la vejez digna. Amparada en ese 

artículo, aunque no es idéntico en ese artículo, vengo humildemente, como profesora de Derecho 

Constitucional y doctora en Derecho de la misma área, a hacer una humilde propuesta, que 

espero la tengan a bien.  
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La Constitución, propongo un artículo corto, preciso aunque se analizan dos factores: primero, la 

vejez o el derecho a la vejez conforme a la dignidad del ser humano en todas las etapas de su vida 

y que cualquier acto u omisión que amenace, perturbe o prive estos Derechos Humanos de los 

adultos mayores podría entonces ser contraria a… también a las convenciones que Chile ha 

ratificado, como la Convención Interamericana sobre el Adulto Mayor y generar las 

responsabilidades que la Ley determine y entonces establecer allí un mecanismo de acción de 

responsabilidad. Y, en segundo término, conforme al tiempo (y quedo muy atenta si aún hay 

preguntas o si están animados para ello, de ahondar más), también constitucionalizar un órgano 

de tipo autónomo que se encargue en serio de velar por la vida, la integridad y dignidad de las 

personas mayores. 

Chile es un país que está envejeciendo y que… creo yo que tiene un saldo pendiente allí y que 

desde el derecho se puede, a través de la Constitución y la Ley, establecer un órgano autónomo 

constitucional, con competencias interdisciplinarias, para que proteja a los seres humanos en el 

estado de la etapa de vejez. Muchísimas gracias. 

Convencional Damaris Abarca: Muchas gracias, Marcela ¿Alguna pregunta de los 

convencionales? Tenemos aquí a Benito Baranda. Benito, por favor.  

Convencio nal Benito Baranda: Sí , muchas gracias por la presentación. Sólo en la propuesta 

final, cuando se habla de alguna defensa de la dignidad de las personas mayores ¿Eso se 

podría asimilar a lo que se ve en otras constituciones como el defensor del pueblo? ¿Que  esté 

dentro de eso, también? Muchas gracias.  

Marcela Pered o: Gracias por la pregunta. Mira, es bien interesante. Podría uno establecer que 

dentro del ombudsman -que es como se llama normalmente el defensor del pueblo- pudiera 

incluirlo. Pero yo en realidad no estaba pensando en eso, sino que estaba pensando en un órgano 

técnico, autónomo, de origen constitucional que pudiera velar, desde la prevención hasta la 

protección, y que, en ese sentido, tuviera cierta autonomía, porque el ombudsman puede resultar 

útil para otro tipo de derechos -principalmente derechos sociales u otros derechos-, pero en el 

caso de los adultos mayores, la judicialización -el llevarlo a los tribunales-, a veces puede ser 

complejo porque ellos no tienen la misma capacidad para poder tener el acceso a defensa, ya sea 

por distintas razones. Y a veces también la justicia en ese sentido llega tarde. Entonces la idea 

sería, si lo ponemos en términos políticos, podría ser un SENAMA dos punto cero, pero con 

atribuciones constitucionales orgánicas, conforme a los tratados que Chile ha firmado. 

Convencional Damaris  Abarca: muchas gracias, por la respuesta y por la exposición.  

[Término:  3:08:54 ] 

[Duración:  0:07:02]  
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Centro de Derecho y Gestión de Aguas UC  

Comisión de Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Daniela Rivera y María Molinos  

Transcribe: Manuel Valenzuela  

[Hora de inicio: 0:03:58]  

Daniela Rivera:  Muchísimas gracias. Voy a compartir pantalla. ¿Si me pueden confirmar por 

favor que estén viendo la presentación?  

Matías Orellana: Sí, se ve perfecto.  

Daniela Rivera:  Muchísimas gracias. Bueno, quisiéramos comenzar ciertamente saludando a 

todas las y los miembros de esta Comisión. Agradecerles su significativo aporte y trabajo; y, por 

cierto, agradecer también este espacio para exponer y presentar sobre dos derechos 

fundamentales: el Derecho Humano al Agua y el Derecho al Saneamiento. Que nos parece 

también deberán formar parte del trabajo y el análisis que haga esta Comisión en la elaboración 

de su propuesta. Vamos a efectuar esta presentación en conjunto con María Molinos; ambas 

somos profesoras miembros del Centro de Derecho y Gestión de Aguas de la Universidad Católica 

y formamos parte también de una comisión de aguas que se formó al alero del Foro 

Constitucional UC. En la cual estuvimos trabajando durante varios meses de este año en un 

diálogo interdisciplinario, conformado por varios profesores y especialistas de distintas áreas y 

misiones.  

En torno a esta pregunta que está especificada en la plantilla de cómo abordar y regular el agua 

en la propuesta de una nueva Constitución. Producto y fruto de este trabajo que se ha efectuado 

ya una publicación -que nosotros hemos compartido con los miembros de esta Comisión que está 

aquí especificada en la plantilla-, donde además de efectuar un diagnóstico de la situación de los 

recursos hídricos en Chile, se formulan una serie de propuestas que, nos parece debieran 

estudiar si debieran incorporarse.  

En el marco del trabajo de la Convención Constitucional y, en particular, hoy nos referiremos a la 

propuesta alusiva a la idea de consagrar en el texto constitucional de manera explícita a los 

Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento. Y esta consagración, ciertamente, no es para hacer 

nacer a la vida jurídica ambos Derechos Humanos; estos derechos son connaturales a la 

existencia de la vida humana, a la dignidad humana. Pero me parece que es crucial, que es 

importante, que es positivo incorporarlos de manera expresa en el texto constitucional. Primero, 

para dar certeza, seguridad jurídica, en cuanto al contenido de dicho derecho; y luego también 

porque nos parece que esta es una forma de generar una base sólida y que permitirá construir un 

marco regulatorio y de gestión más sostenible de las aguas en nuestro país.  

Y respecto a este tema de los Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento, uno de los insumos -

que nos parece puede ser de interés para los miembros de esta Comisión y que nosotros 

utilizamos en el marco de esta comisión- es hacer una revisión de cómo están regulados estos 

Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento en otros textos constitucionales vigentes alrededor 

del mundo. No son muchas las constituciones que hoy día consagran de manera explícita los 

Derechos Humanos al Agua y al Saneamiento. De 190 textos constitucionales vigentes alrededor 

del mundo, sólo 26 lo consagran de manera explícita. Y aquí hay que hacer la alusión que la 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      104 

mayoría de ellos el centra o se focaliza en el Derecho Humano al Agua, muy pocos mencionan o 

precisan el derecho al saneamiento; pero ya se entiende que son derechos autónomos, separados, 

estrictamente conectados, pero la importancia que tienen cada uno de ellos hace necesaria 

también su inclusión de manera distinta, como derechos autónomos.  

Como ustedes pueden ver en la imagen que tenemos a la vista, la mayoría de los textos 

constitucionales que hoy día consagran estos derechos se encuentran en el continente africano 

y americano. Y aquí un punto importante de poner en relación y de comentar es que la inclusión 

en la consagración de ambos derechos a nivel constitucional, ciertamente no garantiza su 

cumplimiento, [ni] su implementación. De hecho, se han hecho algunos estudios y estimaciones 

que precisamente demuestran que los textos constitucionales quedan avanzados, o los países 

que han avanzado la incorporación constitucional o legal de estos derechos, son en la práctica 

muchas veces los que presentan las mayores brechas de cobertura en términos de acceso a agua 

potable y saneamiento. Por lo tanto, aquí ese es todo un tema o una precisión fundamental que 

debiéramos tener en consideración, donde la importancia debe estar, o el foco debe estar no sólo 

en la consagración de estos derechos, sino que precisar y preocuparnos también de la 

implementación o el cumplimiento. Y en eso, nos parece, la propuesta de una nueva Constitución 

puede tener un importante rol.  

En cuanto al Derecho Humano al Agua [hay que] precisar que, a nivel fáctico, la realidad [es que] 

nuestro país ha experimentado avances muy significativos, en los últimos años 

fundamentalmente. Tenemos una cobertura prácticamente universal, de casi un 100% de 

cobertura en sectores concesionados -que son operados a través de prestadores sanitarios- 

regidos por la Ley General de Servicios Sanitarios.   

Las brechas en nuestro país se concentran en sectores periurbanos y en localidades rurales, 

fundamentalmente en localidades rurales dispersas. Aquí, de acuerdo a estimaciones oficiales, 

sólo 53% de la población hoy día tendría acceso a través de redes de agua potable, a través de 

redes públicas. El resto de personas se está abasteciendo a través de vías más informales, como 

son la existencia de pozos, norias, ríos, vertientes y camiones aljibe; donde no se puede garantizar 

efectivamente el cumplimiento de todos los estándares que deben darse para el acceso a agua 

potable.  

Desde el punto de vista normativo este Derecho Humano al Agua está reconocido en numerosos 

instrumentos internacionales ya sea de manera explícita o implícita, varios de estos 

instrumentos forman parte del derecho chileno. Porque son convenciones, son tratados, que 

Chile ha suscrito, ha ratificado y se encuentran vigentes. A nivel de nuestra normativa interna 

estos derechos, o este derecho en particular no está reconocido ni a nivel constitucional ni legal. 

Pero sí es importante precisar que los tribunales superiores de justicia, fundamentalmente la 

Corte Suprema, han ido reconociendo en sus sentencias -particularmente dentro de este último 

año- la configuración, [y] el contenido de este Derecho Humano el Agua, especialmente a través 

de instrumentos internacionales antes mencionados.  

Desde el punto de vista del contenido hay que tener en consideración y muy claro que este 

Derecho Humano el Agua es un derecho de contenido limitado; no es agua para cualquier fin: es 

agua para uso personal y doméstico. Y la definición de este concepto es fundamental. Este uso 

personal y doméstico es el piso mínimo que debe ser asegurado, debe ser garantizado por los 

Estados y no de cualquier forma, sino que con una serie de estándares de agua: que tiene que ser 
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suficiente en términos de cantidad, saludable en términos de calidad, aceptable, accesible desde 

el punto de vista físico y asequible desde el punto de vista económico.  

Ciertamente el agua necesaria para cubrir este derecho puede provenir de fuentes ya sea 

naturales o no convencionales, o fuentes alternativas. Esto va a depender fundamentalmente de 

la realidad de cada cuenca hidrográfica. Y un punto también relevante a marcar, desde el punto 

de vista el contenido limitado, es que se entiende que este Derecho Humano al Agua tiene que ser 

asegurado, tiene que ser garantizado por los Estados, dentro del contexto del desarrollo territorial 

planificado.  

En cuanto al derecho humano al saneamiento tenemos también a nivel de sectores 

concesionados una cobertura prácticamente universal, ya sea en cobertura de alcantarillado, de 

tratamiento de aguas servidas o aguas residuales, las brechas siguen estando -incluso son más 

marcadas en este punto- en los sectores periurbanos y en localidades rurales fundamentalmente 

dispersas. Al igual que en el caso del derecho anterior no existe un reconocimiento normativo 

interno explícito de este derecho en nuestro ordenamiento jurídico, sí está contenido en algunos 

instrumentos internacionales.  

El contenido de este Derecho Humano al Saneamiento también se considera de un alcance 

particular, limitado, normalmente se entiende que es un derecho que tiene o tiende a la 

existencia de un sistema de eliminación de excretas y de disposición de aguas servidas, una serie 

de condiciones de salubridad, aceptabilidad, accesibilidad física y también asequibilidad desde 

el punto de vista económico. Y vuelve de nuevo a estar marcado del concepto del carácter limitado 

en el entendido que este Derecho Humano al Saneamiento se debe asegurar por el Estado, dentro 

del ámbito del desarrollo territorial planificado.  

María Molinos: Algunas características comunes que a nuestro parecer son relevantes de 

destacar es que  

Matías Orellana: Quedan 2 minutos, para que lo tengan en consi deración.  

María Molinos:  Sí, gracias. Ambos derechos son Derechos Humanos esenciales para el pleno 

disfrute de la vida y de todos los Derechos Humanos. Sí es importante señalar que son dos 

derechos distintos y por tanto habría que recogerlos de forma independiente. Nos parece muy 

importante delimitar y precisar su contenido. Y, en este sentido, habría que especificar bien qué 

es lo que se entiende por uso personal y doméstico; es decir, se va a incluir o no la agricultura de 

subsistencia, por ejemplo. Y también qué se entiende por saneamiento. La palabra saneamiento 

es muy amplia y puede ser desde sistemas de eliminación de excretas hasta redes de 

alcantarillado o tratamiento de aguas servidas. Por tanto, que no sólo es garantizar el 

saneamiento, sino definir qué es lo que se entiende por saneamiento.  

En cuanto a las implementaciones, aspectos importantes. Que sea un derecho humano no 

significa que necesariamente debe ser gratuito, aunque sí efectivamente debe garantizarse a 

través de subsidios que todas las personas van a poder acceder a él. También es importante 

destacar que puede ser -esta prestación de estos servicios-, puede ser a través de operadores 

tanto públicos como privados. Lo importante es que estén fuertemente regulados y que, por tanto, 

se les exija cumplir con las condiciones que se establezca en la normativa. Y para ello es muy 

importante que exista el financiamiento y también políticas públicas adecuadas.  
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Y finalmente, nos gustaría destacar que, si bien el Estado puede ser el responsable de su 

cumplimiento, es muy importante identificar qué institución o qué organismo del Estado va a ser 

el responsable. Y nuestra propuesta es que en los sectores concesionados sea la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios y en los sectores no concesionados sea la Subdirección 

de Servicios Sanitarios Rurales. Esto para que aquellas personas que vean un incumplimiento de 

este derecho, tengan una institución en concreto a la que puedan mostrar su disconformidad.  

Básicamente esta sería nuestra presentación. Esperamos que hayan podido resolver algunas de 

las cuestiones que tengan y también nosotros quedamos ahora disponibles para responder dudas 

o inquietudes que tengan. Muchas gracias.  

Matías Orellana: Muchas gracias, se agradece la exposición. Se abre el espacio  para poder 

realizar preguntas. No veo todo el zoom, pero veo que Gaspar Domínguez, mediante la 

plataforma, tiene solicitada la palabra. Tiene la palabra convencional Domínguez y 

posteriormente la convencional Rocío Cantuarias.  

Gaspar Domínguez: Buenos dí as, muchas gracias Daniela y María por la presentación tan 

clara y estéticamente agradable también. Yo quería hacerle una pregunta que muchas veces, 

desde las personas que trabajan en derecho -es una duda legítima en términos de la 

Constitución -; y es si vale o no la pena definir algunos conceptos. Hay quienes creen más bien 

que estos conceptos deben ser definidos por el legislador o por la ley posteriormente y no por 

la Constitución. Entonces, en particular, les quería preguntar: ustedes plantearon aquí co mo 

propuesta, dado que la definición del saneamiento es tan amplia, ustedes proponen definirlo.  

Entonces la pregunta es ¿Creen ustedes que deberíamos definir el saneamiento en la 

Constitución? Y segundo, si es que lo definimos, ¿Cómo [debiéramos] definirl o? Entendiendo 

que son tan heterogéneas las definiciones, desde manejo de excretas hasta sistemas de 

alcantarillado. Muchas gracias.  

Matías Orellana: Convencional Cantuarias, tiene la palabra.   

Rocío Cantuarias: Sí, muchas gracias a las expositoras. Grac ias señor coordinador. La 

pregunta [es] en relación al agua limpia y al saneamiento ¿Cuál es su opinión respecto de, 

sobre todas las áreas urbanas, del modelo de gestión público -privada que los últimos años, 

bueno, que hace años se ha llevado a cabo? Y pri ncipalmente en relación con las inversiones 

que en los últimos 20 años se han llevado a efecto. Entonces ¿Cuál es su opinión respecto de 

este modelo de gestión colaborativo entre el Estado y las empresas privadas? Y ¿se debería 

mantener? Gracias.  

Matías O rellana: Muchas gracias. Las expositoras tienen dos minutos para poder realizar 

respuesta de ambas preguntas. De este momento tienen la palabra.   

Daniela Rivera: Yo voy a responder la primera y María se encarga de la segunda. Respecto a la 

primera, la pregunta del convencional Domínguez, es crucial -como decíamos- efectuar esas 

definiciones y esas precisiones. Ahora, nos parece que la Constitución debiera establecer bases 

fundamentales, lineamientos fundamentales. Pero creemos que lo ideal sería entregar o delegar, 

quizás puede ser bajo ciertos estándares, esa definición al legislador, para no hacer demasiado 

rígidas en esas definiciones. Porque además hay que precisar que estos conceptos como 

saneamiento y sobre todo también el de uso personal y doméstico pueden ser muy variables. 
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Sobre todo, teniendo en consideración las condiciones hidrológicas, nuestras condiciones 

climáticas, geográficas, que pueden hacer que ese contenido vaya variando. Y es importante darle 

también esa flexibilidad.  

Lo que sí es importante es que tiene que haber un piso mínimo, que tiene que ser asegurado por 

el Estado, no por el Estado en general, sino que idealmente a través de una institución concreta; 

y las definiciones creemos que lo ideal sería entregárselas al legislador.  

María Molinos: Sí. Y, en relación a la segunda pregunta, creemos que el modelo hasta el momento 

ha sido exitoso en el sentido de proporcionar coberturas, tanto en agua potable como en 

recolección y tratamiento de aguas servidas en los sectores concesionados. Sin perjuicio de ello, 

el sector sanitario es un sector dinámico; y, por lo tanto, eso no significa que una vez que se han 

alcanzado las coberturas podamos decir que estamos ya bien para siempre. Sino que deben 

continuar realizándose las inversiones que el regulador establezca oportunas para mejorar los 

estándares tanto de calidad como de sustentabilidad y resiliencia frente al cambio climático. Que 

ciertamente son desafíos que ya los estamos viviendo.  

Por tanto, consideramos que el modelo ha sido exitoso, pero tiene que seguir desarrollándose en 

el sentido de que el regulador vaya incrementando los estándares de calidad fundamentalmente 

para las personas.  

[Hora de término: 0:19:08]  
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Gero Zoom  

Expositores: Patricio Saldívar y Camila Martínez  

Fecha: 22 de dici embre de 2021  

Comisión de Derechos Fundamentales  

Subcomisión 2  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[Tiempo de inicio: 0:19:40]  

 

Patricio Saldívar: Muchas gracias. Primero que todo, agradecer la oportunidad por estar acá. 

Somos la fundación Gero Zoom, me acompaña en esta oportunidad Camila Martínez, mi nombre 

es Patricio Saldívar. Somos un espacio intergeneracional, participan también personas mayores, 

pero por distintas razones no nos pueden acompañar el día de hoy. A veces también incluso la 

brecha digital hace que ellos no puedan hacer solicitudes para estar acá. Pero en representación 

de ellos y nosotros también como seres envejecientes y como también, cierto, personas que 

pensamos en nuestras vejeces, queremos abogar por los Derechos Fundamentales de las 

personas mayores. 

Nos parece que las personas mayores, es un grupo que históricamente ha sido discriminado a 

causa del edadismo, del capacitismo y de esta sociedad que discrimina por edad y principalmente 

a las personas mayores.  

Nuestro instrumento legal, cierto, es la Convención Interamericana por los Derechos [Humanos] 

de las Personas Mayores, que ustedes ya conocen, y que saben que en nuestro país hay una brecha 

importante en cuanto a su implementación. Nos parece fundamental que las personas mayores 

sean reconocidas como sujetas de goce y de ejercicios de derechos, donde la inclusión, la 

integración y la participación de la sociedad es fundamental. 

Creemos que es importante asegurar la real implementación de la Convención Interamericana 

por los Derechos [Humanos] de las personas mayores en nuestro país, pero además facilitar la 

información y el conocimiento de ésta, porque muchas personas mayores no la conocen y es 

importante darles acción desde el poder también y el conocimiento. Por eso creemos que además 

esta Convención debiese facilitar la participación de las personas mayores en este proceso 

constituyente, considerando aspectos como la brecha digital y -lo que vamos a exponer el día de 

hoy-, las situaciones que muchas personas mayores enfrentan, sobre todo en la ruralidad, en 

nuestro país. 

Nuestro trabajo se desempeña principalmente en regiones, en Valparaíso y en la Provincia del 

Choapa, en Los Vilos, en las localidades de la ruralidad.  

Los Derechos Fundamentales que están reconocidos en la Convención Interamericana por los 

Derechos [Humanos] de las Personas Mayores es el tener una vida plena y saludable, una vida 

segura, una vida autónoma e independiente, integrarse en sus comunidades, participar de las 

actividades económicas, sociales, culturales, elegir a sus representantes y también formar parte 

de los gobiernos de su país. Nosotros creemos que todos los derechos que están consagrados en 

la Convención Interamericana deben ser reconocidos y que, idealmente, nuestra nueva 

Constitución reconozca en un apartado a las personas mayores sus Derechos Fundamentales, 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      109 

considerando y resguardando la autodeterminación, la humanización en el trato y, por supuesto, 

la integración en la sociedad. 

A continuación de compañera Camila Martínez hará la exposición de una lectura de un texto 

dramatizado en relación a un caso de una persona mayor que vive vulneración de sus derechos. 

Camila Martínez: <<Buen día, muchas gracias por recibirnos a todas a todos y a todes. Soy 

María, una mujer mayor de 85 años que vivía al interior de Caimanes, Región de Coquimbo. 

Debí abandonar mi comunidad por la falta de agua, porque a diario recibía solo 50 litros; una 

cantidad mucho menor a lo establecido internacionalmente y que además tenía que cargar en 

mi casa día a día. Otra razón por la que debí abandonar mi pueblo fue por el difícil acceso a la 

salud; el hospital donde me atienden está en Coquimbo y, para estar a tiempo allá, debía llegar y 

viajar siete horas para una atención médica, donde no siempre alcanzaba a llegar. Esto no solo 

lo he vivido yo, sino que también otras mujeres y hombres mayores de toda la Provincia del 

Choapa -ya me imagino como debe ser en otras localidades de Chile-.  

Mi calidad de vida definitivamente cambió, sobre todo desde la escasez de agua que ha provocado 

la muerte de muchos animales e incluso la miseria de vecinos y vecinas. Me encantaría poder 

seguir viviendo en Caimanes, pero a mi edad y con la pensión que recibo, es imposible. Tuve que 

cambiarme a La Serena a vivir con mi hija mayor y mis nietos, con quienes comparto pieza. Nací 

y me crié en Caimanes y mi deseo también es morir ahí, pero creo que ahora es imposible. Mi 

vejez es inestable e indigna. 

En este sentido, en esta historia y en muchas otras podemos ver como muchos Derechos 

Fundamentales que están insertos en la Convención Interamericana de Derechos Humanos son 

vulnerados, como el Artículo 15 que es [el] derecho a envejecer en el lugar que la persona desee. 

En el caso de María, podemos ver que tuvo que cambiar de domicilio, en donde vive hacinamiento 

con su familia a partir de aquello. El Artículo 16, donde menciona [el] derecho a la privacidad y a 

la intimidad, también relacionado a lo anterior. El Artículo 19 como derecho a la salud, donde se 

expone que María debía viajar al menos 7 horas para una atención médica, donde no 

necesariamente la iban a atender o iba a llegar a tiempo. También el Artículo 25, donde expone 

[el] derecho a un medio ambiente sano, con el agua particularmente, con la naturaleza y con 

también los animales y el Artículo 26 como el derecho a la accesibilidad y la movilidad personal; 

transporte, acceso a internet e incluso, acceso a cultura. 

Quiero agradecer en este caso a la Colectiva Grillo de la Región de Valparaíso en donde con el 

montaje de “Semillas en el desierto”, dirigido por Paula González Seguel, exponen la realidad 

tanto de Caimanes como de Quintero, Puchuncaví, entre otras zonas de sacrificio de nuestro país 

[donde] se vulneran definitivamente los Derechos Humanos de las personas mayores. 

Patricio Saldívar: Nosotros entendemos también que la vejez es muy diversa. Hemos participado 

y han participado también en este espacio otras organizaciones abogando también por los 

derechos de las personas mayores, pero nos interesa de sobremanera considerar [a] las personas 

mayores que viven en la ruralidad, que como [en] este caso, tienen que dejar y tienen que migrar 

de sus lugares, atentando con[tra] el derecho a envejecer e incluso a morir en el lugar de origen 

que ellos determinen. Por eso creemos que exponer situaciones así es fundamental en estos 

espacios.  
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Camila Martínez: Por ello es importante, tal como lo expone Haydee Chamorro en Perú, nos 

parece esencial gerontologizar el Estado, porque trae consigo un proceso de cambio de 

paradigma de la vejez y el envejecimiento.  

Patrici o Saldívar: Para esto nos parece fundamental que se tome en cuenta y que, ojalá en todas 

las acciones de esta Convención, como también de las futuras acciones que tenga desde la 

Convención en las políticas públicas de nuestro país, mantener una mirada gerontológica 

pensando que todos somos seres envejecientes y que, si nuestra sociedad la miramos desde esta 

perspectiva, también va a ser una sociedad más inclusiva con todas las edades. Muchas gracias. 

Matías Orellana: Agradecemos la exposición. Le pido que m e pueda mostrar en el zoom los 

que están presentes, a ver si tenemos alguna pregunta mediante la plataforma. Tenemos una 

palabra pedida del convencional Roberto Celedón. Tiene la palabra convencional Celedón.  

Convencional Roberto Celedón: Una consulta quiz ás especializada ¿Ustedes tienen alguna 

reflexión sobre el Artículo 31 de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos de 

las personas mayores, en relación al acceso a la justicia?  

Patricio Saldívar: Sí. Nosotros lo que hemos reflexionado y que hemos visibilizado también en 

el marco interamericano es que bueno, en Chile, en nuestro país existen protocolos para acceso 

a la justicia, pero muchas veces esos no son conocidos y no son difundidos para las personas 

mayores. Creemos que debiese existir un tratamiento especial, sobre todo en la figura de un 

defensor mayor o de un defensor ciudadano, que considere -cierto- que hay muchos casos [en] 

que las personas mayores requieren de ese tipo de acciones, como la defensoría específica 

cuando se ven casos de maltrato, violación a los derechos en cuanto al patrimonio, etcétera. 

Convencional Marías Orellana:  Muchas gracias por la exposición. Agradecemos que estén 

presentes aquí el día de hoy (...).  

 

[Término:  0:27:50]  

[Duración:  0:08:10]  
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Observatorio Públi co para la Transparencia y la Inclusión Algorítmica, OPTIA  

Comisión de Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Expone: Catherine Muñoz  

Transcribe: Manuel Valenzuela  

 

[Hora de inicio: 0:30:58]  

Catherine Muñoz:  Bueno, muchas gracias. Para mí es un honor estar acá, como les decía, y ser 

parte de este proceso que nos llena de orgullo a todos como chilenos. Mi presentación se refiere 

a un tipo de discriminación que se llama discriminación algorítmica. Que [se] da como resultado 

por el uso de sistemas de inteligencia artificial, la cual se relaciona con el Principio de Igualdad 

en materia constitucional.  

Mi nombre es Catherine Muñoz, yo soy directora de la ONG OPTIA, o el Observatorio Público para 

la Transparencia e Inclusión Algorítmica. Constituido por un grupo de profesionales 

interdisciplinarios con quienes compartimos la preocupación por el impacto social que genera la 

implementación de sistemas de inteligencia artificial y tecnologías digitales en la sociedad, y en 

particular frente a grupos vulnerables.   

Bueno, como primer punto, quiero comentarles que existe una narrativa exagerada sobre la 

inteligencia artificial. Se habla de sistemas autónomos que piensan, aprenden por sí mismos y 

reemplazan las funciones humanas. Esto se asimila a la “inteligencia artificial general”, que es 

sólo una hipótesis sobre desarrollos, estudios de inteligencias artificiales de orden humano y con 

capacidad de generalización. Que es la que usualmente vemos en la ciencia ficción, pero que no 

ha sido desarrollada y se aleja completamente de lo que existe en la actualidad. Existen muchas 

dudas sobre si este tipo de inteligencia artificial general se irá a desarrollar en algún momento.  

Lo que existe actualmente se llama “inteligencia artificial estrecha”, que corresponde a sistemas 

que resuelven tareas limitadas y específicas, no respondiendo en otro escenario, aunque sea 

ligeramente diferente. La inteligencia artificial se ha centrado casi exclusivamente -quiero decir 

en el mercado, fuera de los laboratorios, fuera de las universidades- en el machine learning o 

aprendizaje automático, que es parte de esta inteligencia artificial estrecha. Y que es un proceso 

automatizado de descubrimiento de correlaciones entre variables en un conjunto de datos dentro 

de un modelo para hacer predicciones y estimaciones de algún resultado determinado con 

nuevos datos.   

Lo anterior es la definición según el estado del arte, pero para fines regulatorios, es preferible 

considerar una descripción de sistemas sociotécnicos. Ya que, junto con los componentes 

técnicos ya referidos, también son esenciales las motivaciones de las personas que participan 

directamente en el diseño e implementación, así como su contexto social particular. La suma de 

los factores técnicos y sociales explica los impactos causados por este tipo de tecnología, 

especialmente aquellos negativos que vulneran los Derechos Humanos; como [es], en este caso, 

la discriminación algorítmica. 

Bueno, la discriminación puede ser directa, en términos generales, que es fácilmente 

constatable. Por ejemplo, cuando a una persona no la dejan entrar a un restaurante por ser de 

una nacionalidad determinada. Pero también puede ser indirecta, la cual ocurre cuando una 
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disposición, aparentemente neutra, pone a las personas que comparten una característica 

protegida en una desventaja desproporcionada en comparación con otras. Este tipo de 

discriminación es la regla general en materia de discriminación algorítmica. Y aquí no importa 

el ánimo, sino el resultado.   

Estos son ejemplos de casos de discriminación indirecta algorítmica, que [ocurrieron] en los 

últimos años, que se ha comprobado, en estos casos, que la inteligencia artificial usada para 

resolver problemas sociales complejos, reproduce, amplifica y perpetúa las injusticias sociales, 

afectando desproporcionadamente a grupos vulnerables. Me quiero referir específicamente 

aquellas discriminaciones producidas por el uso de sistemas de machine learning o que toman 

decisiones automatizadas o semiautomatizadas que pretenden resolver este tipo de 

complejidades sociales. Lo anterior es relevante porque este tipo de sistemas actualmente está 

siendo usado por el Estado de Chile con la finalidad de utilizar su función y prestación de servicios 

sin ningún control sobre sus consecuencias ni registros sobre sus impactos.  

Bueno ¿Cómo discriminan los algoritmos? Hay una explicación técnica que se divide en sesgos 

en los modelos y sesgos en los datos. Desde el punto vista técnico en los los ojos de los modelos 

se relacionan con sus límites técnicos, ya que son modelos matemáticos cuantitativos. Por lo que 

hacen una reducción de datos, no siendo capaces de analizar todas las variables presentes dentro 

de complejidades sociales. Cuando se habla de predicción, por ejemplo, nos referimos a 

resultados de correlaciones y no a una predestinación que es sensible a los cambios de contexto. 

Las variables dentro de las cuales se buscan las correlaciones en materia social se basan en 

abstracciones, que se traducen en conceptos medibles. Por ejemplo, la delincuencia, la solvencia, 

la salud, que se consiguen a través de tasas de clicks, códigos postales, cupos de tarjetas de crédito, 

etcétera; lo que conlleva imprecisiones y riesgo.  

Sobre los sesgos en los datos, bueno, el más característico es [el] sesgo de recopilación, el cual 

ocurre por inferencias de los mismos sesgos incrustados en los mismos datos. Ya que éstos nunca 

son neutros, siempre están ligados a historias y a personas; y reducirlos, sin tener en 

consideración su contexto, lleva a resultados equivocados.  

Ahora [quiero] explicar, desde el punto de vista técnico, [que] este tipo de discriminaciones es 

limitado porque no hay que olvidar que detrás de estos sistemas hay personas. Hay personas que 

toman decisiones sobre qué diseñar, cómo y con qué propósito; y también hay un contexto social, 

donde se reproducen estas dinámicas de poder que les comentaba. Y donde la inteligencia 

artificial es una herramienta dentro de esta dinámica.  

Bueno, los desafíos del derecho comparado. Lo voy a hablar muy rápidamente. Desde [este] punto 

de vista, en materia discriminación algorítmica -particularmente discriminación indirecta- es 

muy difícil encontrar un comparador. Suele ser una tarea muy titánica, ya que las comparaciones 

son a nivel de grupos y entre personas de circunstancias muy específicas. También existen 

desafíos en la dificultad probatoria para la víctima y la falta de transparencia tanto de los 

elementos técnicos como los sociales.  

Y, en Latinoamérica tenemos desafíos adicionales, que son propios de nuestra región. Desde su 

origen la raza -como construcción social- y la clase están profundamente entrelazadas. Esta 

unión tiene su origen en dos eventos históricos, ocurridos simultáneamente, la Constitución de 

América y la creación del capitalismo colonial. La clasificación social de la población colonizada 
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se vio en primera instancia como un fundamento de la dominación, y luego como una parte 

importante de una nueva economía. Lo anterior dificulta diferenciarlas para efectos de 

determinar si una persona está siendo discriminada mediante sistemas de inteligencia artificial 

y en base a qué.  

Otra particularidad que existe en Latinoamérica es que existe una arraigada creencia de 

superación del racismo, basado en la existencia de un generalizado mestizaje. Sin embargo, las 

sociedades han mantenido las estructuras jerárquicas que se fundan en el racismo. Esta 

disonancia denominada “daltonismo racial” se caracteriza por que las personas creen que 

desigualdades, discriminaciones o perjuicios en el fondo, no son problemas de racismo; sino que 

los explican por cualquier otro tipo de injusticia, desde otra perspectiva; tales como el mercado, 

la naturaleza, del azar o la clase. El daltonismo racial puede dificultar la detección de una 

discriminación algorítmica ya que es probable que una persona no pueda percibir por sí misma 

que está siendo discriminada y existan sutilezas. Tenemos nuestros propios marcadores 

racistas; por ejemplo, el tono de piel, el apellido, la estatura, el color del pelo, el colegio donde 

estudiaste, etcétera.  

¿Cuáles son los desafíos constitucionales desde esta perspectiva? Que puede servir tanto para 

términos generales como para los desafíos de nuevas tecnologías. Teniendo presente que los 

Derechos Humanos no son conceptos estáticos, verdad, deben interpretarse constantemente a la 

luz de los cambios sociales. El Principio de Igualdad en materia constitucional -me refiero a la 

Igualdad ante la Ley del artículo 19 número 2- que conlleve implícito una garantía de No 

Discriminación, debiese ser formulado e interpretado desde una visión colectiva. 

Tradicionalmente, la igualdad se entiende como un principio individual, pero desde esta 

perspectiva no es posible detectar y evaluar injusticias.  

Matías Orellana: Le quedan dos minutos, para que lo tenga presente.  

Catherine Muñoz:  Para determinar que algo es injusto, o sea que algo es discriminador en el 

fondo, es necesario una visión colectiva y sólo así se puede vislumbrar las desigualdades sociales, 

raciales y de género. Que son de carácter estructural, en lugar de actos esporádicos, meramente 

mezquinos o irracionales.  

Por su parte, la Igualdad clásica, entendida como una garantía de No Discriminación, tiene un 

carácter neutro. No toca las estructuras de injusticia social y mantiene el status quo. Por lo tanto, 

es preciso entender e interpretar este Principio de Igualdad no sólo desde una visión colectiva, 

sino como un principio antisubordinado o de No Subordinación. Aquello significa que el 

propósito principal de este principio va más allá de una garantía de No Discriminación, ya que su 

finalidad es desmantelar las estructuras sociales que discriminan y excluyen a determinados 

grupos vulnerables.   

Esta perspectiva de igualdad es significativa a la hora de evaluar, por ejemplo, discriminaciones…  

Secretario: 2 minu tos por favor.  

Catherine Muñoz: Ya que clarifica el hecho de que cualquier trato desigual sobre determinados 

grupos, mediando o no intención, no será tolerado y por lo tanto debe ser sancionado. Puesto que 

su resultado reproduce y perpetúa las condiciones estructurales que mantienen, en el fondo, la 
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estructura de injusticia social. Y debiese constar en la historia fidedigna de esta nueva 

Constitución esta forma de interpretación, tanto desde un aspecto colectivo como desde un 

principio anti subordinado.  

La garantía de no discriminación debe ser entendida también como una visión colectiva, puesto 

que lo que se afecta con ella, discriminando a una persona en el fondo, es que comparte una 

característica protegida con un grupo, es afectar a un conjunto de individuos de forma directa, al 

perpetuar y reforzar discriminaciones de carácter estructural. Asimismo, es menester un 

concepto de discriminación que pueda hacer frente a nuevos tipos de discriminaciones, como 

esta en el caso de la discriminación algorítmica.  

Y en ese sentido, por ejemplo, existe un autor que se llama Isaac Collin Hausmann [sic] que ha 

conceptualizado la discriminación como una acción y actúa en base a una categoría protegida de 

manera moralmente objetable. En base a una norma ético moral y no simplemente a un 

comparador o un mecanismo matemático, o medidas matemáticas. Gracias  

Matías Orellana: Le pido que podemos abrir el Zoom para ver si tenemos alguna pregunta 

mediante vía telemática. Bueno tenemos dos palabras pedidas, una del convenciona l de 

Gaspar Domínguez, [y] otra de la convencional Rocío Cantuarias. Tiene la palabra 

convencional Domínguez.  

Gaspar Domínguez: Buenos días, muchas gracias. Es muy interesante que, desde que 

entiendo de la inteligencia artificial y algorítmica, terminemos en una propuesta en materia 

de discriminación e igualdad. Así que gracias por ese salto intelectual, que lo encuentro muy 

interesante.  

La verdad yo quería preguntarles, si a ella le parece razonable de la cláusula  de igualdad y no 

discriminación, ¿Vale la  pena mencionar y describir los grupos que, en derecho 

internacional, son llamados categorías sospechosas? ¿O las distintas causas que pueden 

originar discriminación? De raza, clase social u otra ¿Le parece razonable enumerarlas o 

listarlas? O más bien de jar la cláusula abierta. Muchas gracias.  

Matías Orellana: Convencional Cantuarias tienen la palabra.  

Rocío Cantuarias: Gracias coordinador, gracias a la expositora por su presentación. Yo 

quería preguntarle, ya que hacen referencia a los desafíos en mater ia de derecho comparado, 

si es que conocen alguna Constitución, que nos puedan comentar, que tenga reconocido el 

Principio de Igualdad como derecho colectivo; y entendiendo que la Igualdad ante la Ley es 

una manifestación de la condición de que el ser huma no, el individuo y no el colectivo es 

digno. Muchas gracias.  

Matías Orellana: Tienen la palabra y tienen dos minutos para poder realizar respuesta.  

Catherine Muñoz:  Sobre la primera pregunta, la verdad es que, en general, existen normativas, 

existen la norma más abierta en la mayor parte de las constituciones. Y remiten, salvo la 

Constitución norteamericana, que hace una distinción -en verdad- entre normas de rango 

constitucional y rango legal, pero uno se rige -en el fondo- por los principios supranacionales de 

los tratados internacionales y debiese continuar como una cláusula abierta. Pero y remitida, en 



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      115 

el fondo, la distinción es quizás a la ley, porque de todas maneras todos los grupos protegidos 

pueden variar, verdad.  

Depende de cada contexto social, se puede -y es lo que un poco comentaba en mi presentación- 

el contexto social es muy importante. Entonces, los grupos protegidos ahora son unos y más 

adelante pueden ir variando. Por lo que es importante tener eso presente y también es importante 

tener [en cuenta] que el marco jurídico comienza -en el fondo- con los tratados internacionales 

vinculantes en materia de Derechos Humanos.  

Sobre la segunda pregunta. Sobre si existe alguna una Constitución que garantice -en el fondo- 

este principio desde el punto de vista colectivo. La verdad es que lo que más se aprecia en el 

derecho comparado, en particular en Estados Unidos, en Europa, es una nueva interpretación de 

la [14° Enmienda a la Constitución de los] EE.UU. y de las normas a los principios de No 

Discriminación en Europa. Y lo que se hace es una nueva interpretación del Derecho como estaba 

-por ejemplo- formalmente escrito desde esta perspectiva.  

Desde esta perspectiva, tanto colectiva, de decir que la única manera de poder evaluar una 

discriminación estructural, porque el racismo es una discriminación estructural, la 

discriminación por género es estructural y la clase también es estructural. [Por] “estructural” me 

refiero a que tiene un origen histórico, que no yo no lo puedo explicar solamente con los rasgos 

externos, sino que hay toda una construcción social detrás que me permite explicar mejor cómo 

se produce un tipo de discriminación. 

En ese sentido, en Estados Unidos, la Corte Suprema de Estados Unidos y los tribunales de justicia 

en Europa, en particular el Tribunal de Justicia Europeo. Ellos han elaborado, en el fondo, esta 

nueva forma de interpretación del Principio de Igualdad, tanto desde el punto de vista colectivo 

como también como un principio anti subordinador y no sólo como una norma de No 

Discriminación.  

Esto es importante, porque entenderlo como una garantía de No Discriminación simplemente es 

una norma neutra, mantiene el status quo. En cambio, entendiéndola como un principio anti 

subordinador, va más allá de la garantía de la discriminación. Y en el fondo lo que busca es 

enfrentar y disolver todas estas injusticias estructurales que históricamente excluyen a grupos 

vulnerables. La inteligencia artificial, en el fondo, tiene una cualidad paradojal, que permite 

apreciarnos como somos como sociedad. Llegó una tecnología que nos obliga, en el fondo, a 

vernos como somos como sociedad y lo injusta que es. Y, a partir quizás de ella, poder 

convertirnos en una mejor sociedad.  

[Hora de término: 0:48:13]  

[Duración: 0:17:15]  
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Fundación Iberoameric ana de Derechos de Infancia y Familia, CIDENI  

Expositores: Miguel Cilleros y María Ester Valenzuela  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Comisión de Derechos Fundamentales  

Subcomisión 2  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[Tiempo de inicio: 0:49:18]  

 

Miguel Cilleros: Muchas gracias. Bueno, a nombre de la Fundación Iberoamericana de Derechos 

de Infancia y Familia, CIDENI, institución que trabaja para desarrollar el conocimiento y políticas 

públicas que promuevan y protejan el ejercicio de los Derechos del niños, niñas y adolescentes, 

quiero agradecer la posibilidad de exponer ante esta Comisión de Derechos Fundamentales de la 

Convención Constitucional. 

 

Nuestra exposición abordará, de modo general, el reconocimiento de los derechos de la niñez en 

la nueva Constitución y dentro de ellas, algunas cuestiones específicas sobre las que hemos 

desarrollado estudios que dejaremos a disposición de la Comisión; el principio del interés 

superior del niño y la niña y el derecho de los niños y niñas a la participación.  

 

El punto de partida que quisiera proponer a la Comisión, para su discernimiento, es que el ideal 

constitucional de asegurar la protección de Derechos Humanos pierde todo sentido si se lo 

entiende condicionado a una edad o etapa del desarrollo personal, o si se lo hace depender de la 

estructura social o familiar de una sociedad determinada. La igual dignidad de la persona 

humana, durante todas las etapas de la existencia, exige reconocer la condición de sujetos de 

derecho durante su tránsito por la niñez y la adolescencia y que este reconocimiento debe ser de 

carácter constitucional. 

 

La niñez y la adolescencia son etapas de la vida tan valiosas como las otras y, por lo tanto, deben 

tener el mismo reconocimiento jurídico. Los procesos de individualización y socialización, 

propios de la niñez y la adolescencia, deben ser promovidos y garantizados por la propia 

Constitución, ya que son una derivación de la garantía fundamental al libre desarrollo de la 

personalidad, concepto o garantía fundamental reconocida en prácticamente todas las 

constituciones de los Estados Sociales Democráticos de Derecho y que espero que también sea 

reconocida en nuestro nuevo texto constitucional.  

 

En consecuencia de ello, de este reconocimiento de los Derechos de los Niños y Niñas, el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, particularmente desde 1989 y el derecho constitucional 

comparado, consagran los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de forma expresa en sus 

textos constitucionales. En Chile, la ratificación de la Convención [de los Derechos del Niño], 

coincidió con el retorno a la democracia y su aprobación unánime por el Congreso Nacional 

denota que los derechos de niños y niñas son un punto de encuentro, de consenso, a nivel 

universal y nacional.  

 

Es de notar que en 1989 se produjo, por primera vez, un tratado internacional que terminaba con 

la división entre Derechos Económicos, Sociales y Culturales por un lado y Derechos Civiles y 
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Políticos, por otro. La Convención de los Derechos del Niño fue un puente entre esos dos mundos 

que habían estado divididos por la guerra fría y que también se había expresado en el derecho 

constitucional y [en] el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

 

Sin embargo, este reconocimiento tan relevante de 1990, de nuestro Congreso Nacional, no ha 

permeado hasta ahora en nuestro texto constitucional, cuestión que sí ha ocurrido en diversos 

países. A modo de ejemplo, en Brasil, México, Ecuador, Argentina de nuestro entorno y a nivel 

europeo se destaca la Carta Europea de Derechos Fundamentales, que es vinculante para todos 

los Estados de la Unión, es decir [inaudible: 52:15] legislación interna y que consagra en su 

Artículo 24, específicamente los Derechos del Niño y el Principio del Interés Superior. 

 

¿Cuáles son los contenidos mínimos, a nivel constitucional, que nos parece a nosotros necesario 

someter a la consideración de la Comisión? Primero, la recepción explícita en la conclusión del 

corpus iuris de protección de los Derechos Humanos de la infancia y la adolescencia, 

particularmente, los contenidos de la Convención de los Derechos del Niño. Sabemos que el 

proceso de redacción de la nueva Constitución está vinculado por los Tratados Internacionales 

de Derechos Humanos y, por lo tanto, esperamos que la Convención de los Derechos del Niño siga 

siendo el eje central de nuestro ordenamiento constitucional en esta materia.  

 

Reconocimiento expreso de los niños como sujetos de derechos y titulares de Derechos 

Fundamentales y de ejercerlos de acuerdo a la evolución de sus facultades contando, para ello, 

con la orientación y dirección de sus padres o personas encargadas de su crianza. La Ley 

dispondrá mecanismos específicos para favorecer su ejercicio, no pudiendo restringirlos en su 

esencia o desproporcionadamente, de acuerdo a la evolución de las facultades de niños, niñas y 

adolescentes (probablemente esto será recogido simplemente como una norma general de no 

restricción en esencia de los Derechos Fundamentales, o de carácter desproporcionado, pero si 

es importante que la legislación, en sus normas relativas a la capacidad civil, penal, 

administrativa u otro tipo de capacidades, tenga un mandato claro de no restringir en esencia 

estos Derechos Fundamentales de los niños, niñas y adolescentes). El derecho a la convivencia 

familiar y la no injerencia arbitraria del Estado en la vida privada y familiar, el respeto y 

promoción de las responsabilidades parentales, la protección igualitaria, la prohibición de la 

discriminación y la protección reforzada los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

 

En este sentido, proponemos una particular atención a la situación de las niñas y las diversidades 

sexuales, a la situación de aquellos niños que nacen y crecen en pobreza. Vamos a hacer llegar 

un documento específico sobre ese tema, porque la pobreza es hoy día… la pobreza infantil es 

probablemente la causa mayor de vulneración de Derechos Fundamentales de niños y niñas y es 

necesario entonces también tener un resguardo constitucional para que haya una prioridad para 

erradicar la pobreza infantil. La situación de niños y niñas indígenas, como un derecho individual 

y colectivo, considerando que su interés superior también debe atenderse para su determinación 

aquellas condiciones especiales de los niños y niñas indígenas, como por ejemplo lo ha resuelto 

el sistema constitucional canadiense. Protección contra toda forma de violencia, derecho al buen 

trato y una vida libre de violencia, cuestión sobre la cual también haremos llegar un documento 

específico sobre la protección de los niños frente a la violencia. 

 

La protección prioritaria de los derechos de los niños y niñas es el corazón de este principio de 
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interés superior del niño y de la niña, establecido en el Artículo 3.1 de la Convención y ya recogido 

en nuestra legislación a nivel legal, pero no a nivel constitucional. En todas las medidas que 

afecten al niño y la niña, su interés superior debe ser una consideración prioritaria y ese interés 

superior debe ser entendido como la satisfacción de sus derechos y la realización del desarrollo 

integral. Este mandato amplio, que se extiende a las autoridades, instituciones públicas, privadas 

y las familias, ha sido consensuadamente establecido en prácticamente todas las nuevas 

constituciones después de 1989. Creemos que también la Constitución chilena podría 

consagrarlo expresamente.  

 

Por otro lado, debe expresarse este principio del interés superior en las políticas públicas, a 

través de un mandato constitucional, para que la Ley desarrolle institucionalmente un sistema 

de garantías para la protección y ejercicio de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Las 

dificultades que ha tenido el país para desarrollar una adecuada protección integral a la infancia, 

las reformas legales que se han encontrado detenidas durante años en el Congreso Nacional, 

justamente deben ser impulsadas desde el propio texto constitucional, para darle la prioridad 

necesaria y el rango de mandato al legislador para establecer estos sistemas integrales de 

garantías de los Derechos de los Niños y Niñas… 

 

Matías Orellana: Disculpe, le  queda poco tiempo. Pero además los movimientos  de sus hojas 

causan un ruido muy molesto al escuchar los parlantes que tenemos acá, así que para que lo 

haga quizás con un poco más [de] cuidado, más lejano al micrófono, por favor.  

 

Miguel Cilleros: Perfecto. Estaba justo en este momento diciendo que Ester Valenzuela va a 

continuar la exposición respecto a los Derechos de los Niños y Niñas a la participación. 

 

María Ester Valenzuela: Hola, buenos días a todos y todas. Desde CIDENI, el Centro 

Iberoamericano de Derechos del Niño, les vamos a exponer brevemente sobre el Derecho a la 

Participación que creemos que debiese estar consagrado en la Constitución. 

 

Yo creo que es difícil imaginar un momento más adecuado que éste, para efectos de abordar la 

situación del Derecho de Participación de niños, niñas y adolescentes; ustedes lo han entendido 

perfectamente a través del reglamento en que han…, de los distintos reglamentos en que han 

establecido la posibilidad de cabildos, audiencias, etcétera. Nosotros, en el fondo, como ustedes 

saben, la Convención establece -la Convención de Derechos del Niño-, que todo niño tiene 

derecho a expresarse libremente, en cada uno de los temas que le afecten y tienen derecho a ser 

oídos y ser tomados en cuenta, de acuerdo a su edad y madurez. 

 

El Derecho a la Participación se vincula absolutamente al interés superior. De hecho, en el fondo 

se establece que el principio de participación es la piedra angular en la determinación del interés 

superior y, por ende, escuchar a los niños es un elemento que debe ser ponderado a la hora de 

abordar cualquier tipo de decisión o medida que les afecte y así también en el fondo se vincula a 

otros derechos. Nosotros creemos que para el efectivo ejercicio del Derecho a la Participación el 

Estado debe asegurar a los niños, niñas y adolescentes que reciban información adecuada, para 

así formarse una opinión y tener un juicio propio.  

 

Nosotros tenemos experiencias en el trabajo, lo que mencionaba Miguel sobre el documento de 
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nacer y crecer en pobreza, que realizamos con el Hogar de Cristo, UNICEF y la Universidad 

Católica, junto a CIDENI y consideró en el fondo escuchar a los niños que habían nacido en 

situación de pobreza y fue absolutamente virtuoso, porque el aporte que hicieron fue 

inconmensurable. 

 

La participación, a la luz del nuevo texto constitucional posee dos aristas: la primera dice relación 

con el tema del derecho de la participación, como va a ir consagrado en el texto constitucional y 

lo segundo es cómo incluir a los niños niñas y adolescentes en este proceso constituyente. 

Creemos que lo valioso es fortalecer las vías democráticas como instancias de incidencia y que 

no sólo la protesta en el fondo sea su única forma de participar. Si uno mira la historia en los 

últimos 20 años, después de la llegada de la Democracia a Chile, uno puede advertir: año 2001, el 

Mochilazo; año 2006, lo de los Pingüinos, la protesta de los pingüinos y luego, previo al estallido, 

que sabemos que comenzó con esta protesta contra la subida del metro, también por escolares o 

movimientos estudiantiles. Por lo tanto, no han estado ausentes, no han dejado de participar, 

pero lamentablemente las únicas vías que han tenido son las extrainstitucionales. Es por eso que 

creemos que hay que fortalecer las vías institucionales, en consonancia, a la calidad que tienen 

de titulares de derechos. 

 

Nosotros creemos como ya concluyendo, que el derecho a participar tiene una relevancia para 

los sistemas democráticos y se constituye como un ejercicio de garantía de la democracia. Existe 

una cierta desconfianza en la opinión, porque persiste la idea de incapacidad en el fondo, 

instalada en el Código Civil de niños, niñas y adolescentes, cuando la Convención lo que hace es 

instalar y cambiar el paradigma y hablar de sujetos en desarrollo, no de incapaces. 

 

En Chile, al no existir una regulación expresa, ni canales de participación para niños, niñas y 

adolescentes, estos han utilizado las vías extrainstitucionales quedando demostrado esto en los 

ejemplos que les daba; del Mochilazo, la revolución Pingüina y las protestas en el metro pre-

estallido. Y aquí el Comité de Derechos del Niño el año 2015 señaló que no existen estructuras 

oficiales que permitan a los niños participar en la elaboración de políticas nacionales, regionales 

y locales relativas a la infancia y, en particular, en procesos que demuestren de qué manera se 

tiene debidamente en cuenta su opinión. Si bien Chile no prohíbe ni limita la posibilidad de que 

los jóvenes puedan asociarse -y ahí tenemos ejemplos como la ACES, la CONES, etcétera, en el 

fondo esto no solamente debe quedarse ahí, sino también en demostrar cómo se está 

considerando la opinión. El mandato no es hacer lo que niños, niñas y adolescentes digan u 

opinen. El mandato es a escucharlos y a considerar su opinión y luego a ponderar esta opinión 

para efectos de las decisiones que se tomen. 

 

Matías Orellana:  Se ha cumplido el tiempo de la exposición. Le pedimos que pueda 

redondearlo quizás en las preguntas, pero no podemos seguir adelante y lo anunciamos así 

al principio de la sesión, así que ha terminado la exposición ¿Hay alguna pregunta en la 

sala? Le pedimos al zoom también que puede mostrarnos a efectos de que... Sí, hay dos 

preguntas pedidas mediante la vía telemática; está el convencional Luis Barceló y el  

convencional Gaspar Domínguez. Convencional Barceló, tiene la palabra.  

 

Convencional Luis Barceló: Muchas Gracias, Matías. Muchas gracias a los expositores, una 

interesante exposición. Hemos escuchado también otras en una línea similar. La pregunta la 
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sig uiente: para que los niños puedan participar obviamente necesitan estar debidamente 

informados. Desde ese punto de vista ¿Creen ustedes que consagrar a nivel constitucional la 

educación cívica o la formación ciudadana o como quiera llamársele, es necesario  hacerlo 

para que los niños estén en condiciones de poder interlocutar sobre los temas políticos que 

son necesarios de su formación desde la más tierna edad? Esa es la pregunta.  

 

María Ester Valenzuela : ¿Contesto al tiro ? 

 

Convencional Matías Orellana: No.  El convencional Gaspar Domínguez primero y luego tiene 

dos minutos máximo para poder responder ambas preguntas.  

 

Gaspar Domínguez: Buenos días, muchas gracias. Una pregunta bien, bien puntual. Ester 

fue explícita en decir que no necesariamente es hacer lo  que los niños, niñas y adolescentes 

digan, sino más bien escuchar y hacer que incidan y participen. La pregunta es bien 

puntual ¿Tienen ustedes alguna posición sobre el derecho a sufragio en personas desde los 

16 o 14 años, como tanto otros países ya lo h an hecho en Latinoamérica  y el mundo?  

 

María Ester Valenzuela: Perfecto. Me voy a referir yo a la pregunta del constituyente Luis Barceló 

y luego Miguel a la pregunta de Gaspar Domínguez. Nosotros de hecho era una de las 

recomendaciones en el fondo que teníamos. Efectivamente es necesario crear una cultura cívica 

y que los niños estén debidamente informados. De lo contrario ¿Cómo van a formarse una opinión 

para efectos de poder participar? Creemos que es necesario; que los niños le hacen bien a la 

democracia y que las democracias le hacen bien a los niños. Piensa que en el fondo son los futuros 

adultos.  

 

Ahí la Convención [de los Derechos del Niño] es muy clara y está resuelto en el Artículo 5to de la 

Convención, que señala que los padres tienen prioridad respecto a orientar, dirigir a los niños, 

pero no es cualquier orientación, no es cualquier educación, no es cualquier dirección, sino que 

es en el fondo una educación que los lleve a la autonomía y que los lleve a la evolución efectiva de 

sus facultades para poder ejercer sus derechos concretamente. Por lo tanto, creemos que es 

indispensable lo que plantea el constituyente Luis Barceló y estaba dentro de nuestras 

recomendaciones, porque obviamente esta participación tiene que tener un sustento de 

información, de formación cívica para poder en el fondo realizarse. 

 

Y ahí me adelantó muy poquito a la pregunta del constituyente Gaspar Domínguez y es que 

respecto al sufragio hay que hacer un camino previo; un camino de formación cívica previa, hay 

que hacer un camino para construir estas participaciones por vías institucionales. Le doy la 

palabra a Miguel Cilleros. 

 

Estás sin audio, Miguel. 

 

Miguel Cilleros: Brevemente: un punto clave de la Convención es que los niños, niñas y 

adolescentes deben participar y tienen derecho a formarse un juicio propio sobre las cuestiones 

que les afectan. Por lo tanto, la formación y las formas de deliberación deben ser adecuadas a 

sus condiciones y eso es lo que ha hecho dudar a parte del movimiento a favor de los Derechos 

de los Niños y Niñas, sobre su participación en contiendas electorales de adultos, donde su 
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participación a veces pasa a ser meramente simbólica o tiene algunas dificultades. Por lo tanto, 

el desafío mayor en realidad respecto al derecho a elegir y a ser elegidos -porque siempre se 

discute del derecho al sufragio, pero no a ser elegido y participar en organismos deliberativos-, 

debe ser progresivo, trabajado de un modo muy profesional, probablemente con una 

participación muy importante a nivel local y en espacios en los cuales ellos tengan procesos de 

decisión y donde se asegure que la deliberación de los niños, niñas y adolescentes y sus 

procesos de selección y de elección sean adecuados a sus condiciones y les permitan 

efectivamente participar y no ser meramente un agregado respecto de los adultos.  

 

Y eso significa también que el problema no se acota con fijar una edad mínima del voto, porque 

insisto, por un lado, está el tema del derecho a ser elegido y participar de los órganos de 

deliberación, y lo segundo es qué ocurre con los niños que siempre van a quedar por debajo de 

esa edad y, por lo tanto, todos ellos deben participar. Entonces es una cuestión de cómo se 

organizan los sistemas electorales, cómo se organiza la participación de los niños, niñas y 

adolescentes y en ese ámbito discutir sobre la posibilidad del derecho al voto.  

 

Convencional Matías Orellana:  Muchas gracias. Agradecemos la exposición, que hayan 

estado hoy día junto a nosotros ilustrándonos y suministrándonos sobre este tema tan 

importante. Ag radecemos (...).  

 

[Término: 1:06:44]  

[Duración: 0:17:26]  
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Consejo para la Transparencia  

Comisión de Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Expositores: David Ibaceta y Ana Muñoz  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

[Hora de inicio:  1:08:08]  

David Ibaceta:  Bueno, primero que todo, a nombre del Consejo para la Transparencia, saludarlas 

a todas y a todos. Para nosotros nuevamente es un motivo de emoción estar en esta oportunidad 

vía telemática compartiendo algunas ideas con ustedes y, si me permiten compartir, quisiera 

solamente llevar adelante nuestra conversación con una presentación ¿Se podría? si 

Matías Orellana: Sí, no hay ningún problema.  

David Ibaceta: Perfecto ¿Se logra ver parece, o no? en un formato distinto, pero bueno… 

Conven cional Matías Orellana: Sí, se ve perfecto  

David Ibaceta:  Perfecto, muchísimas gracias. Nosotros lo que queremos plantear… voy a partir 

por el final para hacerla bien… en buen chileno, para hacerla corta. Nosotros lo que queremos 

plantear de manera bien directa y concreta es la consagración, a nivel constitucional, del Derecho 

de Acceso a la Información pública como un derecho autónomo, como un derecho independiente, 

como un derecho con contenido esencial específico y determinado y que se desligue de la 

interpretación que pueda tener o de su coadyuvancia con otros Derechos Fundamentales.  

Entendemos, creemos, sentimos y deseamos que el Derecho de Acceso a la Información pública, 

como tal, tenga un reconocimiento explícito en el texto constitucional, en la lógica de este proceso 

de instauración constitucional que se ha llevado adelante por esta Convención. Y esto está 

íntimamente vinculado con una cuestión previa, sobre la cual también nos hemos pronunciado 

en algún momento; porque el derecho de acceso a la información pública también actúa como 

una suerte de doble vía o de duplicidad del principio de publicidad y del principio de 

transparencia.  

Probablemente, esta es una cuestión central; hoy día se encuentra explícitamente reconocida en 

la Carta Fundamental en el Artículo octavo, es un principio que abarca a todos los órganos del 

Estado y esperamos que, en esa misma línea, se mantenga -se establecen algunas cuestiones de 

delimitación, que evidentemente tendrán que ser discutidas en el seno de la Convención- y lo 

importante es que este derecho ya tiene parangones de reconocimiento explícito en otras cartas 

fundamentales y particularmente, en las cartas fundamentales que se han venido dictando en el 

último tiempo, estoy pensando en los últimos 15-20 años, ha existido ahí una determinación 

específica de aquello.  

¿Y qué significa que se consagre este derecho de acceso como un derecho fundamental? Primero, 

la necesidad de que se reconozca, para que haya un ejercicio pleno, para que ese reconocimiento 

puede ser además refrendado respecto de cualquier órgano del Estado -porque ojo-, aquí hay una 

cuestión bien interesante respecto de este derecho; este es un derecho que actúa 

fundamentalmente en contra del Estado, pero que eventualmente también puede actuar respecto 

de los privados (eso por particularidades que no vienen al caso desarrollar en este momento y 
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que, desde ya, les comento a cada uno y a cada una de ustedes vamos a dejar establecidas en una 

minuta y en la copia de esta presentación que le remitiremos a cada uno de ustedes). También 

porque con esto se reasegura y fortalece la idea de una institucionalidad autónoma e 

independiente y, además, lo más importante, porque se coadayuda de una garantía 

independiente de otros derechos. 

La consagración del Derecho de Acceso como un derecho independiente tiene ciertas 

características propias. Es un contenido distinto de la Libertad de Expresión, derecho con el cual 

se ha hermanado muchísimas veces, pero también ha significado algunos problemas. [el Derecho 

de Acceso a la Información] garantiza, desde luego, los regímenes democráticos, va promoviendo 

la responsabilidad en el ámbito de la actuación de quienes forman parte y de quienes desarrollan 

sus funciones en el aparato público, fomenta la participación ciudadana porque esto hace que -y 

esto es central, si me permiten- el derecho de acceso permite un exhaustivo control social de la 

ciudadanía respecto de la actuación de los órganos públicos, pero también -y muy importante-, 

permite levantar el velo, permite combatir la opacidad, permite evitar el secretismo, cuestiones 

que en ciertas ocasiones genera tantas problemáticas y por eso también aumenta los estándares 

de integridad, aumenta los niveles de probidad y forma parte de un sistema adecuado que busca 

una buena administración del Estado.  

También opera como derecho llave, sin duda alguna; el derecho de acceso me sirve para ir a 

buscar información con la cual yo podré el día de mañana ejercer otros derechos y, por lo tanto, 

también se transforma en un derecho que se instrumentaliza en función de otros derechos y ¿Por 

qué no decirlo? Es una condición en los Estados modernos de que este derecho tenga esta 

consagración.  

Acá hay algunas cuestiones de mayor especificidad respecto de lo que les vengo señalando. Es 

importante esta consagración para la determinación de su contenido esencial. Hay una 

protección reforzada, eventualmente si este derecho o bien debe, o puede, o quiere ser limitado 

requiere necesariamente de una reserva legal; el legislador tendrá que determinar -y el 

constituyente, desde luego, podrá dar orientaciones-, respecto de la limitación del derecho, como 

lo que existe en la actualidad. El Estado constitucional de derecho se ve evidentemente reforzado 

con un derecho suficientemente resguardado, como también la necesaria… la vuelta a las 

confianzas en el aparato público en momentos en que ha habido muchas problemáticas de esta 

naturaleza es importante, y esto reafirma el régimen democrático, pero no cualquier régimen 

democrático; que sea representativo y sea participativo.  

Integridad, probidad, buen gobierno, lucha contra la corrupción, son elementos centrales que 

van configurando el derecho de acceso que los integran en un sistema de integridad pública y 

que, por lo tanto, van diametralizando aquello que necesariamente tiene que producirse en un 

proceso -si me permiten, una línea en materia de reconocimiento de Derechos Fundamentales- 

que concretiza un procedimiento de especificación de derechos. De lato ya es conocido que los 

Derechos Fundamentales han tenido, desde la construcción del Estado liberal, un desarrollo -

desde esos derechos de no intervención, pasando por derechos de participación política, 

centrándose más tarde en derechos de garantía o de requerimiento al Estado; los derechos 

sociales- y por lo tanto acá estamos en una dimensión que sigue ahondando en esa lógica; un 

proceso de especificación de un derecho tan importante como el Derecho de Acceso a la 

Información Pública, que sea conocido, que sea utilizado por la ciudadanía y que se desprenda… 
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El derecho de acceso a la información, si ha tenido un problema, ha sido su elitización. 

Determinarlo como un derecho fundamental permite ampliar su espacio. Nosotros queremos 

que toda la ciudadanía sepa que tiene un derecho, que lo puede ejercer contra la autoridad y que 

tiene herramientas para garantizarlo. Esto, desde luego, en el ámbito comparado, como les 

mencionaba, ya viene de largo y, por lo menos en el ámbito latinoamericano o iberoamericano, 

lo encontramos en Brasil, en Ecuador, en México, en Perú, en España explícitamente reconocido. 

Voy a dejar a la directora jurídica para que también nos vaya avanzando un poquito con algunas 

cuestiones particulares. Directora, por favor. 

Ana Muñoz:  Muchas gracias, Director. Buenos días a todas y todos. Continuando con la 

presentación entonces, señalar ahora más en concreto cuáles son las funciones del Derecho de 

Acceso a la Información y por qué es relevante reconocerlo explícitamente en la Constitución. 

Como decía David, el Derecho de Acceso cumple un rol fundamental en el control social, por parte 

de la ciudadanía, de las actuaciones de los órganos del Estado y facilita exigir rendición de 

cuentas por parte de la ciudadanía. Cumple un rol importantísimo también en la prevención de 

la corrupción; a medida que hay mayor opacidad en la administración pública se facilita o 

fomentan los actos de corrupción, por tanto, a medida que existe mayor transparencia y 

publicidad de los actos y resoluciones de los órganos del Estado, también ayudamos a prevenir la 

corrupción.  

El Derecho de Acceso es fundamental para fomentar y facilitar la participación ciudadana 

informada. En relación con lo que preguntaban antes, cierto, sobre los derechos de los niños. Es 

importante para poder participar en la vida pública, tener una ciudadanía informada y, por cierto 

también, los niños, niñas y adolescentes. El derecho de acceso para el ejercicio de otros Derechos 

Fundamentales se ha entendido como un derecho llave, para ejercer otras libertades 

individuales; derechos económicos, derechos sociales, derechos culturales, etc.  

David, si puedes adelantar… A la fecha también han existido iniciativas que han reconocido esta 

importancia y han intentado incorporar explícitamente el Derecho de Acceso a la información 

como derecho fundamental en la Constitución. Brevemente señalar que son dos las iniciativas 

más relevantes, una de ellas en marzo del 2013, que radicó en definitiva en una Comisión Mixta 

y no se continuó con su tramitación y así también en marzo del 2018; durante el Gobierno de la 

Presidenta Bachelet, se ingresó un proyecto que reconocía de manera explícita el estado de 

garantías constitucionales del derecho de acceso a la información. Ese proyecto tampoco 

lamentablemente avanzó en su tramitación.  

Finalmente es importante hacer presente que el Derecho de Acceso a la Información requiere de 

una garantía distinta y diferenciadora para hacerlo valer y para reclamar cuando su ejercicio no 

se ha respetado por parte de la administración. Actualmente existe la legislación en la Ley de 

Transparencia un procedimiento que se denomina de amparo al ejercicio del Derecho de Acceso 

a la Información Pública el cual, en nuestra consideración, satisface las exigencias que, en un 

Estado de Derecho, se configuran para velar por el efectivo del ejercicio de este derecho y además 

contempla ciertas características que son importantes recalcar acá: es una vía de fácil acceso 

para todos los ciudadanos, es gratuito para el reclamante, no requiere de abogados, se puede 

presentar por el mismo solicitante que no se ha visto satisfecho en su solicitud de acceso a la 

información, no presenta mayores complejidades y superposición, se puede presentar vía 
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remota o bien, completando un formulario físico y contempla además una revisión judicial de las 

decisiones del órgano que está encargado de fiscalizar el debido ejercicio del Derecho de Acceso 

a la Información, que es el Consejo para la Transparencia y esta revisión judicial se realiza ante 

las Cortes de Apelaciones respectivas.  

En este sentido, la ley modelo interamericana sobre acceso a la información pública de la OEA 

considera que el Consejo para la Transparencia es un órgano autónomo independiente, 

necesario… Ahí se salió la presentación, David, por si acaso… 

Matías Orellana: Quedan dos minutos de presentación, para que lo te ngan presente.  

Ana Muñoz:  Perfecto, terminamos ahora. Y, para terminar, de hecho… a ver si podemos volver a 

compartir… nosotros desde el Consejo para la Transparencia -adelante, David. 

David Ibaceta:  Perdón, VTR me juega una mala pasada, una vez más.  

Ana M uñoz:  Ahí. Finalmente, desde el Consejo para la Transparencia y conforme se nos solicitara 

por esta Comisión, les queríamos hacer presente una propuesta normativa para que ustedes, si 

la tienen a bien, la puedan considerar en el seno de esta Comisión y de la Convención en la 

instancia en que vayan discutiendo las normas que van a ser incorporadas en nuestra nueva 

Constitución. En ese sentido, les proponemos una redacción que tiene… contempla tres 

elementos. En primer término, el reconocimiento explícito, como veníamos diciendo, del 

Derecho de Acceso a la Información con conformidad a la Ley. En segundo lugar, la consagración 

de un órgano, de una autoridad de control, de un órgano garante, que garantice el ejercicio de 

este derecho, promueva la transparencia y fiscalice el cumplimiento de la normativa respectiva 

y, finalmente, una posibilidad de solicitar amparo al ejercicio del derecho cuando éste no sea 

debidamente satisfecho por parte de la administración pública. 

Así que eso sería por nuestra parte, muchas gracias por la invitación y bueno, quedamos a su 

disposición y muy atentos a las preguntas que puedan tener para que las podamos responder. 

Gracias. 

David Ibaceta:  Muchísimas gracias. 

Matías Orellana: Muchas gracias por la exposición. Les agradecemos habe r estado el día de 

hoy junto a nosotros y que nos puedan exponer sobre esta importante materia. Se abre el 

espacio para poder realizar preguntas, ya existe una palabra pedida, es la del convencional 

Luis Barceló. Tiene la palabra, convencional Barceló.  

Lui s Barceló: Gracias Matías, gracias a los expositores. Una muy buena presentación. Hace 

algún  tiempo atrás, el Consejo para la Transparencia rechazó un amparo de Derecho de 

Acceso a la Información que formuló el ex Capitán del Ejército Rafael Harvey, [que]  iba 

deducido contra la Subsecretaría de las Fuerzas Armadas ¿Ustedes creen que,  con la 

consagración constitucional de este derecho, la consagración constitucional de este Derecho 

a la Información debiese haber tenido, ese caso, un resultado contrario al qu e tuvo, es decir, 

favorable a la petición del Capitán Harvey?  

Matías Orellana: Antes que puedan responder, tienen un plazo de dos minutos para poder 

realizar la efectiva respuesta. Así que tienen la palabra a partir de ahora.  



Convención Constitucional - Comisión de Derechos Fundamentales 

Compendio de Transcripciones - Bloque Temático 4 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales - Chile      126 

David Ibaceta: Muchísimas gracias y respondiendo directamente la pregunta indicada por el 

convencional Barceló: no. Siendo bien honesto. No quiero acá ser… 

Efectivamente y recordando un poco la especificidad de ese caso, efectivamente con las reglas 

actuales -porque no solamente existe hoy día una regla de transparencia en cuanto, y de 

publicidad en cuanto principio, sino que también existen reglas de limitación-. En la actual 

Constitución pueden establecerse reglas de limitación que tengan que ver con la afectación de la 

función del órgano, que tengan que ver con la afectación de los derechos de las personas en otras 

dimensiones, que tengan que ver con temas de seguridad de la nación, o que tengan que ver con 

temas de interés nacional y precisamente, de acuerdo con los antecedentes que ese caso en 

particular estableció en esa solicitud de acceso, efectivamente bajo estas reglas, y si suponiendo 

tuviésemos las mismas reglas, la respuesta sería “no”. 

Ahora (y ahí está la magia probablemente todo esto) dependiendo de las reglas de limitación del 

derecho fundamental, como existen en la gran mayoría de los Derechos Fundamentales en las 

distintas cartas del mundo, podría eventualmente arribarse a una conclusión distinta, pero yo en 

este momento, con mucha responsabilidad, convencional Barceló, diría: “no”.  

[Hora de término: 1:23:51]  

[Duración: 0:15:43]  
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Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Mariela Infante Erazo y Verónica Riquelme  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[T iempo de inicio: 1:26:35]  

 

Mariela Infante:  Muchas gracias, a nombre de Nada sin Nosotras y de Corporación Humanas, el 

Centro de Estudios de la Mujer y el Observatorio de Género y Equidad agradecemos la 

oportunidad de estar acá y felicitamos también el trabajo que ha desarrollado la Convención 

hasta ahora. La plataforma Nada sin Nosotras está integrada por las tres organizaciones que ya 

mencioné y tiene como objetivo incidir en la incorporación de la agenda feminista y de derechos 

de las mujeres en el texto constitucional. Esta presentación que haremos se inicia con una breve 

referencia al marco político y conceptual que sustenta nuestro posicionamiento, para luego 

exponer una propuesta de incorporación de cuatro derechos claves que permitan superar la 

discriminación estructural de género.  

Primero, entendemos que el derecho y los marcos normativos y constitucionales no son neutros, 

pues tienen la capacidad de reproducir o transformar desigualdades sociales. En el caso de las 

mujeres, la consagración de sus derechos requiere el reconocimiento de su calidad de sujetas 

iguales y diferentes; iguales en tanto parte del género humano y diferentes en tanto sus 

necesidades e intereses específicos se configuran a partir de la construcción cultural de los sexos, 

que las sitúa en una situación de subordinación. Lo anterior no puede dejar afuera la 

incorporación de un enfoque interseccional que reconozca las formas interconectadas de 

discriminación que enfrentan las diversas mujeres, como por ejemplo en razón de su edad, 

origen étnico y racial, orientación sexual o identidad de género, con el objetivo de desmontar la 

articulación de estos distintos sistemas de opresión. 

Para evitar la reproducción de un orden de género jerárquico y excluyente, es fundamental 

incorporar la perspectiva feminista en el derecho, lo que significa superar el paradigma del sujeto 

universal abstracto y descontextualizado para partir de sujetos y sujetas situadas en sus 

condiciones materiales y vínculos sociales concretos. En el caso de las mujeres, considerar esta 

experiencia concreta significa incorporar nuevos derechos en el texto constitucional, como el 

Cuidado, el Derecho a una Vida Libre de Violencia y los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

La propuesta que presentamos a continuación parte de un enfoque integral que considera la 

sinergia entre los distintos apartados del texto constitucional, particularmente la consistencia 

entre los principios, el catálogo de derechos, los mandatos estatales y la redistribución del poder; 

lo que exige el trabajo coordinado de las diferentes comisiones de la Convención. 

Bueno, sobre el Derecho una Vida Libre de Violencia, partimos de la base que la violencia de 

género es expresión de un orden patriarcal excluyente, una expresión de discriminación y un 

mecanismo de disciplinamiento social para mujeres y disidencias. Históricamente, esta violencia 

ha sido invisible, tolerada por los órganos del Estado y ha quedado impune. Por eso, erradicar la 

violencia patriarcal debe ser un eje transversal del nuevo pacto social, de modo de transformar 

las bases de la opresión de las mujeres.  
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Para garantizar el Derecho a una Vida Libre de Violencia, es imprescindible generar un cambio 

de paradigma respecto a la definición del Estado y caracterizarlo como un Estado cuidador, con 

un rol central en garantizar y promover el desarrollo y bienestar de las personas. Como verán, a 

lo largo de toda la presentación, este es un eje transversal que aparece en todas nuestras 

propuestas. 

Además de incluir explícitamente el Derecho a una Vida Libre de Violencia, en el catálogo de 

derechos se deben incorporar los principios de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, 

primacía de los Derechos Humanos en el actuar estatal y la transversalización del enfoque de 

género en los órganos del Estado. También resulta fundamental establecer mandatos claros para 

el Estado, como por ejemplo: respetar, proteger, promover y garantizar el derecho a una vida libre 

de violencia, investigar y sancionar a los responsables y proteger y reparar a las sobrevivientes; 

generar las condiciones para que las bases materiales de la violencia sean progresivamente 

reemplazadas por bases de igualdad material y no discriminación y transversalizar el enfoque de 

género y las perspectivas feministas en políticas públicas, legislaciones, sentencias y el 

desarrollo institucional de todos los órganos del Estado. 

En lo que se refiere a Derechos Sexuales y Reproductivos, partimos de la premisa que son 

Derechos Humanos que permiten a todas las personas, sin discriminación, violencia o coerción, 

ejercer plenamente su sexualidad como fuente de desarrollo personal y decidir autónomamente 

sobre su cuerpo, su sexualidad y reproducción. Al vincularse con un conjunto de derechos y 

libertades protegidas por los Tratados Internacionales de Derechos Humanos vigentes en el país, 

[estos] deben ser garantizados e incorporados con rango constitucional.  

Al constituirse como Libertades Fundamentales, son inseparables del reconocimiento de las 

personas como sujetas de derecho. Por lo tanto, negar los Derechos Sexuales y Reproductivos 

representa un control y tutela sobre la vida, sexualidad y cuerpo de las mujeres, [lo] que resulta 

inaceptable en una sociedad democrática. Proponemos entonces que esta Comisión consagre 

expresamente, en el catálogo de Derechos Fundamentales, los Derechos Sexuales y 

Reproductivos como Derechos Humanos para lograr su efectiva protección. Al igual que en la 

propuesta anterior, se requiere incluir en los principios de la Constitución la igualdad sustantiva 

y no discriminación, la primacía de los Derechos Humanos en el actuar estatal e instituir la 

autonomía y autodeterminación de las personas. 

Para la implementación de estos derechos, se requieren obligaciones claras para el Estado, como 

promover, respetar, proteger y garantizar la autonomía y autodeterminación de cada persona 

respecto a su cuerpo, sexualidad y reproducción; garantizar el acceso a los servicios de salud 

sexual y reproductiva en todo el territorio nacional y en los establecimientos públicos y privados, 

entregar información y educación sexual integral y, por último, la protección efectiva contra la 

violencia y la discriminación. 

Ahora le doy la palabra a Verónica. Muchas gracias. 

Verónica Riquelme: Bueno. Muy buenos días, agradezco que nos den la oportunidad de exponer. 

Yo voy a exponer respecto de dos derechos que nos parece que son muy importantes, como los 

ya mencionados por Mariela. En primer lugar, el trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 

en la nueva Constitución. En relación a las bases de esa propuesta hemos planteado cuatro 

aspectos: transformar la división sexual del trabajo y las relaciones desiguales entre hombres y 
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mujeres, reconocer y visibilizar las tareas de cuidado como trabajo, desfeminizar, desprivatizar, 

reducir y redistribuir el trabajo de cuidados para avanzar en la garantía de los derechos de las 

mujeres, por ejemplo, su participación social, política, su tiempo libre y la cuarta base: avanzar 

hacia la corresponsabilidad social y la colectivización de los cuidados. 

La pregunta: ¿Cuál es nuestra propuesta para incluir el trabajo doméstico y de cuidados no 

remunerado? El principio, como decía Mariela, se mantiene: los cuidados son imprescindibles 

para la vida humana y la sociedad debe asumirlos de manera colectiva y ahí planteamos cuatro 

principios principales: la igualdad sustantiva y no discriminación, la primacía de los Derechos 

Humanos en el actuar del Estado y la transversalización del enfoque de género en los órganos del 

Estado. La definición del Estado, repetimos: Estado cuidador, con un rol central en garantizar y 

promover el desarrollo del bienestar de las personas. Y en relación al catálogo de Derechos 

Fundamentales, hemos planteado cuatro derechos: el derecho de toda persona para ser cuidado, 

el derecho a elegir cuidar y el derecho al autocuidado y un cuarto planteamiento; reconocer el 

trabajo doméstico de cuidado no remunerado como trabajo, con una contribución social y 

económica. 

Por último, las obligaciones del Estado: implementar un sistema de seguridad social que 

incorpore a las personas cuidadoras, generar leyes y políticas públicas que instalen un sistema 

plurinacional de cuidado. La siguiente es respecto del derecho al trabajo remunerado. El cuarto 

y el último derecho que vamos a plantear es el Derecho al Trabajo remunerado, digno, sin 

discriminación y compatible con los cuidados en la nueva Constitución y al respecto cuatro bases 

en esta propuesta.  

La primera es que el género es determinante de la división sexual del trabajo, de las condiciones 

de empleo y las discriminaciones de las mujeres del mercado laboral. Por ejemplo, las mujeres 

viven limitaciones en el acceso, en el tipo de trabajo al que acceden 

Matías Orellana: Un minuto por favor  

S&5Š1,$! lm En las promociones y ascensos y en la brecha salarial que ellas tienen, entre otras 

muchas desigualdades que enfrentan las mujeres en el mercado de trabajo. Una segunda 

propuesta se refiere a reconocer que las mujeres desempeñan dos trabajos: el trabajo 

reproductivo -ya lo hemos mencionado varias veces-, que incluye el trabajo doméstico y de 

cuidado, y el trabajo productivo; el trabajo remunerado. Una tercera propuesta se refiere a que el 

trabajo remunerado posibilita la autonomía económica de las mujeres y el ejercicio de otros 

derechos. Todos sabemos que, si las mujeres tienen un ingreso propio, [eso] les permite ejercer 

muchos otros derechos asociados. Y, por último, avanzar hacia la corresponsabilidad social y la 

colectivización de los cuidados, que sea compatible con el trabajo remunerado, especialmente 

todo lo que tiene que ver con las jornadas de trabajo.  

La pregunta, no es cierto: ¿Cuál es nuestra propuesta? El principio es que el trabajo remunerado 

debe ser digno y estar sustentado en los principios -y nuevamente repetimos-, de igualdad y no 

discriminación de género, primacía de los Derechos Humanos en el actuar del Estado y la 

transversalización del enfoque de género en los órganos del Estado. 

Matías Orellana: Tiempo, por favor.  
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Verónica Riquelme:  Estoy terminando. Con respecto al rol del Estado no lo voy a repetir, ya lo 

hemos dicho. Solamente quisiera detenerme en el catálogo de Derechos Fundamentales que para 

nosotras es muy importante. Derecho al acceso, permanencia y condiciones en el trabajo, justas 

y sin discriminación, el Derecho a la igualdad de remuneraciones por un trabajo de igual valor, el 

Derecho a una vida libre de violencia, incluyendo el ámbito del trabajo remunerado y reconocer 

el trabajo doméstico y de cuidados y garantizar la corresponsabilidad para armonizar con el 

trabajo de cuidados. Y solamente como obligaciones del Estado, establecer un régimen laboral 

que funcione en armonía con las necesidades del cuidado humano y generar leyes y políticas 

públicas que garanticen la igualdad de género y la no discriminación en el trabajo remunerado. 

Muchas gracias. 

Matías Orel lana: Agradecemos la exposición. Le pido que tengamos en vista esa vista 

panorámica. Tenemos una palabra pedida de la convencional Claudia Castro, así que tiene la 

palabra, convencional, para poder cursar su pregunta.  

Claudia Castro: Hola, buenas tardes. M uchas gracias por exponer. Yo soy mamá, soy mujer 

también, estoy por las brechas salariales [sic], pero me gustaría saber ¿A qué le llaman 

75!#!-2 %,(12  M2548& 72%!9ń! ħ67!l 32548& 0& +!#/!1 %& %,(12 < /! 9&5%!% 48& 72%!9ń! 12l 

porque es muy amplio ¿No? E so. 

Matías Orellana: Antes de otorgar la palabra para poder responder la pregunta de la 

convencional, le recordamos que tienen dos minutos para poder realizar respuesta. Muchas 

gracias.  

Verónica Riquelme: ¿No hay más preguntas? 

Matías Orellana: No, no hay más preguntas.  

Verónica Riquelme:  Bueno. Gracias, Claudia por tu pregunta. Efectivamente la palabra digno es 

una palabra… y de hecho, dudamos de colocar trabajo decente. En el mundo del trabajo 

remunerado se usa mucho la expresión “trabajo decente”, que es una expresión acuñada por la 

OIT, cuando Juan Somavía fue Director General de la OIT él planteó esa palabra, y que incluye 

varias otras cosas.  

El trabajo decente o el trabajo digno -yo creo que se pueden de alguna manera hacer de sinónimo-

, incluye bueno, el respeto a todos los Derechos Fundamentales del trabajo que la OIT ha 

formulado. Incluye el derecho a la organización libre, incluye la no discriminación y entre esas, 

la no discriminación de género como un elemento muy importante. Entonces cuando hablamos 

de trabajo digno podríamos asemejarlo, como digo, al tema del trabajo decente, que básicamente 

es en igualdad de condiciones y sin discriminación. En nuestro caso, nos interesa la no 

discriminación de género. Gracias. 

Matías Orellana:  Nuevamente agrad ecer la instancia. Agradecerle también porque han 

estado muy presente en el proceso, con hartos de nosotros se han reunido, así que muy 

contento que hoy día también nos hayan podido acompañar en lo que es la parte de 

audiencias públicas, muy importante par a el suministro de la deliberación y la discusión del 

debate constitucional que se va a dar en los próximos días.  

[Término: 1:40:22]   [Duración: 0:13:47]   
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[Tiempo de inicio: 1:41:15]  

 

Mauricio Reyes: Buenos días. Primero que nada, con mi colega Javier Velásquez les queremos 

agradecer de todo corazón poder estar acá en la Convención Constitucional de los Pueblos de 

Chile. Para nosotros es un tremendo honor. Yo soy Mauricio Reyes, soy profesor de derecho penal 

de la Universidad Adolfo Ibáñez, él es Javier Velázquez, es profesor de criminología y derecho 

penal de la Universidad Católica de Temuco, y nosotros venimos a presentar una propuesta 

relativa a establecer en el texto constitucional un Derecho social a la Reinserción de los 

condenados y a establecer también que la finalidad primordial de la ejecución de la pena debe 

ser la resocialización. Para eso, vamos a proporcionar una fundamentación empírica, 

criminológica, a cargo de mi colega; y luego yo proporcionaré una fundamentación jurídico-

política. Por favor, Javier. 

Javier Velásquez:  Muchas gracias. Aprovecho también de reiterar los saludos a los 

convencionales que están acá presentes. Me siento honrado de poder presentar ante ustedes. 

A ver, básicamente lo que queremos plantear [es] lo siguiente: el problema de reincidencia en el 

delito es un asunto de crucial relevancia para medir el éxito o fracaso de todo sistema de 

ejecución de penas privativas de libertad, y también para efectos de evaluar la confianza que 

puede existir, por parte de la ciudadanía, en el sistema de justicia penal.  

En el contexto de la política pública de los últimos 20 años, lo que se ha visto es un populismo 

penal que no está basado en evidencia criminológica, y básicamente el discurso político ha 

estado, ha sido construido en función del miedo y en función de la intensificación punitiva; 

aumentando las penas. Sin embargo, la evidencia criminológica actual ha mostrado que el 

aumento de penas no tiene ningún resultado. La idea fuerza que nos queremos plantear es que la 

evidencia criminológica dice lo siguiente: invertir en reinserción eficaz es invertir en seguridad. 

Invertir en reinserción eficaz es un deber del Estado. Debemos reconocer la posibilidad de 

cambio, debemos reconocer que la reinserción social es un proceso y está acreditado 

criminológicamente. 

En este contexto, la evidencia criminológica ha detectado lo siguiente: existe lo que se llama la 

“curva edad-delito”; si tomamos a la muestra completa de todos los infractores de ley, ustedes 

van a encontrar que, en la medida [en] que van envejeciendo, en la medida en que van 

madurando, los infractores de ley van dejando de cometer delitos, con independencia de si el 

Estado los obliga a través de programas de reinserción o no. Esa es una evidencia. 

Efectivamente existe un grupo de personas que son refractarios y que, por lo general, tienen 

trayectorias delictuales. Sin embargo, la evidencia criminológica lo que nos va diciendo es que 

existe un proceso de desistimiento, que tiene caracteres biológicos, cognitivos y sociales. Esta 

evidencia criminológica comparada, que también existe en Chile, gracias a la investigación 

doctoral de Carolina Villagra, por un lado, de la investigación doctoral de Pilar Larroulet, de 
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Carolina Conde Marín y del Centro de Estudios de Justicia y Sociedad de la Universidad Católica 

de Chile, va confirmando la idea de que existe. Esta evidencia nos provee una pregunta. Y la 

pregunta es: si sabemos que es un hecho que la gente va a dejar de [delinquir] en la medida de 

que vaya envejeciendo: ¿Cómo el Estado puede facilitar el proceso de reinserción? Ese es el 

desafío. Tenemos que hacer un cambio de paradigma en la forma [en] que estamos construyendo 

el proceso de reinserción. 

Y acá viene lo más absurdo: el Ministerio de Justicia, desde la Presidenta Bachelet y continuando 

con el Presidente Piñera, han empezado a hacer un trabajo penitenciario en la línea de la 

reinserción que nosotros estamos proponiendo. No es una cosa paradigmática, lo que pasa es que 

no se comunica a la ciudadanía y, al mismo tiempo, el gran problema que tenemos (y esto lo ha 

evidenciado tanto la investigación de Carolina Villagra como la de Pilar Larroulet) es el hecho de 

que, una vez que las personas cumplen sus penas, no hay ningún apoyo en el medio libre, 

particularmente para las mujeres. La evidencia criminológica va demostrando lo siguiente: el 

principal apoyo para que la gente en Chile deje de cometer delitos, una vez que sale de la cárcel, 

son las familias, y si el Estado no apoya a las familias… Si uno compara las políticas de apoyo 

social a las mujeres madres de familia que han cumplido una pena privativa de libertad, el Estado 

chileno les ofrece a las mujeres menos apoyo que en Estados Unidos, que es uno de los países 

más neoliberales.  

En ese contexto, nosotros lo que estamos proponiendo acá es una forma de que este… de un 

cambio de paradigma del proceso de la reinserción. Este cambio de paradigma presupone, 

entonces, reconocer que es un proceso y reconocer que hay un deber del Estado y que este deber 

tiene que ser cumplido durante el cumplimiento de la condena y también tenemos que ponernos 

las pilas en el [periodo] post penitenciario. 

Voy a cerrar con una sola idea fuerza antes de darle la palabra a mi compañero Mauricio Reyes. 

Y es que yo me reuní el 2018 con el agente del Ministerio Justicia de reinserción y ellos saben que 

el [periodo] post penitenciario es importante, saben que la evidencia existe, pero lo que me decían 

[es que] “no hay dinero”. En cambio ¿Dónde se va el dinero? A más policías. 

Invertir en reinserción social es invertir en seguridad. Si nosotros, en el fondo, entendemos que 

es un proceso que podemos apoyar -no imponer, apoyar- reconociendo la agencia de las personas 

que están privadas libertad y que tenemos una evidencia criminológica hoy en día emergente; ya 

tenemos una Sociedad Chilena de Criminología, tenemos asociaciones como la Asociación de 

Pensamiento Penal, que van demostrando que existe este trabajo, lo que pasa es que el Estado 

está ausente y esta es la oportunidad, al reconocer la propuesta que nosotros estamos sugiriendo, 

que se puede discutir evidentemente, es hacer un cambio de paradigma en la nueva Constitución, 

para empezar a trabajar en el Chile de mañana. Muchas gracias. 

Mauricio Reyes: Bueno, ahora voy a pasar a leer la propuesta que hemos redactado de 

disposición constitucional, para luego fundamentarla. Esta es nuestra propuesta: 

“La ejecución de toda pena impuesta como castigo por un delito y de las medidas de seguridad, 

deberá orientarse primordialmente a posibilitar y facilitar el proceso de reinserción social y 

abandono del delito. Los Derechos Fundamentales de la persona sujeta a éstas no se limitarán en 

lo que resulte… perdón; sólo se limitarán en lo que resulte indispensable para la ejecución de la 
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pena. En ningún caso, una pena podrá privar permanentemente a una persona de la ciudadanía 

chilena, ni del derecho al sufragio” 

Inciso 2º: “La participación en los programas de reinserción social de las personas adultas 

condenadas es un derecho fundamental de los mismos y presupone que sea asumida por éstos 

de manera libre, voluntaria y revocable. Tratándose de condenados adolescentes, estos 

programas deberán considerar especialmente el interés superior de aquellos y respetar su 

autonomía progresiva.” 

La propuesta que sometemos a consideración de la Convención Constitucional y de la Comisión 

de Derechos Fundamentales consiste en incluir, dentro del catálogo de Derechos Fundamentales, 

este Derecho a la Reinserción Social, en tanto un Derecho Social que consiste, esencialmente, en 

un conjunto de prestaciones a través del sistema penitenciario que van orientadas a facilitar y 

posibilitar la reinserción social; incluyendo, por supuesto, un sistema de acompañamiento post 

penitenciario, [de modo] que los internos puedan continuar con su proceso de reincorporarse al 

medio libre con posterioridad a que hayan cumplido su condena o que hayan sido dejados en 

libertad. Este es el primer pilar; un Derecho Social a la Reinserción. Este Derecho Social, por 

supuesto, involucra, o sea, está informado por el respeto a la dignidad inherente a la persona 

humana. 

En segundo lugar, tenemos incorporado también en este proyecto la finalidad de reinserción 

social como la finalidad primordial de la ejecución de la pena. Nos parece muy importante que 

esto esté contenido en el texto constitucional, porque va a informar toda la normativa 

infraconstitucional. La Ley, también los reglamentos penitenciarios, todo lo que dice relación con 

la ejecución de la pena, debe ir primordialmente orientado a la resocialización.  

Por otra parte, es muy importante en nuestra propuesta el que nosotros reconocemos que la 

resocialización es un Derecho Social y no una imposición del Estado. Nosotros queremos que la 

reinserción social se funde en el consentimiento voluntario de la persona que se somete a ella y 

no que se trate de una imposición de tipo paternalista de alguna concepción del bien, sea religiosa 

o ideológica. Lo que nos interesa es que el penado mismo asuma como en parte su 

responsabilidad en el proceso de reinserción y esto está informado esencialmente por dos 

órdenes de consideraciones. En primer lugar, por una consideración pragmática, puesto que, si 

es que el penado no consiente en someterse al proceso de resocialización, entonces éste 

evidentemente está destinado a fracasar.  

Y, en segundo lugar, está fundamentado en el respeto por la dignidad y la autonomía de las 

personas, puesto que la imposición coercitiva de una determinada concepción del bien no es 

compatible con ella, sino que acá lo que tenemos que hacer es poner a disposición de la persona 

que ha infringido la ley y que está sufriendo una pena, la posibilidad de reinsertarse y esto, por 

supuesto, como dijo mi colega Javier Velásquez, es indispensable que se encuentre en la nueva 

Constitución, como está en algunas otras constituciones comparadas, por ejemplo la española, 

puesto que esto nos permite visualizar la verdadera y única finalidad legítima que tiene que tener 

un proceso -que es el proceso de ejecución de la pena- y que es esencialmente hacer sufrir a una 

persona porque ha infringido una ley.  

Nosotros no podemos justificar el sufrimiento por el sufrimiento, sino que necesariamente 

tenemos que orientar la ejecución de la pena a una finalidad constructiva, a una finalidad que 
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tienda a reintegrar a la persona que ha delinquido, digamos, y a impedir, perdón… y a motivarla 

para que viva en libertad y que, de esa manera, emerja su verdadera personalidad y no aquellas 

que estaba informada por todos estos factores nocivos y criminogénicos que la determinaron en 

un primer momento a cometer un delito (y que nosotros sabemos que están muy influenciados 

por una serie de factores estructurales, de desigualdad, de falta de oportunidades, de falta de 

desarrollo urbano y que es necesario avanzar muy sustantivamente en mejorar, para que de esa 

forma podamos tener una sociedad estructuralmente más pacífica, más libre, con un mayor 

respeto por la dignidad de todas las personas). Eso sería. Nuevamente les quiero agradecer de 

todo corazón el que nos hayan invitado a exponer y vamos a dejar la propuesta por escrito.  

Matías Orellana: Muchas gracias. Agradecemos la instancia , la participación. Tenemos dos 

palabras pedidas. Tiene primero la palabra la convencional Natalia Henríquez, luego el 

convencional Luis Barceló. Preguntas sucesivas, para que puedan ser respondidas por 

nuestros expositores. Convencional Natalia Henríquez,  tiene la palabra.  

Natalia Henríquez: Bueno, primero darles  las gracias a ustedes en verdad, Javier, Mauricio, 

por estar acá y traernos este relato tan completo. Pero Chile tiene discriminación hasta en 

sus cárceles y tenemos cárceles como Punta Peuco, dond e existen canchas, tienen espacios 

donde habitar que son mucho más cómodos, etcétera. Entonces habitualmente cuando uno 
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habitualmente viene la justificación económica, pero:  ¿Cuáles otras barreras ustedes creen 

que pueden existir para una implementación real de este derecho a la reinserción social?  

En términos de que, yo no desconozco las cifras, pero me imagino que tenemos problemas de 

infraestructura, me imagino que tenemo s problemas de personal de gendarmería y, si uno 

quiere que este proceso sea durante el proceso penitenciario, me imagino que tienen que 

haber profesionales de otras ramas para que pueda existir una educación continua, una 

educación en oficio[s], me imagin o que tienen que haber condiciones también, por ejemplo, 

para que la familia tenga la posibilidad de acompañar ese proceso, más allá de las visitas 

conyugales. Entonces ¿Cuáles creen que podrían ser estas barreras que podría[n] dificultar 

la implementación  de un derecho como éste? Gracias.  

Mauricio Reyes:  La primera barrera… 

J!7ń!6 L5&//!1!m @219&1$,21!/ I8,6l P21 %26 35&(817!6 68$&6,9!6 < /8&(2 9,&1& /! 5&638&67!k 

Convencional Luis Barceló, tiene la palabra.  

Luis Barceló: Gracias, Matías. Primero [quiero] agradecer a los exponentes, una sólida 

presentación. Una de las buenas mociones de normas constitucionales que hemos recibido. 

Así que felicitaciones a ambos o a quienes colaboran con ustedes.  

La pregunta mía va más o menos en la misma línea de la que hiz o la convencional Henríquez. 

En concreto, de consagrarse esta norma en la nueva Constitución ¿Cuáles creen ustedes que 

pueden ser las políticas públicas concretas que debería llevar a cabo el Estado y la sociedad 

para que esa norma realmente cumpla con su objetivo en la realidad de la vida diaria?  

Matías Orellana: Gracias por las preguntas. Les recordamos que tienen dos minutos para 

poder responderlas, respecto de lo cual vamos a cronometrar nosotros, para ser estrictos.  
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Mauricio Reyes:  Bueno, el principal obstáculo por supuesto que es político, y es de persuadir a 

la opinión pública [de] que es mucho más eficiente y mejor gastar dinero en resocialización que 

gastar dinero en intensificar el rigor del sistema penitenciario. Y lo que nosotros creemos que 

tiene que ocurrir es que el sistema penitenciario tiene que, de algún modo, nivelarse para arriba, 

neutralizando los privilegios injustificados que existen en, digamos, en los penales como por 

ejemplo Punta Peuco, está también, por ejemplo, el llamado “pabellón de los narcos” que existía, 

etcétera y antes estaba… eh y ¿Sí? Y bueno. Ahora le vamos a pasar la palabra a Javier. 

Javier Velásquez:  Sí, y rápidamente, perdón, en términos de política pública, el problema que 

tenemos en realidad no es un tema de dinero. Porque en realidad, si es que uno mira -por 

ejemplo- la inversión que se ha hecho en la seguridad en términos de Carabineros, por ejemplo, 

la inversión no ha parado. Se gasta mucho en seguridad, se gasta poco en reinserción.  

Ahora ¿Cuál es el tema? El tema es que la evidencia criminológica es muy clara. Lo que nosotros 

tenemos que hacer es pensar un poco la intervención ¿Qué es lo que nos dice la evidencia 

criminológica? Tenemos que detectar a aquellas personas que tienen carreras delictuales e 

invertir más recursos en aquellos que tienen carreras delictuales. Hay gente que no tiene carreras 

delictuales, y que al promover e identificar que ellos van a desistir, entonces no se tiene que 

intervenir más.  

Si el problema acá no es tanto de dinero, porque en realidad, si es que uno observa el trabajo del 

Ministerio de Justicia, en derecha y en izquierda, se ha construido todo un trabajo. Lo que pasa 

es que gran parte del trabajo está, hoy en día, enfocado en el sistema penitenciario, pero no en el 

post penitenciario, y ahí es donde estamos fracasando. Antes teníamos un sistema post 

penitenciario y en el fondo ¿Qué es lo que ocurre? No es un tema de ausencia de dinero, sino, en 

el fondo, de la mala distribución de los recursos, porque acá lo que no ha existido en Chile es 

entender que la inversión en reinserción es reducir la reincidencia y en realidad tenemos 

evidencia concreta, evidencia chilena, evidencia comparada y ¿Qué es lo que ocurre? Que acá no 

estamos nosotros trayendo una propuesta hippie, porque en realidad gran parte de lo que existe 

ya está. Lo que pasa es que el obstáculo, como decía mi colega Mauricio Reyes, es político. Porque 

políticamente se ha instalado la idea de que [se necesita] más mano dura, [que] generemos más, 

aumentemos las penas, pero en realidad la evidencia es clara. Si yo invierto en aquellos que 

tienen trayectorias delictuales ¡Pum! Reduzco la reincidencia. 

Y ahí en el fondo tenemos un… Acá hay tres niveles. Un orden moral; nosotros tenemos un deber, 

si hacemos, si le imponemos una pena privativa de libertad, tenemos un deber de entregar un 

castigo digno. El Papa Francisco dijo: una pena sin… A ver, lo voy a citar textualmente, perdón: 

“la pena de prisión debe tener un horizonte de esperanza, para no ser únicamente un 

instrumento de tortura”. Los informes del Instituto [Nacional de Derechos Humanos] desde hace 

diez años, de las cárceles chilenas, nos dicen que estamos violando los Derechos Humanos. Y acá 

un tema: si a usted no le convence ese orden moral, [vea el] orden empírico de eficiencia: invertir 

en reinserción es invertir en seguridad, reducir reincidencia es reducir delitos futuros. Y eso es 

lo que nosotros más podemos ofrecer en términos de la evidencia empírica existente. 

[Término: 1:59:01]  

[Duración: 0:17:46]  
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Subsecretaría de  la Niñez  

Comisión de Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Expositora: Blanquita Honorato  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Transcribe: Sergio Soza Díaz  

 

[Tiempo de inicio: 2:00:45]  

Blanquita Honorato : Muchas gracias, Matías, Javier por tenerme acá, a todos los constituyentes 

y las constituyentes también. Para nosotros es muy importante poder venir a hablar respecto de 

la niñez y la adolescencia y cómo puede esto ser considerado en la nueva convención (sic) que 

ustedes están construyendo.  

Actualmente el Estado de Chile ratificó, hace más de 30 años, la Convención sobre los Derechos 

del Niño, que establece ciertos principios y ciertos derechos que se deben asegurar de manera 

especial a niños, niñas y adolescentes [de aquí en más: NNA] ¿Qué significa esto? Que todos los 

derechos que están también en la Constitución Política de la República de Chile se deben 

asegurar de manera especial para NNA ¿Eso qué significa? Que el Estado no solamente lo tiene 

que poner a disposición, sino que además tiene que realizar acciones para que los NNA puedan 

ejercer estos derechos. Para eso nosotros, entonces, hemos creado un sistema de protección 

integral, que es de protección universal, es decir, para todos los NNA que viven en Chile.  

En ese sentido se relevan distintos conceptos. El primero, que tiene que ver con la participación 

de NNA, con la promoción de sus derechos, con la prevención de las vulneraciones a esos 

derechos (primaria, secundaria, verdad e incluso la terciaria, que tiene que ver con evitar la 

revictimización) y la protección especializada, que tiene que ver con cómo nosotros brindamos 

una reparación a través de especialistas para reparar el daño ocurrido por las vulneraciones de 

derechos a todos los NNA que así lo requieran. Para ello entonces tenemos hoy día la Ley, a punto 

de salir del Congreso. la Ley de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia y, por otra parte, ya  promulgado, el Servicio de Protección Especializada de la 

Niñez y Adolescencia, “Mejor Niñez”, donde se brindará este espacio de reparación y restitución 

de los derechos vulnerados a todos los NNA que lo requieran, ya sea desde una protección 

administrativa, es decir, desde las acciones que pueda realizar el Estado, el Gobierno, el Ejecutivo 

por sí mismo, como también una protección judicial, que es aquella que se realiza a través de los 

Tribunales de Justicia. Esta protección judicial puede ser a través de los Tribunales de Familia o 

también a través de los Tribunales Penales en caso de que los NNA sean víctimas de delito.  

¿Cuáles son las instituciones que estamos revisando esto y siendo parte de este nuevo cambio? 

Como les contaba, tenemos a punto de salir del Congreso la Ley de Garantías de Protección 

Integral, que involucra, por una parte, al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, que vengo a 

representar yo a través de la Subsecretaría de la Niñez, donde tenemos el Chile Crece Contigo, 

que se encarga de potenciar y lograr un desarrollo óptimo de todos los NNA, desde el embarazo 

hasta los 9 años. Por otra parte, tenemos las Oficinas Locales de la Niñez, que son la bajada 

territorial de la protección administrativa que entrega la Ley de Garantías y Protección Integral 

de los Derechos y, como les contaba, el Servicio de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia. Por otra parte, a través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos estamos 
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viendo el Servicio de Reinserción Social Juvenil, un poco tenía también que ver con la 

presentación que recientemente se hizo y, por otra parte, la reforma al Sistema Integral de 

Adopción y, por otra parte, tenemos como observador de todo este sistema a la Defensoría de la 

Niñez, que entiendo que también ya vino a exponer. 

¿Cuál es nuestra propuesta? En primer lugar, nosotros quisiéramos solicitar y sugerir, ojalá se 

pudiese considerar, la incorporación de los NNA como sujetos de derecho. Esto es, para que ellos 

puedan acceder y ejercer sus derechos sin la necesidad de un intermediario ¿Qué pasa hoy día? 

Hoy día nosotros tenemos, por ejemplo, el derecho de la salud asegurado para NNA, pero si no le 

piden una hora al médico, el niño no puede acceder a esa hora de salud y, en ese sentido entonces, 

necesitamos que los niños puedan acceder a sus derechos sin la necesidad de que un otro, el 

Estado en este caso o los adultos, tengan que intermediar para que eso sea así.  

Por otra parte, siempre velar… y ahora voy a exponer respecto de cuáles son los principios que a 

nosotros nos gustaría también que se consideraran de manera especial. Primero, el interés 

superior del NNA, que implica que, ante la colisión de intereses contrapuestos, siempre prime el 

beneficio primordial del NNA ¿Cómo se traduce eso? Si una familia quiere que un niño trabaje y 

para eso deje de ir al colegio, en ese caso entonces, sabemos que eso no es beneficioso para el 

niño y debiese primar el interés superior de ese NNA. Por otra parte, tenemos la igualdad y no 

discriminación arbitraria, donde tenemos temas hoy día, como, por ejemplo, la situación de NNA 

migrantes que, si bien tienen el derecho de acceder a prestaciones como salud o educación, en 

los territorios nos ocurre que hoy día están siendo discriminados y no les están abriendo las 

puertas para poder ejercer de manera adecuada sus derechos.  

Tenemos también el fortalecimiento del rol protector de la familia, donde nosotros debemos 

empoderar como Estado a la familia de su rol primordial. Nosotros sabemos que nada de lo que 

hagamos como Estado, ni los mejores programas, ni los mejores recursos, nada va a reemplazar 

la implicancia que tiene la presencia de una familia en la vida de un niño y, por lo tanto, nuestro 

rol como Estado, como garante también de los derechos de los niños, es entonces fortalecer este 

rol protector de la familia ¿Y cómo se hace eso? A través también de cosas como el derecho y 

deber preferente de los padres y/o madres a educar y cuidar a sus hijos, y eso también tiene que 

ver, no solamente con este derecho y deber que tienen los padres, sino que también con el 

derecho de los NNA a ser protegidos y a ser cuidados por sus padres y/o madres. Y eso también 

implica que nosotros debemos entregar las herramientas de crianza y de parentalidad que se 

requiere a los padres, a las madres, para que puedan ejercer este rol primordial.  

Por otra parte, tenemos la autonomía progresiva, que implica que los niños pueden ejercer sus 

derechos de manera autónoma de acuerdo a su edad, nivel de madurez y grado de desarrollo. 

Nosotros como Estado podemos definir una edad, por ejemplo, decir que a los 14 años los niños 

pueden salir en la noche hasta los 12 años (sic). Sin embargo, nadie mejor que la familia puede 

saber cuándo un niño está listo para cumplir ciertos hitos en su desarrollo y cuándo no y, por eso 

mismo, el derecho preferente de los padres y la autonomía progresiva son principios 

complementarios que se deben considerar de modo de que, cuando los NNA alcancen la adultez, 

puedan ejercer sus derechos como adultos, como ciudadanos del país, de manera madura, de 

manera responsable y habiendo obtenido la guía y la base suficiente para poder realizarlo.  

Luego tenemos la efectividad de los derechos. Las leyes que nosotros tengamos no pueden ser 
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letra muerta, sobre todo cuando tienen que ver con NNA, un poco lo conversábamos y es la razón 

por la que estamos acá. Hoy día la Convención de los Derechos del Niño establece una serie de 

derechos que hoy día no están haciéndose realidad. Por eso para nosotros es importante que esto 

se pueda considerar dentro de la Constitución de la República de Chile, de modo de que esto no 

termine en letra muerta, sino que efectivamente tengamos un marco legal sobre el cual exigir los 

derechos a los NNA.  

Tenemos también la perspectiva de género. Hoy día nosotros tenemos que la mayoría de los NNA 

que están en el Servicio Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia son mujeres, porque 

las mujeres son mayormente víctimas de vulneraciones de derechos. De hecho, tenemos, por 

ejemplo, en casos de abusos sexuales, tenemos que el 85% de las víctimas son mujeres y de los 

cuales un 80% muchas veces son menores de 14 años. Por lo tanto, la perspectiva de género aquí 

tiene que estar presente cuando se trata sobre todo de las vulneraciones de derechos en NNA. 

Tenemos la responsabilidad de la administración del Estado como garante de los derechos de 

NNA, en el sentido de que esto se debe hacer de manera adecuada, con las personas que estén 

especializadas para ello y no solamente desde Servicios o de[sde] la Subsecretaría de la Niñez, 

sino que todo el Estado, como garante, debe entonces asegurarse de que su personal esté 

capacitado y que conozca cuáles son los derechos de los NNA.  

La protección social de la infancia también es importante para nosotros entendiendo… y aquí lo 

hemos trabajado con UNICEF, con la Defensoría de la Niñez, con la CEPAL, en términos de cómo 

nosotros logramos construir un piso mínimo de protección social. Hoy día los NNA viven en 

familias más vulnerables, más pobres, en barrios más peligrosos y muchas veces más alejados 

de servicios básicos. En ese sentido entonces, tener NNA no tiene el mismo costo que vivir en una 

familia solamente con adultos y, por tanto, cuando nosotros hablamos, por ejemplo, de línea de 

la pobreza, se debe tener una consideración especial para las familias que tienen NNA a su cargo.  

La prioridad de NNA y sus familias también es importante, especialmente aquellos que han sido 

vulnerados en sus derechos. Los NNA que hoy día están en el Servicio de Protección 

Especializada requieren camas psiquiátricas, requieren estar en el sistema educacional y ellos 

son los que primero debiesen estar en el lugar para acceder a esos derechos.  

Matías Orellana: Un minuto por favor.  

Blanquita Honorato: Sí, estoy terminando. La progresividad y no regresividad de derechos 

también para nosotros es siempre importante avanzar, jamás retroceder en términos de la 

garantía de los derechos de los niños. La participación y colaboración ciudadana, que debe ser en 

todo ámbito, no solamente en los temas que les incumben directamente a NNA y la 

intersectorialidad, que tiene que ver con la integralidad en el abordaje de los NNA y sus familias.  

Por último, solamente contarles que además junto con la Defensoría de la Niñez estamos 

haciendo un proceso de participación de NNA, desde los 6 años hasta los 18, donde nosotros 

vamos a recoger cuáles son sus preocupaciones, sus propuestas, sus sugerencias y también 

vamos a hacer entrega de ello a ustedes como convencionales, de modo que también puedan ser 

consideradas sus voces. Muchas gracias.  

Matías Orellana: Agradecemos su exposición. Hay dos palabras pedidas ya previamente acá 

en el hemici clo. Está la convencional Rocío Cantuarias y la convencional Claudia Castro. Así 
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que tienen la palabra convencionales, en el mismo orden que hemos mencionado.  

Rocío Cantuarias: Gracias al señor coordinador, muchas gracias a la expositora. Yo le 

quisiera p 5&(817!5l B1 68 &;326,$,Š1 ,1%,$Š 48&n $202 35,1$,3,2 5&$725 %& /!6 32/ń7,$!6 %& 

niñez y adolescencia, estaba justamente el derecho preferente de los padres a educar a sus 

hijos, entonces yo quería preguntarle ¿Cuál es su opinión respecto de que en el regl amento 

general de la Convención este órgano haya dejado fuera explícitamente como materia a 

tratar , a discutir en la Comisión de Derechos Fundamentales, justamente este derecho de los 

padres a educar a sus hijos? Gracias.  

Claudia Castro: Hola, buenos días  o buenas tardes ya.  

No escuché nada sobre la adopción, o sea: ¿Ustedes saben de la burocracia que hay para 

adoptar un niño? O sea, yo como mamá tengo dos hijos; la menor tiene 14 años y ahora quiero 

adoptar uno y no puedo porque soy divorciada. Entonces  quiero saber cómo va eso, porque 

%& 72%2 /2 48& &6$8$+ħn 12 &6$8$+ħl E!< 08$+26 1,ŝ26 48& 7,&1&1 1&$&6,%!% %& 7&1&5 81! 

familia y están en espera, y esa espera puede ser eterna. Esa es la consulta.  

Matías Orellana: Tiene dos minutos para poder realizar r espuesta de ambas preguntas, 

gracias.  

Blanquita Honorato: Gracias, coordinador. En primer lugar, respecto del derecho preferente de 

los padres, como lo dije, nosotros desde la Subsecretaría de la Niñez estamos seguros de que no 

hay nada, ni nadie, ni ninguna política del Estado, que pueda reemplazar a la familia en la vida 

de un niño. En ese sentido, entonces, el que no se considere el derecho y el deber preferente de 

los padres de educar a sus hijos, por supuesto que va en total detrimento del bienestar y el 

desarrollo óptimo de NNA. Los NNA requieren de un adulto responsable que los puede guiar, que 

los puede acompañar, que los pueda cuidar y proteger en todo momento, sobre todo cuando son 

más pequeñitos. Y en ese sentido entonces, el rol de los papás jamás puede ser sustituido por 

ninguna institución y, por lo tanto, para mí es pésimo que no se haya considerado y espero que 

se pueda reconsiderar esa desconsideración.  

Respecto de la adopción, lo pasé rapidito porque tenía un poquito tiempo, así que agradezco la 

pregunta para poder profundizar. Efectivamente es parte de las reformas que estamos haciendo 

en la institucionalidad. Nosotros creemos que parte de considerar a los niños como sujeto de 

derechos tiene que ver precisamente con eso, con el derecho de los NNA a vivir en familias, que 

hoy día les estamos negando, por ejemplo, los que están en residencia. En ese sentido, creemos 

que lo que debemos cambiar es el paradigma hacia esa consideración, entendiendo que hoy día 

no se trata de del derecho de ciertas parejas de una u otra forma constituidas a adoptar, sino que 

el derecho de los niños a vivir en familia.  

Por lo tanto, para nosotros es fundamental y por eso le hemos puesto urgencias sumas y discusión 

inmediata en reiteradas ocasiones a esa reforma al Sistema de Protección Integral, porque 

sabemos que hoy día es burocrático, los niños están esperando más tiempo de lo que debiesen 

en residencias, sabiendo que cada mes que pasa en la residencia genera una brecha importante 

en las posibilidades de desarrollo de los NNA. Así que es parte de lo que estamos haciendo y 

esperamos que con la consideración de los niños como sujetos de derecho y su consideración 
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especial en la Constitución de la República, podamos entonces lograr dar prioridad a estas 

reformas y que no dependan de las voluntades, verdad, de quienes están hoy día en los cargos de 

toma de decisión.  

Matías Orellana: Muchas gracias. Agradecemos su exposición, haber estado aquí el día de 

hoy con nosotros.  

[Término: 2:14:50]  

[Duración: 0:14:05]  
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Acció n Migrante  

Comisión Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 22 Diciembre 2022  

Expone: Mabel Cobos y Eduardo Cardoza  

Transcribe: Bruno Costa  

 

[Hora de inicio 2:15:52]  

Mabel Cobos : Perfecto, muchas gracias. Bueno, buenos días a todas las personas presentes, tanto 

de manera virtual como presencial allá en Santiago. Me encuentro en Valparaíso, y por tanto, por 

eso, es que decidimos hacer esta exposición de manera virtual. Agradecemos también el tiempo 

y el espacio que nos han entregado el día de hoy.  

En el marco del proceso constituyente en curso, para la adopción de una nueva Constitución que 

consagra y promueva de manera efectiva los derechos a las personas migrantes como parte de la 

sociedad chilena. El movimiento de Acción Migrante, se dirige a ustedes para exponer algunos 

puntos esenciales que deberían ser promovidos para asegurar, que las personas migrantes sean 

tratadas de manera igualitaria y con pleno respeto a su dignidad y derechos. Quisiéramos 

mencionar, que nuestro colectivo es parte de la Red Nacional de Organizaciones Migrantes y Pro 

migrantes, siendo ambas instancias parte de la plataforma Chile Migra, una articulación de 

organizaciones migrantes de Chile y colectividades de chilenos y chilenas en el exterior, y 

muchos de los planteamientos que abordaremos en esta oportunidad son compartidos por estas 

articulaciones. A continuación, nos referiremos distintos puntos que debieran estar presentes o 

ser considerados en la nueva carta Magna. 

Uno, titularidad y reconocimiento de derechos presentes entre tratados internacionales de 

Derechos Humanos. Las personas en situación de movilidad humana -es decir, migrantes 

refugiados, solicitantes de asilo, víctimas de trata y tráfico de personas, desplazadas internas o 

por razones medioambientales- son titulares de todos los Derechos Humanos reconocidos en los 

tratados internacionales suscritos y ratificados por Chile. En el ámbito interamericano por 

ejemplo, permite que las personas extranjeras son titulares de los derechos la Convención 

Americana como el derecho a la Libertad Personal y no sólo ello, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha fallado que ciertos grupos extranjero, los migrantes indocumentados o en 

situación irregular constituyen un grupo de situación de vulnerabilidad y que los estados deben 

respetar sus Derechos Humanos y garantizar su ejercicio y su goce, sin discriminación alguna 

por su regular o irregular, nacionalidad, raza género o cualquier otra causa. Esta obligación se 

aplica especialmente en el ámbito del control fronterizo y migratorio, en donde los estados deben 

respetar las garantías del debido proceso y adecuar su trato conforme a la dignidad humana.  

En consonancia con anteriores y atendiendo al principio de igualdad y la prohibición de 

discriminación, el nuevo texto constitucional, no puede limitar el reconocimiento de los derechos 

únicamente a los ciudadanos o nacionales, este es uno de los aspectos que debe conservarse del 

texto constitucional actual, pues en la redacción de los artículos 1 y 19 no se hace distinción entre 

nacionales, ciudadanos migrantes o extranjeros, en tanto se habla de personas lo que ha 

permitido el reconocimiento de derechos como la vida, la libertad,  la seguridad, la educación y 

la salud. Por ello, se recomienda que el reconocimiento y consagración de derechos el texto 

constitucional emplee un lenguaje no excluyente que refiere a personas y no a ciudadanos 

chilenos o nacionales. 
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Dos, principio de igualdad y no discriminación. El derecho de igualdad y no discriminación, ha 

sido catalogado por el derecho internacional de los Derechos Humanos como una norma Ius 

Cogens y en tal sentido, su inclusión en la nueva Constitución resulta incuestionable. Actualmente 

la Constitución consagra el principio de igualdad en diversa forma, y precisa que ni la ley ni   

autoridad alguna, podrán establecer diferencias arbitrarias. Sin embargo, no hay una mención 

expresa al deber del Estado de adoptar todas las medidas requeridas para alcanzar una igualdad 

real y efectiva que asegure que las personas extranjeras en Chile gocen de los mismos derechos 

y en igualdad de condiciones que los y las nacionales. Lo que implica entre otros deberes, 

desarrollar acciones y políticas que eviten y eliminen todas las formas de discriminación, 

racismo y xenofobia.  

En este sentido, proponemos que el nuevo texto constitucional incluya un mandato expreso de 

avanzar hacia una igualdad material, y por tanto de adoptar medidas y mecanismos efectivos 

para el acceso y ejercicio de derechos civiles políticos, económicos, sociales, culturales y 

ambientales de las personas en situación de movilidad humana. Asimismo, resulta imperativo 

abordar mecanismos efectivos para el combate de los discursos de odio, la discriminación racial, 

la xenofobia y la intolerancia en particular, contra personas migrantes afrodescendientes y de 

pueblos originarios y que se avance en el reconocimiento de la plurinacionalidad la 

pluriculturalidad y el plurilingüismo en Chile.  

Tres, derecho a migrar. El derecho internacional a través de múltiples tratados, reconoce el 

derecho al libre tránsito, esto es, el derecho a salir de un país para entrar en otro. Además, 

diferentes convenciones reconocen el derecho a la protección de las personas en situación y 

contexto de movilidad humana. En atención a dichas obligaciones del Estado, es preciso 

consagrar a nivel constitucional el derecho a migrar, el cual constituye una garantía para las 

personas migrantes frente a decisiones arbitrarias y frente a la afectación de sus derechos 

fundamentales, debido a barreras para su regularización.  

En la práctica, reconocer el derecho a migrar, significa que el Estado en el uso legítimo de su 

facultad de controlar fronteras, debe establecer canales amplios y accesibles de regularización 

que permitan a las personas migrantes, tener una situación regular y, por tanto, un goce efectivo 

de sus derechos fundamentales en igualdad de condiciones. En tal sentido, este derecho que se 

consagrará en la nueva Constitución, solo busca hacer realidad el derecho a la movilidad humana, 

esto es, el derecho que tiene toda persona a salir libremente de cualquier país incluso del propio 

y establecerse en otro país, derecho reconocido ya en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos. Otros países latinoamericanos lo han consagrado de manera expresa mediante 

normas constitucionales y legales, como sucede en Ecuador mediante el artículo 40 de su 

Constitución, en Argentina a través del artículo 4 de la ley 25.871 y en Uruguay con el artículo 1 

de la ley 18 250. 

Cinco, principio de progresividad y no regresividad. Chile debe dar cumplimiento al principio de 

progresividad y no regresividad consagrado en el derecho internacional de los Derechos 

Humanos, el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en el reconocimiento de los 

derechos fundamentales ya reconocidos a las personas no nacionales en tratados internacionales 

en la Constitución y legislación vigente. Por lo que se debe evitar la adopción de cualquier norma 

tendiente a retrotraer o menoscabar un derecho ya reconocido en estas normas.  
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Seis, ampliar la noción de ciudadanía. Actualmente las personas migrantes en Chile- gozan del 

derecho al sufragio luego de 5 años de residencia en el país. Asimismo, las personas 

nacionalizadas pueden ser elegidas para cargos políticos luego de cinco años desde la obtención 

de la nacionalidad chilena. El derecho de participar políticamente está, por tanto, condicionado 

a la residencia de largo plazo y al pleno goce de derecho no se otorga en igualdad de condiciones 

que las personas nacidas en Chile, ya que la nacionalización misma no es suficiente para este 

efecto. Se sugiere mínimamente avanzar en reconocer el derecho a voto a las personas mediante 

al cabo de tres años de residencia en el país y otorgar los mismos derechos políticos que las 

personas nacidas en Chile- para votar y ser elegidos, ser vocal, apoderado de mesa por mencionar 

algunos aspectos. En el caso de las personas chilenas en el exterior se debe igualar sus derechos 

ciudadanos en igualdad de condiciones de quienes están en el territorio chileno.  

Siete, derecho a la nacionalidad. La nacionalidad es un Derecho Humano reconocido por diversos 

tratados internacionales suscritos por Chile, entre otros aspectos prescribe que es deber de los 

estados prevenir, evitar y reducir la apatridia y brindar a los individuos una protección igualitaria 

y efectiva de la ley y sin discriminación. Para dar cumplimiento a lo anterior, es preciso que el 

nuevo texto constitucional asegure el otorgamiento de la nacionalidad a todos los niños y niñas 

nacidos en el territorio de manera irrestricta y atendiendo únicamente a Ius Solis, al respecto cabe 

considerar que la norma actual señala que son chilenos no nacidos en el territorio de Chile, con 

excepción de los hijos de extranjeros que se encuentran en Chile en servicio en su gobierno y de 

los hijos de extranjeros transeúntes.  

Esta redacción, ha dado cabida a interpretaciones contrarias de los Derechos Humanos, al negar 

la nacionalidad a los hijos e hijas de migrantes en situación irregular. Si bien tal interpretación 

se ha corregido a través de los pronunciamientos de la Corte Suprema- el nuevo texto 

constitucional debe evitar el riesgo de la ocurrencia de nuevas interpretaciones de este tipo, y por 

sobre todo debe asegurar la mayor protección de los derechos de las personas. Sobre el particular, 

a nuestro juicio adecuado a los estándares de protección de derechos, el articulado debe señalar 

tres formas de conseguir la nacionalidad, a través del Ius Sanguinis, el Ius Domicili  y el Ius Solis. 

Adicionalmente, el nuevo texto constitucional debe preservar el Ius Sanguinis previsto en la 

Constitución actual para los hijos de nacionales como el ingreso de nacionalización con el Ius 

Domicili  facilitando que aquellos y aquellas personas extranjeras que dado su arraigo y lazos para 

con la sociedad chilena, quiera ser parte de la comunidad política como nacionales. 

Por último, no quisiéramos referir a mecanismos constitucionales de garantías para derechos 

fundamentales. Estimamos que el reconocimiento de los principios y derechos enunciados, debe 

estar acompañado de un sistema de garantías constitucionales que permita la protección de los 

derechos, mediante acciones céleres, preferentes en las que prime el derecho material por sobre 

las formalidades jurídicas. Las actuales acciones de amparo y de protección son garantías 

adecuadas, pero instamos a que se fortalezcan y se amplíe su alcance para todo el catálogo de 

derechos fundamentales, muchas gracias. 

Matías Orellan a: Agradecer la exposición, tenemos ya una palabra pedida acá a la sala, 

tenemos la palabra de la convencional Rocío Cantuarias, que puede cursar su pregunta a 

partir de este momento.  

Rocío Cantuarias: Muchas gracias al coordinador y gracias a la expositor a. Mi pregunta va 

relacionada con los requisitos o la ausencia de requisitos que usted propone para que una 
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persona migrante pueda elegirse o tenga derecho a la participación y someterse a una 

elección de un cargo de elección popular. Entonces si es que en tendí bien su exposición, 

usted no estaba de acuerdo con los cinco años que se exigen de residencia, entonces la 

pregunta es ¿eso es correcto? ¿entendí bien? Y lo segundo, si es así ¿Usted estima que no 

debería cumplirse ningún requisito, o sea una persona  que viene desde el extranjero y al día 

siguiente puede participar en un cargo de elección popular?  Muchas gracias.  

Matías Orellana: tiene la palabra la expositora tiene dos minutos para poder realizar 

respuesta de la pregunta de la convencional Cantuaria s  

Eduardo Cardoza : Voy a responder yo. Lo que nosotros fijamos, no es concretamente lo que la 

convencional entendió. Nosotros fijamos, que hay un plazo de tres años que es necesario para 

acceder al derecho a voto. En ese sentido, nosotros consideramos que es normal que haya una 

necesidad de tiempo con respecto. En el sentido de lo que planteamos es que, lo más rápidamente 

posible los factores que limitan los derechos de las personas, se puedan ir resolviendo, partiendo 

de la base de que el tema de igualdad y no discriminación es fundamental poder adquirirlo, de 

manera lo más pronto posible. En ese sentido, nosotros lo que estamos proponiendo y que 

también lo está proponiendo Chile Migra, como también lo están proponiendo las diferentes 

articulaciones de las cuales hacemos parte, es un plazo de tres años. 

Mabel Cobos:  Reforzar la idea de que, no es que nosotros no estemos proponiendo que no haya 

requisitos, sino que bajar de cinco años a tres. Cabe destacar también, que actualmente se habla 

de avecindamiento. Sin embargo, a veces se confunde la noción avecindamiento con residencia 

definitiva o permanente de la persona. Lo que está ocurriendo es que se demoran 10 años en dar 

una residencia permanente. 

Secretario: Disculpe, estamos tres minutos pasados en el tie mpo.  

Matias Orellana: Muchas gracias, agradecemos la exposición, le damos el aplauso en 

agradecimiento.  

[Hora de Término 2:28:25]  

[Duración 0:12:34]  
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Diverses Chile  

Comisión: Derechos Fundamentales - Subcomisión 2  

Fecha: 22 de diciembre de 2021  

Exponen: Ethan Langenegger y Álex Pascal Castillo  

Transcribe: Matías Eyzaguirre  

 

[Tiempo de Inicio: 2:29:16]  

 

Ethan Langenegger:  Buenas tardes estimada Comisión. En primer lugar, [queremos] 

agradecerles por la instancia y darnos la posibilidad de exponer el día de hoy. Somos Ethan 

Langenegger Muñoz, estudiante de medicina, y Álex Pascal Castillo, artista visual y persona trans 

no-binaria. Somos activistas de Diverses Chile, una plataforma de activismo de personas 

pertenecientes a la comunidad LGBTIQA+, que nace el año 2018 como un proyecto de Amnistía 

Internacional, con el objetivo de promover el empoderamiento y los Derechos Humanos de las 

personas diversas. Desde el año 2020, Diverses es una organización independiente de Amnistía 

[Internacional], que mantiene su objetivo de defensa y promoción de los Derechos Humanos 

buscando brindar un espacio seguro para que les jóvenes hagan activismo. 

A lo largo de este tiempo, hemos desarrollado diversas iniciativas, capacitaciones, campañas, y 

hemos expuesto ante la Comisión de Derechos Humanos del Senado [y] la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos, [en el marco del] contexto del Estallido Social, entre otras 

instancias. Nos parece relevante participar, como personas maricas, en la discusión más 

importante de nuestro país en casi un siglo, donde creemos que la diversidad -excluida siempre 

de los espacios de poder- debe tener un rol activo en la toma de decisiones.  

Es por ello que, durante el 2020, quisimos ser parte de este debate, creando espacios de 

cuestionamiento y análisis sobre la discusión de llevar a cabo el proceso constituyente, que ponía 

una cuota de esperanza en los ojos de un grupo lleno de necesidades. Eventualmente, ese set de 

participación se convierte en la primera Escuela Constituyente de las Diversidades, donde 

reunimos y seleccionamos 80 personas pertenecientes a la diversidad y disidencias sexo-

genéricas en un espacio seguro, para aprender y trabajar durante cuatro semanas acerca del 

proceso constituyente, con la colaboración de invitades expertes en la materia, quienes nos 

compartieron una hora de su tiempo de forma desinteresada, pero también para que les 

participantes pudieran discutir y acordar los contenidos que les gustaría que fueran parte de una 

nueva Constitución. Eventualmente, estos se convirtieron en 30 temas de especial relevancia con 

una mirada desde y para la comunidad. 

Como producto de esta experiencia, hemos elaborado un material llamado “El Chile que 

Soñamos”, un libro que contiene las conclusiones a las que les chiques arribaron a partir de la 

Escuela Constituyente, cuya impresión y difusión está pronta a realizarse gracias al apoyo de AF 

Chile, una organización internacional cuyo trabajo está enfocado a la prevención y educación del 

VIH. Pero más que solo propuestas -las que pueden encontrarse de forma abundante del texto- 

también consideramos esencial que fuera un espacio de memoria para las diversidades. Por ello, 

hemos incluido cuatro relatos acerca de qué significa ser una persona LGTBIQA+ en Chile, 

viviendo la violencia, la discriminación y el abandono por parte del Estado: una deuda histórica 

que esperamos [que] esta convención repare, por el bien de miles de jóvenes que merecen vivir 

en el Chile que soñamos. Este trabajo, totalmente autogestionado, es para nosotres una 
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herramienta que hoy les hacemos llegar para que tengan como referencia a la hora de legislar 

sobre nuestros derechos. 

Por José Matías, por Miguel Arenas, por Susana Sanhueza, por Nicole Saavedra, y por tantes otres 

que nos han arrebatado; por todas esas horas y días de incertidumbre, dónde quienes hacemos 

Diverses fuimos parte de esa “Primera Línea Rosa”, como observadores de Derechos Humanos, 

como parte de equipos de primeros auxilios y acompañantes jurídicos, que ayudaron a validar la 

existencia esta Convención. 

Respecto a la selección de participantes y a la metodología empleada, el objetivo era crear un 

lugar de encuentro donde todas las comunidades estuviesen lo mejor representadas, y que a 

partir de ello, se generara un diálogo entre la mayor variedad de identidades [y] edades, 

incluyendo personas pertenecientes a pueblos originarios, personas de regiones y de Santiago; 

se nos hacía necesario generar un diálogo entre distintas experiencias de lo que será una persona 

diversa en nuestro país. No es lo mismo ser trans-masculino en Valparaíso que ser lesbiana en 

Camiña, ni ser cola y pertenecer a las Primeras Naciones de la Araucanía.  

Por lo mismo, debíamos contar con una muestra representativa de este universo y que tuviera en 

cuenta ciertos criterios para asegurar dicha representatividad: estos criterios fueron, en primer 

lugar, un balance [de] identidades de género, con un 30 por ciento de personas que se 

identificaban [con el] género femenino, otro 30% masculino, un último 30% de personas no-

binarias, y finalmente, un 10% de personas que se identifican con otro o ningún género; en 

segundo lugar, equilibrar la participación de personas provenientes de Santiago con las de las 

otras 12 regiones; respecto a la edad, nos alegra mucho que hayan podido participar personas 

cuyas edades fluctuaban entre los 13 y los 57 años, logrando un diálogo intergeneracional; 

finalmente, incorporamos una cuota para las personas que vivieron la interseccionalidad de 

pertenecer a la comunidad LGBTIQA+ y alguna de nuestras Primeras Naciones, el cual 

correspondió a un 15%.  

Fruto del diálogo desarrollado en el seno del grupo y gracias al aporte de les expertes [que] 

invitamos a participar, como Julieta Suárez-Cao, Emilia Schneider, Constanza Valdés, Rodrigo 

Mallea y Claudio Nash, es que presentamos las siguientes propuestas en materia de diversidades, 

a modo de resumen del libro. 

Uno. Respecto al Derecho de Igualdad y No Discriminación, nos parecen imprescindibles las 

siguientes modificaciones: en términos generales, y a diferencia de nuestra Constitución actual, 

se deben establecer categorías protegidas, las que deben ser especificadas incluyendo sexo, 

género, identidad y expresión de género, orientación sexual, y características sexuales; además, 

debe asegurarse que no es una lista cerrada, sino que puedan reconocerse otros motivos de 

discriminación, pues es un fenómeno social. El Estado debe establecer formas de prevención, 

reparación y sanciones ante hechos de discriminación, incluyendo políticas nacionales que 

incluyan educación y capacitación a funcionarios públicos. Finalmente, el nuevo texto debe 

asegurar que se permita la implementación de medidas de acción afirmativa, especialmente para 

el acceso de Derechos Sociales y Participación Política para las personas de la comunidad y otros 

grupos que históricamente han sufrido discriminación. 

Álex Pascal Castillo:  En el punto 2, respecto al Derecho a la Identidad, proponemos que, al igual 

que en diversos tratados internacionales de Derechos Humanos, sea reconocido en la 
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Constitución como un derecho de toda persona, y que se extiende también a la 

autodeterminación sobre su identidad de género, la cual debe ser reconocida y respetada por el 

Estado, partiendo por documentos oficiales como un carnet no-binario, y que las personas sean 

tratadas conforme a ella, especialmente [en] el acceso a servicios básicos como la salud, para que 

el miedo a la discriminación no sea una limitante al consultar a une médique, y que así nuestres 

amigues no tengan que buscar por otras vías médicas no certificadas, exponiéndose a 

procedimientos en condiciones inhumanas, como por ejemplo, el reciente caso de chiques trans-

masculinos, que se realizaron mastectomías con un supuesto cirujano en condiciones de alto 

riesgo, cayendo en violencia médica. 

Como tercer punto, encontramos imprescindible el Derecho a una Vida Libre de Violencia. Nadie 

puede desconocer que por pertenecer a la comunidad LGBTIQA+ hemos sido víctimas de brutales 

ataques contra nuestra Integridad Física y Psíquica, algo no muy lejano al [NSE 2:36:05]  

sobreviviente de dos ataques trans-odiantes a plena luz del día. Es por ello que se considera de 

suma importancia incluir en una nueva Constitución el derecho a una Vida Libre de Violencia; 

ello debe conllevar además prevención, protección, sanción y reparación cuando corresponda. Y 

respecto a la Libertad de Expresión, deben establecerse límites como la incitación al odio.  

Ethan Langenegger:  Respecto al Derecho al Trabajo, las disidencias sexuales han estado 

históricamente relegades a la precarización laboral, y alejades de esferas laborales tradicionales 

y formales, dejándonos en trabajos de alta exposición a la violencia o bajos salarios; es crucial 

garantizar el Derecho al Trabajo para toda persona sin discriminación, pero que debe ir de la 

mano con la creación de legislaciones que amparen y aseguren la contratación de personas que 

no responden a la hegemonía, como por ejemplo, que se materialicen en medidas prácticas que 

se tomen para asegurar el objetivo, como el “cupo laboral trans”. Respecto a la institucionalidad, 

se propone crear, en primer lugar, un Defensor del Pueblo -una propuesta que no podemos 

abordar en este momento- y en segunda, la creación de una Defensoría de la Diversidad, que 

tendría por objetivo brindar protección a todas las personas que pertenezcan las diversidades, y 

trabajar en contra cualquier tipo de discriminación; además, deberá tener la facultad de realizar 

capacitaciones a funcionaries públiques, generar campañas de concientización, realizar 

recomendaciones a organismos públicos, entre otros. 

Estas son solo algunas de las medidas que proponemos y que consideramos imprescindibles para 

que, por primera vez en nuestra historia, las diversidades estén consideradas e incluidas. Que 

nuestra Constitución sea “la Casa de Todes”, con las puertas abiertas al cambio, la diversidad y la 

inclusión. [Aunque] nunca hemos llegado a espacios de poder, hoy entramos por la puerta ancha 

de la Convención: dejamos de ser la narrativa de la “mariquita trágica”, relegada a la “nota rosa”, 

pasando a hablar de una comunidad empoderada y en resistencia.  

¿No creen que nos han hecho esperar lo suficiente? ¿Qué ya han muerto suficientes? Estimades: 

sus antecesores están en deuda con nosotres. Las diversidades hemos debido pagar un precio 

muy alto por un Estado que no nos protegió de seguir siendo discriminades, maltratades y 

asesinades. Lo que hoy les pedimos es que ustedes puedan pagar esa deuda del Estado, 

construyendo una Constitución que nos incluya, proteja, pero, por sobre todo, de la que seamos 

parte. El Chile que soñamos, inclusivo, digno, donde la revolución no sea vivir hasta los 35 años 

por parte de las personas trans, el mismo que señalan esas colas perdidas, no es por nosotres, 

sino que es por nuestres primes, hermanes, sobrines, amigues y amores; es el Chile que soñamos, 

señores. Con esto, concluimos la presentación. 
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Matías Orellana: Agradecemos enormemente la exposición. Tiene la palabra pedida, acá en 

la sala, la convencional Teresa Marinovic, para que pueda realizar su pregunta; 

posteriormente la tiene  la convencional Natalia Henríquez.  
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heterosexual, entiendo que uno ha vivido una situación completamente distinta, lo tengo 

claro, pero uno no va con un cartel -no es cierto - señalando, ¿qué sé yo? Si [uno] es 

heterosexual, homosexual, si es que tiene tales [o] cuáles preferencias o costumbres; 

entonces, a mí me cuesta entender este activismo, cuando hace de esto demasiado un tema. 

Otra cosa es cuando pedimos leyes o sanciones para tratos discriminatorios, para qué decir 

agresivos o viol encias, [en] eso estamos totalmente de acuerdo porque hay un delito de por 

medio. De eso, tengo una duda respecto de eso.  

Y respecto al tema trans, yo no sé si ustedes [la] comparten, hay una preocupación que yo 

tengo, porque yo conozco y he tratado con mu chas personas trans, que han sido, que han 

pasado por procesos de hormonización, y lo han sufrido mucho; y de repente yo siento que 

se habla de estos temas como desde una perspectiva muy idealista, muy romántica, que 

puede inducir a confusión: yo creo que cualquier persona puede hormonizarse, operarse, lo 

que sea, cada cual  puede libremente hacer lo que quiera, pero siempre con la información 

que corresponde. Los procesos de hormonización son procesos complejos, las operaciones 

son procesos complejos, y no sé si ustedes comparten que hay eso: una romantización o un 

discurso -a veces- demasiado idealista, que no informa lo suficiente, que no les  da a las 

personas que están por tomar estas decisiones todos los antecedentes que sería bueno que 

tuvieran. Eso.  

Eth an Langenegger:  Para responder la primera parte de la pregunta, por lo menos… 

Matías Orellana: Disculpe, tiene primero la palabra la convencional Natalia Henríquez, y 

posteriormente pueden ustedes dar lugar a la respuesta.  

Ethan Langenegger: Okey.  

Natalia Henríquez: Bueno, primero que todo, les quiero agradecer a ambos, ambas, ambes 

(no sé cuál es su orientación sexual [sic]), por traernos esta presentación; agradezco que uno 

de ustedes sea también estudiante de medicina: creo que probablemente en los ámbit os 

legales y de medicina es dónde se ve más la discriminación y sus consecuencias. También 

me ha tocado atender muchas personas que recurren a métodos muy extremos para poder 

hacer cambios físicos, para que [su cuerpo] quede acorde con su emocionalidad, y ocurren 

desastres cuando se hacen de manera clandestina, [e ] incluso  de manera formal, como 

ustedes señalaban.  

En eso, quería preguntarles -porque yo no sé si yo me distraje o ustedes no [lo] comentaron - 

de si tienen una propuesta respecto a los Derechos Sexuales y Reproductivos relativos a las 

personas que tienen [sic] diversidades sexuales o que están transitando hacia una u otra 

definición de género, y si tienen una propuesta relativa al ámbito de la educación, porque -

habitualmente - también nosotros sa bemos que hay una educación que tiene un sesgo y que 

facilita estos ámbitos de discriminación, justamente por imponer una lógica muy 
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hegemónica, y que termina haciendo [de] cualquier diversidad una cosa pintoresca. Muchas 

gracias.  

Matías Orellana: Antes de  dar la palabra, [les recuerdo que] tienen dos minutos para poder 

realizar respuestas, para que se puedan planificar en la respuesta que le otorguen a la 

Comisión.  

Ethan Langenegger:  Ya, gracias. 

J!7ń!6 L5&//!1!m Q,&1&1 /! 3!/!#5!n 3!5! &67!l S!026 ! $20&nzar a correr con los minutos, 

ya que tenemos el tiempo acotado, está arreglado para que puedan responder en dos 

minutos. Tienen la palabra a partir de ahora.  

Ethan Langenegger: En primer lugar, respondiéndole a la convencional Marinovic, y la primera 

parte de la pregunta: no es solamente salir con un cartel y decir que somos homosexuales, que 

somos trans; las diversidades requerimos tener modelos a seguir, saber que otres como nosotres 

pueden acceder a los espacios de poder, que podemos, por ejemplo, acceder a la Convención 

Constitucional, como el diputado, perdón, el convencional Gaspar Domínguez. Necesitamos 

ejemplos, y saber que podemos llegar, a pesar de toda la precariedad. Eso en primer lugar. 

Álex Pascal Castillo: Con respecto a la romantización del proceso, parte de nuestra historia está 

invisibilizada de forma histórica, entonces pertenecemos a un grupo que, así como las personas 

racializadas, ha sido echado hacia el final o a la cola de la historia. Entonces nos es relevante ser 

visibles y estar en este espacio, para nosotres es un orgullo y [es] importante, porque hablamos 

por otras personas, hablamos por nuestras familias -en mi caso, por personas más pequeñas, que 

yo que espero crezcan en un lugar mucho mejor al que yo crecí, donde guardo heridas físicas del 

bullying y del maltrato psicológico. Entonces, ahí no sé si hay una romantización específicamente 

con respecto al tema, pero si hay una necesidad de ser visibles, hay una necesidad de ser 

escuchades, porque no se nos da ese espacio; y generalmente los puestos de poder los tienen las 

personas heterosexuales… Y son hombres y mujeres, hoy en día hay paridad de género, y eso ha 

dado acceso a muchas otras posibilidades, pero falta aún un poco de avance. 

Con respecto a los tratamientos, en Chile todavía no hay regulaciones específicas sobre la edad 

de cuando empezar ciertos tratamientos hormonales o físicos. Al no haber regulaciones 

específicas, en estos procesos pasan dependiendo de la familia, dependiendo de la condición en 

la que esté viviendo esta persona, falta ahí algún tipo de base en la que estas personas puedan 

sentarse para lanzarse a sus propios procesos, ya que los procesos hormonales y físicos tienen 

consecuencias a largo plazo. Entonces, es difícil solo tener una respuesta, porque para ello hay 

que pasar por estudios, y algunas partes que no tenemos como grupo, pero si tenemos 

información sobre educación y qué medidas debemos tomar con respecto a ello: están explicadas 

en el libro, pero hoy día trajimos esto un poquito resumido para poder caber en los 10 minutos, 

pero hay todo un espacio dentro del libro que habla sobre la Educación Sexual Integral. Eso. 

[Tiempo de Término: 2:47:07]  

[Duración: 0:17:51]  
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